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INTRODUCCIÓN 

El universo de este trabajo lo constituye uno de los aspectos más desconcertantes 
de las lenguas naturales: el valor lingüístico del silencio o, como más propiamente 
ha escrito Octavio Paz, «aquello que se muestra en el lenguaje sin que el lenguaje 
lo enuncie». Pese a la existencia de un considerable margen de variación en el uso 
que cada lengua hace de tales procedimientos, los fenómenos de elipsis abarcan 
en cualquier sistema lingüístico un amplio abanico de construcciones sintácticas. 
Así, todos los enunciados agrupados en (1) presentan cierto grado de elipsis, como 
se desprende de su comparación con (2): 

(1) a. Luis saludó a María y Antonia __ a Juan Carlos. 

b. Luis saludó a María y Antonia también __ o 

C. Al' llegar __ a la fiesta, María sufrió un mareo. 

d. Luis está enfadado, pero no dice por qué __ o 

e. __ Gana mucho dinero. 

f. La infancia de Antonio y la __ de María tienen mucho en común. 

g. Por fin, Luis se decidió a comer __ o 

h. María __ o 

(2) a" Luis saludó a María y Antonia despidió a Juan Carlos. 

b. Luis saludó a María y Antonia también lo hizo. 

c" Al llegar los invitados a la fiesta, María sufrió un mareo. 

d" Luis está enfadado, pero no dice por qué no nos habla. 

e" Luis gana mucho dinero. 
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f. La infancia de Antonio y la niñez de María tienen mucho en común. 

g. Por fin, Luis se decidió a comer puré. 

h. María.fUe la que se quedó en casa. 

Un enfoque radicalmente positivista de la gramática intentaría interpretar las se­
cuencias de (1) como enunciados completos en sí mismos, sin necesidad de recurrir 
a la idea de que los argumentos o predicados que no tienen contenido fonético de­
ben formar parte del análisis sintáctico de cada una de ellas. Sin embargo, tal su­
puesto es insostenible y ni siquiera las doctrinas más .estrictamente mecanicistas lo 
han podido mantener en su formulación literal. 

Con todo, el estudio de los fenómenos de elipsis está fuertemente condicionado 
por el tipo de teoría que se tome como modelo de descripción. Así, la acogida que 
los casos de elipsis han recibido en las dos corrientes lingüísticas más influyentes 
de este siglo (el estructuralismo y el generativismo) ha sido contrapuesta. La pri­
mera, pese a rechazar por lo común la introducción en el análisis de unidades que 
no estuvieran fonéticamente codificadas, hubo de admitir la noción de morfema 
cero, equivalente morfológico de las categorías sintácticas vacías. La controversia 
desarrollada alrededor de este concepto, que tuvo una trascendencia notable en la 
posterior evolución de los modelos de descripción morfológica, ilustra bien a las 
claras la dificultad de plantearse el estudio de la elipsis desde la perspectiva del 
inductivismo. 

Del intento de conseguir un método de análisis sintáctico que fuera capaz de re­
coger ciertas regularidades subyacentes que quedaban superficialmente ocultas pro­
cede el concepto de transformación, desarrollado casi simultáneamente por Ha­
rris y Chomsky, aunque bajo supuestos bien distintos. En las primeras formulacio­
nes de la gramática generativa y transformacional (GGT), los fenómenos de elipsis 
sintáctica fueron tratados por medio de transformaciones de elisión que procedían 
a borrar unidades léxicas presentes en la estructura profunda siempre que se satisfi­
cieran ciertas condiciones de identidad. Así, por ejemplo, en la oración (la) el hue­
co correspondiente a la categoría elíptica estaría ocupado en la estructura subya­
cente por la forma verbal saludó. Como en esas primeras formulaciones de la GGT 
el contenido semántico se obtenía directamente de la estructura profunda (EP) , 
los componentes de la secuencia superficial Antonia a Juan Carlos debían interpre­
tarse como argumentos de un predicado elíptico saludar en tiempo pasado. 

En los últimos años de la década de 1960 se sometieron a revisión algunos de 
los supuestos básicos de la teoría estándar de la GGT. Este cambio afectó al trata­
miento de los pronombres, que hasta entonces se introducían derivacionalmente por 
medio de transformaciones que reemplazaban sintagmas nominales plenos. La op­
ción de generar directamente todos los pronombres en la estructura subyacente lle­
vó a replantearse el status de las transformaciones de elisión, hasta el punto de des­
terrar del modelo gramatical tal tipo de operaciones. En la nueva perspectiva, que 
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coincide con el estadio de la GGT denominado Teoría estándar ampliada revisa­
da (TEAR), la gramática contiene un repertorio de categorías sintácticas vacías que 
aparecen ya en la estructura profunda y cuya interpretación se realiza por medio 
de reglas que señalan cuál de las unidades del contexto oracional debe considerarse 
antecedente de la categoría desprovista de contenido léxico. El peligro más obvio 
en un modelo de esta naturaleza es el de sobregeneración, ya que una gramática 
que posea mecanismos irrestrictos de inserción de unidades vacías generará infini­
dad de secuencias agramaticales del tipo de (3): 

(3) a . *Luis tiene __ o 

b. *Luis y __ discutieron acaloradamente . 

c . *Luis saludó a María y Antonia __ o 

d . *Por fin, Luis se decidió a __ o 

Para evitar la hipertrofia productiva del modelo, puesta de manifiesto además 
en otros muchos aspectos, Chomsky propuso en 1979 concebir la gramática como 
un sistema modular constituido por una serie de subteorías con funciones altamente 
especializadas. De la interacción de los módulos gramaticales se obtiene la genera­
ción de las oraciones gramaticales y el filtrado de todas las secuencias mal forma­
das. Éste será el marco en el que se desarrollará nuestro estudio: el modelo de rec­
ción y ligamiento (RL), expuesto de forma íntegra por vez primera en Chomsky 
(1981). 

Nuestro objetivo ha sido describir y explicar algunos de los fenómenos de elisión 
sintáctica del español. Como podrá notar el lector , hemos pretendido aunar en todo 
momento lo teórico con lo descriptivo, a fin de perseguir la doble meta que R. Kay­
ne menciona en la introducción a su French Syntax: «esclarecer la lengua a través 
de la teoría y la teoría a través del estudio de la lengua». 

El primer capítulo de este trabajo intenta dar idea de la topografía del modelo 
RL de descripción gramatical. Su función es la de exponer los criterios y principios 
sobre los que se basará la argumentación en el resto del estudio. 

El segundo capítulo está dedicado a los casos de elipsis verbal. Estos fenómenos, 
que en estadios anteriores de la GGT habían sido estudiados con profusión, no han 
recibido aún un tratamiento sistemático en la teoría actual. Creemos que nuestra 
aportación más útil en este punto puede ser la de mostrar que el presente desarrollo 
de la teoría permite plantearse la elipsis verbal de forma similar a la que ha dado 
resultados altamente satisfactorios en otros casos de elisión. 

Sin duda, la elipsis nominal ha sido uno de los temas que mayor atención ha sus­
citado en la época más reciente del generativismo. Fenómenos sintácticos tan com­
plejos como las construcciones de infinitivo o la posibilidad de elisión del sujeto 
en algunas lenguas (entre las que se cuenta el español) han encontrado en el modelo 
RL un enfoque esclarecedor. De ahí que, al tratar de estas construcciones en el 
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tercer capítulo d I trabajo, hayamos preferido centrarno en algunos aspectos mar­
ginales poco estudiados, como la aparición obligatoria del pronombre sujeto o los 
intagmas nominales con elisión del nú leo en e pañol. 

Es conveniente en este punto hacer una precisión terminológica. Aunque usare­
mos los términos de elipsis y elisión indistintamente para referirnos a la mayoría 
de los casos estudiados, el primero tendrá para nosotros un significado más amplio 
que el egundo. Este último quedará reservado a aquellos fenómeno para cuya ex­
plica ión deba proponerse la presencia de una categoría sintáctica desprovi La de 
contenido fonético en la base. En este sentido, utilizaremos elisión como un térmi­
no técnico de la sintaxis. El concepto de elipsis. sin embargo, se usará para referir­
se a cualquier tipo de construcción que presente alguno de sus argumento O predi­
cados sin realización léxica, tanto si se les debe otorgar representación sintáctica 
como si no. Esta especialización en el uso de ambos términos tiene como objetivo 
el diferenciar la elisión propiamente sintáctica (como la de (la-c,e,t) de la elipsis 
semántica de (ld,g,h). Sólo en el primero de los casos será necesario recurrir a 
la utilización de categorías vacías en la sintaxis. 

Este trabajo es una versión reducida y ligeramente modificada del que el autor 
presentó enjulio de 1984 para la obtención del grado de doctor por la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Una tesis de doctorado es un reto intelectual que no se 
podrfa abordar sin el estfmuJ . ayuda y colaboración de otras personas. En este 
caso, la simple enumera ión de todas ellas daría lugar a una lista excesivamente 
prolija . P r ello citaremos tan sólo aquellos nombres cuya omisión sería imperdo­
nable. J . A. Argent.e acept6 desde el omienzo la ingrata labor de dirección del tra­
bajo. En él encontramos siempre aliento y consejo. Lo comentarios y sugeren ias 
de lo ' doctores 1.M. Blecua, V. Demonte, V. Sánchez de Zavala y M .L. Hernanz. 
miembros del tribunal que juzg6 ellrabajo que. irve de ba e a eSle libro no ' han 
permitido enmendar algunos de los numero os errores e inexactitudes de la prime­
ra versión. G. Rigau, A. Bartra, J . Mascaró y T. Espinal, compañeros del Grupo 
de lingüística teórica de la UAB, tuvieron la paciencia y amabilidad de leer y dis­
cutir con nosotros algunos puntos de este estudio. L. Rizzi, G. Cinque y E. Torrego 
nos prestaron atenci6nen sus fugaces estancias en Barcelona. T. Calvo mecanogra­
fió con paciencia y pulcritud el original para la imprenta. Sin la inestimable colabo­
ración de todos ellos, los méritos de esta obra serían aún más exiguos. Naturalmen­
te, el autor es el último responsable de todos los errores que pueda haber en el trabajo. 

La obra está dedicada a Josep Brucart y Julia Marraco, como reconocimiento 
a su esfuerzo y sacrificio de ranto años. 

La publicación de este libro ha sido parcialmente subvencionada por una ayuda 
de ta Comisi6n Asesora de Investigación Cientffica y Técnica del Ministerio de Edu­
caci6n y Ciencia (proyecto nO 2.545-83). 
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CAPÍTULO I 

EL MODELO GRAMATICAL DE RECCIÓN y LIGAMIENTO 



1.0 INTRODUCCIÓN 

La evolución más reciente de la GGT tiene su origen inmediato en el desarrollo 
de algunos aspectos de la TEAR (teoría de las huellas, principios de localidad) y 
en la incorporación a la gramática de nuevas subteorías (teoría de los papeles temá­
ticos, teoría del caso abstracto ... ), cuya primera referencia había aparecido esporá­
dicamente en trabajos anteriores a 1981 l . Si alguna característica presenta el mo­
delo propuesto en Chomsky (1981) es la de ser bastante más complejo que los ante­
riores , sobre todo en lo que se refiere a la multiplicidad de subteorías o conjuntos 
de principios que actúan sobre las representaciones gramaticales . 

En sus intentos de obtener gramáticas adecuadas de las lenguas naturales, las pri­
meras versiones de la GGT habían tropezado con algunos problemas casi insolu­
bles. Por un lado, la teoría fallaba en su capacidad descriptiva, no tanto por defecto 
como por exceso. En efecto: a fin de acoger la gran variedad y complejidad de 
los fenómenos sintácticos, había habido que desarrollar un complejo sistema de re­
glas (sobre todo, transformacionales). De hecho, casi a cada construcción sintácti­
ca se le hacía corresponder una regla transformacional diferente (pasiva, elevación 
de sujeto, formación de infinitivo, etc.). La proliferación de estos mecanismos, sin 
embargo, representaba un incremento considerable en la capacidad generativa de 
la gramática. De ahí que buena parte de la historia de la GGT se haya centrado 
en la elaboración y el desarrollo de principios cuyo objetivo era el de restringir 
el excesivo poder de generación del modelo. 

Por otra parte , la multiplicación del número y variedad de las reglas transforma­
cionales, así como la existencia de condiciones de aplicación particulares para cada 
una de ellas, afectaba gravemente a algunos de los supuestos teóricos sobre los que 
se asentaba la teoría . En particular, la noción de universal lingüístico quedaba des-

1 El primer trabajo en el que se propone el modelo de la TEAR es Chomsky (1973). La evolución 
de la GGT desde su inicio hasta 1980 puede seguirse en Newmeyer (1980). 
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provista de contenido en la práctica, dada la dificultad de postular reglas de validez 
general que a su vez fueran suficientemente restrictivas. 

El modelo RL intenta superar el dilema anterior a través de una concepción mo­
dular de la gramática. Este término, que ha sido básico en el desarrollo de los estu­
dios de inteligencia artificial, procede de la biología y de la psicología cognitivas. 
En tales disciplinas, la mente humana se concibe como un complejo conjunto de 
subsistemas, componentes o módulos, cada uno de los cuales tiene cierta autono­
mía de organización y de funcionamiento 2. Las capacidades cognitivas del hom­
bre resultan de la integración y del entrecruzamiento de los diversos módulos de 
la mente. Según la definición de Wiese (1982, p. 19), «a modular system always 
has identificable subsystems (modules) and uses the interaction of these modules to 
achieve its overall result» . (Sobre este aspecto, véase también Fodor (1983» . 

En el uso del lenguaje entran en juego varios de los módulos de la mente: la gra­
mática (G) de la lengua natural utilizada, la pragmática (P) o conjunto de conoci­
mientos del individuo sobre el mundo, así como ciertos mecanismos perceptivos 
(MP) que delimitan el umbral de inteligibilidad de los mensajes lingüísticos. Cada 
uno de estos sistemas cuenta con un sistema propio de principios que permite sepa­
rar, dentro del dominio correspondiente, el conjunto de representaciones bien for­
madas del conjunto complementario de representaciones anómalas. Los enuncia­
dos de (1) ilustran esta dicotomía (# indica mala formación respecto del dominio 
señalado): 

(1) a. (G) 

b. (P) 

c. (MP) 

Parece que los niños llegarán mañana. / # Parecen que los 
niños llegarán mañana. 

i. Honolulú es la capital de Hawaii. / # Miami es la capital 
de Hawaii. 

ii. El huésped que llegó ayer es muy simpático. / # El hués­
ped que llegó ayer llegó ayer. 

El partido [que el árbitro suspendió ayer] se reanudará 
mañana. / # El partido [que el árbitro [que el equipo 
local había recusado el año pasado] suspendió ayer] se 
reanudará mañana. 

Así pues, en su uso del lenguaje, el hablante ha de tener en cuenta el conjunto 
de dominios que restrigen la producción de enunciados verbales. En una situación 
ideal, los enunciados emitidos formarán parte de la intersección de los conjuntos 
de enunciados bien construidos con respecto a cada dominio cognitivo. No obstan­
te , la aceptabilidad de un mensaje en términos comunicativos no siempre exige su 
buena formación respecto de todos los dominios implicados. Con cierta frecuencia, 

2 Como ejemplo paradigmático de estudio de uno de los módulos de la mente (la visión) puede citarse 
Marr (1982). 
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enunciados gramaticalmente anómalos resultan perfectamente inteHgibles . Piénse­
se, por ej ruplo, en lo frecuentes lapsus cometid p r ~os ha.blante o en I?s ana­
e lutos producidos por un cambio en la e trategia de codrficaclón del mensaje: *Yo 
me parece que no le gusta. Por el contrario, la posibilidad de que un hablante 
emita oraciones corno las que forman la segunda parte de (1 b. ii) o (le) perfe ta­
mente gramaticales, es casi nula, dado que violan principios discursivos y percepti­
vos básicos para la comunicación verbal. De todo ello se desprende que el conjunto 
de los enunciados emitidos por una comunidad lingüística resulta de la interacción 
compleja de sistemas cognitivos diferentes y no depende meramente de su gramati­

calidad. 
Siguiendo una tradición inalterada en la GGT, el modelo RL se centra en el estu­

dio del dominio gramatical G. Por lo tanto, no entra dentro de sus objetivos la ela­
boración de reglas o principios que expliquen la inadecuación pragmática de Miami 
es la capital de Hawaii ni la inaceptabilidad de El partido que el árbitro que el 
equipo local había recusado el año pasado suspendió ayer se reanudará mañana. 
En cambio, pertenece al ámbito de la gramática el marcar la mala formación de 
secuencias como *Yo me parece que no le gusta, a pesar de que construcciones 
de este tipo puedan usarse marginalmente. La concepción modular del lenguaje per­
mite, por lo tanto, prever un cierto margen de desajuste entre la gramática y el uso 
de la lengua por parte de los hablantes. 

Uno de los cambios de perspectiva que ha aportado la GGT ha sido el de trasla­
dar el centro de atención del lingüista desde la lengua-externa (es decir, el conjun­
to de enunciados emitidos) a la lengua-interna (esto es, el conjunto de principios 
que delimitan el dominio cognitivo G o gramática). Según Chomsky el concepto 
gramática designa un objeto del mundo real: un conjunto bien definido de princi­
pios con correlato biológico que forma parte de las capacidades mentales del er 
humano. Por el contrario, la lengua (entendiendo como talla lengua-externa) es 
un producto artificial, resultado de la agregación de sistemas cognitivos diferentes 
y en cuya determinación participan variables totalmente externas a la gramática. 
Tal enfoque, que a primera vista puede parecer un contrasentido flagrante, permite 
explicar el carácter híbrido y heterogéneo de los datos lingüísticos accesibles. Es­
tos últimos constituyen, en el mejor de los casos (sin tener en cuenta la producción 
de enunciados agramaticales), un subconjunto propio del total de la producción vir­
tual de la gramática. Si se intenta obtener una caracterización de las aptitudes lin­
güísticas del ser humano, la invariante habrá de buscarse en la lengua-interna, es 
decir, en la gramática 3. 

La gramática constituye, por lo tanto, uno de los módulos de la mente humana. 

3 Lightfoot (1982 , pp. 89-93) señala que el uso del concepto lengua (en el sentido de lengua-externa) 
representa una idealización no inferior a la que supone la utilización del concepto de lengua-interna. 
Para justificar tal afirmación, este lingüista aduce la enorme variabilidad existente entre los dialectos 
y los idiolectos de una misma lengua. Cf. también Chomsky (1984, cap. 2) . 
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Pero, a la vez, es posible concebirla como un sistema cuya organización interna 
se adapta al modelo modular. A priori, hay dos posibles justificaciones para pro­
poner un modelo modular en gramática: en primer lugar, puede pensarse que la 
modularidad es un principio organizativo esencial de la capacidad humana del len­
guaje; pero también es posible concebirla como un procedimiento operativo sin es­
pecíficas connotaciones biológicas. Aunque la verificación de la primera hipótesis 
depende fundamentalmente del desarrollo de otras disciplinas científicas, la GGT 
toma la teoría de la modularidad en su sentido fuerte: una teoría modular de la gra­
mática será interesante para el lingüista si logra recoger de forma adecuada algunas 
de las características distintivas del lenguaje humano. En este aspecto, cabe desta­
car que Chomsky siempre ha defendido la especificidad de la capacidad lingüística 
con respecto a otros dominios cognitivos (a diferencia de las teorías que afirman 
el carácter homogéneo y uniforme de todas las aptitudes cognitivas, como la de 
Piaget 4). Como el propio Chomsky indica, el carácter modular de la facultad del 
lenguaje está relacionado directamente con el supuesto de la existencia de mecanis­
mos innatos específicamente lingüísticos: 

The belief that various systems of mind are organized along quite different 
principies leads to the natural eonclusion that these systems are intrinsically 
determined, not simply the result of cornmon mechanisms of leaming or growth. 
It is not surprising, then, to find that opinions ~cluster». Those who tend to­
ward the assumption of modularity tend also to assume rieh innate strueture, 
while those who assume ¡imited innate strueture tend 10 deny modularily. 
(Chomsky 1980, p . 40-41) 

1.1 LA GRAMÁTICA NUCLEAR: SU SISTEMA DE REGLAS 

El objetivo del modelo RL sigue siendo sensiblemente el mismo que el de los 
que 10 precedieron: desarrollar una teoría del lenguaje que, tomando como base 
la descripción de las gramáticas de lenguas particulares, llegue a abstraer las pro­
piedades generales de toda lengua natural. Como espécimen del conjunto de len­
guas naturales, cada lengua ha de acomodar su gramática a un conjunto de rasgos 
de tipo universal. Pero a pesar de ello es evidente que existen grandes diferencias 
entre las gramáticas de las lenguas particulares. Por lo tanto, el intento de obten­
ción de una gramática universal deberá tener en cuenta estos dos aspectos: por una 
parte, deberá caracterizar el concepto de lengua natural, estableciendo los límites 
entre el conjunto virtualmente posible de lenguajes de cualquier especie y el con­
junto de ellos que el ser humano utiliza como medio de comunicación hablada; por 
otra, deberá indicar los grados de variación que pueden presentarse entre las gra­
máticas de dos lenguas naturales. 

4 Para un reswnen de las diferencias entre Piaget y Chomsky, véase Piattelli-Palmarini ed. (1980) . 
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En el modelo RL se establece por vez primera la distinción entre la gramática 
nuclear (eore grammar) de cada lengua y su periferia. Solamente la primera parti­
cipa de las características universales del lenguaje humano y constituye, por tanto, 
el objetivo prioritario del lingüista, ya que los principios que de ella se deriven ha­
brán de servir para obtener una caracterización del concepto de gramática univer­
sal (GU). La periferia, por el contrario, recoge los aspectos más idiosincrásicos 
y menos sistemáticos de la gramática de una lengua. En su formación entran en 
juego factores externos a la lengua en sí, como las modas sociales o la historia: 

Eaeh actual «Ianguage» will incorporate a periphery of borrowings, histori­
cal residues, inventions, and so on, which we can hardly expect to -and in­
deed would not want to- incorporate within a principled theory of UG. 
(Chomsky 1981, p. 8) 

Ahora bien, las lenguas también admiten un considerable margen de variación 
en lo que respecta a sus gramáticas nucleares. Fenómenos con evidente relevancia 
sintáctica se realizan de forma muy distinta en las lenguas naturales: piénsese, por 
ejemplo, en el orden básico de palabras, la ergatividad o la posibilidad de omisión 
del sujeto, por poner tres casos representativos. Una forma de dar cuenta del grado 
de variación existente entre las lenguas consiste en relativizar el concepto de uni­
versal lingüístico por medio del establecimiento de una teoría de la marca. Este 
mecanismo permite fijar los grados de variación paramétrica de una gramática nu­
clear concreta. 

Supongamos que la gramática universal equivale a la caracterización de las ap­
titudes innatas del niño que va a comenzar el aprendizaje de su lengua materna. 
La experiencia lingüística de sus primeros años ha de servirle para fijar adecuada­
mente los parámetros que le permitan abstraer la gramática nuclear de su lengua. 
A falta de evidencia oral en contra, el niño elegirá los valores no marcados de cada 
parámetro. Utilizardo una imagen atribuida por Chomsky (1984, p. 206) a J. Hig­
ginbotham, la GU puede concebirse como un sistema complejo asociado a un nú­
mero finito de interruptores, cada uno de los cuales tiene diversas posiciones (tal 
vez tan sólo dos). La tarea de fijar los parámetros de una lengua equivale a la ope­
ración de seleccionar la posición adecuada para cada interruptor. Sin el acceso a 
los datos, la elección no puede llevarse a cabo y el sistema, por lo tanto, no se pone 
en funcionamiento. Así pues, la teoría de la marca deberá formar parte también 
de las aptitudes lingüísticas iniciales. 

Finalmente, el niño aprenderá (tal vez podría decirse «memorizará») los aspectos 
periféricos de la gramática de su lengua. Todo este proceso puede esquematizarse 
de la siguiente forma: 
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(2) 

Datos 
lingüísticos I----~ 
primarios 

de L 

Gramática 
nuclear de L 

Gramática 
de L 

El modelo de (2) tendrá mayor validez explicativa cuanto menor uso se haga de 
mecanismos independientes de marca. En efecto, si a cada aspecto de variación que 
pueda aparecer en L le hacemos corresponder un parámetro independiente, con­
vertiremos la gramática nuclear de L en una larga lista de reglas marcada sin apa­
rente relación entre sí. Por el contrario, si conseguimos que varios de .los asp ctos 
paramétricos de L dependan de una sola elección en la teoría de la marca, la gramá­
tica nuclear resultante tendrá un alto valor explicativo, por cuanto otorgará un ori­
gen común a fenómenos aparentemente diversos. E: lógico pensar, en cualquier 
caso, que la teoría de la marca cumple un papel ubsidiario en el modelo de (2) 
y que no es deseable que un uso excesivo de estos mecanismos llegue a vaciar de 
contenido la misma noción de gramática unjversal . 

Cualquier gramática nuclear consta de tres componentes: dos interpretativos (el 
componente fonético y el de la forma lógica 5) y uno generativo (la sintaxis). El 
esquema de los componentes y de las reglas e idéntico al de la TEAR: 

5 El nivel de la forma lógica se concibe como el estadio en que queda reflejado el contenido proposi­
cional de la oración: relación entre predicados y argumentos, ámbito de operadores, relaciones de co­
rreferencia, ele. La interpretaciÓn semintica propiamente dicha resulta de la integración de diversos 
sistemas cognitivos (pragmática, discurso, mecanismos perceptivos) con La PL. Esporádicamente, algu­
nos trabajos realizados en el ámbito de la gramática RL se refieren a un nivel FL-2 FL', que incluiría 
fenómenos de ámbito supraoracional: véase, por ejemplo , Chomsky (1982, n. 11), en donde se sugiere: 
que determinadas reglas de predicación formarían parte de la FL'. 
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(3) Lexicón 
+ 

Componente 
categorial 

J 
Estructura 

profunda (EP) 
+ 

Componente 
transformacional 

~ 
Estructura S 

(ES) 

~~ 
Componente 

fonético 

1 
Representación 
fonética (RF) 

Componente 
de la forma 

lógica 

t 
Forma 

lógica (FL) 

En el lexicón se encuentra registrada la estructura morfofonológica de las unida­
des léxicas junto con sus rasgos sintácticos pertinentes. El proceso de la inserción 
léxica se sigue efectuando en la EP, aunque la existencia independiente de princi­
pios de conservación léxico-semántica (fundamentalmente, el llamado Principio de 
proyección) también permitiría que la inserción se llevara a cabo en la ES (como 
proponen Otero (1977) y Fiengo (1981». El componente categorial de la base 
queda reducido en el modelo RL a un único esquema de regla cuya forma es la de (4): 

(4) xn --7 ... xn-l ... 

en donde n representa cualquier nivel de proyección del núcleo, XO es el núcleo 
de todas las construcciones en las que n > O y los puntos suspensivos reflejan la 
presencia opcional de complementos y especificadores de X 6. El signo X es una 
variable que representa a cualquiera de las cuatro categorías sintácticas primitivas: 
nombre (N), adjetivo (Adj), verbo (V) y preposición (P). Estos cuatro valores 
derivan de la combinación binaria de los rasgos categoriales básicos ± N, ± V. 

6 Pese a que no existe unanimidad al respecto, en este trabajo supondremos que el valor más alto 
que puede alcanzar n (es decir, el nivel máximo de proyección de un núcleo) es 2. Ésta es la opción 
adoptada en Chomsky (1970, 1981) Y la más comúnmente aceptada. Para un tratamiento distinto del 
problema (n <e: 3), vid. Jackendoff (1977). Asimismo, en aras de una mejor diferenciación tipográfica, 
representaremos como SX las expansiones máximas, como X los núcleos y como X las proyecciones 
intermedias. 
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Así, [+N, -V] es nombre, [-N, + V] es verbo, [+ N, + V] es adjetivo y [-N, 
-V] es preposición. En Chomsky (1981, p. 48) sólo las tres primeras categorías 
tienen contenido léxico y, por lo tanto, son las únicas que pueden funcionar como 
núcleos de construcciones sintácticas. N o hay, sin embargo, dificultad alguna para 
incorporar también la preposición al esquema de (4) como un caso particular de 
núcleo de constituyente endocéntrico (cf. Jackendoff (1973) y van Riemsdijk (1978». 
El artículo constituye una categoría léxica menor que forma parte de la clase de 
los especificadores, al igual que cierto tipo de adverbios. Asimismo, Jackendoff 
(1977) ha propuesto tratar algunos adverbios como preposiciones intransitivas. Fi­
nalmente, las conjunciones coordinantes formarían la clase de los nexos, mientras 
que las subordinantes podrían recibir un tratamiento similar al de las preposicio­
nes, con la particularidad de subcategorizar oraciones en lugar de SSNN. 

La formulación de (4) supone una constricción muy fuerte sobre la forma de las 
reglas del componente categorial de la gramática y permite interpretar la aparente 
variedad de las estructuras sintácticas como realizaciones de un único patrón sub­
yacente 7. La colocación de los especificadores y complementos en cada lengua está 
sometida a variación paramétrica. En español, como sucede en la mayoría de las 
lenguas de orden SVO, los complementos tienden a aparecer a la derecha del nú­
cleo, mientras que los especificadores se colocan por lo general a la izquierda. 

Otra ventaja de este enfoque, que se conoce como análisis de la X y deriva de 
los estudios de Chomsky (1970) y Jackendoff (1972, 1977), radica en la posibili­
dad de interpretar las categorías léxicas como resultado de la asociación de rasgos 
básicos de carácter universal. De este modo, cada lengua forma su repertorio de 
categorías léxicas a partir de las posibilidades de combinación de los rasgos primi­
tivos, según un procedimiento similar al que Jakobson, Fant & Halle (1952) propu­
sieron en fonología. Al igual que sucede con los fonemas, la libertad de elección 
de categorías léxicas por parte de las lenguas naturales parece limitada por meca­
nismos de implicación. Por ejemplo, una lengua puede tener nombres y carecer 
de preposiciones, pero no al contrario. 

Como axioma inicial del sistema, la oración tiene un status particular dentro de 
las reglas categoriales. La forma que presentan las dos primeras reglas de la gra­
mática es la de (5): 

(5) a. O ~COMP O 

b. O ~SN FLEX SV 

El nudo COMP (complementador), propuesto por vez primera en Bresnan (1970) 
es una posición periférica que puede acoger tanto material generado directamente 
en ella (p. ej., la conjunción subordinante que) como unidades desplazadas desde 

7 Parece evidente que el esquema de regla (4) ha de complementarse con algún mecanismo que per­
mita cierto grado de recursividad. 
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la estructura argumental de la oración (p. ej., pronombres interrogativos y relativos). 
No hay unanimidad entre los lingüistas a la hora de decidir cuál sea el núcleo 

de O: mientras que Chomsky (1981) parece decantarse por O, otros autores propo­
nen a COMP como núcleo de esta construcción (cf. Kayne (1981) y Stowell (1981». 
Por su parte, la categoria FLEX (flexión), que recoge el tiempo, aspecto, persona, 
número y, en general, todos los rasgos que se consideran propios de la morfología 
verbal, sería el núcleo de O. Por lo tanto, (5b) se adecúa perfectamente al esquema 
de (3), dado que tanto el sujeto como el predicado se interpretan como complemen­
tos de FLEX. El único problema que subsiste es el de la oscura naturaleza catego­
rial de FLEX, que no se adapta a ninguna de las posibles combinaciones de rasgos 
sintácticos elementales. No obstante, un número muy minoritario de investigado­
res que trabajan en el modelo RL considera que el núcleo de O no es otro que el 
verbo, de modo que esta última categoría sería la proyección en tercer grado de 
V (para un ejemplo de tal postura, véanse Jackendoff (1977), Guéron (1981) y Ta­
raid sen (1981». 

La simplificación obtenida por la adopción del modelo de la X ha llegado a su 
máxima expresión en Stowell (1981). En este estudio se propone lisa y llanamente 
la eliminación del componente categorial de la grámatica, de modo que serían otras 
subteorías del modelo (la teoría del caso, sobre todo) las que determinarían la dis­
posición de núcleos y complementos. 

El componente transformacional de (3) consta de una única regla de traslado de 
una categoría (normalmente, SN). Esta regla unifica procesos transformacionales 
que en versiones anteriores de la teoría se consideraban independientes (formación 
de relativas, exclamativas e interrogativas, elevación del sujeto y pasiva). En el 
modelo RL se asume la teoría de las huellas (TH), propuesta originariamente en 
Fiengo (1974) y Chomsky (1975). 

Según la TH, cualquier traslado de una categoría sintáctica ha de dejar en ellu­
gar de la extracción una categoría vacía (huella). A fin de identificar debidamente 
la relación entre cada entidad trasladada y su huella, se atribuye a ambas un subín­
dice común (siguiendo la convención al uso, representaremos las huellas por medio 
del símbolo t): 

(6) a. [¿Qué¡ quieres ti?]. 

b. [¡Qué tonterías¡ dices ti!]. 

c. El niño [con quien¡ te peleaste ti] es el hijo del gobernador. 

d. [El orador¡ fue aplaudido t¡ por el auditorio]. 

e. [Este alumno¡ parece [ti haber copiado el examen]]. 

(7) a. [Quiero una cerveza]. 

b. [Estás diciendo tonterías] . 
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c. [Te has peleado con el hijo del gobernador]. 

d. [Todos aplaudieron al orador]. 

e . [Parece [que este alumno ha copiado el examen]]. 

En cada una de las representaciones sintácticas de (6) se ha producido el traslado 
de una categoría desde la posición que ocupaba en la EP. Las oraciones de (7), 
en las que no se ha aplicado ninguna regla transfonnacional, muestran por contras­
te el lugar que deben ocupar en la EP los constituyentes desplazados en (6): la posi­
ción de objeto directo de un verbo transitivo en (6a,b,d); la de complemento de 
régimen del verbo en (6c) y la de sujeto de la oración subordinada en (6e) . 

Naturalmente, de la adopción de la teoría de las huellas se desprende la necesi­
dad de prohibir la existencia de transformaciones que elidan estructura o material 
léxico a lo largo de la derivación . Además, la TH permite que cada nivel de la deri­
vación conserve vestigios de todas las reglas transformacionales aplicadas previa­
mente. De este modo, la ES contiene la información precisa para reconstruir todos 
los estadios derivacionales anteriores, incluida la EP. La ventaja principal de todo 
este dispositivo es que permite concentrar gran parte del estudio gramatical en las 
propias representaciones sintácticas y relegar a un segundo plano el papel de las 
reglas. Este cambio es substancial, puesto que acomete el objetivo de conseguir 
componentes de reglas máximamente simples, desprovistos de condiciones ad hoc 
y con formulaciones muy generales que engloben en un mismo esquema estructu­
ras aparentemente diversas. 

Así, por ejemplo, todos los traslados efectuados en (6) pueden interpretarse co­
mo casos particulares de una única regla que adopte la forma de (8), donde a es 
una variable cuyos valores ha de precisar la gramática particular de cada lengua 
(en nuestro caso, SN): 

(8) Trasládese a . 

La operación de traslado de a no sólo tiene aplicación en sintaxis, sino también 
en la forma lógica y, quizás incluso en el componente fonético (el símbolo e indica 
una posición sintáctica en la que no se ha insertado material léxico): 

(9) a. e fue aplaudido el orador por el público. => El oradorj fue aplaudido 
ti por el público . 

b. María le dio un libro a Luisa. => María le dio a Luisai un libro t j • 

c. (para todo x, x = una asignatura) Luisa aprobó x. 

En (9a) se ejemplifica un caso de aplicación de traslado de a en sintaxis : la 
oración pasiva se ha formado mediante el desplazamiento del objeto del participio 
apLaudido a su posición superficial de sujeto paciente. Un ejemplo de traslado de 
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a. en el componente fonético (en este caso, entre la ES y la RF) podría ser el repre­
sentado en (9b). Según algunos autores, una regla estilística podría explicar la in­
versión del orden entre el objeto directo y el indirecto. No obstante, caben dentro 
del modelo RL enfoques distintos para explicar este fenómeno. Además, es tan po­
co explícito el funcionamiento de tales reglas que preferimos utilizar un tiempo verbal 
hipotético para caracterizar estos casos. Finalmente, (9c) muestra la aplicación de 
traslado de a en la FL: el ámbito de los SSNN con cuantificador queda expresado 
mediante una regla que los antepone, dejando en el lugar que ocupan en sintaxis 
una huella que debe interpretarse como variable ligada por un operador. De ahí 
que (9c) sea la forma lógica de la oración Luisa aprobó todas Las asignaturas. 

1.2. LA GRAMÁTICA NUCLEAR: 

SU SISTEMA DE PRINCIPIOS 

De la caracterización que antecede se desprende que, en su actual formulación, 
el sistema de reglas del modelo RL resulta extremadamente simple, sobre todo si 
se lo compara con anterior~s desarrollos de la GGT. No es difícil prever que un 
modelo como éste tenderá inevitablemente a la sobregeneración de estructuras , a 
menos que se desarrolle una serie de principios que restrinjan el ámbito de aplica­
ción las reglas. En la nueva concepción modular, la gramática consta de una serie 
de subteorías, compuestas por conjuntos de principios que constriñen la capacidad 
generativa de las reglas. Estos módulos o subteorías son: 

(10) a. Teoría de la rección (government) . 

b. Teoría de la X. 

c. Teoría del caso. 

d. Teoría temática o teoría e. 
e. Teoría del ligamiento (binding). 

f. Teoría de la acotación (bounding) . 

g. Teoría del control. 

Atendiendo a su función básica, estas teorías pueden ordenarse en dos grandes 
grupos: el que trata de las dependencias estructurales (teorías de la X y del caso) 
y léxicas (teoría 8), con la teoría de la rección como vínculo de unión entre am­
bas partes, y el que establece los principios de localidad a los que se han de some­
ter los fenómenos de correferencia (teorías del ligamiento, la acotación y el con­
trol) . Antes de pasar a exponer por separado cada una de estas teorías, intentare­
mos mostrar la necesidad de su presencia en la gramática del español. 

23 



L 

Como pone de manifiesto Bach (1977, pp. 139-140), una teoría de las huellas des­
provista de mecanismos que la constriñan producirá un sinnúmero de secuencias 
agramaticales. Los ejemplos de (11) son algunas de las representaciones que tal 
gramática generaría: 

(11) a. *Los niños¡ parecen que ti tienen prisa. 

b. *Los niños¡ parecen que María dice t¡ tener prisa. 

Tomemos (1 la): si la transformación de traslado no se hubiera aplicado, la se­
cuencia resultante sería totalmente gramatical : 

(12) a. Parece que los niños tienen prisa. 

Debemos, por tanto, prohibir que se pueda desplazar el sujeto del verbo tener, de 
forma que se lo coloque como sujeto de parecer. Pero resulta que hay secuencias 
gramaticales muy similares en español: 

(12) b. Los niños¡ parecen t¡ tener prisa. 

De la simple comparación de estos datos se deduce que lo que debe prohibirse no 
es el traslado del sujeto de la oración subordinada en cualquier circunstancia, sino 
solamente en el caso de que la subordinada presente un verbo en forma personal . 
Podemos atribuir la diferencia a la distinta configuración que toma en uno y otro 
caso el constituyente FLEX. Supongamos que, cuando la oración tiene el verbo 
conjugado, FLEX asigna caso al sujeto, mientras que, cuando se trata de una ora­
ción con el verbo en forma no personal, FLEX no asigna tal marca al sujeto. Si 
establecemos el requisito de que todos los SSNN léxicos han de estar provistos de 
caso, la agramaticalidad de la secuencia de (12c) queda automáticamente prevista: 

(12) c. *Parece Luis tener prisa. 

Para explicar la gramaticalidad de (12b) basta suponer que el traslado del sujeto 
de la subordinada se ha realizado con el fin de obtener caso de la categoría FLEX 
de la oración principal. La misma teoría del caso nos permite prever la gramatica­
Iidad de (12a), ya que en ella la oración subordinada contiene un verbo en forma 
conjugada y, por tanto, el sujeto recibe su caso de la categoría FLEX de esta últi­
ma. En lo que se refiere a (lla), la idea que puede aplicarse para explicar su mala 
formación es la de que sólo los SSNN que no reciben caso en el lugar donde son 
generados pueden desplazarse a otras posiciones marcadas con caso en la estructu­
ra de la oración. Como puede verse, una teoría del caso, esbozada aquí tan sólo 
en sus rudimentos, puede ser de utilidad para restringir la excesiva productividad 
de las reglas del modelo. 
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Centremos ahora nuestra atención en (llb). Los principios de la teoría del caso 
que acabamos de mencionar toleran la formación de oraciones en las que se ha pro­
ducido la elevación del sujeto de un infinitivo, como en el ejemplo (12b). Pero es 
evidente que este tipo de desplazamientos debe tener un límite máximo a partir del 
cual el traslado no sea ya posible. Se trata, por tanto, de formular una teoría de 
localidad que impida que la gramática genere representaciones como la de (llb). 
Supongamos que la teoría de la acotación (bouruJing theory), a través del Princi­
pio de subyacencia, nos indica que cualquier traslado a que sea sometido un SN 
ha de cumplir la condición de que, como máximo, supere solamente un nudo cícli­
co. Consideraremos nudos cíclicos los que están dotados de sujeto: es decir, ° en 
todas las ocasiones y SN en algunos casos (cf. 1.2.5.1). Como en (1 lb) se han so­
brepasado dos de ellos (03 y O2), la oración es agramatical: 

(13) *[0 [O Luis¡ parece [O que [O María dice [- [ t¡ 
I 2 O 0 3 

tener prisa. mm 

La gramática también habrá de prever la mala formación de las representaciones 
de (14): 

(14) a. *María¡ opina que t¡ tiene razón. 

b. *María¡ quiere t¡ venir mañana. 

Comparadas con las anteriores, las representaciones de (l4) parecen perfecta­
mente gramaticales. Sin embargo, ambas conculcan principios básicos de la gra­
mática. Por la forma que presenta (l4a) en la ES podemos deducir que su EP es 
la de (15): 

(15) e opina que María tiene razón. 

Si a (15) le aplicamos el desplazamiento del sujeto de la subordinada a la posi­
ción de sujeto de la oración principal, violamos uno de los principios de la teoría 
del caso: aquel que señala que una huella de SN no puede estar dotada de caso. 
La huella de (14a) tendría caso, puesto que la categoría FLEX de la oración subor­
dinada se lo atribuye. Pero hay también otra diferencia fundamental entre esta ora­
ción y las anteriores: la distinta naturaleza léxica de los verbos parecer y opinar. 
Parecer no admite la presencia simultánea de un sujeto léxico en la oración subor­
dinada y en la principal, mientras que opinar la acepta sin problemas: 

(l6) a. *Luis parece que María vendrá. 

b. Luis opina que María vendrá. 
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Además, parecer admite un uso cuasi-impersonal, con la oración subordinada fun­
cionando como único argumento: 

(17) a. Parece que María vendrá. 

b. *Parecen que María vendrá. 

Opinar no admite nunca este uso, ya que en (I8a) lo que hay es un sujeto elíptico, 
como muestra la posibilidad de que el verbo aparezca en plural: 

(18) a. Opina que María vendrá. 

b. Opinan que María vendrá 8. 

Una teoría gramatical adecuada deberá dar cuenta del distinto funcionamiento de 
verbos como parecer y opinar. Siendo ésta una propiedad claramente léxica de ca­
da predicado, la opción más plausible será que en el lexicón cada verbo tenga atri­
buida la estructura de complementación que le corresponde. Tal mecanismo nos 
permitirá, por ejemplo, prever la falta de objeto directo de los verbos intransitivos 
o, de forma equivalente, marcar como agrarnaticales las oraciones intransitivas que 
presenten tal complemento. Supongamos que cada predicado otorga a cada uno de 
sus argumentos un papel temático (agente, paciente, tema . . . ). Al producirse la in­
serción léxica en la EP, el verbo asignará los papeles temáticos (o papeles e) a 
las posiciones ocupadas por aquéllos. Las unidades que ocupan en la EP las posi­
ciones argumentales son los argumentos de la oración. 

Por su marcado carácter semántico, es evidente que los papeles temáticos han 
de estar presentes en la FL. Pero también es obvio que las relaciones temáticas de­
penden de los rasgos de subcategorización de los verbos. Por lo tanto, habrá que 
restringir al máximo el trasiego e intercambio de los papeles 8 a lo largo de la 
derivación. Además, será necesario asegurar que cada argumento lleve un solo pa­
pel 8 y que cada papel e se atribuya a un solo argumento. Este último requisito 
se puede formular por medio de una condición aplicable en la FL: la que Chomsky 
(1981, p. 36) denomina Criterio 8. Por su parte, el principio que reduce las posi­
bilidades de traslado de los argumentos a lo largo de la derivación tiene un conteni­
do válido para todos los niveles sintácticos posteriores a la EP y para los de la FL. 
El Principio de proyección, que es el nombre con que se conoce tal condición, 
queda formulado en Chomsky (1981, p. 38): 

(19) i. If ~ is an inmediate constituent of y in [y .. . el ... ~ ... ] or 
[y ... ~ ... el ... ] at L¡ and y = a ,then el e-marks ~ in y. 

8 A (18b) puede otorgársele una interpretación de impersonal eventual o accidental (en el sentido de 
Hernández Alonso (1970, p . 94», pero no es obligatoria. 
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ii. If a selects ~ in y as a lexical property, then a selects ~ in y 
at L¡ . 

iii. If a selects ~ in y al L¡, then a selects ~ in y at Lj' 

De (19) se deduce que los asignadores de papel 8 han de cumplir una doble con­
dición: la de ser núcleos léxicos y la de contener en su proyección máxima el com­
plemento que recibe la marca temática. Tales supuestos plantean problemas serios 
a la hora de explicar la atribución de papel e a la posición de sujeto. Imaginemos 
que el asignador es el verbo. En ese caso, la marca temática no se efectuaría entre 
nudos que compartieran las mismas proyecciones máximas, por cuanto el sujeto 
queda fuera del SV. Si, por el contrario, se piensa que es el propio SV el que asigna 
composicionalmente el papel e, deja de cumplirse el requisito que identifica al 
asignador con un núcleo léxico XO. 

El problema cobra especial importancia por el hecho de que es la teoría temática 
la que debe marcar la obligatoriedad de la posición de sujeto en la estructura de 
la oración (nótese que tal función no puede asignarse a la teoría X, pues ésta conci­
be a los complementos como entidades estructuralmente opcionales y el sujeto es, 
como se ha dicho, un complemento de FLEX) . Con el objeto de eludir este incon­
veniente, en Chomsky (1982) se enuncia el Principio de proyección ampliado, 
que añade a (I9) una cuarta condición según la cual la posición de sujeto es 
obligatoria. . 

Del Principio de proyección se concluye que la regla de traslado de a sólo pue­
de aplicarse en casos en que la categoría extraída quede situada en una posición 
que no haya recibido papel e . 

Establecidos los requisitos de la teoría temática, podemos ya explicar la causa 
por la que (14a) es agramatical. La diferencia fundamental entre parecer y opinar 
radica en que aquél tiene como característica léxica la de no asignar papel e a la 
posición preverbal, como lo muestra el que no pueda llevar un sujeto léxico simul­
táneamente con la oración subordinada. Por el contrario, opinar (como la gran ma­
yoría de los verbos del español) otorga papel e a la posición preverbal, como indi­
ca la gramaticalidad de (I6b). 

En (l4a) se ha conculcado el Principio de proyección, ya que el desplazamiento 
del sujeto de la subordinada se ha realizado a una posición dotada a su vez de papel 
temático. Esta representación también viola los requisitos de la teoría del caso que 
habían servido para marcar la agramaticalidad de (ila). El enfoque que estamos 
proponiendo recoge de forma adecuada la diferencia entre (ila) y (I4a): mientras 
que en la primera sólo puede haber un sujeto léxico, en (14a) el sujeto de ambos 
verbos puede ser correferencial, pero no es obligatorio que lo sea. 

El motivo de la agramaticalidad de (14b) reside también en la teoría temática: 
querer es un verbo asimilable a opinar y, por lo tanto, nos volvemos a encontrar 
ante un caso en el que no puede producirse la elevación del sujeto de la subordina­
da, ya que la posición ocupada está marcada temáticamente. 
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Los ejemplos anteriores constituyen una muestra del modo como puede contro­
larse la productividad de un sistema de reglas tan laxo como el del modelo RL: 
mediante la elaboración de subteorías independientes que actúen como filtros sobre 
las representaciones generadas por aquéllas. En los próximos apartados estudiare­
mos el funcionamiento de tales subteorías. 

1.2.1 La teoría de la rección como armazón 
estructural del modelo 

El objetivo básico de esta subteoría es el de delimitar formalmente las dependen­
cias sintácticas que se establecen entre los distintos constituyentes de una oración. 
Una de las nociones fundamentales de la teoría de la rección es la de mando cate­
gorial o mando de constituyente (c-command). Este concepto, heredero de las re­
laciones de precedencia y mando de Langacker (1969), fue utilizado por vez pri­
mera por Reinhart en 1976 (cf. Reinhart (1981, 1983» y su objetivo inicial fue, 
como en el caso de Langacker, establecer el ámbito de aplicación de los fenómenos 
anafóricos: 

(20) Un nudo A manda-c a un nudo B si y sólo si (ssi) el nudo ramificado que 
domina más inmediatamente a A domina también a B. 

En (21a), estructura con ramificación a la derecha, A manda-c a los nudos B, 
C, D, E Y F, ya que el nudo N, que domina 9 inmediatamente a A, domina tam­
bién las demás categorías: 

(21) a. N 

~ 
A B 

~ 
C D 

~ 
E F 

En (21b), estructura con ramificación a la izquierda, A manda-c a todos los de­
más nudos, excepto a N, que es el primer nudo ramificado que la domina: 

9 En un indicador sintagmático, un nudo A domina a un nudo B ssi el conjunto de ramas que une 
A con B sólo incluye ramas descendentes. Un nudo A domina inmediatamente a un nudo B ssi el cami­
no que une A y B consta de una sola rama descendente. 
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(21) b. N 

----------B M __________ I 
C D A 

----------E F 

Chomsky (1980, 1981) ha propuesto restringir la noción original de mando-c 
para evitar que, en casos como el de (21b), A Y M se manden-c mutuamente. Para 
impedir tal relación, basta añadir a la defmición de (20) la siguiente condición 
adicional: 

(22) oo' y ni A domina a B ni B domina a A. 

A diferencia del concepto de dominio, la noción de mando-c puede ser en oca­
siones simétrica: en (21a), A y B se mandan-c mutuamente, pero entre A y C la 
relación sólo se da de izquierda a derecha. Es, por lo tanto, evidente que la sola 
noción de mando-c no refleja unívocamente el concepto de dependencia de una ca­
tegoría con respecto de otra. En efecto, ni en la teoría temática la atribución de 
papeles 8 se da simétricamente, ni en la teoría del caso una categoría da caso a 
otra y a la vez lo recibe de ella, ni en ningún aspecto de la sintaxis se da intercam­
bio de rasgos entre el núcleo de una construcción y su complemento. Lo habitual 
en todas estas ocasiones es que la relación de dependencia se dé en un solo sentido. 
Hay otro punto en el que la noción mando-c parece ser inadecuada para poder ca­
racterizar satisfactoriamente las dependencias sintácticas: mientras que la defini­
ción de ese concepto señala un límite superior muy estricto (el primer nudo domi­
nante que se ramifique), no hay frontera inferior alguna, de modo que una catego­
ría puede mandar-c a un número potencialmente infinito de constituyentes. 

El concepto de rección, noción configuracional que unifica varias de las subteo­
rías del modelo RL, deriva del intento de subsanar las anteriores deficiencias. Se 
trata, por lo tanto, de restringir la definición de mando-c en el sentido ya indicado. 
Así, para evitar que la relación pueda ser simétrica, se establece que sólo ejercen 
rección los núcleos XO de expansiones máximas. De este modo, la relación repre­
sentada en (23) se hace unidireccional, del elemento de la izquierda a cada uno de 
los demás: 

(23) SV 

I 
V 

~ 
V SN SP 
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En el caso de los constituyentes inmediatos de la oración, FLEX rige a SN y 
a SV, pero ni SN ni SV funcionan como rectores, por ser expansiones máximas 
y no núcleos de construcción: 

(24) 
o 

~ 
SN FLEX SV 

Otro aspecto que debe ser sometido a consideración es el del límite inferior de 
la relación de rección. Ya se ha dicho anteriormente que, en lo que respecta a la 
noción de mando-e, ese límite no existe. El concepto de rección se establece funda­
mentalmente como una relación de dependencia entre el núcleo de una construc­
ción y sus complementos. Por lo ~nto, no parece adecuado que en (25) el verbo 
de la oración principal ejerza rección sobre el sujeto de la subordinada: 

(25) [O María dijo [O ~e [O L~is estaba bien]]] 

La forma más sencilla de evitar esta situación consiste en señalar que las proyec­
ciones máximas (en este caso, O) son barreras insuperables para la noción de rec­
ción . De este modo, la única categoría que recibe rección de Ven (25) es, precisa­
mente, su complemento directo (O), pero no ninguno de los constituyentes que de 
él dependen. Todas estas condiciones quedan recogidas en la definición de rección 
formulada en Chomsky (1981 , p. 165): 

(26) a governs y in (~ .. . y ... a ... y ... ), where 

i. a = XO. 

ii. where <p is a maximal projection , if ~ dominates y then <p 
dominates a. 

iii. a c-cornmands y. 

El anterior concepto de rección es considerablemente restrictivo : da cuenta de 
las dependencias entre un núcleo léxico XO y los complementos de aquél que de­
pendan de X, pero no incluye a los complementos directamente dependientes de 
la proyección máxima. Así, en (27a) el núcleo nominal rige al SP, pero no al nudo 
Esp; del mismo modo, en (27b), el verbo no rige al SP: 
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(27) a . b. 
SN SV 

~- -~ 
Esp N 

~ 
V SP 

~ 
N SP V SN 

Evidentemente, ésta es una consecuencia indeseable. Piénsese, por ejemplo, que 
Vergnaud (1974) y Jaeggli (1982) han propuesto otorgar a las construcciones con 
complemento indirecto en francés (lean a donné la lettre d Marie) la siguiente es­
tructura: 

La preposición d, ausente en la EP de estas oraciones, sería inserida con poste­
rioridad como marca de dativo. Una configuración idéntica a la de (28) se propone 
en Chomsky (1980) para los casos de «doble SN» del inglés, en los que el comple­
mento indirecto precede al directo: 

(29) John gave Bill a book. 

En estos ejemplos, el constituyente hermano de V quedaría sin regir. Sin embar­
go, tradicionalmente se ha considerado que tanto el objeto directo como el indirec­
to son complementos subcategorizados por el verbo. 

Para evitar este inconveniente hay dos posibles caminos. Uno consiste en mante­
ner la definición de mando-c expuesta en (20) y (22) y aumentar la lista de catego­
rías rectoras hasta incluir también las proyecciones en primer grado de los núcleos 
léxicos. De esta forma , en (27a) N regiría al nudo Esp y en (27b) sería V la catego­
ría rectora de SP. Ésta es la opción propuesta en Kayne (1981b). La otra posibili­
dad es suponer que en estas estructuras el núcleo léxico también ejerce rección so­
bre el nudo hermano de X. Para ello es necesario modificar la noción de mando-c, 
de modo que se extienda el límite superior hasta la primera expansión máxima. Tal 
es la propuesta de Aoun & Sportiche (1983): 

(30) a c-cornmands ~ iff the minimal category dominating a dominates ~. 

Si se aplica (30) a la definición de rece ión de (26), cualquier núcleo léxico rige 
a todos sus complementos y especificadores . Esta modificación permite además uni­
ficar la designación de las categorías que sirven de fronteras superiores e inferiores 
de la rección: en ambos casos se trata de las expansiones máximas (O, SN, SV, 
SA Y SP). 
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Algunos autores han propuesto ligeras modificaciones a la anterior definición de 
rección. Cronológicamente, la primera variante fue la presentada en Belletti & Rizzi 
(1981). Según este estudio, las proyecciones máximas tan sólo son barreras «par­
ciales» a la rección, de forma que un elemento rige al núcleo de una proyección 
máxima, pero no a los complementos de éste. En trabajos más recientes (cf. Chomsky 
(1984, 1985», la penneabilidad se amplía también en algunos casos al nudo especi­
ficador. 

En este estudio partiremos del concepto de rección utilizado en Chomsky (1981), 
basado en las definiciones de Aoun y Sportiche. De este modo, supondremos que 
el núcleo no solamente rige a sus complementos, sino que tal relación de dependen­
cia se extiende también al especificador. Pese a que nuestra argumentación se basa­
rá de fonna crucial en el carácter no regido de los nudos ocupados por el núcleo 
vacío en las construcciones de elipsis parcial, el análisis puede desarrollarse indis­
tintamente tanto si se supone que las proyecciones máximas son absolutamente im­
penneables para la rección (Chomsky (1981» como si se adopta una noción relati­
va del concepto de barrera (cf. § 2.1.3). 

La teoría de la rección explica también ciertas asimetrías entre la posición del 
sujeto y la de los complementos del predicado en los casos de aplicación de traslado 
de Qu-. Así, en inglés, las oraciones de (31) tienen un status gramatical contra­
puesto (para una justificación de las huellas en COMP, cf. § 1.?.5.2): 

(31) a. [O What¡ [O do you think [O that tt [O he made ti ]]]]? 

b. *[0 Who [O do you think [O that tf [O ti left]]]]? 

En la TEAR, la agramaticalidad de (31b) se atribuía a la Condición de isla no­
minativa (NIC), que prohibía la extracción del sujeto de una oración temporaliza­
da. Uno de los logros más notables del modelo RL lo constituye la unificación de 
diversos principios que actuaban sobre las representaciones en un único módulo: 
la teoría del ligamiento. Pero ninguno de los principios del ligamiento es capaz 
de explicar el divergente funcionamiento que se manifiesta en las oraciones de (31) . 
Por tanto, deberá ser otra de las subteorías del modelo la que dé cuenta de estos 
fenómenos. Chomsky (1981) considera que es la teoría de la rección la que debe 
encargarse de esta tarea. La idea básica es la de que la diferencia entre (31a) y (31b) 
proviene de la contrapuesta situación de las huellas que se hallan en el lugar desde 
el que se ha efectuado el desplazamiento. Sin embargo, la noción de rección no 
nos es útil en estos casos: por la propia naturaleza de la transformación de traslado 
de a, cualquier huella está regida (por CONC, V, N o A) y mandada-c por su 
antecedente. De ahí que se recurra a un tipo especial de rección: la rección propia 
(proper government) . Esta noción se utiliza para definir el Principio de la catego­
ría vacía, que se aplica a las entidades vacías que ocupan posiciones regidas 
(Chomsky 1981, p. 273): 
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(32) Principio de la categoría vacía (Empty category principie) (ECP) 

i. (a e) ha de estar propiamente regido. 

n . a rige propiamente a ~ ssi a rige a ~ y a es léxica. 

Por lo tanto, (32) impone un mecanismo de rección para las categorías vacías 
más estricto que el que se aplica a los demás tipos de argumentos léxicos. Esta dife­
rencia puede entenderse como una condición adicional exigida por el Principio de 
recuperabilidad de las elisiones. Supongamos que el concepto de categoría léxica 
que aparece en (32ii) está sometido a un cierto grado de variación paramétrica en­
tre las lenguas . Así, por ejemplo, en inglés es posible extraer en algunos casos el 
SN contenido en un SP, pero no en español : 

(33) a. Who¡ did John speak to ti? 

b. * ¿Quién¡ habló Juan a ti? 

La huella de (33a) cumple las condiciones del ECP, ya que la oración es perfecta­
mente gramatical. Por el contrario, la agramaticalidad de (33b) derivaría de la falta 
de rección propia de la huella . Para explicar el contraste de (33) , Homstein & Wein­
berg (1981) propusieron formular para el inglés una regla de reanálisis que unifi­
caría categorialmente la secuencia V + P . La inexistencia de tal mecanismo en len­
guas como el español explicaría la mala formación de (33b). Por el contrario, en 
(33a) la huella quedaría propiamente regida por el constituyente resultante de la 
regla de reanál isis (cf. Kayne (1981» . 

También puede recurrirse al ECP para explicar la diferencia entre las oraciones 
de (34), si se supone que, a diferencia del inglés, el elemento CONC tiene naturale­
za léxica en español 10: 

(34) a . *e bought a book . 

b. e compró un libro. 

En (34b), CONC funciona como rector propio de la categoría vacía que ocupa la 
posición de sujeto. De este modo , el ECP explica el contraste entre las lenguas que 
permiten la omisión del sujeto pronominal en las oraciones temporalizadas y las 
que no aceptan la realización vacía de tal categoría. 

Volvamos a las oraciones de (31). Sólo en el primer caso la huella t¡ está pro­
piamente regida (por V, que es una categoría léxica). Como en inglés CONC no 
figura en la lista de los rectores propios, (3Ib) será filtrada adecuadamente por el 

10 En adelante, supondremos que la categoría FLEX consta de dos elementos distintos: CONC (con­
cordancia) y TIEMPO. En el primero se incluyen todos los rasgos pronominales (persona, número y, 
eventualmente, género) que son pertinentes para la concordancia entre sujeto y verbo. El segundo con­
tendría los rasgos flexivos específicamente verbales : tiempo, modo y aspecto. 
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ECP. La diferente naturaleza de CONC en inglés y español permite prever que, 
en esta última lengua, las dos oraciones correspondientes a (31) serán gramatica­
les. Esta previsión se cumple, como muestra la buena formación del par (35): 

(35) a. ¿[O Qué¡ [O crees [O que d [O hizo Luis t¡ ]]]]? 

b. ¿[O Quién¡ [O crees [O que t¡ [O t¡ se marchó]]]]? 

Otra aproximación al problema consiste en suponer que no es la distinta naturaleza 
de CqNC el factor determinante de las anteriores asimetrías, sino la posibilidad 
de traslado del sujeto a una posición postverbal. Esta opción se da solamente en 
lenguas como el españolo el italiano, pero no en inglés. 

Rizzi (1982) sugiere que la buena formación de (35a) se debe a que, previo al 
traslado a COMP del pronombre interrogativo de sujeto, se ha producido una in­
versión de orden entre el sujeto y el verbo, de forma que este último se constituye 
en rector propio de la huella. En tal caso, la representación de (35a) sería la que 
se refleja en (35c) (los superíndices expresan una forma de coindización distinta 
de la utilizada en la teoría del ligamiento): 

(35) c. ¿[O Quiénj [O crees [O que t J [O t ¡ se marchó t 1 ]]]]? 

La principal ventaja de este enfoque es que deriva las asimetrías entre español e 
inglés de factores estrictamente sintácticos, sin necesidad de recurrir a una supuesta 
diferencia paramétrica del elemento CONC. Además, tal opción permite limitar la 
aplicación del ECP a las categorías vacías no dotadas de rasgos pronominales. De 
este modo, tan sólo las huellas quedarían afectadas por tal principio (cf. § 1.3.3). 

Pero la gramaticalidad en inglés de oraciones como (35d), en la que se ha extraí­
do por traslado de Qu- el sujeto de la subordinada, muestra que el problema es to­
davía más complejo: 

(35) d. Who¡ do you think [O t¡ saw Bill]]? 

A fin de que (35d) supere los requisitos del ECP, Chomsky (1981, p. 250) propone 
añadir a la lista de los rectores las categorías coindizadas con una huella. La única 
modificación que se precisa es la de formular el requisito (i) de (26) de la siguiente 
forma: 

(36) a = XO or is coindexed with y . 

~e.este modo, la huella si.tuada en COMP, como representante de una categoría 
lexlca, puede figurar como rector propio de la huella que ocupa la posición de 
sujeto de la oración subordinada. Naturalmente, debe demostrarse que esta ligera 
modificación no permite que (31 b) supere también el ECP. Nótese que la diferen-
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cia fundamental entre la huella en COMP de (31a,b) y la que funciona como rector 
propio en (35c) estriba en que, mientras que en este úlljmo caso es la única unidad 
presente en COMP, en (3 1) comparte su posición con la conjunción completiva that. 

La diferente estructura de ambos complementadore queda recogida en (37): 

(37) a. [O [COMP [COMP that] ti] [O SN FLEX SV]] 

b. [O [COMP ti] [O SN FLEX SV]] 

(=31) 

(=36) 

El primer nudo ramificado que domina a t¡ en (37a) es COMP. En tal situación, 
la huella no puede ejercer mando-c sobre la posición de sujeto. En cambio, la falta 
de ramificación en (37b) permite a t¡ mandar-c a las unidades que dependen de O 
(entre ellas, el sujeto). Como la existencia de mando-c es condición necesaria para 
que se ejerza rección y ésta a su vez es condición previa para la rección propia, 
sólo en los casos de (37b) la huella en COMP puede funcionar como rector propio. 
De esta forma, el ECP se muestra como un mecanismo válido para explicar com­
portamientos sintácticos aparentemente caprichosos. 

Una de las cuestiones más debatidas en la bibliografía generativa reciente es la 
de decidir si también las huellas en COMP están sujetas al ECP. Kayne (1981) y 
Jaeggli (1982) han presentado argumentos en favor de este supuesto, que por otra 
parte parece obedecer a un criterio de generalidad deseable. Nótese que la única 
posibilidad de que una huella en COMP esté propiamente regida consiste en permi­
tir la rección del verbo de la oración matriz a través del nudo O subordinado. Kay­
ne ha defendido esta opción y el propio Chomsky (1981, p. 300) parece admitirla 
como un caso especial de rección a través de una proyección máxima, basado en 
la naturaleza específica de V y del nudo COMP. 

El ECP ha sufrido otras reformulaciones con el objeto de dar acogida a un más 
amplio abanico de fenómenos: así, Kayne ha propuesto reemplazarlo por requisitos 
más estrictos, como el de conexidad (connectedness) (cf. Kayne (1983». También 
Torrego (1984) se sirve de una noción modificada del ECP para explicar la inver­
sión obligatoria del orden sujeto-verbo en las oraciones interrogativas parciales del 
español (cf. § 1.3.3). A la luz del creciente uso que se viene haciendo de este me" 
canismo de la teoría de la rección (o de mecanismos distintos que intentan mejorar 
su funcionamiento), puede decirse que las propuestas de Aoun (1981) Y Pesetsky 
(1982) de eliminarlo del modelo gramatical parecen haber resultado infructuosas. 
No obstante, no proseguiremos la discusión de los problemas planteados por el ECP, 
dado que no se relacionan directamente con los fenómenos que constituyen el obje­
tivo principal de estudio de este trabajo. 

Se ha mencionado anteriormente que la teoría de la rección sirve de nexo entre 
las demás subteorías del modelo RL. Como podrá verse en los próximos apartados, 
los conceptos de mando-c y de rección tienen un papel destacado en la elaboración 
de los demás principios del modelo RL. 
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1.2.2 La teoría de la X 

En la buena formación de las oraciones entran en juego factores de tipo estructu­
raL Por lo tanto, la gramática ha de proveerse de un sistema que limite la libre 
concatenación de los elementos léxicos o sintácticos. En ~os modelos generativos 
anteriores, esta función la ejercían las reglas sintagmáticas. La teoría X establece 
los patrones a los que se deben ajustar estas últimas. Así, por ejemplo, define las 
condiciones de aparición de los núcleos, proyecciones, complementos y especifica­
dores por medio de criterios de implicación. 

En virtud de la regla X n ~ •.. X n-l •.• , la presencia de una proyección implica 
la de su núcleo. La misma relación se da en sentido inverso, ya que se supone de 
forma implícita la existencia de un principio de maximalidad que obliga a los com­
plementos a ser expansiones máximas. De este modo, la estructura de un predicado 
transitivo no puede ser, por ejemplo, la de (38a), sino la de (38b): 

(38) a. Luis [SV [v [v tiene] [N fiebre]]]. 

b. Luis [SV [v [v tiene] [SN fiebre]]] . 

Otro de los principios derivados de la teoría X es que la presencia de un comple­
mento (o la de un especificador) implica obligatoriamente"la del núcleo que lo rige. 
Por lo tanto, cuando el núcleo de una expansión máxima no está realizado léxica­
mente, se ha de suponer que hay una categoría vacía que ocupa tal posición, como 
se indica en (39): 

(39) a. El coche de María es más rápido que [SN el e de Luis]. 

b. Pedro estudia inglés y María [SV e ruso]. 

En contraste con el carácter obligatorio de los núcleos, los especificadores y com­
plementos son estructuralmente opcionales, como muestra la buena formación de 
los sintagmas etiquetados en (40): 

(40) a. Aquel hombre pedía [SN explicaciones]. 

b. María [sv dormía]. 

No obstante, tales posiciones pueden resultar obligatorias por criterios léxicos: 
tal es lo que sucede en las oraciones transitivas con el objeto directo o en todos 
los SSPP con el complemento regido por la preposición. En estos casos, el lexicón 
deberá especificar el carácter obligatorio de estas unidades en la estructura de com­
plementación de los correspondientes núcleos léxicos. 
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1 .2.3 La teoría temática 

Los antecedentes inmediatos de una subteoría de este tipo pueden situarse en los 
intentos de Gruber (1968, 1976), Jackendoff (1972) o, desde una perspectiva dife­
rente, de Fillmore (1968) con el objeto de introducir en la gramática relaciones te­
máticas como las de agente, meta, tema, locativo, etc., capaces, por ejemplo, de 
diferenciar los complementos en cursiva de (41): 

(41) a. La actriz se presentó en la fiesta con su amante. 

b. La actriz se presentó en la fiesta con su eterna sonrisa. 

c. La actriz se presentó en la fiesta con un elegante modelo de tul verde. 

En el modelo RL, las categorías que funcionan como núcleos predicativos de una 
construcción asignan papeles temáticos a cada uno de sus complementos: el verbo 
a los complementos del predicado y, composicionalmente con todo el predicado, 
al sujeto de la oración; los adjetivos a sus complementos; las preposiciones (compo­
sicionalmente con el núcleo que las rige o en solitario, según el carácter del com­
plemento) a los suyos, y posiblemente también los nombres a sus complementos 
(por más que esta última posibilidad no esté todavía demasiado explorada): 

(42) a. El niño golpeó la mesa. 

b. Luis cree que María no vendrá. 

c. El enfado de Juan fue de los que hacen época. 

d. Aquel niño era capaz de las mayores travesuras. 

e. Viajó a Valladolid con su padre. 

f. Juan convenció a los presentes. 

En (42a,b), el núcleo del predicado marca temáticamente a su complemento di­
recto (un SN en el primer caso y una oración en el segundo). En (42c), el comple­
mento del nombre (un genitivo subjetivo) recibiría el papel e del nombre enfado. 
En (42d) es el adjetivo capaz el que se lo asigna a su complemento de las mayores 
travesuras. El carácter opcional del complemento de compañía en (42e) sugiere que 
es la propia preposición la que otorga el papel temático. Por último, en (42t), el suje­
to recibe el papel e de agente de todo el SV. 

La atribución de los papeles temáticos, dado su contenido marcadamente semán­
tico, debe realizarse en el momento en que se lleve a cabo la inserción léxica. Para 
asegurar que a lo largo de la derivación no se ha efectuado un trasiego de los pape­
les otorgados en la EP, la teoría temática dispone del Principio de proyección (ya 
enunciado en (19». La importancia de esta condición es obvia, ya que supone que 
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las dependencias sintácticas no son sino una proyección de las dependencias léxi­
cas. De hecho, las reglas de la base pueden derivarse de la estructura temática que 
en el lexicón tienen asignada las piezas léxicas. El Principio de proyección y, sub­
sidiariamente, el Criterio temático (definido en § 1.2) imponen ciertas condicio­
nes a la posibilidad de desplazamiento de los argumentos a lo largo de la deriva­
ción. En concreto, cualquier argumento trasladado desde su posición 8 deberá ocu­
par una posición 8 11. Para comprobar que no existe violación de esta condición, 
que restringe drásticamente la posibilidad de aplicar la regla de traslado de a, 
Chomsky (1981 , 1982) recurre a la noción de cadena temática o funcional : en 
cualquier nivel de la estructura derivada, es obligatorio que la cadena formada por 
un argumento y sus huellas posea un sólo papel temático . Así se explica la agrama­
ticalidad de (14) , ya que las respectivas cadenas recibirían dos papeles temáticos: 

(14) a. *María¡ opina que t¡ tiene razón. 

b. *María¡ quiere t¡ venir mañana. 

En una cadena temática (Xn, oo., XI), X n es el argumento desplazado y XI es 
la huella situada en la posición argumental que Xn ocupaba en la EP, pudiendo ha­
ber uno o varios estadios intermedios si la transformación se ha aplicado dos o más 
veces. En el caso de que no haya habido ningún desplazamiento de la pieza léxica, 
la cadena estará formada por un solo eslabón (XI) ' En (l4a,b) hay una misma ca­
dena temática (Maria¡ , ti)' En ella , ti cumple la condición de ocupar una posición 
8, pero la cadena está mal formada porque el primer eslabón también ocupa una 
poslclOn 8. Por lo tanto, ambas configuraciones son incorrectas. 

Un intento notable de ampliar el contenido de la teoría temática lo representa 
el trabajo de Zubizarreta (1982) . Basándose en el carácter cuasi-predicativo de los 
adverbios, esta autora introduce el concepto de papel temático adjunto. Se trata­
ría de rasgos temáticos asignados en la FL. Estos papeles temáticos especiales, atri ­
buidos por predicados secundarios, no tendrían relevancia a la hora de aplicar el 
Criterio temático. Otro ejemplo de asignación de papeles temáticos adjuntos que 
sugiere Zubizarreta sería el de los verbos modales y auxiliares . 

11 Se denomina posición 8 aquella que recibe un papel temático del correspondiente predicado en 
la EP. Así, la posición de sujeto del verbo querer es posición e. Toda posición que en una representa­
ción concreta no reciba papel e en la EP se denomina posición e: ése es el caso, por ejemplo de la 
posición de sujeto del verbo parecer . Las posiciones sintácticas que son potencialmente receptoras de 
papel e son posiciones argumentales. Los conceptos de posición argumental y posición e no tienen, 
por lo tanto, el mismo contenido. Para que una posición sintáctica se considere argumental bastará que 
haya un solo predicado que le asigne papel e. Así, la de sujeto es una posición argumental (posición 
A) , porque la mayoría de los predicados verbales del español le asignan papel e. Sin embargo en_los 
usos en que un predicado concreto no atribuya papel temático al sujeto, éste será una posición e. 
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1.2.4 La teoría del caso 

Al comentar los ejemplos de (11 , hemos hecho referencia a la asignación de ca-
los SSNN que en ellos aparecían. La idea general obre la que desean a toda 

so a . d 'b' ( al I teoría del caso es la de que los constituyentes norrunales han e recl Ir con .-
auna excepción que discutiremos seguidamente) una marca del elemento no noOll­
~al que lo rige 12. Lo asignadores de caso son por lo tanto, las categorías que 
en el análisis de la X llevan la marca {- N] : concretamente el verbo [+ V,-N] 

la preposición [-V - N] . También se considera que el elemento CONC de FLEX 
~ el que asigna ca o al sujeto de la oración bajo lo requi ito de rección habitua­
les. Algunos autores (p. ej ., Stowell (1981)) atribuyen a la teoría del caso un papel 

f ndamental en la distribución uperficial de lo . elementos de la oración . En cada u . 
lengua, la dirección que ad pta la asignación de caso determina el orden b~Slco 
de constituyentes. Así, en español, como en el resto de las lenguas SVO. la aSIgna­
ción de caso se efectúa hacia la derecha 13. En cambio, las lenguas SOV, como 
el japonés, presentan asignación de marca de caso a la izquierda. De ahí que tales 
lenguas tiendan a tener postposiciones en lugar de preposiciones (como recoge el 
universal número cuatro de Greenberg ed. (1963» . Además, Stowell (1981) pro­
pone restringir la asignación de caso a aquellos eje~plos en ~ue se ?é adya~e~cia 
estricta entre el asignador y el receptor. Este reqUIsIto podna exphcar la ngldez 
de ordenamiento en lenguas como el inglés , en donde, por ejemplo, no puede inter­
ponerse ninguna forma léxica entre el verbo y su objeto directo . Sin embargo, en 
las lenguas que presentan un orden más libre (como el español) el requisito de ad­
yacencia estricta parece demasiado rígido . 

En Chomsky (1981, pp. 170-171) se admite asimismo la posibilidad de habilitar 
mecanismos especiales que otorguen caso por medio de reglas contextuales. Este 
procedimiento , que Chomsky denomina asignación inherente, se usaría para asig­
na, caso al último SN de la construcción inglesa ejemplificada en (43): 

(43) John gave Bill a book. 

En esta oración , BiII recibiría caso del verbo bajo las habituales circunstancias de 
rección y adyacencia, mientras que a book obtendría el suyo por medio de una re-

12 Es importante señalar que esta teoría tiene un contenido purarne.nte sintáctico y, por lo ~to, cuan­
do se habla de marca de caso debe entenderse que nos estarnos refinendo a un rasgo smtáctlco abstrac­
to, sin que necesariamente tenga concomitancias de tipo morfológico. En las lengu~ con declinaci.ón, 
la teoría del caso abstracto que expondremos no bastaría para solucionar la complejidad de la real¡za­

ción morfológica de los mismos. 
13 La asignación de caso al sujeto en lenguas como el españolo el inglés represeolll un contraejc~pl.o 

a este supuesto, ya que el elemento asignador se encuentra a la derecha de la categoría que debe reclbrr 
caso. Para evitar este problema, Stowell ( 1981 ) propone desplazar e l elemento FLEX a COMP en la 
FL, de modo que en este estadio de la representación el orden entre asignador y receptor de caso fuera 

el canónico . 
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gla contextua!. En español no existe una construcción similar a (43), pero tal vez 
podría proponerse un mecanismo de este tipo para el complemento en cursiva de (44): 

(44) El presidente nombró a Fernández Ordóñez Ministro de Asuntos Ex­
teriores. 

No obstante, la asignación inherente es un procedimiento excepcional, ya que lo 
habitual es que el caso lo atribuyan los elementos no nominales bajo condiciones 
de rección. 

Desde que aparecieron las primeras sugerencias acerca de la conveniencia de in­
tegrar en el modelo una teoría del caso (Chomsky (1980), Rouveret & Vergnaud 
(1980)), esta subteoría ha servido para refinar el análisis de ciertos fenómenos sin­
tácticos de amplia tradición en la GGT: infinitivos y oraciones pasivas, principal­
mente. 

Desde sus primeros tiempos, la GGT ha defendido el carácter oracional de las 
construcciones de infinitivo (con la única excepción significativa de los defensores 
de la hipótesis sv, propuesta por Bresnan y Brame). Éstas presentan dos caracterís­
ticas distintivas: la falta de un sujeto léxico y de una marca temporal. Un modo 
de relacionar ambos fenómenos consiste en suponer que el rasgo CONC de FLEX 
(que está ausente en las oraciones de infinitivo) es el que atribuye caso al sujeto 
léxico de la oración . De esta forma, la carencia del primero implica automática­
mente la ausencia del segundo. La teoría del caso explica, por lo tanto, los juicios 
de gramaticalidad de las secuencias de (45): 

(45) a. *Luis quiere María venir. 

b. Luis quiere [e venir]. 

c. Luis quiere que María venga. 

La presencia del rasgo CONC en la oración subordinada de (45c) permite que 
el sujeto de la completiva tenga realización léxica. Con el objeto de que la gramáti­
ca señale de forma inequívoca la agramaticalidad de (45a), se propone formular 
un principio general que establezca la obligatoriedad de que todo SN esté dotado 
de caso: 

(46) Filtro de caso (Chomsky 1981, p. 49) . 

*NP, where NP has a phonetic matrix but no Case. 

El filtro de caso prevé que los único SSNN que pueden estar desprovistos de 
caso son ciertos tipo de categorías vacía · (como por ejemplo, el sujeto del infini­
tivo en (45b». En realidad, el Filtro de caso y el Criterio e se solapan en todas 
las ocasione en que lo argumentos tienen contenido léx ico : el primero exige que 
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éstos tengan atribuido caso, mientra que el Criterio e le asegura la atribución 
de un papel temático. Las únicas discrepancias enrre amb (que obligan a enun­
ciarlos como principios independientes del modelo RL) se producen por la existen­
cia de argumentos no léxicos . Para un intento de unificación de ambos principios 
en un solo mecanismo global (la condición de visibilidad), vid. Chomsky (1984). 
Como puede deducirse del papel que desempeña el orden superficial de las piezas 
léxicas, la teoría del caso se aplica en el nivel ES. 

1.2.5 Las teorías de localidad 

El constructo gramatical ha de abordar el problema de la demarcación de los lí­
mites en los que pueden establecerse las relaciones de correferencia entre dos ele­
mentos (PRO es la categoría vacía que actúa como sujeto de los infinitivos): 

(47) a. *Luis¡ peinó a él¡. 

b. Luis¡ señaló que él¡ no se arrepentía de lo realizado. 

c. *Luis¡ parece que María dice t¡ tener prisa. 

d. Luis¡ parece t¡ tener prisa. 

e . *Luis¡ le prometió a Maríaj PROj matricularse en la Universidad . 

f. Luis¡ le prometió a Maríaj PRO¡ matricularse en la Universidad . 

Las oraciones de (47) muestran que la posibilidad de relación correferencial en­
tre dos unidades lingüísticas está sometida a restricciones de localidad. En (47a,b) 
se ejemplifica la relación entre dos unidades léxicas plenas (un nombre y un pro­
nombre); en (47c,d), entre una huella y su antecedente, y finalmente en (47e,f), 
entre la categoría vacía argumental que funciona como sujeto del infinitivo y el SN 
que la controla. En el modelo RL, cada uno de estos aspectos está encomendado 
a una subteoría independiente: por este orden, la teoría del ligamiento, la teoría 
de la acotación y la teoría del control. 

1.2.5.1 La teoría del ligamiento 

Si atendemos a la posibilidad de expresar referencia independiente, los SSNN 
argumentales pueden clasificarse en tres grandes grupos. 

Algunos de ellos precisan obligatoriamente de la presencia de un antecedente, 
sin el cual no es posible interpretarlos. Son, por tanto, unidades carentes de refe­
rencia independiente. Ejemplos de esta clase son los argumentos en cursiva de (48): 

(48) a. Pedro se insultó a sí mismo. 

b. Pedro y Luis se miraban el uno al otro. 
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Si atendemos a los criterios de localidad, observaremos que es característico de 
este tipo de unidades el que su antecedente sea el sujeto de su misma oración: 

(49) a. *Pedro¡ dijo que Luis lo insultó a sí mismo¡. 

b. *Pedro y Luis¡ dijeron que María los miraba el uno al otroj. 

c. *Pedroj dijo que sí mismo¡ iría a buscar a María. 

d. *Pedro y Luis¡ dijeron que el uno al otro¡ irían a buscar a María. 

El único caso en que podría parecer que este criterio se viola es el de las oracio­
nes de infinitivo con fOnDas reflexivas o recíprocas: 

(50) a. Pedroj deseaba insultarse a sí mismo¡. 

b. Pedro y Luis¡ decidieron mirarse el uno al otroj. 

En estas construcciones, sin embargo, la relación de estas formas con su respec­
tivo antecedente se realiza a través de una tercera categoría: el sujeto léxicamente 
vacío del infinitivo, que en los dos ejemplos de (50) es obligatoriamente correfe­
rencial con el sujeto de la oración principal. Por lo tanto, no puede decirse que 
(50) represente contravención alguna al principio de localidad esbozado más arri­
ba, por cuanto en estos ejemplos las formas a sí mismo y el uno al otro tienen un 
antecedente en la propia oración de infinitivo en la que aparecen: el sujeto ocupado 
por una categoría vacía. Las relaciones de correferencia entre las distintas unidades 
de (50a) serán, pues, las siguientes: 

(50) i. a sí mismo correferente con el sujeto vacío del infinitivo (PRO). 

ii. El sujeto del infinitivo (PRO) correferente con Pedro. 

La relación entre a sí mismo y Pedro se establecerá a través de un principio de 
aplicación general en la FL 14: la Condición de transitividad enunciada por Wa­
sow (1979, p. 49): 

If A, B, and e are elements in a sentence such that A and B are anaphorically 
reIated, and B and e are anaphorically related, then the sentence is ungrarnatical 
unless A and e are anaphorically related. 

14 En Chomsky (1982b) se sugiere que la identidad referencial entre (SOi) y (5Oii) podría establecerse 
por medio de reglas de predicación que hicieran coincidir subíndices diferenles. Estas reglas deberían 
aplicarse a representaciones de la FL, por lo que serían operaciones de tipo semántico (reglas IS-2 en 
el esquema de la TEAR), -que darían paso al nivel de la FL'. La idea es plausible, sobre todo si se tiene 
en cuenta que el fenómeno de la correfereocia se establece a menudo por encima de las fronteras oracio­
nales (sobre todo en lo que se refiere a los pronombres personales). Como no hay reglas del discurso 
previas al nivel de la FL, los mecanismos de predicación que dieran cuenta de estos fenómenos deberían 
aplicarse después de este nivel semántico. 
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El mismo mecanismo explicaría la posibilidad de correferencia entre los comple­
mentos coindizados de (51): 

(51) a. Pedro¡ aseguró que se había insultado a sí mismo¡. 

b. Pedro y Luis¡ decidieron que nunca más se mirarían el uno al otro¡. 

De nuevo, el sujeto de la oración subordinada (en este caso, un pronominal va-

1'0 distinto de la categoría que funciona como sujeto de los infinitivos) es el que 
c , . 1 
hace posible la identidad de referencia entre los constItuyentes que comparten e 
mismo subíndice, que se encuentran en oraciones diferentes. 

A las unidades como a sí mismo o el uno al otro, que se caracterizan por la nece­
sidad de tener como antecedente el sujeto de su misma oración, Chomsky (1980 , 
1981) las ha denominado anáforas. Por lo tanto, el término anáfora adquiere en 
el modelo RL un sentido técnico especializado, sensiblemente más restringido que 
el que se le ha otorgado comúnmente en la tradición gramatical e incIuso en formu­
laciones anteriores de la propia GGT. 

En los desarrollos anteriores de la teoría era elemento anafórico todo aquel que 
establecía una relación de correferencia con un antecedente: además de los pro­
nombres reflexivos y recíprocos eran también anafóricos (o podían serlo, al me­
nos) los pronombres personales de tercera persona. Como consecuencia de la espe­
cialización que sufre el término, los pronombres personales ya no se considerarán 
como un tipo de anáfora . 

El comportamiento de los pronombres es complementario al de las anáforas . 
Cuando tienen un antecedente, es condición obligatoria que éste se encuentre en 
una oración distinta de la del pronombre: 

(52) a. *Luis¡ lavó a él¡. 

b. *Luis¡ lo¡ lavó. 

c. Luis¡ aseguró que él¡ no había sido el autor de la fechoría . 

d . Luis¡ aseguró que ella lo¡ había perdonado . 

Por lo que respecta a su naturaleza semántica, el pronombre tiene cierta autonomía 
referencial, ya que puede aparecer sin antecedente. 

Finalmente, los nombres tienen como característica el no aceptar relación de co­
rreferencia con un antecedente: 

(53) a. *Luis¡ dijo que Luis¡ vendría. 

b. *Él¡ dijo que Luis¡ vendría. 

c. *Luis¡ insultó a Luis¡. 
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Es probable que este comportamiento de los nombres sea debido a su contenido 
referencial pleno. Chomsky (1981) ha denominado a esta clase expresiones refe­
renciales (o expresiones-R). 

Hasta aquí hemos considerado que el límite dentro del cual se desarrollan los fe­
nómenos de ligamiento es la oración. En efecto, todos los ejemplos anteriores son 
casos de unidades obligatoriamente libres o ligadas en su oración. Sin embargo, 
hay algunos ejemplos en que los SSNN también parecen funcionar como categorías 
en las que se producen fenómenos de ligamiento: 

(54) a. Luisa criticó la devoción de Pedro¡ por sí mismo¡. 

b. *Luisa criticó la devoción de Pedro¡ por él¡. 

c. Luisa¡ criticó la devoción de Pedro por ella¡. 

d. *Luisa¡ criticó la devoción de Pedro por sí misma¡. 

Del cotejo de (54a,b) podría concluirse que en nada modifican estas oraciones 
el criterio de que es la oración el ámbito en que se manifiestan los principios de 
la teoría del ligamiento. En efecto, el antecedente de la anáfora se halla en la misma 
oración y, por lo tanto, (54a) es correcta y (54b), agramatical. Sin embargo, esta 
conclusión es errónea, como prueban (54c,d). En estos casos también está el ante­
cedente en la misma oración, pero, contra lo que cabría esperar, la forma correcta 
es la pronominal (54c), no la anafórica (54d). El único modo de explicar este com­
portamiento consiste en considerar que en los dos últimos ejemplos el marco que 
delimita el carácter anafórico o pronominal de una categoría es el SN. Como en 
tal dominio el pronominal de (54c) está libre (es decir, su antecedente se encuentra 
fuera del SN), la oración es gramatical. En cambio, en (54a) la anáfora tiene su 
antecedente fuera del SN cuyo núcleo es devoción. Por tal motivo, la oración está 
mal formada. En conclusión: por lo menos algunos SSNN funcionan como domi­
nios opacos en la determinación de los fenómenos de correferencia. 

Como ya se ha señalado, el antecedente de una anáfora ha de ser el sujeto de 
la categoría en la que se da la relación de correferencia. En (54a) el antecedente 
de la anáfora reflexiva es el argumento Pedro contenido dentro del mismo SN en 
el que aparece aquélla. Podemos considerar, por tanto, que Pedro es el sujeto del 
SN. La condición necesaria para que un SN se convierta en marco de los fenóme­
nos de correferencia es que posea un sujeto distinto de la categoría anafórica o pro­
nominal cuya relación de ligamiento se pretende establecer. 

En el modelo de la TEAR previo a Lectures on Govemment and Binding (LGB), 
el primer principio de la teoría del ligamiento (el que caracteriza a las anáforas 
como categorías ligadas en su SN u O) estaba expresado por medio de dos mecanis­
mos independientes: la Condición del sujeto especificado (SSC) y la Condición 
de la isla nominativa (NlC). Estas condiciones designaban sendos dominios opa­
cos dentro de los cuales debían llevarse a cabo los fenómenos de correferencia: 
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(a) La SSC establecía como ámbito de aplicación cualquier categorí.a cíclica do­
tada de un sujeto especificado (por lo tanto, O y SN) y se aplicaba a todo 
el dominio mandado-c del sujeto. 

(b) La NIC establecía como límite de su actuación las oraciones temporalizadas 
y se aplicaba únicamente al sujeto. 

Como puede comprobarse, (a) y (b) presenlan cierto grado de semejanza y de 
complemeOlariedad. Según la teoría del caso todas las oraciones temporalizadas 
han de tener el elemento CONC que atribuya caso al sujeto por medio de una rela­
ci6n de recciÓn. Como la rección implica mando de constituyente, esta noción con­
figuracional parece básica en la teoó a del ligamiento. Además, la presencia de un 
sujeto parece también condición común de (a-b), como se recoge en (55): 

(55) a. SSC 

~ 

S~ 

~~------~)(r---~I 

b . TSC 

y 

a~ 
W~··· 

Podemos ampliar la noción de sujeto, de modo que nos permita unificar ambos 
principios. Siguiendo a Chomsky (1981, p. 207 ss.), podemos suponer que en la 
configuración de (55b) el sujeto es el elemento CONC, que atribuye caso nominati­
vo a a. Para no confundirla con la noción tradicional, Chomsky (1981) propone 
singularizar este concepto amplio de sujeto representándolo con mayúsculas (SU­
JETO). Así, diremos que el SUJETO de (55a) es el SN que depende inmediata­
mente de ~. En (55b), el SUJETO será la categoría CONC de FLEX, y no a. 
De esta forma, los dominios ~ y a (que denominaremos categorías regentes) pue­
den recibir una caracterización común: 

(56) i. Coindícese CONC con el SN al que rige. 

ii. ~ es la categoía regente de a si y sólo si ~ es la mínima categoría 
que contiene a, un rector de a, y un SUJETO accesible a a 15. 

15 La accesibilidad se define en los siguientes ténninos: 

(i) a is accessible to ~ iff 

a. a c-cornrnands ~, and 

b. coindexing of a and ~ does not violate the i-within-i condition . 

Por su parte, la condición de i-en-i se formula como sigue: 



Dada l~ teoría de la X, ~ =0 o .SN y y. =0. Por lo tanto, la oración y los sintag­
mas nommales que tengan un sUjeto léxICO son las categorías que constituyen el 
ámbito opaco en el que se cumplen los principios A y B de la teoría del ligamiento : 

(57) A. Las anáforas están ligadas en su categoría regente. 

B. Los pronominales están libres en su categoría regente. 

C. Las expresiones-R están libres. 

El concepto de pro.no.minal usado en (57b) engloba a los pronombres léxicos y 
a la categoría vacía PRO, que es sujeto de los infinitivos. Queda, por último, defi­
nir la noción de Ubre y Ugado. que aparece en (57). Una categoría está ligada si 
tiene un antecedente coindizado que la mande-c desde un posición argumental. En 
caso contrario, está libre. 

Conviene indicar que la teoría del ligamiento sólo se aplica a los casos en que 
el antecedente ocupa posiciones argumentales. De ahí que algunos autores se mues­
tren partidarios de denominarla teoría del Ugamiento. argumental. Para un intento 
de obtener una teoría del ligamiento que incluya también las posiciones A, cf. Aoun 
(1981, 1985). 

1.2.5.2 La teoría de la acotación 

Es la subteoría que trata de las condiciones de localidad a las que debe someterse 
la regla transformacional de traslado de a. Su contenido fundamental está expresa­
do por la Co.ndición de Subyacencia y la Co.ndición de traslado. de COMP a 
COMP. Buena parte de ésta última, sin embargo, puede deducirse de las condicio­
nes generales de la teoría temática que prohiben el acceso a posiciones argumenta-

(ü) *[0 ... a ... ], where O and a are coindexed. 

La necesidad de un filtro de este tipo se justifica para evitar que el núcleo del SN cuente como SUJETO 
en (üi): 

(üi) *Luisj saludó a [SN su¡ madre¡]. 

Supongamos que cada SN lleva el subíndice que le corresponde a su núcleo. De este modo, la represen­
tación de (üi) equivale a la de (iv), que viola la condición de i-en-i: 

(iv) *Luisj saludó a [SN. su¡ madre]. 
I 

El filtro de (ii) impide que en (üi) y (iv) su pueda interpretarse como una anáfora ligada por el núcleo 
del SN que la contiene. (Cf. Hoekstra (1984, § 2.4». 
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les desde posicione no-argumentales . La teoría de la aco.tación (bounding) es, 
sin duda, una de la que ha ufrido menos renovación en el modelo RL. Pese a 
que ha habido aJgÚD intento de ustituirJa por otros principios (por ejemplo, por 
la Condición de acotac.ón de Koster (1978», de modificar su fonnulación (Neij t 
(1979») o de proponer nuevas categorías cíclicas como el SP (van Riemsdijk (1978» 
la Co.ndición de subyacencia igue teniendo la misma forma con que apareció en 

Chomsky (1973): 

(58) Co.ndición de subyacencia 

Ninguna regla puede afectar a X, Y, siendo X superior a Y, si Y no es 
subyacente a X. 

Para interpretar adecuadamente la anterior definición es preciso aclarar los concep­
tos estructurales de superio.ridad y subyacencia. Una categoría A es superior 
a otra B si A manda-c a B y esa misma relación no se da en sentido inverso. En 
cuanto a la noción de subyacente que aparece en (58), se define así: dada una situa­
ción en la que X es superior a Y en un indicador sintagmático, Y es subyacente 
a X si hay como máximo una categoría C *- Y tal que C contenga a Y y no conten­
ga a X. Al igual que en la teoría del ligamiento, las categorías pertinentes para el 
principio de subyacencia on SN y O. 

El principio. de subyacencia no se aplica más que a las reglas de traslado (cf. 
Bach & Horn (1976, p. 275» y engloba algunos de los principios de Ross (1968), 
como la Restricción del SN co.mplejo. y la del sujeto. o.racional. El contenido in­
tuitivo de subyacencia es que sólo es posible aplicar reglas de traslado que afecten, 
como máximo, a dos ciclos adyacentes. Hay, sin embargo, algunos casos de des­
plazamiento que no parecen cumplir esta restricción: 

(59) ¿Qué
i 

[Olcree María [o que [0
2 

Luis le dijo ti a Juan]]]? 

En (59), el pronombre interrogativo es el complemento directo de dijo y, por lo 
tanto, la relación entre el pronombre y su huella supera dos nudos cíclicos O. Ross 
(1968) Y Postal (1971) habían propuesto distinguir entre reglas limitadas, sobre 
las cuales e podían establecer límites de localidad, y regla iUmitadas, cuyo mar­
co de aplicación podia sobrepasar cualquier límite de localidad. La regla de trasla­
do de Qu-, ejemplificada en (59), era una de las ilimitada . Sin embargo, Chornsky 
(1973) se muestra partidario de considerar que todas las transformaciones de des­
plazamiento son reglas limitadas sometidas al Principio. de subyacencia. De he­
cho, es posible explicar los casos de (59) como el resultado de la aplicación iterada 
de una misma regla en ciclos sucesivos. 

La primera aplicación de traslado de Qu- en el ciclo más incrustado llevará el 
pronombre interrogativo a la posición de complementador de O2, ocupada previa-
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mente por la conjunción completiva. Esta regla obliga también a invertir el orden 
entre el sujeto y el verbo (cf. Torrego (1984): 

(60) [o [O María cree [O que qué¡ [0
2 

le dijo Luis t¡ a Juan]]]]. 

La relación entre qué y ti no viola la condición de subyacencia, puesto que ambas 
unidades están en ciclos adyacentes. Al aplicarse la misma regla en el ciclo siguien­
te, el pronombre interrogativo puede pasar a ocupar la posición del complementa­
dar de O, . Tras la inversión obligatoria verbo-sujeto, obtendríamos (61), repre­
sentación correcta de la oración correspondiente: 

(61) [O Qué¡ [O cree María [O que ti [ le dijo Luis t a Juan]]] . , O2 I 

Así pues, si suponemos que en (61) se ha aplicado dos veces la misma regla 
de traslado, no se produce violación alguna del principio de subyacencia. Es im­
portante anotar que cuando una unidad ha sido trasladada a COMP por medio de 
transformación, ya no puede volver a reintegrarse en ningún otro lugar de la es­
tructura oracional que no sean los sucesivos complementadores de las oraciones 
que forman ciclos superiores: 

(62) Ninguna regla puede incluir X, Y en la estructura 

. .. X ... [a ... Z .. . -WYV .. . ] ... 

si y está en COMP y X no está en COMP. 

Tal vez las propuestas más interesantes de modificación de esta subtearía han 
sido las desti nadas a señalar el carácter paramétrico a que debe quedar sujeta la 
elección de los nudos cícl icos pertinentes para la apl icación del principio de subya­
cen ia. Rizzi 1978) fue el primero en proponer este enfoque, al argumentar que 
las categorías cíclicas en italiano eran O (y no 5, amo en inglés) y SN. C n p te­
rioridad, Sporticbe (1981 ha aplicado el mismo análisis al francés y T rrego ( 1984 
ha aportado pruebas de su validez en español. Recientemente Chomsky ha pr _ 
puesto subsumir los principios de la rección y de la acotación en un único mecanis­
mo dotado de cierto grado de variación paramétrica (cf. Chomsky (1985)) . 

1.2.5.3 La teoría del control 

Su objeto es el estudio de la relación entre PRO (la categoría vacía que ocupa 
el lugar del sujeto en las oraciones de infinitivo) y sus antecedentes (o, más propia­
mente, controladores) . Pese a los intentos de desarrollo de esta subteoría (princi­
palmente , el de Manzini (1983)), la teoría del control es la menos formalizada de 
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uantas integran el modelo RL. La principal di ficultad radica en el carácter aparen­
mente idiosincrá 'i de la relación de contr 1, que depende de ciertas propieda­:es léxica o temáticas del ver bo de la ora i6n principal . Veamos alguna de la 

po ibiJ idade que presenta el control en e pañol (para una tipol gía de 10 verbos 
de control en e paó 1, véase Hernanz ( 1982 p. 138» : 

(63) a. 

b. 

c . 

d. 

e . 

f. 

g. 

h. 

María quería [O PRO venir]. 

Luis le prometió a su hijo [O PRO ir al zoo] . 

La policía conminó a los manifestantes a [O PRO disolverse] . 

La policía prohibió a los manifestantes [O PRO cortar el tráfico]. 

Luis le propuso a María [O PRO irse a Nueva York]. 

Es fácil [o PRO delegar responsabilidades]. 

A María le es fácil [O PRO delegar responsabilidades] . 

A María le parece interesante [O PRO visitar las cuevas de Alta­
mira]. 

En (63a) , el SN que controla al sujeto del infinitivo es el sujeto del verbo princi­
pal (el único argumento que puede servir de antecedente a PRO). También (63b) 
es un caso de control por el sujeto de la oración principal , pero aquí son dos los 
argumentos que podrían servir de antecedente al sujeto del infinitivo . El hecho de 
que se haya elegido el más lejano (ateniéndonos a la disposición lineal de (63b» 
muestra la insuficiencia de cualquier criterio basado en la pura linealidad de los 
constituyentes . Nótese, por otra parte, que las modificaciones en el orden tampoco 
parecen afectar a las relaciones de control: 

(64) a. Luis le prometió [O PRO ir al zoo] a su hijo. 

b. A su hijo, Luis le prometió [O PRO ir al zoo]. 

c . [O PRO ir al zoo] es lo que le prometió Luis a su hijo. 

d. A su hijo, lo que Luis le prometió fue [O PRO ir al zoo] . 

En (63c) se ejemplifica un caso de control del complemento directo, mientras 
que en (63d) es el complemento indirecto el que ejerce tal papel. La oración de 
(63e) merece atención especial. A diferencia de todas las anteriores, en las que la 
relación de control se establece de forma unívoca entre un determinado argumento 
de la oración principal y el sujeto vacío de la subordinada, en ésa los dos argumen­
tos nominales de propuso pueden, por separado o conjuntamente, funcionar como 
controladores de PRO. En (63f) la falta de un argumento que pueda servir de ante­
cedente al sujeto del infinitivo impone una lectura genérica o arbitraria a PRO. Por 
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eso la interpretación de PRO en (63g) es distinta: el dativo a María funciona como 
controlador del sujeto vacío . Para complicar aún más las cosas , (63h), pese a la 
presencia de un controlador potencial, tiene una interpretación arbitraria. 

De la simple comparación de todas las oraciones anteriores puede deducirse la 
considerable complejidad de los factores que ha de tener en cuenta una teoría del 
control que pretenda ser satisfactoria. Hay, sin embargo, algunas características 
constantes en todos los ejemplos anteriores : el SN que ejerce el control sobre el 
sujeto vacío (cuando lo hay) es uno de los argumentos de la oración principal y, 
por lo tanto, mantiene una relación de mando-c con el SN controlado. Estos rasgos 
sugieren que en la teoría del control no intervienen solamente criterios de tipo lé­
xico , sino también nociones estructurales que permiten relacionarla con las restan­
tes subteorías de la gramática (principalmente, la teoría de la rección y la del 
ligamiento) . 

1.3 LAS CATEGORÍAS VACÍAS EN EL MODELO RL 

Una de las características más descollantes de la gramática RL es el desarrollo, 
por primera vez en la GGT , de un sistema bien definido de unidades vacías. En 
efecto, las críticas que de forma constante se habían dirigido a los primeros inten­
tos de introducir tales entidades en la gramática hacían hincapié en el carácter tri­
vial e irrestricto de este tipo de categorías . 

La concepción modular de la gramática RL ha resuelto gran parte de este proble­
ma. El entrecruzamiento de las teorías temática, del ligamiento, de la rección y del 
caso ha permitido caracterizar los distintos tipos de entidades vacías y constreñir 
poderosamente sus posibilidades de aparición. 

1.3.1 Tipos de huellas 

Consideraremos en primer lugar las huellas , originadas por la aplicación de la 
regla de traslado de a . Esta transformación afecta a dos tipos de construcciones : 
traslado a la posición de sujeto (pasivas y elevación) y traslado a COMP, ya sea 
en sintaxis (interrogativas parciales, relativas, desplazamiento enfático ... ) o en la 
FL (cuantificadores, interrogativas eco, foco contrastivo . .. ) . En (65) se represen­
tan algunos de estos fenómenos (en adelante, las mayúsculas reflejan entonación 
contrastiva o enfática): 
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(65) a. El oradori fue aplaudido ti por el público. 

b. Luisi parecía ti esperar algo. 

c . [o ¿Quéi [o deseas ti?]]' 

d. La chica [O con quieni [O te fuiste ti]]. 

e . [O UNA EXPLICACIÓN¡ [O quiere la señora ti]]' 

En las ora iones de (65) la regla de traslado se ha aplicado antes de la ES. Sin 
esta transformación (65a,b,d) darían como resultado estructura.s agramatica1es .. Por 
el contrario (65c.e) podrian presentar en la ES la forma antenor al desplazarmen­
la. como mue tra la gramaticalidad de las oraciones de (66): 

(66) a . ¿Deseas qué? 

b . La señora quiere UNA EXPLICACIÓN. 

La secuencia de (66a) es una interrogativa «eco» y la de (66b), un caso de foco 
contrastivo o enfático. El contenido semántico de (66) es sensiblemente idéntico 
al de (65c,e). Por lo tanto, es deseable que en la FL cada una de esas parejas obten­
ga la misma representación. De hecho, en la FL correspondiente a I~ oracion~s 
de (66) será preciso identificar las posiciones que ocupan el pronombre mterrogalJ­
va y el SN enfático como variables ligadas p r un operador. La misma forma sm­
tú tica que presentan (65c,e) recoge de modo intuitivamente adecuado e ta rela i6n 
entre el op rad r. desplazado a COMP, y la variable repre entada por la huella . 
Una regLa del compon ote .interpr ativo de la FL otorgaría a esta oraci nes la i­
guiente representación: 

(67) a . [para qué x], deseas X . 

b . [para x = una explicación], la señora quiere X. 

La diferencia entre (67) y (65c,e) consiste en que la huella ha sido reemplazada 
por una variable lógica. Como las de (66) son oraciones con la misma interpreta­
ción semántica, el mejor modo de obtener su representación en la FL será aplicar­
les también la regla de desplazamiento a la izquierda y , posteriormente, la regla 
interpretativa que da lugar a (67). 

Así pues, en estas construcciones el traslado a COMP puede realizarse en la sin­
taxis (como ha sucedido en (65c,e» o en el componente de reglas semánticas de 
la FL (como en (67». 

En otros casos , la transformación de traslado no puede aplicarse en sintaxis. Para 
re 'olver el problema del ámbito de los cuantificadores, May (1977) ha propuesto 
que una regla de este tip desplace a la izquierda de la oración los SSNN cuantifi­
cados y los convierta en operadore que ligan a su correspondiente variable. De 
este modo, 68) puede recibi r la dos interpretaciones de (69), según que el número 
total de libros leídos sea de seis o de dos : 
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(68) Tres niños leyeron dos libros. 

(69) a. [para x = tres niños [para y = dos libros [x leyó y]]]. 

b. [para y = dos libros [para x = tres niños [x leyó y]]] . 

La elevación de cuantificadores ejemplifica, pues, un caso de aplicación del trasla­
do de a exclusivamente en la FL. 

A diferencia de las demás, las huellas de (65a,b) no pueden ser convertidas en 
una variable. En esas oraciones, el SN desplazado no se ha situado en COMP y, 
por lo tanto, no funciona como operador. El desplazamiento en estos casos tiene 
un puro valor sintáctico. De todo ello se deduce que la aplicación de la regla de 
traslado de a da lugar a dos tipos distintos de huellas: unas que son variables (las 

. originadas por el desplazamiento a COMP) y otras que no lo son (las que represen­
tan a SSNN que han pasado a ocupar una posición A). Esta diferencia queda plas­
mada de modo adecuado en las diversas subteorías del modelo RL. 

Consideremos, en primer lugar, la teoría temática. El antecedente de una huella 
de SN, por más que se haya iterado su desplazamiento, ocupa siempre una posición 
argumental (posición A). En cambio, el antecedente de una variable jamás ocupa 
tras el desplazamiento una posición A, ya que ejerce su papel de operador desde 
la posición de COMP. Por lo tanto , la distribución es la que refleja (70) (no se 
tienen en cuenta las huellas intermedias en COMP) : 

(70) ______________________ ~---A-n-te-c-e-de-n-t-e--~----H--ue-I-Ia----
Traslado de SN A A 

Traslado de Qu- A A 

Como consecuencia de esta situación, puede decirse que la variable (o huella 
de Qu-) mantiene el papel temático que el verbo ha otorgado a la posición que ocu­
pa. El sintagma desplazado a COMP queda fuera de las posiciones argumentales 
de la oración y, por lo tanto, no puede ser el eslabón de la cadena que tenga papel 
8. Por el contrario, la huella de SN tiene a su antecedente en disposición de reci­
bir el papel temático a través de la cadena correspondiente. Así pues, la teoría te­
mática caracteriza de modo distinto a ambos tipos de huellas. 

Otra de las diferencias fundamentales entre huellas y variables se deduce de la 
teoría del caso. Por lo que se refiere a estas últimas, la ya comentada posibilidad 
de diferir hasta el componente de la FL el desplazamiento del operador a COMP 
implica, dado el Filtro de caso, la necesidad de que estas entidades estén dotadas 
de marca casual. En lo que respecta a las huellas de SN, sería de esperar que tam­
bién ellas recibieran caso, dado que ocupan posiciones A. Pero no es asÍ. De forma 
idiosincrásica, algunas unidades léxicas o construcciones sintácticas se caracteri­
zan por no otorgar papel temático o caso a alguna de las posiciones que habitual-
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mente lo \levan. Ya hemos citado anteriormente el verbo parecer, que no otorga 
papel temático a la posición de sujeto . OtTo ejemplo lo constituye la morfología 
pasiva, que se caracteriza por no otorgar papel temático al sujeto ni caso al objeto. 
Es precisamente la defectividad con respecto a la teoría del caso la que obliga a 
efectuar el traslado, pues de lo contrario resultaría una violación del Filtro de caso. 
por lo tanto, las huellas de SN no están jamás marcadas con caso. El esquema de 
(71) muestra estas diferencias: 

(71) ______________________ ~---A-n-te-c-e-de-n-t-e--~----H--ue-l-la----
Traslado de SN 16 + /-
Traslado de Qu- + 

Examinemos ahora las consecuencias que se deducen de aplicar las teorías de 
localidad a este tipo de entidades vacías. Ha de excluirse en este caso la teoría del 
control, que trata exclusivamente del elemento pronominal PRO y, por lo tanto, 
resulta ajena a la caracterización de las huellas. Con respecto a la teoría de la acota­
ción no puede darse diferencia substancial entre ambos tipos de categorías vacías. 
Si, como se dijo en § 1.2.5.2., el Principio de subyacencia resulta de obligado 
cumplimiento para todos los ejemplos en que se ha aplicado el traslado de a y tan­
to las huellas de SN como las de Qu- derivan del funcionamiento de esa regla, es 
evidente que la relación entre huella y antecedente deberá satisfacer siempre las 
condiciones impuestas por ese principio . Sólo cabe señalar que el cumplimiento 
de subyacencia por parte de las huellas de Qu- se realiza a través del mecanismo 
de traslado cíclico de COMP a COMP, lo que otorga a los sintagmas de Qu- una 
movilidad que los demás no tienen. 

La teoría del ligamiento clasifica a los SSNN en tres grandes grupos (anáforas, 
pronominales y expresiones-R) y les otorga características diferentes, basadas en 
la presencia o ausencia obligatoria de un antecedente que los ligue en su categoría 
regente (O o SN). Por definición, las huellas de SN siempre estarán ligadas en su 
categoría regente. En efecto, por los requisitos de la teoría temática, el antecedente 
de este tipo de categorías vacías ha de estar obligatoriamente en una posición A 
no dotada de papel 8 17: 

16 El doble valor otorgado al antecedente de la huella de SN deriva de la posibilidad de aplicar a 
la categoría no regida PRO la regla de traslado: 

(i) Luis quiere [o PRO; ser admirado '; por todosl· 

La posición de sujeto de infinitivo se caracteriza por estar libre de rece ión y caso. En todas las demás 
circunstancias. el antecedente de la huella irá a parar a en una posición marcada con caso. 

17 Al objeto de que la huella que se halla en la posición del sujeto del infinitivo cumpla el requisito 
de rección propia , el verbo parecer elide la calegoría 5 de la oración completiva. Este mecanismo per­
mite considerar a la forma parecía como reClor propio de la huella . Se trata de un procedimiento total­
mente idiosincrásico al alcance de un número muy reducido de verbos del español. 

53 



(72) [O Luis¡ parecía [o t ~ ser aclamado t¡ por la multitud]]. 
1 • 2 

En (72), 0 1 es la categoría regente de ambas huellas, pues es la mínima catego­
ría que contiene a las propias huellas, a su antecedente ya un SUJETO (el elemento 
CONC del verbo parecer). Ambas huellas están ligadas en su categoría regente (CR) 
y se comportan, por tanto, como anáforas . 

Consideremos ahora un ejemplo trivial de traslado de Qu- : 

(73) [o ¿Quién¡ [di vino?]] 

En este caso no hay CR para la huella de Qu-, ya que O (que es el único candida­
to posible) incluye a la huella y a un SUJETO (la categoría CONC de vino), pero 
no incluye al antecedente. Para resolver esta situación, podemos añadir a la teoría 
del ligamiento el principio de (74): 

(74) Si una unidad regida no tiene CR, considérese como tal el nudo O máximo. 

Es decir, que (74) señala que O es la CR que debe servir como criterio de aplica­
ción de la teoría del ligamiento. Es evidente que en (73) la huella está libre en O, 
por lo que podría considerársela un pronominal o una expresión-R. Ahora bien , 
del hecho de que O (y no 0, por no tener esta última SUJETO) sea el nudo perti­
nente para la noción de CR se deduce que los conceptos de «libre» y «ligado» que 
aparecen en los dos primeros principios de la teoría del ligamiento hacen estricta 
referencia a las posiciones argumentales (es decir, posiciones dependientes de O, 
excluyendo por tanto a las que forman parte del nudo COMP) . Esto nos permite 
distinguir entre el contenido de los principios B y C de la teoría del ligamiento . 
En el primero de ellos se dice que un pronominal ha de estar libre en su CR y en 
el último, que una expresión-R es libre. La diferencia es obvia: un pronominal pue­
de estar ligado desde posiciones argumentales externas a su CR (de forma caracte­
rística, el antecedente puede estar en oraciones anteriores), mientras que una 
expresión-R no puede recibir ligamiento desde posiciones A. Este criterio nos per­
mite asimilar las huellas de Qu- (variables) con las expresiones-R, ya que su ante­
cedente siempre ocupa posiciones A y, por lo tanto, tales unidades siempre están 
libres en la estructura argumental en la que se definen las relaciones de ligamiento. 

Todas las diferencias señaladas confirman que no hay un solo tipo de huellas , 
sino dos: las huellas de SN (o huellas propiamente dichas) y las variables (o hue­
llas de Qu-). La diferencia fundamental entre ambas es su distinto comportamiento 
con respecto a la teoría del ligamiento: la primeras on anáfi ras vacías , mientras 
que las variables se comportan como expresiones referenciales. También la teoría 
temática y la del ca configuran a amba como entidades vacías de naturaleza 
distinta. 
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1.3.2 PRO 

A diferencia de las huellas , PRO (la categoría vacía que funciona como sujeto 
de los infinitivos) aparece ya en la EP. Se trdta, por lo tanto, de on argumento que 
recibe papel temático de su predicado . En este sentido, PRO tiene una independen­
cia de la que carecen los dos tipos de huellas examinados anteriormente: la relación 
antecedente-hueUa forma una cadena a la que sólo puede atribuir e un papel 6 . 
En cambio, PRO y su antecedente están en cadenas temática diferentes 18 por lo 
que cada uno dispone de un papel temático distinto: 

(75) Luis afirma [o PRO¡ ser odiado t¡ por sus compañeros]. 

En (75), el sujeto de la oración principal recibe el papel e de agente del verbo 
afirmar, mientras que el sujeto del infinitivo (generado como objeto del participio) 
obtiene el papel 8 de paciente del participio odiado. e trata de dos asignaciones 
independientes y, por lo tanto, no hay obligación alguna de que el papel otorgado 
en cada caso sea el mismo. 

La teoría de la rección caracteriza a PRO como una entidad no regida , lo que 
limita las posibilidades de aparición de esta categoría fundamentalmente a la posi­
ción de sujeto de un infinitivo (aunque en el próximo capítulo propondremos la ex­
tensión de PRO a casos de núcleos verbales vacíos). En efecto, ésa es una típica 
posición no regida: 

(76) 

SN 

Luis 

o 

FLEX 
(+CONC) 

SV -----V (5 -----COMP O 
------r--

SN FLEX SV 

I (-CONC) ~ 

pregunta cómo¡ PRO salir t¡ 

En (76), el carácter no regido de PRO se deduce de la falta de los rasgos de CONC 
en la categoría FLEX de la oración subordinada. Podría pensarse que en este con­
texto el nudo COMP mantiene una relación de rección con respecto al SN sujeto 
del infinitivo. Debe recordarse, no obstante, que en casos como éste las nociones 

18 Aoun (1981) propone explicar la diferencia por la presencia obligatoria de una categoría 6 entre 
PRO y su antecedente, que impediría la formación de una sola cadena. 
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de mando-c y rección divergen: en (76), COMP manda-c a O (y, por lo tanto, 
también a SN) , pero no existe rección entre cómo y PRO, ya que sólo los núcleos 
XO de expansiones máximas que estén coindizados con la categoría regida pueden 
ejercer esa relación desde COMP (cf. § 1.2.1). Como en este caso COMP no está 
ocupado por una categoría coindizada con PRO, sino por un operador que liga la 
variable ti ' la posición de sujeto del infinitivo está libre de rección. 

En la teoría del caso, PRO se caracteriza por ser un argumento desprovisto de 
marca casual. Naturalmente, esta situación deriva del carácter no regido de tal uni­
dad vacía . 

La relación de PRO con la teoría del ligamiento es bastante compleja. Por una 
parte, PRO parece mantener cierta semejanza con los pronombres, ya que' puede 
tener un antecedente con papel temático independiente situado fuera de la oración 
de infinitivo. Además, las oraciones de (77) muestran que, al igual que los pro­
nombres, PRO ha de contener rasgos gramaticales (en español, de género, número 
y persona) : 

(77) a . El acusado manifestó que él estaba dormido en el momento del 
crimen. 

b. El acusado afirmó [O PRO haber estado dormido en momento 
del crimen]. 

La concordancia entre el atributo y el sujeto pronominal se establece por medio 
de una regla que copia los rasgos gramaticales de éste en aquél. Por lo tanto, PRO 
se distingue de las huellas en que lleva rasgos gramaticales, como los pronombres . 
Cuando PRO tiene interpretación arbitraria (es decir , cuando carece de anteceden­
te) , los rasgos que manifiesta parecen estar sometidos a variación paramétrica en­
tre las lenguas. Así, el español elige el masculino singular, mientras que en italiano 
se toma el plural como forma no-marcada: 

(78) a. No es fácil [O PRO ser discreto] . 

b. Non e chiaro [O come PRO essere allegri] . 

La diferencia entre los pronombres y PRO se manifiesta en los casos en que no 
hay antecedente: 

(79) a . Él no quiere más elogios. 

b. No es fácil [O PRO ser discreto] . 

La falta de un antecedente en la oración no impide que la interpretación del pro­
nombre de (79a) tenga un valor referencial intrínseco (i.e., definido). Por el con-
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ario, la interpretación de PRO depende en mucha mayor medida de su anteceden­
tr como mu stra el carácter arbitrario de la atcgoría vacía de 79b) , en donde te, 
PRO no tiene asignado un antecedente. 

Otra diferencia importante entre l os pronombres y PRO afecta a las relacione 
de; localidad entre amba ' categorías y su re pectivo ' antecedentes. Mientra que 
los antecedentes de los pronombre pueden estar separados de ésto por uno O más 
nudos 5 PRO ha de tener su antecedente (si lo bay) en .Ia ración inmediatamente 
anterior ya sea un SN pleno o u huella: 

(80) a. [O, Luis le dijo a Maria¡ [ O
2 

que no había inconveniente en 

[- que ella; asistiera a la sesión de clausura del congreso]J) . 
0 3 

b. [O, Luis¡ quiere [ O
2 

PRO¡ venir]] . 

c. [- Luis parece [- t desear [- PRO¡ tener problemas]]] . 
O,' O2 ' O 

En (80a), el antecedente y el pronombre están colocados en oraciones no adya­
centes . Por el contrario, la relación entre PRO y su antecedente está sometida a 
requisitos de localidad mucho más estrictos. En todos estos aspectos , PRO parece 
asemejarse más a las anáforas que a los pronombres . 

Una forma de recoger la naturaleza mixta de PRO es considerarla anáfora pro­
nominal , sometida por tanto a los principios A y B de la teoría del ligamiento 
(cf.(57» . En apariencia, esta opción nos lleva a un callejón sin sal ida , ya que ambos 
principios parecen contradictorios: el primero describe a las anáforas como unida­
des ligadas en su CR y el segundo caracteriza a los pronominales como entidades 
libres en su eR. El único modo en que el dilema puede superarse es suponiendo 
que PRO carece de CR. De ser así, ambos principios se aplicarían vacuamente. 
Recordemos que la CR de una unidad a es la categoría mínima que incluye a la 
propia unidad a, a un rector de a ya un SUJETO (=CONC o sujeto) accesible 
a a . Tomemos la estructura de (81) : 

(81) [O, Luis¡ quiere [ O
2 

[0
2 

PRO¡ dimitir]]]. 

El nudo O2 no puede ser la CR de PRO, ya que no contiene ni rector ni SUJETO 
accesible para la categoría vacía. Tampoco puede desempeñar esa función O" pues­
to que también carece de rector de PRO. Por lo tanto, del carácter no regido de 
PRO se deriva la falta de una CR. Esta circunstancia le permite cumplir los princi­
pios A y B de la teoría del ligamiento de forma vacua . No así el principio C, dado 
que PRO puede estar ligado desde posiciones argumentales, como muestra (81). 

Sin duda, la falta de una categoría capaz de recoger los límites de localidad a 
que deben estar sometidas las relaciones de PRO con su antecedente es una de las 

57 



causas del subdesarrollo a que se ha visto sometida la teoría del control en el mode­
lo RL. Todos los demás argumentos (ya sean plenos o vacíos) tienen CR y en sus 
relaciones de correferencia cumplen escrupulosamente la teoría del ligamiento. No 
puede decirse que PRO no se vea afectado por esta teoría. Como acaba de argu­
mentarse, tal categoría vacía cumple simultáneamente dos de sus principios . Sin 
embargo, dada la naturaleza contradictoria de la conjunción de ambos, el resultado 
es que la teoría del ligamiento se muestra incapaz de señalar los límites de localidad 
estrictos en los que PRO puede estar libre o ligado. 

El intento más notable de subsanar esta situación ha sido sin duda el de Manzini 
(1983). Esta autora define la noción de categoría regente del dominio: 

(82) Y is a domain-governing category for a iff 

a. y is a governing category for the c-domain of a , and 
b. y contains a SUBJECT accessible to a . 

Para poder interpretar adecuadamente el contenido de (82) es necesario aclarar el 
significado de dominio-c: 

(83) Y is the c-dornain of a iff y is the minimal maximal category dominat­
ing a . 

Dadas estas definiciones, Manzini (1983 , p. 424) propone aplicar la siguiente 
condición de ligamiento a PRO: 

(84) An anaphor without governing category is bound in its domain-governing 
category. 

Como PRO es el único caso de anáfora sin CR, (84) sería el principio fundamen­
tal de la teoría del control. Tomemos la configuración de (81). El dominio-c de 
PRO es O2, ya que ésta es la mínima expansión máxima (esto es , la expansión má­
xima más inmediata) que domina a la categoría vacía. La CR de O2 es O) ' ya que 
esta última es la mínima categoría que contiene a O2, a un rector de O2 (el verbo 
principal) y a un SUJETO accesible a O2 (CONC de FLEX) . Finalmente, O) tam­
bién cumple la condición de (82b) : contiene un SUJETO accesible a PRO (de nue­
vo, CONC de FLEX). Como la coindización de FLEX y PRO no viola la condición 
de i-en-i (cf. nota 15), O) es la categoría regente del dominio (CRD) de PRO. 
Como prevé (84), la anáfora pronominal ha de estar ligada en O). De hecho, la 
CRD de PRO sería siempre la oración inmediatamente superior a la que contiene 
el verbo en forma no personal, con la excepción de los casos en que la oración 
de infinitivo funcione como sujeto: 

(85) [o) [0
2 

i PRO delegar responsabilidades] FLEXi es fácil]. 
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En apariencia, la CRD de PRO en (85) debería ser también 0 1• Sin embargo, 
de la compleja Jj ta de condiciones necesarias para detenninar esta re.lación, hay 
una que no se cumple. Recuérdese que la relación entre FLEX y. el sUjeto \fu~da­
mental para la a igna ión de ca o nominativo) se. marca po~ med~o de. la com~lz~­
ción de amba categorías (cf. (56i». Dada esta Circunstancia, la ¡denudad de mdl­
ces entre PRO Y O2 violaría el filtro de i-en-i. En consecuencia, PRO carece en 
(85) de CRD y debe quedar libre. 

Este resultado es deseable en (85) , pero no es satisfactorio en casos similares en 
los que un dativo parece funcionar como controlador (p.ej . , en ~3g). No obstan­
te la definición de relaciones específicas que puedan dar contenIdo formal a estos 
fe~ómenos constituye uno de los esfuerzo necesario para dota r a la teoría del 
control de una capacidad predictiva de la que hasta ahora ha carecido. 

1.3.3 pro 

En Chomsky (1982, p. 78) se sugiere la idea de que a cada tipo de categoría 
léxica plena le corresponde una clase de unidades vacías equivalentes. Chomsky 
propone establecer la siguiente clasificación: 

(86) Rasgos Cal. plenas Cato vacías 

( +anáfora , -pronominal) 
anáforas plenas anáforas vacías 
(se, a sí mismo ... ) (huellas de SN) 

(-anáfora , +pronominal) pronombres pro 

( + anáfora, +pronominal) PRO 

(-anáfora, -pronominal) 
expresiones R variables 
(nombres) (huellas de Qu-) 

La Falta de unidades plenas que sean simultáneamente anáforas y pronominaJes 
e deduce de requi itos internos de la teoría: como ya hemos e:tudiado en el aparta­

do anterior , para que esa piezas léxicas puedan cumplir las condiciones d la teo­
ría del ligamiento , deben ser entidades no regida y por tanto desprovistas de ca­
so. Esta situación daría Lugar a una violación del Fi ltro de caso (que debería apli­
cárse1es en su ca lidad de unidades con confenid fonético). Por lo tanto cualquier 
configuración en la que aparecieran entidades de ese lipo sería rechaz.ada como agra­
malical. Por lo que respecta a Las ategorfas vacías, ya hemos tratado de Las huellas 
de SN. de Las variables y de PRO. Queda. sin embargo, una cuarta posibilidad: 
la de una entidad vacía que tenga toda la características de un pronombre. Como 
ya se ha mostrad los pronombres léxico di fieren de PRO por su carácter obliga­
loriamenre de tinido , por la posibilidad de tener emplazado su antecedente en una 
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oración no adyacente y por su carácter regido (lo que les permite obtener caso de 
CONC, Va P). 

Una de las características de lenguas como el español es la de permitir la elisión 
del sujeto en oraciones temporalizadas, a diferencia de lo que ocurre en francés 
o en inglés: 

(87) a. Llegará mañana. 

b. *Will come tomorrow . 

c. *Viendra demain. 

La identificación de la categoría vaCÍa presente en la posición del sujeto en (87a) 
presentaba serias dificultades en el marco de las entidades vaCÍas descritas en 
Chomsky (1981), que se reduCÍan a PRO, huella de SN y variable. Estas dos últi­
mas podían descartarse por la falta de elemento alguno que pudiera servir de ante­
cedente o Iigador del sujeto de (87a). El único candidato que quedaba (PRO) tam­
poco pareCÍa adecuarse a las características de ese hueco: la de sujeto de un verbo 
finito es una posición marcada con caso. 

A partir de las ideas desarrolladas en Jaeggli (1982) (redactado como tesis docto­
ral dos años antes), Chomsky diseña un mecanismo capaz de hacer posible la pre­
sencia de PRO en la posición comentada. En esencia, la estratagema consiste en 
convertir la posición del sujeto de (87a) en no regida a lo largo de la derivación 
anterior a la ES. De ese modo, el nudo afectado puede acoger una entidad como 
PRO. Como ya se ha señalado, el rector que otorga caso a la posición de sujeto 
es la categoría CONC presente en FLEX. En FLEX está representado todo un con­
junto de información mOlfológica sobre la forma que superficialmente habrá de adop­
tar el verbo (tiempo, número, persona, etc.). Por lo tanto, una regla del componen­
te fonético habrá de adjuntar la categoría FLEX al verbo: 

(88) a. b . 
O O 

~ ~ 
SN FLEX SV SN SV 

I I 
V V 

~ 
V .. . 
~ 

V .. . 

~ 
V FLEX 
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Si esta regla de adjunción se llevara a cabo en sintaxis (es decir, antes de la ES), 
la posición del sujeto . o~~cional pasaría a se~ no regida. Por l an,t~, ~ara explicar 
la posibilidad de apanclOn de PRO como sUjeto en (87a). basta~a mdlcar que una 
de las características paramétricas de las lenguas que admIten uJeto nulos en ora­
ciones temporalizadas es la que expresa el siguiente principio: 

(89) La regla de adjunción de FLEX a V puede realizarse en la sintaxis. 

De este modo, se evita que PRO aparezca en posiciones dotadas de rección y caso . 
Desarrollando algunas ideas presentes en Taraldsen (1981), Rizzi (1982) propone 

otro enfoque para el problema. Para el lingüista italiano, la característica distintiva 
que presentan las lenguas que permiten la apar.ición de sujetos nulos es la d~ qu.e 
FLEX lleva opcionalmente el rasgo [+pronommal] que absorbe el caso nommatt­
vo de la posición que ocupa el sujeto vaCÍo. De las cuatro posibles combinaciones 
de (90), 

(90) a. e FLEX SV 
[ +Pron] 

b. e - FLEX SV 
[- Pron] 

c . SN FLEX SV 
[ + Pron] 

d. SN FLEX SV 
[-Pron] 

cabe descartar (90c), que violaría el Filtro de caso, y (90b), que no cumpliría el 
requisito de rección propia para la categoría vaCÍa. Por el contrario, (90a) y (90d) 
producen siempre estructuras bien formadas . 

No obstante, no es difícil cerciorarse de que la categoría vaCÍa de (87a) no se 
acomoda sin problemas al funcionamiento de una anáfora pronominal o al de una 
anáfora simple . El hueco tiene en este caso todas las características propias de un 
pronombre y ninguna de las de una anáfora : 

(91) [o Luis le dijo a María¡ [o que no había inconveniente en [o que e¡ 

asistiera a la sesión de clausura del congreso]]] . 

La oración de (91) muestra que el antecedente del sujeto vaCÍo de una oración 
temporalizada puede estar situado en una oración no adyacente, a diferencia de lo 
que ocurre con PRO. Tampoco es posible otorgar a este tipo de unidades un signifi­
cado arbitrario o indefinido, con la excepción, harto problemática, de las imperso­
nales eventuales del tipo de (92) (cf. Suñer (1983)): 
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(92) e llaman a la puerta. 

Por otra parte, Rizzi (1982), Aoun (1981) y Chomsky (1981b) han mostrado que 
en lenguas pertenecientes al parámetro del sujeto nulo se manifiestan también algu­
nos efectos residuales de la Condición de isla nominativa (NIC) que en las len­
guas que no permiten la omisión del sujeto se atribuyen a violaciones del Principio 
de la categoría vacía (ECP). Este principio explicaría adecuadamente la mala for­
mación de (87b,c). 

La categoría vacía de (87b) viola el ECP, ya que CONC no es rector propio en 
las lenguas que no admiten la elisión del sujeto. Pero si el ECP también tiene apli­
cación en las lenguas de sujeto nulo, la estructura de (88b) quedaría filtrada como 
agramatical por la misma razón que (87b). En cambio, si admitimos que en el mo­
mento de la aplicación del ECP la estructura es la de (88a), bastará con aceptar 
que, como distinción paramétrica, en español CONC es rector propio de la catego­
ría vacía para que quede explicada la diferencia entre (87a) y (87b,c). En este nue­
vo enfoque, la posición de sujeto nulo ya no puede ser ocupada por PRO, sino por 
una categoría vacía dotada de caso. Como CONC no figura dentro de la lista de 
rectores propios en inglés y en francés, la aparición de un sujeto nulo queda descar­
tada en esas lenguas. 

Otro argumento que se opone a la identificación del sujeto vacío de (87a) con 
PRO es el que presenta Torrego (1984, p. 103) para los casos de complementos 
Qu- en español. Las oraciones interrogativas parciales exigen la inversión del or­
den sujeto-verbo: 

(93) a. ¿Qué querían esos dos? 

b. ¿Qué querían? 

Para explicar este fenómeno, Torrego (1984) propone una regla de anteposición 
del verbo, de modo que la ES de (93a) sería (94): 

(94) [O Qué¡ [O [V querían] [O [SN esos dos] [SV tv t¡ ]]]]. 

En (94), el verbo antepuesto rige al sujeto. Por lo tanto, esta posición no puede 
ser nunca ocupada por PRO, que es una entidad no regida. Es decir, que no pode­
mos identificar la categoría vacía de (95) como un caso de anáfora pronominal: 

Por fin, en Chomsky (1982) se propone la incorporación al modelo RL del cuar­
to tipo de unidad vaCÍa: pro. Esta entidad fonna parte de las categorías pronomina­
les y es el equivalente vacío de un pronombre. Como éstos, tiene papel temático 
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independiente (por lo que forma una cadena temática propia), ocupa posiciones re­
gida y dotadas de caso y queda sometido al principio B de la teoría del ligamiento, 
que caracteriza a las entidade pronominales como libres en su CR. 

El carácter puramente pronominal de pro se pone de manifiesto en la posibilidad 
de alternancia que se establece entre esta unidad y un pronombre léxico (frente al 
comportamiento opuesto de PRO): 

(96) a. pro durmió hasta las ocho. 

b. Él durmió hasta las ocho. 

c. Luis¡ quiere [O PRO¡ presentarse a la oposición] . 

d . *Luis¡ quiere [O él i presentarse a la oposición]. 

Esta correlación parece romperse en el caso de las oraciones con sujeto postver­
ba1 19 , que presentan un pro pleonástico en la posición inicial: 

(97) a. pro i aprobó Luisi . 

b. *ÉI¡ aprobó Luis¡. 

Sin embargo, en las lenguas que tienen elementos pleonásticos con realización 
fonética es posible encontrar oraciones similares a las de (97b) : 

(97) c. ni arriva Jean'. 

d. Therei arrived a maní. 

El contraste entre las lenguas que tienen elementos pleonásticos, como el inglés 
o el francés , y las que sólo permiten la aparición de una unidad vacía en estos ca­
sos, como el españolo el italiano, deriva de su contrapuesta posición con respecto 
a la opción paramétrica de presentar elementos pronominales puros sin contenido 
fonético. Por ello la agramaticalidad de (97b) se puede achacar a la teoría del caso 
y a la teoría temática, ya que cualquier pronombre pleno en español debe ser un 
argumento. Es decir, que él y Luís, siendo cada uno de ellos un argumento, debe­
rían formar cadenas temáticas separadas (cf. Chomsky (1981, p. 331 ss.); Aoun 
(1981) y Rizzi (1982b)). Este requisito no puede quedar satisfecho en (97b), ya 
que ni hay dos papeles temáticos para asignarles (sino sólo uno; el de agente, atri­
buido por el predicado a la posición preverbal) ni Luís podría heredar el caso de 

19 En los ejemplos del (97), los índices se superinscriben para diferenciar este mecanismo de la su­
bindización habitual en la teoría del ligamiento. Si no se estableciera esta diferencia, la coindización 
de (97) violaría el principio e de la teoría del ligamiento. Para un tratamiento de la inversión del sujeto, 
cf. Burzio (1981). 
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él, por lo que se violaría el Filtro de caso. Por el contrario, en (97c,d) el pleonásti_ 
ca preverbal no es un argumento y puede figurar como eslabón en la misma cadena 
del sujeto postverbal. 

El problema fundamental que presenta el uso de pro es el de su constricción, ya 
que en teoría podría utilizarse para rellenar cualquier posición regida. Una forma 
de limitar su uso consiste en especificar que esta categoría vacía debe estar local­
mente determinada. Así, en el caso del sujeto vacío de las lenguas como el español, 
CONC funciona como la categoría rectora de pro y como la entidad que permite 
su interpretación, ya que CONC posee unos rasgos gramaticales que pro ha de com­
partir, como se pone de manifiesto en (96): 

(98) pro [FLEX CONC ] [sv bailó enfermo]. 

[ 
III [ ~asc. 

smg. 

La concordancia entre pro y el complemento predicativo muestra que el elemento 
vacío comparte los rasgos pronominales de CONC. Pero cuando pro no está local­
mente determinado por CONC, no admite construcciones similares: 

(99) a. Luisa encontró el vaso roto. 

b. *Luisa encontró pro roto. 

Una forma de explicar la mala formación de (99b) es suponer que en este caso 
la categoría vacía pro no está localmente determinada. De hecho, la única posibili­
dad de que pro esté localmente determinado cuando ocupa una posición en el SV 
parece darse en los casos de aparición de clíticos: 

(lOO) Luisa lo¡ encontró pro; roto . 

Podemos admitir la propuesta de Aoun (1981) de considerar que el clítico ocupa 
una posición A y suponer que la categoría vacía de (100) está en posición regida 
y dotada de caso, en paralelismo con las que aparecen en (101): 

(101) a. A Luisa¡, Pedro leí dio un beso e¡ en el metro. 

b. *A Luisa¡, Pedro dio un beso e¡ en el metro. 

c. A LUISA¡ dio Pedro un beso e¡ en el metro. 

Una forma de explicar las diferencias entre la tematización y la dislocación enfá­
tica en español sería suponer que sólo en (lOlc) hay traslado del complemento indi­
recto a la izquierda, como propone Cinque (1981). En los otros dos casos (i.e., 
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(99a, b», el complemento que aparece al frente. de la oración ya se genera en la 
posición que ocupa en la estructura de superficIe (el nudo TEMA): 

(102) [O [TEMA [sp A Luisa]] [O Pedro le¡ dio un beso e¡ en el metro]]. 

Si adoptamoS esta variante, e ¡ es una categoría que cumple todo. los requisitos 
de pro en ( IOLa. b), mientras que en (lOl c) sería una variable, resultado deltrasla­
do del elemento enfaúzado a COMP. La falta de un ligador local para la categoría 
vacía de (lOJ.b) explica la agramaticalidad de esta construcción tematizada en español. 

La exigencia de detenninación local para pro limita, pues de modo satisfacto­
rio las posibilidades de aparición de esta categoría vacía. Además, tal requisito per­
mite eximir a pro del cumplimiento del Principio de la Categoría vacía (ECP), 
de modo que este último quede limitado a las huellas (es decir, a las categorías va­
cías de tipo [-pronominal]). 

65 



CAPÍTULO 2 

LA ELIPSIS VERBAL 

bnz 



l' 

2.0 INTRODUCCIÓN 

En la bibliografía generativa, la elipsis verbal ha sido objeto de estudio de impor­
tantes monografías: Hankamer (1971), Shopen (1972), Grinder (1976), Sag (1977), 
Wasow (1979) y Zagona (1982), por limitarnos a los casos más sobresalientes. Desde 
distintas perspectivas, estos autores han examinado construcciones como las si­
guientes: 

(1) a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

Elisi6n de SV: Bill speaks English, but Mary doesn't. 

Vaciado: Pedro alquiló un piso y yo un estudio. 

Elipsis comparativa: Luis es más estudioso que Pedro. 

Elisi6n comparativa: Luis es más estudioso de lo que María cree. 

Truncamiento: Luisa me dijo algo, pero ahora no recuerdo qué. 

Respuesta corta (Stripping): [¿Quién obtuvo la victoria?]. -El 
Barcelona. 

g. Respuesta rectificadora (Wrong): [¿Ganó Luis el premio?]. -No; 
Pedro. 

h. Anáfora de complemento nulo: María quiere tomar el sol, pero no puede. 

i. Reducci6n de coordinada: Luis le regaló un abanico a María y una pi­
tillera a José. 

j. Elisiones con partículas de polaridad: 

(i) Luis tiene millones, pero yo no. 

(ii) Luis ha estudiado económicas y Antonio también. 

(iii) Pedro no ha comido mejillones en su vida y yo tampoco. 
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Si alguna característica común tienen las oraciones anteriores es la de presentar, 
al menos en apariencia, la elisión de un núcleo del predicado (yen algunos casos, 
también la de alguno(s) de sus complementos). Pero entre los ejemplos de (1) hay 
diferencias notables. Se mezclan allí fenómenos obligatoriamente supraoracionales 
o discursivos (lf,g) con otros que lo son sólo opcionalmente (la,h,j) o que no pue­
den serlo en absoluto (lc,d), como muestran, respectivamente, (2a,b,c): 

(2) a. * ¿Quién obtuvo la victoria? y el Barcelona. 

b. -Luis tiene millones. 
-Pero yo no. 

c. Luis es más estudioso. 
*-Que Pedro. 

Por otro lado, en (1) concurren ejemplos de elipsis de constituyentes junto a 
casos de elipsis funcional l. En los ejemplos (la-e, h-j), el material elidido forma 
parte de secuencias más amplias de naturaleza indudablemente oracional. Cualquier 
gramática de la oración deberá explicar este tipo de construcciones. En cambio, 
el carácter oracional autónomo de (lf,g) puede ponerse en duda, ya que, como he­
mos indicado, no admiten la coordinación con oraciones bimembres. En este traba­
jo supondremos que la particularidad de (lf,g) radica en su carácter de fragmentos 
(en el sentido de Morgan (1973». En el último apartado de este capítulo trataremos 
de este tipo de construcciones. 

Otro caso especial es el de (1c): en la teoría transformacional clásica siempre 
se interpretó que la elipsis comparativa era el resultado de la reducción de dos 
predicaciones: 

(3) a. Luis es más estudioso que Pedro [es estudioso]. 

Una regla de elisión por identidad borraba el predicado de la segunda oración, 
convirtiendo (3a) en (1c). Sin embargo, esta solución no dejaba de ser contraintitiva 
en muchos casos. Así, frente al carácter opcional de todas las restantes elisiones 
verbales que se dan en el marco de la oración, la que afecta al segundo predicado 
de (3a) es obligatoria (cf. la agramaticalidad no sólo de (3a), sino también de *Luis 
es más estudioso que Pedro lo es). Atendiendo a circunstancias de este tipo, Chomsky 
(1977, p. 88) propone otorgar al segundo término de la comparación en los casos 
de elipsis comparativa un origen no oracional: 

1 La terminología pertenece a Shopen (1972), quien define así ambos conceptos: 
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We have constituent ellipsis whenever there is no phonetically realized constituent corresponding 
to an argument in the propositional meaning of an utterance. ( ... ) We have functional ellipsis when­
ever there is a constituent with nothing in what is phonetically realized in the utterance to determine 
its semantic function. (Shopen 1972, p. 188). 

Such sentences as John is taller than Bill will be analyzed as having final 
prepositional phrases of the fonn PNP, rather than being deri ved by deletion 
of be from John is taller (han Bill is. 

Para explicar los caso de elisión comparativa, que presentan en su fo~~ ~uperfi­
'al una doble predicación, Chomsky (1977, p. 87 ss.) propone un anahsls en el 

~~e e recurre al traslado de un complemento Qu- a la posición de COMP 2: 

(3) b. [O Luis es más brillante de [O lo quei [O María cree ti]]]. 

por lo tanto, en ninguna de las oraciones comparativas de (1) sería necesario re­
currir a reglas de elisión que generaran las estructuras superficiales. 

La regla de Truncamiento (Sluicing) cobró importancia teórica a raíz de las pri­
meras escaramuzas entre los defensores de la teoría transformacional clásica y quienes 
propusieron a pa.rtir de 1970 opcione interpretativas (como JackendolJ o Akma­
jian) . Ross (1969) e ba.só precisamente en estas C?D trucciones para defende~ ,la 
opción de generarlas por medio de una transformaCIón que borrara toda la oraclOo 
ubordinada, excepto el pronombre interrogativo que la encabezaba . Asr, la fuente 

de (le) sería (4): 

(4) Luisa me dijo algo, pero ahora no recuerdo qué me dijo Luisa. 

En uno de los apartados de este capítulo intentaremos establecer las bases de un 
análisis de las oraciones de truncamiento que no recurra a ningún tipo de elisión 

sintáctica. 
De todos los fenómenos enumerados en (1), son sin duda los de vaciado y elisión 

de SV 3 los que han sido objeto de estudio más sistemático por parte de la GGT. 
En los siguientes parágrafos trataremos ambos tipos de construciones. 

2 Más recientemente, Napoli (1983) ha propuesto interpretar estas estructuras como un caso de gene­
ración directa en la base. Lo que nos interesa destacar aquí es que ninguno de estos enfoques recurre 
a reglas sintácticas de elisión para explicar la Elipsis Comparativa. 

3 El fenómeno de la Elisión de SV, muy frecuente en inglés, no tiene las mismas posibilidades de 
aplicación en español. Es probable que la diferencia estribe en la inexistencia en las lenguas románicas 
de un sistema tan rico de verbos modales como el que posee el inglés. El principio fundamental que 
parecen compartir ambas lenguas es el de que no se admite la elisión de todo el predicado. En español, 
la elisión del SV sólo es posible si en el predicado elidido aparece un operador de polaridad: una nega­
ción (afirmación, si la oración antecedente es negativa) o las formas también y tampoco (cf. D'Introno 
(1979, p. 270-271): 

(i) Pedro bebió cerveza, pero yo no. 

(ii) Pedro bebió cerveza y yo también. 

(iii) Pedro no bebió cerveza y yo tampoco. 

Para un estudio de las condiciones en que este fenómeno se da en inglés, véase Kuno (1975). 
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2.1 UN ANÁLISIS INTERPRETATIVO DE VACIADO 4 

2.1.0 Descripción y ámbito del fenómeno 

Las construcciones de Vaciado (Gapping) constituyen uno de los tipos básicos 
de elisión verbal. La principal característica de estas oraciones es la de presentar 
vaCÍo el núcleo del SV. Además, de forma opcional, puede elidirse también cual­
quiera de los complementos del predicado, siempre que por lo menos uno de ellos 
aparezca realizado léxicamente. Esta parte no elidida del predicado se denomina 
resto de vaciado: 

(5) a. Laura telefoneó a Luisa y Antonio __ a Juan Carlos. 

b. Laura pasará las vacaciones en Grecia y Antonio __ en Italia. 

c. Laura estudia medicina en la Autónoma Antonio __ económicas. 

d. Laura estudia medicina en la Autónoma y Antonio __ en la Central. 

Tanto el material vaciado como el resto han de constituir una expansión máxima 
o una secuencia de ellas (cf. Hankamer (1973, p. 18», según muestra la agramati­
calidad de (5e,f) (los claudátores contienen las unidades elididas): 

(5) e. *Laura telefoneó a Luisa y Antonio [telefoneó a] Juan Carlos. 

f. *María calificó el trabajo de Luis y Miguel [calificó el trabajo] de Pedro. 

En (5e,f), los restos son expansiones máximas (un SN y un SP, respectivamen­
te), pero el material vaciado contiene partes de constituyentes mayores: la preposi­
ción a en el primer caso y la secuencia el trabajo perteneciente al SN objeto directo 
en el segundo. De ahí que ambos ejemplos sean agramaticales. 

Una de las características que más ha destacado la bibliografía sobre vaciado es 
que ni las unidades elididas ni los restos han de formar un constituyente unitario 
(cf. Neijt (1979, p. 20»: 

(6) a. Luis quiere intentar comenzar a escribir una novela y María 
(i) un cuento. 

(ii) a escribir un cuento. 
(iii) comenzar a escribir un cuento. 
(iv) intentar comenzar a escribir un cuento. 

4 Este epígrafe constituye una versión modificada en algunos aspectos de Brucart (1984). 
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En (6a), traducción de un ejemplo aportado por Ross (1970, p. 842), la estructu­
de constituyentes presenta ramificación a la derecha. El esquema del segundo 

~embro de la coordinación adopta la forma que sigue: 

(7) A 

María quiere PRO intentar comenzar a PRO escribir un cuento. 

Los nudos que tienen asignados en el árbol una letra mayúscula son todos los 
constituyentes complejos de la oración (i.e., los fonnados por más de una categoría). 
Como el resto en este caso es siempre la secuencia que se encuentra en el límite 
derecho (ya sea C, D, E, F, G, H, lo J), el material vaciado jamás formará un 
solo constituyente complejo. Solamente en (6a.iv) la fonna elidida (quiere) tiene 
rango de constituyente, pero esta circunstancia carece de interés teórico, por cuan­
to la secuencia vaciada está fonnada por una sola categoría. 

Como puede deducirse de los ejemplos que hemos aportado hasta ahora, los fe­
nómenos de vaciado están estrechamente relacionados con la coordinación de ora­
ciones: para que el hueco formado por los constituyentes elididos pueda ser inter­
pretado apropiadamente es necesario que exista un antecedente situado en una ora­
ción coordinada inmediatamente anterior 5. Tradicionalmente, la coordinación se 

5 Sin embargo, existen ciertos casos en los que vaciado puede aparecer entre oraciones no coordi­
nadas: 

(i) Luis cuida a su madre mucho mejor que Antonia a la suya. 

(ii) ? Juan trata a su gato con el cuidado que María al suyo. (Ejemplo de Ignacio Bosque). 

(iii) ?? Si yo merecía un aplauso, Pedro una ovación. 

(iv) ?? Yo encuentro problemas donde Pedro facilidades. 

Pese al carácter claramente marginal de algunos de estos ejemplos, no parece adecuado suponer que 
se trata de secuencias agramaticales (sobre todo, en los dos primeros casos). No obstante, en lo sucesivo 
limitaremos nuestro estudio a los casos de coordinación . Nótese que, en la dilucidación de los factores 
que permiten la aparición de (i-iv) tiene un papel trascendental la estructura que deba otorgarse a este 
tipo de construcciones . 
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ha concebido como un fenómeno propio de la gramática oracional. Dado que va­
ciado aparece casi exclusivamente en este tipo de estructuras, se suele considerar 
que su ámbito propio es la oración, frente a otras construcciones de elipsis verbal, 
que presentan mi alcance discursivo (cf. Williams (1977». Mientras que Neijt (1979, 
p. 37), Koster (1978, p. 104) y Hankamer (1971) consideran que, en efecto, vacia­
do es un fenómeno estrictamente oracional, Hankamer & Sag (1976) y Piera (1979) 
parecen sugerir su carácter discursivo. Este último autor aporta el siguiente ejem­
plo de vaciado interoracional: 

(8) A: Julia se ha comprado un reloj . 

B: Ya lo sé, y su amiga unas gafas nuevas. (cf. Piera (1979 , p. 29» . 

Sin embargo, creemos con Neijt (1979) que (8) recoge un caso de coordinación 
encubierta (con la interposición de un inciso parentético 6) . Es muy significativo 
que los ejemplos interoracionales de vaciado queden limitados a situaciones simila­
res a las de (8). 

Otro argumento que avala el carácter oracional de estas construcciones es su so­
metimiento a las restricciones de Ross (1968), en contraste con otros casos de elip­
sis verbal de ámbito inequívocamente discursivo: 

(9) a. Restricción del SN complejo: *Luis suspendió matemáticas y tengo la 
impresión de que María latín. 

b. Restricción de estructura coordinada: 
(i) *Pedro compuso un soneto y Luis [compuso] y recitó una lira 

cf. Hankamer (1971, p. 20» . 

(ii) *Pedro compuso sonetos y liras y Luis [compuso sonetos y] estan­
cias (cf. Neijt (1979, p. 23». 

c. Restricción del sujeto oracional: *Pedro compuso un soneto y resulta 
extraño que Luis una lira. 

Además, las oraciones de vaciado exigen identidad estricta entre los operadores 
de polaridad de ambos miembros coordinados: 

6 De hecho, cualquier oración puede ser completada por un hablante distinto del que la empezó: 

(i) A. -Pedro llegará esta tarde a las ocho. 

B. -Para visitar a su madre en el hospital, supongo. 

Bajo nuestro punto de vista, de (i) no puede deducirse que las oraciones finales deban ser tratadas como 
un fenómeno del discurso. 
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(lO) a. *Luis no estaba haciendo crucigramas {, ~ro} Pedro jeroglíficos. 

b. *Marisa ama a Pedro { , ~ro} Maribel no a Juan. 

La imposibilidad de que por este procedimiento se unan oraciones con diferente 
operador de polar idad debería ser una co~dic~ón que se contrastara ~n la FL, tras 
la aplica i6n de la regla que desplaza a la IzqUIerda el operador negativo para otor­
garle su ámbito oraciónal (cf. Kayne (1981) y Rizzi (1982». Como indica Stillings 
(1975 , pp. 255-256) , se trata de discriminar entre las dos posibilidades siguientes 
(donde a Y ~ toman indí tintamente el valor +/-): 

(11) a. b. 
* O O 

.-----r----- ~ -
O conj O O conj O 

~ ~ ~ ~ 
a NEO O ~ NEO O a NEO O ~ NEO O 

Mientras que (lla) origina configuraciones agramaticales al no poder cumplir 
el requisito de la igualdad de operadores de polaridad , ( llb) es el esquema al que 
puede aplicarse vaciado si se dan las condiciones oportunas . Tomándola prestada 
de la lógica, podemos aplicar a (1 lb) una regla que eleve la negación para darle 
un ámbito total dentro de la coordinación: 

(12) 
O 

------------NEO O 

~ 
O conj 

La oración de vaciado sólo será gramatical si esta última regla es aplicable. La 
condición de identidad del operador de polaridad que han de cumplir los casos de 
vaciado no hace más que indicar la íntima relación que debe existir entre los dos 
miembros que obligatoriamente están presentes . Se trata, además, de un requisito 
oracional que no afecta a otros tipos de elisión verbal, como ya se ha mostrado 
en los ejemplos de la nota (2). Si vaciado tuviera ámbito discursivo, sería de espe­
rar que la condición sobre los operadores apareciera también relacionada con otros 
fenómenos de elipsis que inequívocamente superan los lindes de la oración. Como 
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ello no es así, la anterior puede interpretarse como una prueba adicional del carác­
ter oracional de vaciado 7. 

2. 1. 1 La formulación transformacional de vaciado 

En los modelos de la GGT que permitían el uso de reglas de elisión, vaciado 
fue objeto de interés constante en las investigaciones sintácticas. Pese a que hubo 
desde el principio unanimidad a la hora de tratar el fenómeno por medio de una 
transformación que elidiera material léxico repetido en el segundo miembro de la 
coordinación 8, todos los intentos de formularla adecuadamente tropezaron con in­
convenientes muy serios. El principal de ellos consistía en el carácter variable tanto 
de la secuencia susceptible de elisión como de la que constituye la parte del predi­
cado que se realiza léxicamente. La primera, además de incluir obligatoriamente 
el verbo, puede incorporar también cualquier otro constituyente del predicado, siem­
pre que se cumpla la condición del resto. Como consecuencia de ello, a su vez, 
la secuencia que forma el resto puede presentar uno o varios constituyentes: 

(13) a. Pedro le regaló a María un jarrón de porcelana y Luis a Antonia una 
figura de alabastro. 

b. Pedro le regaló a María un jarrón de porcelana y Luis una figura de 
alabastro. 

c. *Pedro le regaló a María un jarrón de porcelana y Luis. 

La secuencia en cursiva que fonna el resto de (13a) está integrada por dos constitu­
yentes (a Antonia y una figura de alabastro). En (13b), el complemento preposi­
cional se ha incorporado al hueco elíptico, por lo que tan sólo un constituyente del 
predicado (el objeto directo) aparece realizado fonéticamente. Finalmente, (13c) 

7 Pese a su carácter claramente marginal, las oraciones de vaciado que presentan en el segundo con­
junto polaridad opuesta a la del primero son admisibles si se ha producido en sintaxis el traslado del 
operador de polaridad a la derecha: 

(i) ?? Luis no estaba haciendo crucigramas t ' ~ro l Pedro jeroglíficos, sí. 

(ii) Marisa ama a Pedro t ' ~ro } Maribel a Juan, no. 

Nótese que la dislocación a la derecha en (i) y (ii) es la que hace posible la coordinación por vaciado. 
Si bien no nos detendremos a considerar en profundidad estos casos, podríamos pensar que el desplaza­
miento sintáctico es el que permite que en el nivel relevante (FL) no se produzca la violación que con­
vierte a (lO) en agramatical. 

8 Como caso excepcional sin influencia alguna en posteriores estudios de este fenómeno, cabe citar 
a Hudson (1976), que propone un análisis de vaciado a partir de una transformación de elevación y 
sin apelar a ningún mecanismo de elisión. 
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viola la condición del resto, por cuanto no hay ningún representante léxico del pre­
dicado de la segunda oración. 

Además de estas condiciones, los fenómenos de vaciado están sujetos igualmente 
otras restricciones características. Así, no puede darse identidad léxica entre los 

~omplementos residuales y las formas correspondientes de la oración antecedente: 

(14) a. ?? Luis compró un vestido para María y Paco un vestido para María. 

b. ?? Luis compró un vestido para María y Paco unos zapatos para María. 

c. ?? Luis compró un vestido para María y Paco para María. 

La segunda oración ha de tener, por otra parte, la misma estructura de comple­
mentación que la primera: 

(15) *Luis compró un vestido para María y Paco [compró un vestido] en 
Hong-Kong. 

Vaciado no admite tampoco la elisión de verbos discontinuos ni la de verbos cu­
yo antecedente no se encuentre en una oración coordinada con la que presenta 
el hueco: 

(16) a. *María prohibió que Antonia fuera a la playa y Luis [prohibió] que 
José [fuera] a la excursión. 

b. *Luisa fue a la playa y Pedro me dijo que María a la montaña. 

Todas las características citadas contribuían a hacer excepcionalmente prolija la 
descripción estructural de vaciado como regla transformacional. Así, por ejemplo, 
Sag (1976, p. 212) propone el siguiente esquema: 

(17) W3-[SX2_W¡_[X2]*-W2]-{a:::}_[SX2_W¡_[X2]*-W2]-W4 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 
2 3 4 5 6 7 (J) 9 (J) 11 

Nótese que en la anterior fonnulación hay dos variables que representan el conjun­
to de unidades sometidas a vaciado: las que están numeradas con los factores 8 
y 10. La necesidad de tal duplicación viene dada por la existencia de oraciones en 
las que el material elidido no forma aparentemente una secuencia lineal (cf. Sag 
(1977, p. 223»: 

(18) Barcelona eligió senador a Valls en las elecciones de 1919 y Tarragona 
[eligió senador] a Montnegre [en las elecciones de 1919]. 
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Por si. no bastara. ~n la co~~lejidad de (1 ?), la regla debería completarse con todo 
una sene de condICIOnes adICIOnales del tIpo de las ya sugeridas anteriormente: 

(19) a. [X2]* = y2 

b. 3 ~0 

C. W I = [ ... yn ... ] 

d. 2-3-4-5 ~7-8-9-1O 

. El esfuerzo más notable por simplificar el enunciado de la transformación de va­
CUl:I0 se debe probablemente a Stillings (1975, p. 257). Esta autora propone el si­
gUIente ~esarroll~ formal, en donde y* es una variable formada por el verbo y una 
secuenCIa cualqUIera (opcionalmente nula) de complementos del predicado: 

(20) NP y* C {ag~ } NP y* C 

1234567 
1234507 

Es i~portante señalar que tanto (17) como (20) incorporan al mecanismo trans­
formaclOnal conceptos y recursos inéditos hasta entonces: ambas formulaciones hacen 
uso esencial de ~as variables: Es decir, que hay variables (como y* en (20» que 
forman ~~rte actIva del cambIo transformacional. De hecho, la totalidad de los sím­
bolos utIlIzados P?r Sag (con la, úni~ excepción de los nexos de la coordinación) 
perten~cen a este tIpo de categona lógIca. Pero además, como anota Stillings (1975), 
las vanables no sólo se u~a~ en estos ~asos ~ara representar a un único constituyen­
te ~ .ahorrarse el estableclf~lento de ~lsyuncIOnes entre distintas categorías paradig­
matIca~ente alt~rnantes, SInO que sirven también para representar cadenas de pie­
zas lé.xlcas contIguas, no necesariamente conexas (i.e., puede tratarse de unidades 
que, Junt~s, no formen constituyente) y de longitud indeterminada. La adición de 
estas va.rIables conca~enadas (string variables) como símbolos que intervienen en 
el ca~blo transformacIOnal representaba una ampliación considerable del poder que 
se solla. conceder .al componente transformacional de la gramática en los modelos 
generatIvos antenores. 

at.ro .de los problemas típicos de vaciado lo constituía la necesidad de formular 
restncclOnes ~ue aseguraran el «paralelismo» entre la oración que presentaba el hueco 
y la que servla de antecedente. Obsérvese la diferencia en la gramaticalidad exis­
tente entre las secuencias de (21): 

(21) a. ¿Pedro vio a María y Julia a Antonio? 

b. * ¿Quién vio a María y Julia a Antonio? 

c. * ¿Quién vio a María y a quién Julia? 
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podría pensarse que la agrarnaticalidad de (21b) tiene su origen en la coordina i6n 
d na oración interrogativa con otra que no lo es, per tal idea debe desecharse , 
e u como muestra (21a el segundo conjunto de la coordinación puede formar 
~fectamente una oración interrogativa. Es evidente que las violaciones produci­
das en (21 b,c) tienen reJa~ión con La .. falla de paralelismo. ex.isten~e ~ntre Jos. d~s 
fonnante de la coordinaCión. Schachter (1977. p. 94) formula el SIgUIente pnnc¡­

pio, aplicable en la ES, para explicar este tipo de fen6men s: 

(22) Coordinate Constituent Constraint (CCC) 

The constituents of a coordinate structure must belong to the same syntactic 
category and have the same semantic function. 

Obviamente, (22) no es más que la enunciación no formalizada de la necesidad 
de .. paralelismo" entre lo constituyentes de una coordinación. Mucho más explíci­
tO (y, por ende, atisfactodo) e el mecanismo propuesto por WilIiarns (1978), co­
nocido como aplicación de extremo-a-extremo (across-the-board) de las reglas 
transfonnacionales. Para esle autor, la agramaticalidad de (2 lb) tiene su origen en 
la diferencias de estructura que existen entre las dos oraciones coordinadas . En 
efecto, sólo en la primera de ella se ha producido el desplazamiento de un pro-

nombre interrogativo a COMP: 

(23) [O [ 0
1 

[COMP Quién¡] [O t¡ vio a María] y [ O
2 

[COMP 0] [O Julia 

a Antonio]]] 

Para evitar esto caso , Williams propone que en las estructura coordinada las 
transforrnacione de traslado. e apliquen simultáneamente en todos los miembros 
por medio de un sistema de factorización común para los elementos funcionalmen­
te equivalente . Así, el esquema de 2 1 b) antes de la aplicación del desplazamiento 

sería el de (24): 

Quién 

Julia 

2 

vio a María] 

e a Antonio] 

3 4 

Dado el esquema (24), cualquier regla que cambie la situación de uno de los facto­
res deberá afectar por igual a los dos elementos que lo forman . Como el SN Julia 
no tiene el rasgo [+Qu-], no es posible desplazarlo a COMP y, por tanto, al apli­
car la regla solamente al sujeto del primer conjunto coordinado, se obtendrá una 
secuencia agramatical. Por motivos similares, (21c) resultará también mal formada: 
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(25) 

[-
Quién ¡ [O t¡ vio a María] y 

] a quiénj [O Julia e tj 
O 

2 3 4 5 

La representación de (25) muestra que se ha aplicado indebidamente dos veces 
la regla de traslado de Qu-, ya que en ambas ocasiones la transformación ha afec­
tado a una sola de las piezas léxicas que formaban el factor correspondiente. Este 
modo de aplicar las reglas transformacionales (que podría extenderse con facilidad 
para abarcar también el paralelismo de estructuras generadas por la base) formaliza 
adecuadamente los criterios expuestos en (22) y permite explicar algunas de las apa­
rentes idiosincrasias de vaciado. 

Una de las consecuencias de que vaciado debiera formularse por medio de varia­
bles que intervenían de forma esencial en el cambio de la transformación era la 
de que, dada la vaguedad de la descripción estructural de la regla, una misma ora­
ción podía admitir varios análisis propios para la misma transformación. En efecto, 
(26) admite un doble etiquetado con respecto a la fórmula (20): 

(26) Luis sabe que María juega al tenis y Antonio al baloncesto. 

(27) a. [SN Luis] [v* sabe que María juega] [e al tenis] y 

[SN Antonio] [v* sabe que María juega] [e al baloncesto] . 

b. [x Luis sabe que] [[SN María] [v* juega] [e al tenis] y 

[SN Antonio] [v* juega] [e al baloncesto)). 

Sin embargo, y pese a lo que predicen las formulaciones de Sag y Stillings, (26) 
no es una oración ambigua, ya que sólo admite el análisis reflejado en (27b) . Para 
evitar que a (26) pueda otorgársele la lectura de (27a) , Hankamer (1973, p. 29) 
propone añadir a la gramática una condición en los siguientes términos 9: 

9 La existencia en español del acusativo preposicional evita que otras muchas estructuras que en in­
glés son potencialmente ambiguas queden envueltas en el mismo fenómeno . Así, por ejemplo , (i) debe­
ría admitir las lecturas (ii) y (iii): 

(i) John gave Mary a book and Peter a picture. 

(ii) John gave Mary a book and [John gave] Peter a picture. 

(iii) John gave Mary a book and Peter [gave Mary] a picture. 

Pues bien, en este caso sólo la interpretación (ii) es posible. Como se señalará más adelante, (ii) no 
es propiamente un ejemplo de vaciado, sino de reducción de coordinadn (cf. (32» . Sin embargo, Han-
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(28) N~Ambiguity Coodition (NAC) 

Any application of Gapping which would yield an output structure ident-
ical to a structure derivable by Gapping from another source, but with 
the «gap» at the left extremity, is disallowed. 

Es importante anotar que el status teórico de la NAC es esencialmente distinto 
al de cuantas reslriccione ' hemos tratado hasta aquí. Est principio no puede aña­
dirse, tal como está formulad , como una condición para aplicar la regla de v~cia­
do, puesto que hace referencia a derivacione distinta que dan luga.r ~, una misma 
cadena de salida. Oc ahí que Hankamer (1973) prc ente esta condlclOn como un 
caso particular de restricción transderivacional (que se integra, por tanto, en el marco 
del modelo de la semántica generativa, pero que es incompatible con cualquier en­
foque distinto). Langendoen (1975) intenta reformular (28) como condición aplica­
ble a todas las reglas de elisión coordinada: 

(29) Nonleft-Peripheral NP Condition (NLPNPC) 

Coordination Deletion cannot apply so as to delete nonleft-peripheral 
strings that contain NP. 

No obstante, como acertadamente indica Neijt (1979, pp. 81-82), la NLPNPC 
es demasiado potente, ya que prohibiría estructuras perfectamente gramaticales, como 
(30) , en las que el hueco de vaciado incluye al objeto directo: 

(30) Luis tiene un apartamento en Zamora y Pedro en Zaragoza. 

Kuno (1976) atribuye todos estos fenómenos de ambigüedad no admisible a fac­
tores extrasintácticos de naturaleza perceptiva, semántica y funcional. La argumen­
tación de Kuno se basa en la distinción entre infomUlción conocida (tema) e infor­
lnación nueva (rema) de la oración . En vaciado, los constituyentes elididos repre­
sentan información ya conocida que se ha ofrecido en la primera parte de la coordi­
nación. Por el contrario, los restos corresponden siempre a información nueva y 
el oyente los «empareja» con los constituyentes de la oración anterior que aportan 
también datos no conocidos. Por lo general, en los casos de entonación no marcada 
(i.e . , en la entonación enunciativa), el rema está constituido por los elementos que 
ocupan las posiciones finales del predicado (como señala Halliday (1967, p. 8». 

kamer (1973) engloba ambos fenómenos en una única regla de vaciado; de ahí que en el enunciado de 
(28) sólo se haga referencia a este último fenómeno . En español, oraciones como la de (i) sólo son posi­
bles con objetos inanimados: 

(iv) El terremoto provocó el pánico en la autopista y el apagón en la ciudad. 
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Por lo tanto, en ejemplos como el de (26) , se tiende a asociar los constituyentes 
que forman el segundo conjunto con los que en la oración anterior presentan infor­
mación no conocida (i .e. , los que están situados más a la derecha). Como resultado 
de todo lo anterior, Kuno (1976, p. 314) formula el siguiente principio de índole 
perceptiva: 

(31) The Requirement for Simplex-Sentential Relationship 

The two constituents left over by Gapping are most readily interpretable 
as entering into a simplex-sentential relationship. The intelligibility of gap­
ped entence declines drasticaIJy if there is no such relationship between 
the two constituents . 

En nuestra opinión, sin embargo, buena parte de los fenómenos que acabamos 
de revisar tienen una naturaleza sintáctica y cualquier teoría gramatical debe inten­
tar darles una explicación satisfactoria (cf. § 2 .1.7.2 ss .). 

De los ejemplos aducidos hasta ahora parece desprenderse que vaciado no per­
mite la elisión del sujeto de la segunda oración coordinada. Así, una secuencia co­
mo (32) se ha tratado habitualmente como un ejemplo de Reducción de coordinada: 

(32) María le compró unos zapatos a José y una blusa a Celia . 

La diferencia más notoria de esta construcción con respecto a las anteriores es 
que en (32) se elide material de la periferia izquierda de la segunda oración, mien­
tras que vaciado elide tan sólo constituyentes centrales . Por lo tanto , la distinción 
establecida en la TE entre ambas reglas transformacionales estaba ligada a la confi­
guración estructural que presentara la oración en la ES y no a las funciones desem­
peñadas por los elementos vacíos . Resulta fácil comprobar que, mientras que en 
(32) las unidades elididas ocupan la periferia izquierda del segundo miembro de 
la coordinación , en (33a,b) ese mismo material ocupa posiciones centrales 10: 

(33) a. A José, María le compró unos zapatos y a Celia, una blusa . 

b. ¿A quién le compró María unos zapatos y a quién una blusa? 

Podría pensarse que (33) no es propiamente un caso de vaciado , sino más bien una 

10 En la amplia bibliografía sobre vaciado, solamente Stillings (1975, p. 272) cita, muy de pasada, 
esta posibilidad en inglés : 

(i) In 1971-72 the language chosen was Turkish and in 1972-73 , Arnharic. 

De la existencia de oraciones como (i) , Stillings concluye que . it seems absoJutely necessary that a focus 
stress condition be added to the rule • . 
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oración con doble SV en la que se ha tematiz~do o foc~lizado el complemento indi­
recto. En este supuesto, la EP de (33b) sena, aproXimadamente , la de (34): 

(34) María [sv [sv compró unos zapatos a quién] y [sv compró una blusa 

a quién)). 

Sin embargo, si (34) fuera la esLructura que diera origen a (33b) deberíamos supo­
ner que el traslado del complemento indirecto del segund SV se ha realiz~do al 
frentc de e a categoría y no , como ocurre comúnmente, al frente de la oración (a 
la posición COMP). Por I tanto, la de (32) parece ser una coorclinación oracionaJ 
y no meramente de SSVV a meno~ que se adopte algún mecanismo, que permita 
explicar la e tructura de (33b) a partir de la de (34). Como se mostrara más adelan­
te (cf. § 2 .1.7. 1) e tos casos de vaciado que presentan la omisión aparente del 
ujeto en el egundo miembro de la coordinación plantean cuestiones de interés teó­

rico, obre todo por lo que respecta a la lenguas que no forman parte del paráme­
tro del sujeto nulo . 

2 .1.2 La formulación de vaciado en el modelo RL 

Tal vez una de las razones que expliquen las dificultades de la teoría transforma­
cional para conseguir una descripción adecuada del fenómeno de vaciado haya ra­
dicado en el énfasis que se puso en conseguir la formulación de dicha regla trans­
formacional sin atender de forma prioritaria a la representación configuracional de 
las oraciones que presentan e te lipo de elisión. Es probable que la retahOa de va­
riables que concurren en las descripciones e tTU ruraJes reflejadas en 17 y (20 
no reflej más que de fonna muy tenue los principios generales que rigen este tipo 
de onstrucci nes. Así mismo, es posibl que buena parte de las caprichosaslO con­
diciones que debían añadirse a la transformación se deriven de principios generales 
del discurso. Por ejemplo, la mala formación de las secuencias de (14) podría atri­
buirse a principios generales de tipo di cursivo como el propue to en Chomsky (1981 , 
p. 227 , n. 45) , según el cual hay una tendencia general a evitar la repetición d.e 
expresiones referenciales . Naturalmente c. tos principios generales no son exclUSI­
vos de un determinado fenómeno , sino que 

constitute a part of a distincl language faculty, or al least. are specific realiza­
lions in lhe language faculty of much more general principIes involving "Ieasl 
effort" and temporal sequence. 

Estos mismos principios explicarían asimismo la desviación de secuencias como 
las de (35) , estructuralmente bien formadas : 

(35) a. ?? El niño que fue atropellado en la N-U fue atropellado en la N-II . 
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b. ?? El tercer problema del examen era el tercer problema del 
examen. 

c. ?? Luis viajó a América y Luis viajó a América . 

Es evidente que la tarea de marcar el carácter aberrante de estos ejemplos 
debe encomendarse a la sintaxis de la relativización, atribución o coordinación n.~ 

. , . , SI 
no a mecanIsmos semantIcos más generales , capaces de explicar estos fenómeno 
~fu~a~~~. s 

En el ~ctual desarrollo de la GGT ya no es posible acoger los casos de vaciado 
por medIO de procesos transformacionales. Por lo tanto, debemos suponer que el 
«hueco» que resultaba de la elisión de unidades léxicas plenas aparece ahora ya en 
la EP de la oración. 

~l re?nam!~nto y desarrollo de las distintas partes de la gramática ha permitido 
la IdentIficaclOn y diferenciación de diversos tipos de categorías vacías: de las es­
tructu~as .vacías, ~ de Wasow ( 1972 1979) Y William (1977) se ha pa ado n una 
comp~eJa upol gla de categorías vacfa en Chomsky 1981 , 1 982b) y Aoun (1981 . 
La pnmera tarea que se plantea al tratar lo casos de vaciado es, pue , la de identi­
fi~ar .el. lipo de caleg ría va fa gue aparee en estas construcciones 11 . Desde el 
pnnclplO cabe descartar la posiblidad de que se trate de una huella: no ha habido 
aplicación previa d~ traslado de a . Carecería de sentido pensar que (36b) deriva 
de (36a), ya que, dejando aparte otra consideraciones volvería a plantearse el pro­
blema de la naturaleza de [y e] en esta úl tima representación: 

(36) a. Luis [y ~] manzanas y María comió peras . 

b . Luis [y comió] manzanas y María [y eJ peras . 

Tampoco ~u.e,de tratarse de una variable, ya que ni existe dentro de su O un ope­
rador en pos~clOn ~o. argumental que la pueda ligar ni la categoría vacía (de índole 
verbal) podna reclblf caso en la configuración en que aparece . 

Por lo tanto, los únicos candidatos para rellenar el hueco de (36b) parecen ser 
l~s ~~ementos pro~ominales generados en la base (PRO o pro). Las diferencias y 
SImIlItudes que eXIsten entre ambos pueden resumirse así (cf. Chom ky (1982b» : 

(37) a. P~O es una anáfora ~ronominal vacía que ocupa una posición no re­
~Ida (y P?r tanto no tIene caso) . Como anáfora, carece de referencia 
mdependlente. La relación antecedente-PRO queda sometida a la teoría 
del control y no sigue e l Principio de subyacencla . Como pronomi­
nal , posee rasgos gramaticales (género, número y persona) y no for-

lle b " 
. amo tra aJos pIOneros a la hora de plantear la necesidad de utilizar categorías vacías verbales pueden 

citarse Rouveret & Yergnaud (1980), Rizzi (1981), Zagona (1982), Koopman (1982) y Torrego (1984) . 
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ma cadena temática con su antecedente, ya que PRO es un argumen­
to con papel temático independiente. 

b . pro es un pronominal vacío que ocupa una posición regida (y por lo 
tanto tiene caso) . En su calidad de pronominal, tiene rasgos gramati­
cales (género, número y persona) y referencia independiente . Ade­
más, la distribución de pro está limitada por el requisito de determi­
nación local. 

De la contrastación de ambas categorías vacías se deduce que su diferencia pri­
mordial viene dada por la teoría del caso. PRO es una unidad no regida y por tanto 
desprovista de caso , mientras que pro recibe caso de su categoría rectora . Convie­
ne, no obstante, establecer una distinción básica entre la teoría de la rección y la 
del caso. La existencia de una relación de rección (cf. § 1.2.4) entre la categoría 
asignadora y la receptora es condición necesaria para que aquélla pueda otorgar 
caso estructural a esta última, pero no todas las categorías regidas reciben caso. 
De hecho, las categorías que asignan caso a través de rección (según la teoría de 
Chomsky (1981» son solamente V, P Y CONC, mientras que la única categoría 
que puede recibirlo es SN (y , eventualmente, SA) 12 . 

Si interpretamos O como una categoría endocéntrica cuyo núcleo es FLEX, no 
es difícil explicar la presencia de CONC dentro de las unidades que ejercen rec­
ción: la relación de FLEX (de la que forma parte CONC) con el SN del sujeto que­
da configurada como un caso de dependencia entre el núcleo de una construcción 
y sus complementos. En este contexto, la existencia de rección es una circunstancia 
habitual. Sin embargo, a nosotros nos interesa aquí la relación que pueda existir 
entre FLEX y el SV predicado de la oración. En realidad, no hay impedimento 
alguno para considerar a SV como una categoría regida por FLEX, si interpreta­
mos a esta última como un caso particular de unidad XO. Supongamos, pues , que 
FLEX rige al SV de la oración, de modo que tanto el sujeto como el predicado 
son complementos de esta categoría: 

(38) O ----COMP O 
~ 

SN FLEX SV 
ti '" 

rige y 
otorga caso 

rige 

12 Stowell ( 198 1) ha propueslo derivar In relación decomplemeolariedad entre las categorías asigna" 
dora y las receptoras de caso de un principio general denominado Principio de ResiMencla al Caso. 
La idea intuitiva en que se basa esta condición es la de que una categoría que esté habilítl¡da para asignar 
caso no puede recibirlo (y viceversa) . StowelJ util iza este principio para explicar la tendencia de las 
oraciones subordinadas de sujeto a adjuntarse a una po ¡ción postve rbal (cf. Mi! interesa que lIengas). 
Para otras posibles aplicaciones de esta condición, véase Picallo (1984). 
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Sin embargo, que SV sea una categoría regida no supone, como ya hemos visto 
que deba estar provista de caso. De hecho, la teoría del caso afecta solamente ~ 
determinados constituyentes nominales: 

In surface structure, verbal constructions differ from nominal and adjectival 
constructions in form o I as sume lhat the reasons derive from Case theory . 
(Chomsky (1981, p. 49». 

Como el caso es una característica de las construcciones nominales, SV (cuyo 
núcleo es V) será una categoría regida por FLEX, pero ésta no le asignará caso. 
Si aceptamos este enfoque, el dilema de elegir entre PRO y pro parece irresoluble: 
dado que en (36b) la unidad vacía es el núcleo del SV y como en nuestra teoría 
SV es una categoría regida , pero carece de caso, ninguno de los dos candidatos 
parece cumplir satisfactoriamente las condiciones que impone vaciado. En esque­
ma, podríamos decir que la situación es la siguiente: 

(39) a. SV 

[ 
+ reCCiÓn] 

-caso 

b. PRO 

[
+ reCCiÓn] 

-caso 

c. pro 

[
+ reCCiÓn] 

+ caso 

Aunque podría proponerse el incremento o la modificación de las unidades va­
cías consideradas hasta ahora en la teoría RL a fm de adecuarlas a la nueva situa­
ción, no nos parece ésta la mejor solución al problema. El de las categorías vacías 
es uno de los aspectos más estudiados en la actual versión de la GGT, hasta tal 
punto que parece difícil ampliar el repertorio de este tipo de unidades manteniendo 
el marco teórico fundamental. En lo que resta de trabajo, por tanto, intentaremos 
argumentar en favor de una de las opciones presentadas anteriormente y superar 
el dilema planteado. 

Cualquier enfoque interpretativo de vaciado debe explicar en primer lugar la po­
sibilidad de que el SV pueda tener un núcleo vacío . Supongamos que tal categoría 
sin realización fonética sea PRO. El problema que aparece de inmediato es el de 
restringir el uso de esta unidad a los casos en que ello sea gramatical. Es decir , 
se trata de discriminar (40b) de (40a): 

(40) a . *Luis juega al fútbol y Pedro [sv PRO] . 

b . Luis juega al fútbol y Pedro [sv PRO al balonmano]. 

La agramaticalidad de (40a) queda satisfactoriamente explicada en el enfoque que 
acabamos de esbozar: la anáfora pronominal vacía ocupa una posición regida (SV) 
y, por tanto , quedan violados los principios de distribución de PRO, que limitan 
la aparición de esta unidad a los casos de posición no regida. En apariencia, el mis­
mo criterio debería dictaminar la agramaticalidad de (40b) : aunque en el SV hay 
un resto léxicamente pleno, la categoría PRO sigue ocupando la posición de núcleo 
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del predicado. Fijémonos, no obstante, n que la obligatoria pre~encia de algún com-
lemento en el SV afecta de forma crucial al carácter del nucleo verbal. . 

P Una lectura atenta de los principios q.ue defi n~n el c~ncepto de recClón 
cf. Chom ky 1981 , p. 250) frece una pOSIble olu Ión al dilema: e~ la segu~da 

d las condicione. de la definición aludida se señala que toda pr yecclón máxlIDa 
e o L . 'ó que donú n al elemento regido debe dominar también al rector X . a SltuaCI n 

que aquí e plantea es la de (41) : 

~l) 5 ----------COMP O 
~ 

SN FLEX SV 
(+CONC)~ 

V ... 

En (41) , FLEX v SV c mparten la misma proyección máxima 5. ~n otras pala­
bras, no hay una expansión máxima que d mine a SV y que no dorrune a FLEX. 
Por lo tanto , el nudo SV estará regido por FLEX. Pero esta relación no se extiende 
a V, ya que tal categ ría está dominada por una proyección máxi~a (SV) que no 
domina a FLEX. La noción intuitiva. que queda debidam~te recogida en Chomsky 
1981 , p. 164 • e la de que las proyecciones máximas (O, SN , SV, SP Y SA) son 

.. barrera lO absolutas a la rección (cf., no obstante, § 2 . 1.3 para un análisis un tan­
to distinto) . La realización de V como PRO en tal situación no constituye, por lo 
tanto, una contravención de los principios de la teoría del ligamento que caracteri­
zan a PRO como anáfora pronominal no regida . El contraste entre la dos secuen­
cias de (40) queda correclamenfe expl icado j asumimos que la categoría regida 
SV puede dominar un núcleo fonéticamente vado PRO, pero sólo si se cumple la 
condición de que alguno de us complemento tenga realización plena . En resu­
men. e trata de prohibir que tod el cons tituyente SV pueda er representado por 
cal godas va fas. ya que en 'e ca o PRO ocuparía una po ición reg~da. . 

En 40b , sin embargo , PRO no es la única realización de SV. La eXlStencla de 
un complemento fonéticamente pleno hace po ible la pre encia de PRO como nú­
cleo del predicado (nóte e que en (4Ob PRO es la realización de V n de SV . 
En conclusi n: el análi is que acabamos de esbozar permite prever adecuadamente 
la asimetrfa básica entre lo casos de vaciado y los que pre entan la eli ión de t o 

el SV . 
En cambio, si se supone que el representante del núcleo verbal en los casos de 

(40) es un pronominal regido (pro), las posibilidades de discriminar ambas repre­
sentaciones se reducen considerablemente. En efecto: en tal caso la secuencia gra­
matical debería ser (4Oa), ya que sería la única en la que pro podría recibir rección 
de FLEX. Supongamos que se elimina la convención de que las proyecciones má-
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ximas son barreras para la rección en casos como el de (40b). En tal situación, las 
dos representaciones de (40) permitirían sin problemas la aparición de pro, por lo 
q.ue de nuevo e,l res,~ltado sería insatisfactorio . Tal vez pudiera recurrirse al requi­
SIto de detennmaclon local que, según Chomsky (1982), ha de satisfacer esta uni­
dad vacía. Pero entonces el único modo de contrastar ambas representaciones sería 
suponer que es el «resto» de vaciado el que cumple tal papel . Como no hay «resto» 
en (40a) , pro no estaría localmente determinado en ese caso. No obstante, este en­
foque nos parece contraintuitivo por varias razones. En primer lugar, la función 
de los determinadores locales es la de asegurar la recuperabilidad de algunos de 
los rasgos gramaticales de la categoría vacía (tal es el papel de CONC en las len­
guas de sujeto nulo o el de las formas c1íticas pronominales con respecto a la uni­
dad vacía que ocupa la correspondiente posición argumental). No parece que nin­
guno de tales rasgos estén presentes en el resto de vaciado, ya que no existe tipo 
alguno de concordancia entre el verbo y sus complementos. Además, para que un 
constituyente pueda funcionar como «resto» no es necesario que esté subcategoriza­
do por el predicado vacío, ya que tal papel puede ser desempeñado por cualquier 
argumento no subcategorizado. Por lo tanto, si hubiera que elegir en estas oracio­
nes algún determinador local potencial debería recurrirse al elemento FLEX o bien 
al sujeto de la oración de vaciado. Tal elección , sin embargo, no explicaría tampo­
co el contraste de (40), ya que, con respecto a estos aspectos , ambas representacio­
nes son idénticas. 

2. I .3 El carácter impermeable de las proyecciones máximas 

La solución que estamos sugiriendo parece incompatible con la modificación que 
proponen Belletti & Rizzi (198 1) para explicar la distribución de los sintagmas no­
minales [SN Q-0] en italiano. En esta lengua, la posibilidad de aparición de tal ti­
po de sintagmas en la posición de sujeto contrasta con la agramaticalidad que se 
produce cuando [SN Q-0] ocupa el lugar del objeto, si el sintagma cuantificado 
no está acompañado del c1ítico preverbal ne: 

(42) a. Tre settimane pass ano rapidamente. 

b. Tre 0 passano rapidamente. 

c. Gianni trascorrera tre settimane a Milano . 

d . Gianni ne trascorrera tre (/) a Milano. 

e. *Gianni trascorrera tre Cb a Milano. 

Belletti y Rizzi relacionan este hecho con la teoría de la rección . Estos autores 
consideran no regida la posición de sujeto. Tras proponer para tal categoría un me­
canismo de asignación contextual de caso, distinto de la regla habitual de asigna-
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ción por rección de FLEX, explican el diferente comportamiento de estos sintag­
mas por el carácter no regido de PRO en la posición de sujeto en (42b) frente a 
la infracción que supone la presencia de un PRO regido en la posición de objeto 
en (42e). Nótese que a las modificaciones ya comentadas ha de añadirse la de con­
siderar regido todo núcleo de expansión máxima regida. La grarnaticalidad de (42d) 
provendría de suponer que, en este caso, la categoría vacía es una huella del c1ítico 
(siguiendo la teoría expuesta en Kayne (1975)) , que se habría desplazado desde el 
núcleo del SN con cuantificador. 

Es de señalar que el comportamiento sintáctico de estas secuencias en castellano 
parece diferente del descrito para el italiano, ya que (43a) es perfectamente grama­
tical en español: 

(43) a. Luis quiere [SN cuatro 0] . 

A diferencia de lo que ocurre en otras lenguas del parámetro del sujeto nulo (co­
mo el italiano o el catalán) , el español no tiene un pronombre c1ítico que pueda 
pronominal izar el núcleo del SN de (43a) . 

Creemos , sin embargo, que la evolución del modelo RL permite proponer solu­
ciones distintas para la elucidación de los fenómenos de (42). El enfoque de Belletti 
y Rizzi se basa en dos modificaciones fundamentales de la teoría expuesta en 
Chomsky (1981) : 

(a) Suponer que la posición de sujeto no está regida por FLEX y que el caso se 
le asigna a través de un mecanismo contextua!. 

(b) Admitir que las expansiones máximas son permeables con respecto a la rela­
ción de rección, de modo que permiten que un rector XO externo rija al nú­
cleo de aquéllas (aunque no a sus complementos) . 

La aceptación simultánea de (a ,b) permite identificar los casos de f/> en (42b,e) co­
mo ejemplos de PRO. 

No obstante, a partir de Chomsky (1982), se ha llegado a una caracterización 
distinta de la naturaleza de la categoría vacía que ocupa la posición de sujeto en 
las lenguas que permiten su omisión . En esa obra se manifiesta que, en lugar de 
ser PRO (como se había sugerido en Jaeggli (1982», la entidad (/) de (43b) es más 
propiamente pro: 

(43) b. [SN CZ>] fuimos al cine. 

Conviene recordar que las teorías de la rección y del caso configuran a pro como 
una unidad regida y dotada de caso. Por tanto, la aceptación de (a) es incompatible 
con el uso de pro como categoría vacía que puede aparecer en la posición de sujeto 
de algunas lenguas . La única forma de adecuar la teoría expuesta en Belletti & Riz­
zi (1981 ) a e te . upuesto con ' i te en descartar la modificación expresada en (a). 
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Pero si se elimina ese supuesto y el sujeto pasa a ser considerado categoría regida, 
se pierde la asimetría formal en la que se basaba el argumento, ya que, si acepta­
mos (b), PRO sería agramatical en una posición regida (la de sujeto en (42b)). Es 
decir, que (a) y (b) son interdependientes (al menos en el desarrollo argumentativo 
de Belletti y Rizzi). 

Por otro lado, si aplicamos al italiano la propuesta de Kayne (1975) en el sentido 
de otorgar una estructura [ NQ-SN] a los SSNN cuantificados de (42), el modelo 
expuesto en Chomsky (198~) parece dar una explicación satisfactoria a los fenóme­
nos estudiados, ya que la categoría vacía que aparece en esos ejemplos sería pro. 
Recordemos que pro es una entidad que debe estar localmente determinada. La pre­
sencia del clítico ne (que funcionaría como determinador local) explica la buena 
formación de (42d). En contraste, en (42e) se puede atribuir la agramaticalidad a 
la falta de tal categoría ligadora. ¿Cuál será el determinador local en (42b), que 
también es gramatical? En este caso, la categoría FLEX de una lengua del paráme­
tro del sujeto nulo (o más propiamente su elemento CONC) puede funcionar como 
determinador local del sujeto, de forma similar a lo que ocurre en (44). Por lo tan­
to, si suponemos que la categoría vacía de los ejemplos de (42) es pro, no es nece­
sario alterar aspectos teóricos fundamentales de las teorías de la rección y del caso, 
como el carácter impermeable de las proyecciones máximas. 
No obstante, mantener que todas las proyecciones máximas son barreras absolutas 
para la noción de rección entraña algunos inconvenientes, como se ha señalado en 
la bibliografía más reciente. En Torrego (1984) se propone una regla de adjunción 
del verbo al nudo O para dar cuenta de la inversión obligatoria que se produce en 
español entre sujeto y verbo en las oraciones interrogativas parciales. Si se adopta 
este análisis, la representación estructural de (44a) sería la recogida en (44b): 

(44) a. ¿Qué le dijo María a Juan? [ejemplo (66) de Torrego]. 

b. [O [COMP qué¡] [O le dijov [O María [sv tv ti a Juan]]]]. 

Como observa la propia autora, «this analysis entails that maximal projections like 
VP do not block government when a coindexed element serves as governor». (To­
rrego (1984, p. 122». 

En efecto: para que satisfaga las exigencias del ECP (cf. § 1.2.1), la huella ti 

del pronombre interrogativo debe estar regida propiamente. El verbo serviría 
como rector de la huella ti si no hubiera sufrido la regla de adjunción a O. Sin em­
bargo, en la configuración de (44b), la huella verbal no puede funcionar como rec­
tor propio de ti' ya que la autora ofrece argumentación independiente en este 
sentido. Por tanto, ha de suponerse que el requisito de rección propia de ti se cum­
ple a través de la expansión máxima SV, presumiblemente por medio de la rección 
del elemento coindizado en COMP. 

Otro de los motivos que han llevado a algunos investigadores a proponer la per-
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meabilidad de las proyecciones máximas con respecto a la rección lo constituye 
el análisis de las cláusulas reducidas 13. Cuando esta construcciones aparecen co­
mo complemento subcategorizado, la posición de sujeto parece recibir la marca de 
caso del verbo de la oración principal, como muestra (45): 

(45) a. Luis considera [a la asignatura insoportable]. 

b. Luis la considera insoportable. 

En Chomsky (1981, p. 107) se proponía considerar que a = O, por lo que no 
habría expansión máxima que se interpusiera entre el verbo y el sujeto de la cláusu­
la reducida. No obstante, en la actualidad se prefiere suponer que este tipo de cons­
trucciones no forman constituyente oracional, puesto que carecen de rasgos flexi­
vos de cualquier especie. En Stowell (1982), por ejemplo, se propone considerar 
al adjetivo como núcleo de a en (45). Según este enfoque, la cláusula reducida 
formaría una proyección máxima, pese a que su sujeto está regido por el predicado 
de la oración. 

Hay, finalmente, un argumento de tipo general para defender el carácter regido 
del núcleo de las proyecciones máximas nominales. Habitualmente, la existencia 
de rección es condición previa para la asignación de caso. En las lenguas que po­
seen un sistema morfológico de casos, esta marca se manifiesta en el núcleo del 
SN (y del SA, si tal categoría tiene declinación). Pese a ello, tal entidad carecería 
de rección, según el enfoque de Chomsky (1981), que hasta ahora hemos adoptado. 

Con el fin de evitar todos estos inconvenientes, Chomsky (1985) propone una 
nueva definición de rección en la que se relativiza la propia noción de barrera. 
El conjunto de definiciones queda recogido en (46) 14: 

(46) a. a rige a ~ ssi a manda-c a ~ y no hay una y, siendo y una barre­
ra para ~, tal que y incluya a ~ y y no incluya a a. 

b. y es una barrera para ~ ssi (i) o (ii): 
(i) y domina inmediatamente a b, siendo b una categoría de blo-

queo para ~ (barrera por herencia). = ' 
(ii) Y es una categoría de bloqueo para ~, y '* FLEX (barrera 

intrínseca) . 

13 El ténnino cláusula reducida (smnll c/ause), acuñado por Williams (1975) y desarrollado poste­
riormente de fonna independiente por Chomsky (1981) y StoweU (1981, 1982), designa estructuras pre­
dicativas desprovistas de la categoría FLEX y de toda forma verbal. Suelen estar compuestas por un 
SN sujeto (que puede tener carácter léxico o ser una entidad vacía) y por una categoría predicativa que 
le asigna papel temático (habitualmente, un participio o adjetivo). Para un enfoque distinto de estas cons­
trucciones, cf. Williams (1983) y Demonte (1985). 

14 Para facilitar el hilo de la argumentación, no nos detendremos en examinar aquellos aspectos de 
(46) que no tienen relación directa con los problemas aquí tratados. De ahí que no dediquemos atención 
al concepto de barrera por herencia que se define en (46b.i). En el sistema de Chomsky (1985), FLEX 
equivale a O. Tal categoría se interpreta en ese estudio como un proyección máxima . 
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c. y es una categoría de bloqueo para ~ ssi y n~ está coindizada con 
una categoría léxica que la mande-c y y contiene a ~. 

Para poder interpretar adecuadamente (46) es necesario indicar que, siguiendo 
la teoría expuesta en Lasnik & Saito (1984), Chomsky supone que la marca-8 y 
la marca de caso implican coindización entre el elemento asignador y el receptor. 
Asimismo, como de habitual, los elementos pertenecientes a una misma cadena com­
parten un mismo subíndice. En (46c) se indica que las expansiones máximas tan 
sólo funcionarán como categorías de bloqueo en el caso de que no estén coindiza­
das con una entidad léxica que las mande-c. De ello se deduce que el SN nunca 
será barrera intrínseca puesto que su aparición exige selección temática y, con la 
única excepción del sujeto de infinitivo, implica marca de caso. 

En cambio podemos caracterizar a SV como una barrera intrínseca en aquellos 
casos en que el verbo no haya sufrido traslado. Basta para ello suponer que el ele­
mento TIEMPO de FLEX no es léxico. De este modo la adopción de (46) no afecta 
al análisis que hemos propuesto anteriormente para los casos de vaciado. En el nuevo 
enfoque, SV sigue siendo un nudo regido (y, por lo tanto, no accesible para PRO), 
mientras que V (o cualquiera de sus proyecciones intermedias) está exento de rec­
ción, por lo que puede ser ocupado por tal categoría pronominal vacía. La predic­
ción estructural básica sigue siendo válida: para que el núcleo pueda. quedar repre­
sentado por medio de una entidad elíptica basta con que alguno de sus complemen­
tos aparezca realizado léxicamente. 

Pese a que el adoptar una u otra variante de rección no implica modificación al­
guna en el status teórico de estos ejemplos, la versión de (46) presenta ventajas 
considerables a la hora de analizar los casos de elipsis del núcleo de los SSNN, 
como se indicará en § 3.2.2. 

2. 1.4 El Principio de maximalidad de las categorías vacías 
y la teoría del caso 

En lo que puede considerarse un legado del estructuralismo, a lo largo de toda 
la historia de la GGT se ha admitido comúnmente que una categoría endocéntrica 
podía tener como única forma con realización fonética a su núc,leo, siem?re que 
se cumplieran ciertas condiciones específicas de cada lengua. ASI, en los ejemplos 
de (47), 

(47) a. Estuvimos viendo [SN los [N pisos] de Lucía y Luisa]. 

b. Estuvimos viendo [SN [N pisos]]. 

la forma pisos tiene en ambos casos la misma naturaleza categorial: se trat~ de un 
nombre, que funciona como núcleo de un sintagma nominal. Pero hay una dlferen-
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cia obvia entre ambas oraciones. En (47a), el núcleo del SN tiene otros comple­
mentos, mientras que en (47b) es la única realización de la categoría endocéntrica 
SN. Por lo tanto, en (47b) , pisos es un N y un SN, mientras que la naturaleza cate­
gorial de esa misma pieza léxica en (47a) es únicamente la de N. Así, por ejemplo, 
si definimos la función sintáctica de complemento directo como la relación binaria 
[SN, SV] y decimos que en (4 7b) el objeto directo es pisos, estamos atribuyendo 
a esta unidad la categoría SN. 

Para que el enfoque de vaciado apuntado en § 2.1.2 pueda funcionar correcta­
mente, es preciso suponer la existencia en la gramática RL de un Principio de ma­
ximalidad similar al aludido en las líneas precedentes, pero que afecte a las catego­
rías vacías. De hecho, sus consecuencias han sido implícitamente aceptadas en la 
mayoría de los trabajos de investigación: cuando una entidad vacía se usa en las 
representaciones sintácticas, se sobreentiende que se utiliza en un sentido máximo 
(como en (48a» y no únicamente como representante vacío de una categoría xo: 

(48) a. [SN e] llegó a las doce. 

Se trata, pues, de señalar que en (48) el sujeto vacío funciona a todos los efectos 
como un SN. De este modo queda explícito que, aunque se admita el carácter de 
barrera de las expansiones máximas, e ocupa una posición regida en (48). Este re­
quisito deja de cumplirse en los casos en que aparece algún complemento léxico 
en el SN: 

(48) b. [SN el e de Luisa] llegó a las doce. 

De la misma forma que en (47a) no podemos atribuir a pisos un status de SN, 
la presencia de complementos léxicos en el SN de (48b) libera al núcleo vacío de 
cumplir los requisitos impuestos por su proyección máxima. 

De esta forma, el principio (49) nos permite discriminar (50a) de (50b): 

(49) Principio de maximalidad de las categorías vacías 

Dada la estructura ... [xn [xo e]] ... , 

si una categoría vacía e ocupa el núcleo X ° de una proyección xn y xn 
no tiene ningún complemento léxico, e debe cumplir los requisitos de xn. 

(50) a. *Pedro obtuvo el premio y María [sv PRO]. 

b. Pedro obtuvo el premio y María [sv PRO la consolación]. 

En el caso que nos ocupa, xn = SV y e = PRO. En (50a), la categoría vacía 
no puede cumplir uno de los requisitos del SV (ser una categoría regida). En (50b), 
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en cambio, la presencia de un complemento léxico de X libera a PRO de este requi­
sito (dado el carácter de barrera del SV), por lo que la oración es gramatical. 

Cabe plantearse ahora el problema de la asignación de caso al «resto» de una ora­
ción como (51) : 

(51) El Papa cenó salmón y el Rey lubina. 

No resulta éste un problema de difícil solución: como núcleo del SV que es, PRO 
se comporta como un verbo léxicamente vacío y, por tanto, puede asignar caso. 
Así pues, en (51) la anáfora pronominal (tal vez sería más adecuado hablar en estos 
casos de «anáfora proverbal,.) asignaría caso objetivo al complemento directo. En 
apariencia, la posibilidad de que PRO aparezca como núcleo de proyecciones má­
ximas regidas acompañado de otros complementos con realización léxica altera el 
funcionamiento que a esta categoría se le ha otor gado dentro de los SSNN . Sin em­
bargo, la idea desarrollada para los casos de vaciado parece tener también aplica­
ción en SSNN regidos: 

(52) a. No me refiero a ese niño, sino al que PRO viste ayer. 

b. Tu coche y el PRO de Juan han obtenido el primer premio ex-aequo . 

En estos contextos, la expansión máxima que domina a PRO (SN) se halla en posi­
ción regida: piénsese, por ejemplo, que en (52b) la primera parte de la coordina­
ción debe estar regida, pues de lo contrario se violaría el Filtro de caso. Por lo 
tanto, la segunda parte de la coordinación también debe estarlo . 

2 .1.5 La naturaleza de los complementos elididos 

En los ejemplos anteriore de vaciado era el verbo el único constituyenle elidid 
Pero, como ya se ha mostrado previamente cualqujer otro complemento del SV 
puede elidir 'e junto n el núcleo con la s la condjción de que al menos uno de 
ellos permanezca con realización f< oética. Este fenómeno también encuent ra para­
lelismo en estructuras nominales: 

(53) a. El libro de literatura de María y el [N PRO] de ciencias de Luisa se 
han perdido. 

b. El libro de literatura de María y el [N PRO] de Luisa se han per­
dido. 

Mientras que en (53a) PRO puede identificarse con N, el hueco que aparece en 
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el SN coordinado de (53b) no afecta solamente al núcleo de la construcción, sino 
también a uno de sus complementos . Dada la semejanza que presenta este fenóme­
no con el vaciado verbal, J ackendoff (1971) lo denomina vaciado de N (N-Gapping). 

En el ejemplo de (54), la categoría vacía no acoge solamente al verbo, sino tam­
bién al complemento directo elidido: 

(54) Luis escribió una carta a Julia y Pedro [Sy PRO a María] . 

La alternativa que se presenta en estos casos es la de otorgar representación catego­
rial independiente al complemento elidido o considerar a PRO como único repre­
sentante de la secuencia V +SN. La cuestión tiene trascendencia , ya que de su reso­
lución en uno u otro sentido se derivan efectos contrapuestos en las diferentes sub­
teorías de la gramática . Por una parte, si nos decidimos a dar al SV que figura entre 
claudátores una estructura como la de (55), 

(55) [Sy [y PRO] [SN e] [Sp a María]] . 

se nos plantea de inmediato la cuestión de decidir qué tipo de categoría vacía es 
la adecuada para el SN complemento directo. En virtud de la teoría de la rección, 
ésa es una posición regida por el núcleo del SV y, por lo tanto, dotada de caso. 
La única categoría que puede aparecer en ese contexto es pro , ya que por los mis­
mos motivos aducidos anteriormente para el verbo cabe descartar la posibilidad de 
que se trate de una huella o de una variable . Como pronominal puro que es , pro 
debe estar sometido al principio B de la teoría del ligamiento . Dado que su antece­
dente ha de encontrarse en una oración coordinada distinta de la que presenta el 
hueco, no puede haber en este caso violación del principio B, ya que este pronomi­
nal siempre estará libre en su categoría regente . El problema que plantea este en­
foque de la estructura de (55) es la necesidad de limitar la aparición de la categoría 
vacía pro a los casos estrictamente necesarios. 

La otra opción consiste en proponer una sola categoría vacía para todo el hueco . 
Como el núcleo del material elidido siempre es el verbo, parece correcto tratar to­
da la secuencia vaciada como un caso de PRO. Esta opción también plantea proble­
mas importantes (fundamentalmente, en la teoría temática), pero en esencia es idén­
tica a la adoptada comúnmente en ciertos SSNN . En efecto, la categoría vaCÍa pre­
sente en la posición de sujeto de la oración subordinada de (56) ha recibido siempre 
el análisis de (57a), no el de (57b), que recogería de una forma más detallada la 
estructura del SN controlado (omitimos la identificación de las categorías vacías e): 

(56) [SN¡ La hija del vecino] quiere [O PRO¡ visitar a Antonio]. 
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(57) a. SN b. SN 

---------e N 

PRO -------------PRO e 

En los párrafos que siguen intentaremos desarrollar estas ideas de forma 
independiente. 

2. 1. 5.1 Los complementos elididos como categorías independientes: 
la opción de pro 

De la lectura de Chomsky (1982) se desprende que la motivación que induce al 
autor a añadjr una nueva categoda vacfa a la lista de las propuestas en Chomsky 
(1981 ) liene un origen fundamentalmente teórico. El pronominal no anafórico pro 
nace e trechamente ligado a la de cripción funcional de las entidades vacfas que 
en aquella obra se sugiere por vez primera. Tal vez por este motivo falta en Chomskv 
(1982) una teoría coherente de la distribución de pro. En una de sus referencia's 
a e1 ta categoría, Chomsky afirma que "in the core cases, pro appears only as a sub-­
ject of a sentence with AGR in a pro--drop languagc,. Chomsky 1982, p. 85) . o. 
m ya hem mentad n el apítulo anterior, la nueva categoría aparece como 
una peión para e plicar casos como el de (58), propio de las lengua que forman 
el parámetro del sujeto nulo: 

(58) [SN e] llegó tarde a la cita. 

Hay razones, sin embargo, para intentar constreñir la libre aparición de esta ca­
tegoría vacía en cualquier posición dotada de caso. En primer lugar, porque un gran 
número de lenguas (todas las que no forman el parámetro del sujeto nulo) no ad­
miten la presencia de pro en la posición de sujeto. Por otro lado, porque su prolife­
ración excesiva podría suponer la violación de la condición general que exige que 
las elisiones sean recuperables. En efecto, si pro pudiera generarse libremente, el 
resultado sería el de que cualquier posición argumental dotada de caso podría ser 
ocupada, alternativamente, por una categoría léxicamente plena o por una unidad 
vacía pro. Hay razones empíricas para creer que ésa no es una buena solución: 

(59) a. *Luis pidió pro. 

b. *EI atracador tropezó y la policía detuvo pro. 

El modo más plausible de evitar la generación de las secuencias de (59) consiste 
en añadir condiciones restrictivas al uso de la categoría vacía que en ellas aparece. 
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De hecho , pro comparte con las demás entidades fonéticamente vacías la particula­
ridad de que, para que todas ellas puedan ser interpretadas correctamente en el ni­
vel de la FL, necesitan recibir su contenido referencial de otra unidad léxica pre­
sente en el contexto inmediato. Llamaremos a esta otra unidad su antecedente. Ca­
da una de las categorías vacías que aparecen en (60) tiene un antecedente que la 
manda-e: 

(60) a. [O [COMP Qué¡] [O quieres t¡]]. 

b. [O Luis¡ fue aplaudido t¡). 

c . [O María¡ quiere [O PRO¡ escribir una novela]]. 

En (60a), la relación operador-variable está sometida a la teoría del ligamiento. El 
operador ocupa una posición A y el verbo rige propiamente a la huella de Qu-, 
por lo que no existe violación del ECP. En (60b), la relación antecedente-huella 
cumple las mismas características que la anterior, con la única diferencia de que 
Luis se halla en posición A. Tampoco en este caso coinciden antecedente y rector 
propio, ya que es el participio el que desempeña este último papel. En (60c), la 
anáfora pronominal queda liberada del cumplimiento del ECP, de modo que no ne­
cesita rector propio. Su relación con el antecedente léxico en posición A forma par­
te de una teoría independiente (la del conteol) . La autonomía de PRO es mucho 
mayor que la de las huellas, hasta el punto de que puede carecer de antecedente . 
En ese caso, se le otorga una interpretación arbitraria. Como ya se ha comentado, 
la constricción fundamental que rige la distribución de PRO no radica en las teorías 
de localidad, sino en la teoría de la rección . 

Ahora podemos referirnos a los casos de (59) . Nótese que la agramaticalidad de­
saparece si se añade a ambas secuencias el correspondiente clítico: 

(61) a . Luis lo¡ pidió pro¡. 

b. El atracador tropezó y la policía lo¡ detuvo pro¡. 

En ambos casos, la existencia de una relación de coindización entre lo y pro per­
mite pensar que esta categoría vacía también está sometida a ciertas condiciones 
de «ligamiento» por un antecedente. Chomsky (1982) denomina a este requisito «de­
terminación local". La diferencia más notable entre las huellas y pro es que en aqué­
llas ligador y rector propio pueden ser entidades independientes (como en los casos 
de (60a,b» . Por el contrario, en los casos de (61) elligador (o antecedente) es un 
c1ítico (esto es , un afijo), no un SN léxico (como en las huellas) o un operador en 
COMP (como en el caso de las variables). De ahí que los ejemplos en que pro ocu­
pa la poskión de sujeto, FLEX se comporta de modo idéntico a los cIíticos, ya 
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que liga y rige a aquél (cf. Borer (1983». Esta similitud queda recogida en Rizzi 
(1982 , p. 132): 

CJitics and INF are verbal affixes with pronominal properties behaving 
a1ike with respect to the interpretation and such well-formedness conditions as 
the binding principIe and ECP. 

Si se intenta contrastar los criterios que rigen la distribución de pro con la natura­
leza de los complementos elididos en vaciado se llega a la conclusión de que exis­
ten importantes diferencias entre ambos : la más significativa es la falta de cualquier 
afijo que pueda servir como «determinador local" de la categoría vacía: 

(62) a. [o [0
1 

Julia aprendió vasco en Bilbao] y [0
2 

María en San 

Sebastián]] . 

b. *Julia aprendió vasco en Bilbao y María lo en San Sebastián. 

c . Julia aprendió vasco en Bilbao y María lo aprendió en San Sebastián. 

En (62a) se ha producido el vaciado del objeto directo del segundo conjunto coor­
dinado, pero en su categoría regente (02) no hay entidad alguna que pueda servir 
de ligador local del complemento elidido. La radical agramaticalidad de (62b) mues­
tra que en estos contextos no es posible la aparición de un c1ítico . Es evidente que 
en la mala formación de (62b) influye de forma decisiva la ausencia del núcleo del 
predicado: los pronombres átonos del español son afijos del verbo y cabe suponer 
que la imposibilidad de aparición de lo en (62b) deriva de factores de tipo fonético 
más que sintáctico. La buena formación de (62c) así parece avalarlo . Supongamos 
que en la ES la representación del segundo conjunto coordinado de (62a) es la re­
flejada en (63) y que una regla posterior del componente fonético elide el c1ítico: 

(63) [o [o María [sv lo¡ PRO pro¡ en San Sebastián]]]. 

Vamos a hacer abstracción de los problemas que plantearía la irrecuperabilidad de 
semejante elisión . Si la representación anterior reflejara correctamente el fenóme­
no de vaciado, cabría esperar que sólo fuera posible elidir en el segundo conjunto 
aquellos complementos del predicado que pueden ser reemplazados por un clítico: 
el objeto directo y el indirecto (tomado en un sentido amplio que incluyera el dativo 
de posesión, el de dirección y todas cuantas construcciones admiten clitización) . 
Pero es obvio que la libertad de elisión de complementos por medio de vaciado 
supera ampliamente estos límites, ya que cualquier complemento del predicado puede 
aparecer vacío: 

(64) a. Luis tiene una casa en Barcelona y Antonio, un apartamento. 
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b. Luis llegará mañana a Roma y su mujer a Valencia. 

c . Ante la tormenta que se avecinaba, Luis se dirigió rápidamente a su 
casa y Antonio a la oficina. 

d . Antonio fue detenido por la policía en Cádiz y Luis en Huelva. 

Ninguno de los complementos subrayados de (64) puede ser reemplazado por un 
clítico en español. Por lo tanto, no parece que (63) sea la ES adecuada para (62a) . 
Finalmente, puede aportarse un argumento comparativo: vaciado resulta ser un fe­
nómeno universal, mientras que un gran número de lenguas (el inglés, por ejem­
plo) carece de pronombres clfticos. 

Hay otros factores que indican que pro no está presente en el hueco de (62a). 
En el capítulo anterior hemos comentado que una de las di ferencia entre PRO y 
pro radicaba en que s610 esta última permitía alternancias paradigmáticas con ele­
mentos pron minaJe pleno (cf. § 1.3.3). Pues bien. esta propiedad no . e presen­
ta jamás en los casos de vaciado: 

(65) a . Luis le regaló a Julia el vestido y Pedro los zapatos . 

b. *Luis le regaló a Julia¡ el vestido y Pedro a ella¡ los zapatos. 

Se podría pensar que este mismo argumento pone en aprietos la identificación 
del verbo elidido como un caso de PRO, dado que, como muestra (62a,c) la alter­
nancia entre categoría vacía y verbo léxicamente pleno es posible . Sin embargo , 
ésta es una consecuencia lógica de las diferencias entre el PRO nominal y el verbal . 
Los SSNN están sometidos al cumplimiento del Filtro de caso. Como PRO ocupa 
siempre posiciones no regidas , no es posible reemplazarlo por una pieza léxica ple­
na si en virtud del Principio de maximalidad (cf. § 2.1.4) representa a todo el 
SN. Por el contrario, la posibilidad de que PRO verbal pueda ser reemplazado por 
verbos con contenido fonético (en construcciones que, obviamente, ya no serán de 
vaciado) indica que a los verbos no les afecta este principio. 

El tratamiento que hemos esbozado para limitar la aparición de pro excluye la 
posibilidad de que esta categoría represente a los complementos elididos por vacia­
do . En estos contextos, pro quedaría en posición regida y dotada de caso, pero nin­
guna otra unidad dentro de su categoría regente podría funcionar como ligador 
local. No parece, desde luego, que el antecedente léxico que se halla en la primera 
oración coordinada sea un candidato adecuado: además de los problemas de locali­
dad que eso plantearía, nos encontraríamos con que una expresión referencial que 
en ningún caso manda categorial mente al elemento vacío funcionaría de forma pa­
reja a la de un clítico o FLEX . 
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2 .1.5.2 El hueco de vaciado como unidad categorial única 

En el apartado anterior hemos mostrado que la consideración categorial de los 
complementos elididos por vaciado nos enfrenta a problemas casi irresolubles en 
el estadio actual de la teoría RL. Como ya se ha señalado en § 2.1.5, la otra posibi­
lidad es la de proponer una sola categoría vacía (según se ha argumentado, PRO) 
como único representante de todo el hueco: 

(66) a. Luis le compró un vestido a Luisa y Pedro a Julia. 

b. O 

SN FLEX SV 

~ ~ 
TIEMPO CONC V SP 

I I 
Pedro PRO a Julia 

La ventaja más obvia de esta opción es que se preserva la estructura de la secuen­
cia vaciada, que en (66) forma un constituyente (V). El problema fundamental se 
plantea en aquellos casos en que el hueco parece representar constituyentes discon­
tinuos. En efecto, si cualquier complemento del SV puede sufrir vaciado junto al 
núcleo verbal, no siempre la secuencia verbo+complemento(s) vacío(s) habrá de 
formar constituyente. Veamos algunos casos: 

(67) a. Luis le enseñaba gramática a Alejandro y María a Pedro. 

b. Luis le enseñaba gramática a Alejandro y María latín. 

c. Luis le enseñaba a Alejandro gramática y María latín. 

(68) a. Luis alquiló una casa en Zamora y Pedro en Zaragoza. 

b. Luis alquiló una casa en Zamora y Pedro un apartamento. 

c. Luis alquiló en Zamora una casa y Pedro un apartamento. 

(69) a. Maria salió de su casa a las dos y Pedro media hora más tarde. 

b. María salió de su casa a las dos y Pedro de la oficina. 

c. María salió a las dos de su casa y Pedro de la oficina. 

En todos los ejemplos anteriores, la versión (a) presenta elipsis del complemento 
inmediatamente posterior al verbo. La estructura de la oración vaciada es, por lo 
tanto, idéntica a la de (66b) . No es tan fácil dar un tratamiento parejo a las oracio­
nes de (b): en ellas, el complemento residual corresponde al primero de los que 
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aparecen en el predicado de la oración coordinada completa. Hay, por lo tanto, 
un hueco en el segundo complemento (además, obviamente, del que se refiere al 
verbo). Por eso se hace más complejo el diseño configuracional de estas oraciones: 

(70) O 
T 

SN FLEX SV 

V SP ----V SN/SP 

I I 
María latín 
Pedro PRO apartamento e 
Pedro de la oficina 

Es interesante, sin embargo, observar que el grado de aceptabilidad de las ora­
ciones (67-69) no parece ser uniforme. Solamente en los ejemplos de (b) se produ­
ce un hueco discontinuo y creemos que ésas son las oraciones que precisamente 
presentan un índice más bajo de aceptabilidad. 

Jackendoff (1971, p. 24) anota muy atinadamente que, en casos como el que nos 
ocupa, la aceptabilidad alcanza niveles más altos si se coloca acento contrastivo 
o enfático en el complemento correspondiente del primer conjunto. Éste es uno de 
los ejemplos que aporta, traducido 15: 

(71) Arizona eligió A GOLDW ATER senador y Pennsylvania (,) a Schweiker. 

Como se recoge en la mayoría de estudios sobre este fenómeno, el complemento 
residual de vaciado ha de tener obligatoriamente un carácter contrastivo con res-

15 Como es bien conocido, el español es una lengua que presenta un grado de libertad en la ordena­
ción de los complementos del predicado bastante más alto que el inglés. Así, por ejemplo, el inglés 
no permite el ordenamiento que presenta el primer conjunto coordinado en (67-69c) . Tampoco admite 
esta lengua la permutación del complemento directo y del predicativo en la oración (71), mientras que 
en español el cambio de orden entre ambos no afecta a la gramaticalidad de la secuencia: 

(i) Arizona eligió senador a Goldwater y Pennsylvania a Schweiker. 

(ii) *Arizona elected senator Goldwater, and Pennsylvania Schweiker. 

La relativa discrecionalidad en el orden de complementos que admite el español hace que sean gramati­
cales oraciones de vaciado en las que la secuencia de complementos residuales no sigue el mismo orde­
namiento que aparece en la oración coordinada sin vaciar: 

(iii) Antonio le compró a María un vestido y Pedro una falda a Luisa. 

No obstante, permítasenos obviar esta cuestión, ya que no afecta directamente al problema de las cate­
gorías vacías que aquí se discute. 
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pecto a su «antecedente léxico». Pero es cierto que, en los casos que estamos co­
mentando, la aceptabilidad aumenta si se aplica el énfasis al que se refiere Jacken­
doff. Hay, además, otro procedimiento paralelo a éste y sobre el que el autor no 
se manifiesta de forma explícita (aunque en sus ejemplos recoge también esta posi­
bilidad como opcional): el establecimiento de una ruptura entonacional inmediata­
mente antes del complemento residual. Creemos que la aceptabilidad de las oracio­
nes de (b) registra una mejora sensible si esta inflexión se produce: 

(72) a. Luis enseña gramática a Alejandro y María, latín. 

b. Luis alquiló una casa en Zamora y Pedro, un apartamento. 

c. María salió de su casa a las dos y Pedro, de la oficina. 

No parece demasiado arriesgado atribuir naturaleza estructural a la diferencia que 
existe entre las oraciones de (72) y los ejemplos anteriormente estudiados que no 
presentaban ruptura entonacional en la oración vaciada. Supongamos que se ha pro­
ducido la extraposición del complemento residual y que éste se ha adjuntado al SV. 
La configuración sería, aproximadamente, la siguiente: 

(73) [o María-FLEX- [sv [sv PRO] latín]]. 

La novedad fundamental de (73) es que el hueco aparece como una secuencia 
lineal única, de modo opuesto a lo que ocurría en (70). Se puede, por tanto, esta­
blecer una correlación entre la mayor aceptabilidad de las oraciones de (72) y el 
carácter único del hueco de (73). El mismo contraste explica las diferencias en el 
grado de aceptabilidad que se manifiestan en los ejemplos de (67-69). 

La regla de extraposición que estamos proponiendo puede aplicarse también a 
las estructuras de (66b) en que la secuencia vaciada es continua, pero el resultado 
no ofrece la diferencia notable que se pone de manifiesto en los demás ejemplos 
(se trata en este caso de una aplicación casi vacua): 

(74) a. Luis enseñaba gramática a Alejandro y María a Pedro. 

b. Luis enseñaba gramática a Alejandro y María, a Pedro. 

(75) a. Luis enseñaba gramática a Alejandro y María latín. 

b. Luis enseñaba gramática a Alejandro y María, latín. 

Si nuestra interpretación de los hechos es correcta, la tendencia a aplicar la regla 
que extrapone el complemento residual de (75) es un argumento a favor de la consi­
deración categorial única de los huecos de vaciado 16. 

16 Otra opción, que no investigaremos aquí, consistiría en tratar el constituyente discontinuo V + 
complemento(s) elidido(s) como una categoría virtual, en el sentido de Zubizarreta & Vergnaud (1981). 
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Cabría tal vez una solución un tanto diferente: considerar que en la oración va­
ciada, PRO representa tan sólo al verbo y que el único complemento que éste tiene 
es el que aparece como «resto». Esta opción, sin embargo, plantea graves proble­
mas: en primer lugar, se produciría una violación del criterio temático, ya que 
verbos que en el lexicón tendrían asignada una estructura de complementación de­
terminada aparecerían sin alguno de sus argumentos obligatorios. Tomemos, por 
ejemplo, el verbo tener. Este predicado asigna papel temático obligatorio de tema 
a su complemento directo. Pues bien, en la segunda parte de la oración de (76) 
tal argumento no aparecería: 

(76) Luis tiene un apartamento en Zamora y Pedro en Zaragoza. 

Además, se transgrediría también el Principio de proyección, que prevé que, 
si una unidad selecciona como propiedad léxica un determinado complemento, éste 
ha de estar presente en todos los niveles de la representación gramatical. 

Por otra parte, se debería habilitar algún mecanismo que hiciera posible la inte­
gración de los complementos vaciados en la representación semántica final. El pro­
blema consistiría en evitar que la oración vaciada pudiera presentar un predicado 
con un número de argumentos distinto (mayor o menor) de los presentes en la ora­
ción anterior completa: 

(77) a. Luis enseñaba gramática a Alejandro y María, latín. 

b. *Luis enseñaba gramática y María latín a Alejandro. 

Nótese que en (77a) no cabe la interpretación según la cual el predicado de la 
oración vaciada se compone de un complemento directo explícito y un complemen­
to indirecto genérico como el de la primera oración de (77b). 

Queda, finalmente, un problema importante por tratar: si la regla de adjunción 
que aquí se propone n es un pr cedimiento puramente estilístico, el traslado del 
complemento residual debería dejar una huella en la posición originaria. Esta hue­
lla quedada situada, en el ca o de las oraciones con la estructura de (73), entre 
las dos categor(as vacía que por medio de esta operación de traslado se pretendía 
unificar. 

Podemos representar esta estructura como un desarrollo de la expuesta en (73): 

Como puede verse, la adjunción del complemento residual ha dejado al SV origi­
nario vacío de toda unidad con representación fonética, de forma que ha quedado 
compuesto por categorías vacías heterogéneas. Sin embargo, SV es una categoría 
endocéntrica cuyo núcleo es el verbo. Supongamos que un principio de la gramática 
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nos indica que, en una situación como ésta, es la categoría vacía que representa 
al núcleo la que debe tomarse como símbolo de todo el hueco. Nótese que el pro­
blema a que nos enfrentamos no es ajeno al argumento aportado en (56), donde 
PRO representa en su conjunto al SN elidido y no solamente a su núcleo. Por otra 
parte, el mecanismo teórico al que acabamos de aludir no parece ser otro que el 
principio de maximalidad ya propuesto en (49): en efecto, en (78) una categoría 
vacía (el PRO verbal) ocupa el núcleo de sus proyecciones V y SV, y ninguna de 
ambas cuenta con material léxico (tras aplicar la regla de adjunción). Por tanto, 
PRO es el representante de todo el hueco y (78) puede quedar reducida a (73). 

Como se mostrará en el próximo apartado, el mecanismo de atribución de pape­
les temáticos para las construcciones de vaciado ha de ser necesariamente distinto 
del habitual. Para el caso que nos ocupa, el complemento desplazado llevará consi­
go su papel temático a la posición adjuntada. Por lo que se refiere a la teoría del 
caso, el PRO verbal continúa siendo el núcleo del predicado y puede seguir asig­
nando caso al complemento extra puesto en su nueva posición 17. 

Es lícito preguntarse si el nudo SV más cercano a PRO en (78) no cuenta como 
barrera absoluta para la rección, imposibilitando la atribución de caso por parte 
del verbo. Hay razones para suponer que en estos casos es el nudo SV más alto 
el que cuenta como categoría máxima (cf. Stowell (1981, p. 356». Para recoger 
este requisito bastaría indicar en la definición de mand~ o en la de rección que 
la secuencia y l' ... , y n que define la relación entre el núcleo de una construc­
ción (y 1) y sus proyecciones (y i, donde i > 1) debe ser tomada máximamente (es­
to es, que el último elemento de la secuencia debería ser en (78) el SV más alto, 
que incluye el complemento extrapuesto). 

2.1.6 La asignación de papeles e en vaciado y el problema 
de los principios de localidad 

Es evidente que la solución esbozada en los apartados anteriores plantea algunos 
problemas en la teoría temática. Según Chomsky (1981, p. 35 s.), el verbo asigna 
directamente el papel temático que corresponde a cada uno de sus complementos 
y el sintagma verbal en su conjunto atribuye el papel temático al sujeto de la ora­
ción. La primera cuestión que debe resolverse es, pues, la de decidir cuál es la ca-

17 Es posible que las dos aproximaciones a la naturaleza de los complementos elididos (la de conside­
rarlos como unidades independientes o la de fundirlos al núcleo verbal) admitieran la unificación . Si 
se acepta el Principio de maximalidad de las categorías vadas recogido en (49), ambas opciones po­
drían considerarse variantes del mismo análisis. Los motivos que nos han inducido a inclinarnos por una 
de ellas (la que trata el hueco como una categoría unificada) son de carácter fundamentalmente teórico: 
creemos que este enfoque no plantea los problemas relativos a la constricción de pro, que ya hemos 
tratado en extenso. Por otra parte, si nuestro juicio acerca de las diferencias en la aceptabilidad de las 
oraciones con huecos discontinuos es correcto, estas oraciones constituyen un argumento a favor del 
enfoque que proponemos. 
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tegoría que asigna los papeles temáticos en la oración vaciada. Siendo PRO el nú­
cleo del predicado de ésta, cabría suponer que tal categoría pronominal es la asig­
nadora en los casos aquí estudiados. Pero hay graves problemas para admitir esta 
opción. Por una parte, la posibilidad de asignar papeles temáticos a sus comple­
mentos es una característica esencialmente léxica de los predicados. El lexicón con­
tiene las estructuras de complementación que cada verbo admite. Difícilmente po­
drían señalarse las propias de PRO verbal que aparece en los casos de vaciado: 
no es difícil apreciar que cualquiera de las estructuras de complementación posi­
bles en el español puede aparecer con una anáfora pro verbal vacía que funcione 
como núcleo del predicado. Pero, por otro lado, se trata de una libertad bien cons­
treñida: cada PRO de vaciado admite únicamente los complementos que aparecen 
en la oración «completa» que le sirve de antecedente: 

(79) a. Luis juega al fútbol y María al tenis. 
b. *Luis juega al fútbol y María en Barcelona. 

Dada esta circunstancia, parece lógico que la asignación de papeles temáticos a 
los complementos del SV de la oración vaciada la realice el verbo de la oración 
que no presenta ningún hueco. La designación formal del verbo «antecedente» ha 
de llevarse a cabo por medio de consideraciones estructurales, ya que no hay un 
límite lineal aparente que señale la distancia máxima posible entre el PRO verbal 
y su antecedente léxico: 

(80) a. Luis escribe novelas, Pedro sonetos y María cuentos. 

b. *Luis novelas, Pedro sonetos y María cuentos. 

c. Luis dijo que quiere hablar con María para pedirle perdón y Pablo 
que siente mucho lo ocurrido. 

d. *Luis dijo que María [dijo] que no vendría. 

Como se deduce de la comparación de (80 a,b), el antecedente del predicado de 
la oración vaciada, ha de estar obligatoriamente dominado por el nudo O más alto 
que representa al conjunto de las oraciones coordinadas. Koster (1978, p. 219) pro­
pone un principio de localidad: la Condición de frontera (Bounding Condition), 
que formula de la siguiente manera: 

(81) Y cannot be free in [y ... [~ ] ... ], where y is a top node 18. 

18 Koster (1978, p. 105) define el concepto de nudo superior (top node) de la siguiente manera: 

(i) A maximal projection, X", is a top node iff it is not immediately dominated by a node Xm 

(of the same projection type) such that m ~ n. 
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La Condición de frontera explica satisfactoriamente la agramaticalidad de (80b) 
y la de (80d). En este último caso, el nudo O de la oración principal no es el que 
marca las fronteras dentro de las cuales debe quedar controlada la anáfora verbal, 
ya que el primer nudo O de la oración subordinada no está inmediatamente domina­
do por otro y, por lo tanto, es a todos los efectos un nudo superior (top node). 
Como dentro de él no queda controlada la categoría vacía que ocupa el hueco, la 
secuencia es agramatical. Desgraciadamente, sin embargo, queda todavía un pro­
blema sin resolver: hay que evitar que vendría pueda contar como antecedente (en 
este caso, consecuente) del hueco de (80d). La formulación de (81) permite esta 
eventualidad, ya que el verbo de la última oración subordinada forma parte del nu­
do superior en el que la anáfora verbal debe quedar controlada. ,Es decir , que nada 
impide que en (80d) vendría funcione como controlador del hueco. Es obvio que 
la solución no puede venir a través de la imposición a (81) de un orden fijo 
controlador-hueco, ya que, como Ross (1970) ha mostrado, hay lenguas que pre­
sentan el hueco a la izquierda de la oración «completa» y la propuesta de Koster 
intenta ser general. 

En apariencia, tampoco el Principio de subyacencia parece totalmente adecua­
do para tratar los casos de vaciado: de la buena formación de (8Oc) se desprende 
la posibilidad de que el controlador del verbo elidido esté más allá de dos límites 
oracionales. Parece, pues, necesario hacer mención del carácter coordinado de esta 
regla para establecer la frontera dentro de la cual PRO ha de encontrar su «antece­
dente». De hecho, el Principio de subyacencia podría prever las fronteras locales 
de este fenómeno si hubiera alguna forma de indicar que sólo son relevantes en 
este caso los nudos O coordinados. La característica formal más destacada de esta 
construcción es que se establece una relación de dominancia inmediata entre el nu­
do O superior que resulta de la unión de los diversos conjuntos coordinados y los 
que forman cada una de las oraciones que entran en la coordinación. Por lo tanto, 
podríamos realizar una aproximación al problema en términos informales : 

(82) La anáfora pronominal PRO que figura como predicado de una oración 
coordinada ha de quedar controlada por el predicado de la oración inme­
diatamente anterior/posterior coordinada con ella . 

Las lenguas de orden SVO, en las que la oración vaciada aparece siempre a la 
derecha, tomarán como controlador el predicado de la oración anterior. Las len­
guas SOV, en las que el hueco se produce en las oraciones de la izquierda, elegirán 
el predicado de la oración coordinada inmediatamente posterior. Es significativo 
que (82) presente ciertas reminiscencias con el Principio de subyacencia, ya que 
queda prohibida toda relación de control que supere dos nudos coordinados: 

(83) [O [O .. .. ] [O .... ] [ O . ... ]] 
1 11 2 I 3 I 

)( 
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(84) a. Luis estudia económicas, José ingeniería y Pedro trabaja en un banco. 

b. *Luis estudia económicas, Pedro trabaja en un banco y José ingeniería. 

c. Luis estudia económicas, Pedro hispánicas y José ingeniería. 

El principio de (82) prevé correctamente el contraste entre (84a-b), puesto que 
en esta última la oración vaciada tiene como frontera máxima para encontrar el con­
trolador la oración inmediatamente anterior. Como trabaja no puede serlo, la se­
cuencia es agramatical por los mismos motivos que llevaron a Rosenbaum (1970) 
a proponer su Principio de la distancia mínima (Minimai Distance Principie). El 
problema parece surgir en (84c), puesto que la última oración de la derecha tiene, 
aparentemente, su antecedente dos oraciones más a la izquierda. Sin embargo, la 
situación es fácilmente resoluble, ya que el predicado de O2 (que es un PRO ver­
bal, como el de ( 3) puede funcionar a estos efectos como antecedente intermedia­
rio entre 0 3 Y 0 1, Esta solución se aplica igualmente a los casos de PRO nomi­
nal. En (85a), por ejemplo, el sujeto pronominal del infinitivo jugar está controla­
do por el sujeto del infinitivo venir, categorialmente idéntico, como muestra por 
contraste (85b): 

(85) a. [O Luis quiere [ O PRO venir [ O a PRO jugar con nosotros]]] . 
I t 2 I t 3 I 

b. [O Luis quiere [ -O 
I t 2 

sotros]]] . 

que Pedro venga [ O a PRO jugar con no-
t 3 I I 

)( 

Por lo tanto, en (85a) la relación entre el sujeto de 03 y la expresión referen­
cia~Luis se establece por medio de una relación transitiva en la que el sujeto 
de O2 es categoría intermediaria. Lo mismo ocurre en el caso de vaciado ejemplifi­
cado en (84c). 

Pese a que los intentos de vincular la teoría del control con otras teorías que 
tratan principios de localidad (la del ligamiento y la de la acotación) no han conse­
guido todavía resolver todos los problemas que aquélla plantea, esta línea de inves­
tigación parece prometedora (cf. Manzini (1983». Los casos de vaciado, como se 
ha intentado mostrar, parecen acomodarse a una versión matizada del principio de 
subyacencia que considere como únicos nudos relevantes las categorías O que for­
man parte de la coordinación. El mecanismo aquí propuesto identifica de forma 
satisfactoria el predicado léxico que otorga los papeles temáticos de los comple­
mentos de las oraciones vaciadas. 

Cabe plantearse la pregunta de si la teoría del control esbozada para los casos 
de PRO verbal no presenta demasiadas diferencias con la que explica la relación 
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entre un PRO nominal y su antecedente, hasta el punto de cuestionar su carácter 
unitario como subteoría de la gramática. A primera vista, la primera parece mucho 
más simple que la segunda. No obstante, creemos que la desigualdad deriva de la 
contrapuesta naturaleza de PRO en cada caso (nominal o verbal). Supongamos que 
el principio fundamental de la teoría del control establece que el «controlador» o 
antecedente de un PRO nominal o verbal debe encontrarse en la oración preceden­
te. Teniendo en cuenta la restricción ya apuntada de que sólo cabe tomar como nu­
dos relevantes aquellos que están coordinados con la oración que contiene el PRO 
verbal, el principio anterior sirve por sí solo para señalar de forma unívoca cuál 
es el antecedente de un PRO verbal, ya que cada oración tiene un solo predicado. 
Es obvio, sin embargo, que una oración puede tener más de un argumento. Por 
eso, el principio de localidad anterior es insuficiente para dar cuenta de las relacio­
nes entre un PRO nominal y su controlador. De ahí que sea mucho más difícil for­
malizar una teoría del control nominal. 

Otra discrepancia notable entre ambos tipos de PRO es la que se deriva de la 
inexistencia de un PRO verbal arbitrario: 

(86) a. Es difícil [O PRO aprobar la asignatura]. 

b. A Luis le es difícil [O PRO aprobar la asignatura] . 

c. *Luis novelas, Pedro sonetos y María cuentos. 

d. *Luis dijo a Antonio que María a Pedro. 

La falta de un argumento nominal que le sirva de antecedente convierte al PRO 
nQminal de (86a) en una unidad con interpretación arbitraria (nótese la diferencia 
con (86b), en donde Luis funciona como controlador del sujeto del infinitivo) . En 
cambio, la falta de antecedentes adecuados en (86c,d) (en el primer caso, porque 
no hay predicado alguno que pueda funcionar como tal y , en el segundo, porque 
dijo no puede serlo al no estar coordinada su oración con la que presenta el hueco) 
no da lugar a lecturas arbitrarias de estas unidades, sino a secuencias totalmen­
te agramaticales. También en este caso creemos que la diferencia se deduce del 
carácter contrapuesto de predicados y argumentos. Como acabamos de explicar, 
es el controlador del verbo vacío el que determina la estructura de complementa­
ción que debe llevar este último. Si el PRO verbal no tiene antecedente, no puede 
asignar los papeles temáticos a sus complementos, de modo que es imposible otor­
gar interpretación semántica a las secuencias de (86c,d) en la FL. De ahí su agra­
maticalidad. 

Así pues, las diferencias apuntadas con respecto a la teoría del control son con­
secuencia lógica de la naturaleza opuesta de nombres y verbos, que queda debida­
mente recogida en otras subteorías de la gramática (cf. Kayne (1982». 

Resta todavía por explicar el mecanismo de asignación de cada papel temático 
al complemento correspondiente. El primer problema que se nos plantea es el de 
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considerar si no se produce alguna violación del Criterio e o del Principio de 
proyección. En una oración como (87), el predicado leer asignaría dos veces el 
mismo papel temático (el de tema, según la clasificación de J ackendoff (1972)): 

(87) Luis lee La Vanguardia y Pedro El País. 

A primera vista, esta duplicidad parece conculcar la parte del Criterio temático 
que exige que «cada papel 8 sea asignado a un y sólo a un argumento». No obstan­
te, los casos de vaciado presentan la singularidad de la presencia de un PRO anafó­
rico como núcleo del predicado de la oración que tiene el hueco. Se puede propo­
ner que, en lo que respecta a la teoría temática, PRO identifica primero a su ante­
cedente y luego copia de éste la estructura temática de sus complementos y atribuye 
de forma indirecta papeles 8 idénticos a los del predicado de la oración entera . 
De esta forma, no hay violación del Criterio e, ya que El País recibe en (87) su 
papel 8 de lee a través del elemento PRO presente en el predicado de la oración 
vaciada. Así, queda justificada la necesidad de que exista «paralelismo» entre los 
complementos de ambas oraciones. 

Este procedimiento de asignación de papeles temáticos presenta algunas reminis­
cencias del que Williams (1978) diseña para la aplicación de ciertas reglas trans­
formacionales, conocido como de-extremo-a-extremo (across-the-Board). Una 
variante de este enfoque consistiría en asignar libremente a cada complemento 
de vaciado un papel 8 cualquiera en la EP y situar en el componente semántico 
un mecanismo de filtro que desechara todas las representaciones que no fueran 
compatibles con la estructura temática del predicado anterior. 

En los casos en que la oración vaciada presenta menos complementos de los que 
tiene el predicado de la oración completa, el problema consiste en explicar qué se 
ha hecho con los papeles temáticos de los argumentos que forman parte del hueco. 
Así, en (88) el papel de tema que tiene atribuido el complemento La Vanguardia 
no parece formar parte de la oración que presenta el hueco. Sin embargo, ha de 
notarse que ese papel temático debe estar de alguna forma presente en ella, ya que 
es imposible interpretar el segundo conjunto coordinado de (88) en un sentido ab­
soluto equivalente al de (89): 

(88) Luis lee La Vanguardia cada día y Pedro los domingos. 

(89) Pedro lee los domingos. 

Recordemos que en el § 2. 1.5.2 de este mismo trabajo argumentamos que la 
categoría anafórica presente en el predicado de la oración vaciada de (88) no repre­
senta solamente al verbo, sino más bien al nudo V que incluye el complemento di­
recto. Si en el PRO de (88) queda subsumido el complemento ausente 19, podemos 

19 Si bien no aparece como propuesta explícita en ninguno de ambos trabajos, Stillings (1975) y Jac-
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convenir que la categoría vacía pronominal retiene el papel temático correspondiente 
al complemento directo. Este mecanismo permitiría asignar a (88) la interpretación 
semántica adecuada. 

2. 1. 7 Vaciado y FLEX 

Otro aspecto interesante lo constituye la relación que mantiene el nudo FLEX 
de la oración vaciada con el de la oración «antecedente». A este respecto, los rasgos 
de CONC y los de TIEMPO parecen actuar de forma contrapuesta, como muestran 
las secuencias de (90-91): 

(90) Luisa entregó el pasaporte y nosotros el DNI. 

(91) a. *Luisa llegó ayer y Pedro mañana. 

b. Luisa llegó ayer y Pedro hoy. 

c. Luisa llega hoy y Pedro mañana. 

La buena formación de (90) muestra que los rasgos de CONC en ambas oracio­
nes pueden ser distintos (3 3 persona del singular, en el primer miembro de la coor­
dinación; 13 del plural, en el segundo). Cualquiera de las combinaciones posibles 
da origen a oraciones gramaticales. En cambio, los rasgos del elemento TIEMPO 
de la oración que presenta el verbo elidido han de ser idénticos a los que manifiesta 
la oración «antecedente». Así, por ejemplo, las restricciones de concurrencia que 
impone el adverbio mañana con respecto al valor temporal de la forma verbal elíp­
tica explican la agramaticalidad de (91a). Si el elemento TIEMPO de la oración 
vaciada está marcado como «pasado» (en correspondencia con los mismos rasgos 
de la oración anterior), la mala formación deriva de la incompatibilidad de tales 
rasgos con los del adverbio. Si, por el contrario, se supone que FLEX está en este 
caso marcada como «futuro» (o «presente», tiempo compatible con el adverbio ma­
ñana, como muestra (91c», la agramaticalidad debe atribuirse a la falta de identi­
dad existente entre el elemento TIEMPO de cada uno de los miembros de la coordi­
nación. Esta identidad ha de ser estricta: en (91b) no es posible interpretar la forma 
verbal elíptica como un presente «<Luisa llegó ayer y Pedro llega hoy«) ni como 
un futuro «<Luisa llegó ayer y Pedro llegará hoy«), sino que tal secuencia sólo está 
bien formada si el hueco se concibe como un pasado (es decir, si la llegada de Pe­
dro ya se ha producido). Del mismo modo, la buena formación de (91c) deriva de 
la posibilidad de asignar al presente un valor prospectivo (cf. Luisa llega mañana). 

Es lícito preguntarse el motivo del distinto comportamiento de CONC y TIEM­
PO. Tal vez la diferencia provenga del distinto grado de recuperabilidad de ambas 

kendoff (1971) tratan de una regla de reestructuración que unificaría categorial mente el verbo de la 
oración vaciada y los complementos elididos (cf. también Neijt (1979, p. 78». 
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categorías. Los rasgos pronominales de CONC aparecen copiados en el sujeto de 
la oración. La falta de una forma verbal conjugada no implica, por lo tanto, la pér­
dida de tal información. Por el contrario, la información presente en TIEMPO se 
manifiesta únicamente en el verbo, por lo que la falta de éste convertiría tales ras­
gos en irrecuperables si no hubieran de deducirse de los del «antecedente». Nótese 
que, si los rasgos de TIEMPO pudieran ser en la oración vaciada distintos de los 
que manifiesta el verbo antecedente, todas las oraciones de vaciado serían múlti­
plemente ambiguas, ya que la forma verbal elíptica podría interpretarse en cual­
quiera de los tiempos de la conjugación. 

Si se supone que el elemento TIEMPO se comporta en la FL como un operador 
que actúa sobre todo el enunciado oracional (tal es en esencia la propuesta de Sto­
well (1981», el comporarniento de este elemento queda asimilado al de la nega­
ción. Como hemos mostrado anteriormente, los casos de vaciado exigen también 
la identidad entre los operadores de polaridad de ambas oraciones. 

2. 1. 8 Algunos problemas marginales 

En los anteriores apartados hemos hecho alguna referencia ocasional a ciertos 
casos de elipsis verbal que parecían poner a prueba tanto el enfoque transformacio­
nal clásico como el que aquí hemos propuesto. Fundamentalmente, se trata de dos 
tipos de construcciones: las oraciones en las que parece haberse producido la eli­
sión del sujeto en el segundo conjunto de la coordinación y las secuencias a las que 
se puede aplicar la Condición de no ambigüedad de Hankamer (1973) . 

2.1. 8.1 Vaciado y Reducción de coordinada 

Los ejemplos que manifiestan la primera particularidad presentan siempre un com­
plemento a la izquierda del segundo sujeto: 

(92) a . En 1971, Chomsky estudió el turco y en 1972, el arnhárico. 

b . ¿A quién le compró María unos zapatos y a quién una blusa? 

c . A Antonia, Carlos le vendió una enciclopedia y a Luisa un atlas . 

La representación subyacente de (92b) sería, grosso modo, la de (93) : 

(93) ¿María le compró unos zapatos a quién y un~ blusa a quién? 

La anterior EP muestra que este tipo de oraciones no constituyen propiamente 
ejemplos de vaciado, sino más bien de lo que en la teoría transformacional están­
dar se denominaba reducción de coordinada. Es importante señalar que la teoría 
interpretativa que hasta aquí hemos presentado diverge claramente del enfoque trans-
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formacional en el análisis de estos ejemplos. La teoría transformacional estándar 
suponía que en (92) se habían aplicado dos transformaciones distintas: una que des­
plazaba un complemento del predicado al frente de la oración y otra que elidía los 
constituyentes que aparecen vacíos en la ES. Por lo general, se suponía que la trans­
formación de elisión era posterior a la de desplazamiento. En esta perspectiva, las 
oraciones de (92) eran secuencias que debían obtenerse por la aplicación de la regla 
de vaciado, ya que la descripción estructural resultante de la transformación ante­
rior de desplazamiento satisfacía la estructura y las condiciones de entrada de esa 
regla de elisión (y no las de reducción de coordinada). Nótese que, si la elisión 
es posterior al desplazamiento a la izquierda, el material léxico que se borra ocupa 
posiciones centrales (como en vaciado) y no periféricas (como en reducción de 
coordinada). 

En la opción interpretativa que genera directamente en la base las categorías va­
cías, el problema que se plantea ya no es el de saber qué regla de elisión se puede 
aplicar a una determinada entrada, sino simple y llanamente determinar cuál o cuá­
les son las categorías vacías que están presentes en (92). 

En la referencia que hemos hecho a este problema en § 2. 1. 1 se ha señalado 
que el meollo de la cuestión estriba en definir la naturaleza de la coordinación en 
estos casos. 

Evidentemente, cabe descartar que se trate de la unión de complementos del pre­
dicado, ya que no forman constituyente unitario. Quedan, por tanto, dos posibili­
dades: explicar estos casos como coordinación de oraciones o limitar el fenómeno 
a la unión de los SSVV respectivos. La principal dificultad para defender esta últi­
ma opción reside en la posibilidad de someter a alguno de los complementos del 
segundo conjunto a una transformación que lo desplace a COMP o la de generarlo 
directamente en la posición de TEMA. En efecto, es evidente que (94) no recoge 
adecuadamente la estructura de (92c), ya que el nudo TEMA sólo puede aparecer 
adjuntado a O: 

(94) *[0 [TEMA A Antonia¡] [o [SN Carlos] [sv [sv le vendió una 

enciclopedia e¡] y [sv [TEMA a Luisaj] [sv PRO un atlas ej]]]]]' 

Por otra parte, parece de todo punto necesario que el componente de la base per­
mita la coordinación de todas las categorías sintácticas, en cualquiera de sus pro­
yecciones 20. Las oraciones de (95) muestran que debe haber la posibilidad de coor­
dinar sintagmas verbales y la de coordinar verbos entre sí: 

20 Ésta es la opción defendida tradicionalmente por el interpretativismo y argumentada in extenso 
por Dougherty (1970-1971) . En un trabajo anterior (Lakoff & Peters (1966)) se había propuesto que 
sólo los nudos O y SN permitían coordinación en la base. En el caso de los SSVV, se sugería que una 
transformación reducía (i) a (ii): 

(i) Luis jugó y Luis ganó. 
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(95) a. Las hermanas de Luisa y las de María estudian y trabajan respec­
tivamente. 

b. María ni come ni deja comer. 

c. El profesor la adoraba y protegía sin rebozo. 

Para que en (95a) respectivamente pueda interpretarse de forma correcta es necesa­
rio que la representación subyacente sea (96a) y no cualquiera de las otras 
posibilidades: 

(96) a. [o [SN Las hermanas de Luisa y las de María] [sv [svestudian y 

trabajan] respectivamente]]. 

b *[- [- [ Las hermanas de Luisa y las de María] [sv [sv estudian] . O O SN 
respectivamente] y [- [ pro] [ [sv trabajan] respectivamente]]]]. 

O SN SV 

c *[- [- [ Las hermanas de Luisa y las de María] [svestudian]] . O O SN 

Y [- [ pro] [ [ trabajan] respectivamente]]] 
O SV sv sv 

Del mismo modo, la disposición de los nexos conjuntivos en el caso de (95b) 
parece sugerir que se trata de una coordinación de SSVV y no de oraciones. Podría 
pensarse que esta oración procede de (97), tras aplicársele una regla de desplaza­
miento a la izquierda del sujeto María: 

(97) Ni María come ni deja comer. 

Pero no parece que tal desplazamiento se haya efectuado, pues oraci~nes similares 
a (95b) con un complemento tematizada son perfectamente gramatIcales: 

(98) A Luis, María ni le habla ni le saluda. 

En (95c), la presencia de un solo pronombre clítico que afecta a ambas formas 
verbales sugiere que las categorías coordinadas en este caso son los dos verbos (y, 
por lo tanto, tampoco se produce la unión de dos oraciones). 

Dando, pues, por sentado que hay pruebas empíricas independientes que aconse­
jan tratar por lo menos una parte de la coordinación verbal como unión de catego-

(ii) Luis jugó y ganó. 

La formulación más detallada de la transformación de reducción de coordinada aparece en Harries­
Delisle (1978). Para una crítica de la solución transformacionalista, véase Blom (1975). En español, 
han estudiado estos problemas Tato (1976), Barrenechea (1974) y, desde una perspectiva estratificacio­
nal, Kovacci (1975). 
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rías SV, V o V, sin necesidad de suponer la existencia de dos nudos oracionales 
con un sujeto vacío en el segundo de ellos, vamos a intentar dilucidar la estructura 
de (94). 

En primer lugar, puede aportarse un argumento basado en la comparación de len­
guas. En las lenguas que admiten la omisión regular del sujeto no habría problemas 
para identificar el sujeto del segundo conjunto coordinado de (92) como un caso 
de pro (bajo el supuesto, claro está, de que la coordinación se ejerce al máximo 
nivel) . La EP correspondiente sería la de (99): 

(99) [o [O Chomsky estudió el turco en 1971] y [O [SN pro] [Sy PRO el 

arnhárico en 1972]] . 

Sin embargo, cabría esperar que las lenguas que no admiten la presencia de un 
pronominal vacío en la posición de sujeto rechazaran las configuraciones similares 
a (99), de forma que las oraciones derivadas de ellas fueran agramaticales en tales 
lenguas. Esta predicción, sin embargo, no se cumple, ya que en todas esas lenguas 
las oraciones correspondientes a (93) son perfectamente gramaticales 21 : 

(100) a. Chomsky studied Turkish in 1971 and Amharic in 1972. 

b. Mary bought a pair of shoes to whom and a blouse to whom? 

c. Charles sold an encyclopaedia to Mary and an atlas to Louise . 

Por lo tanto, si (99) reflejara correctamente la estructura de estos ejemplos, la 
idea de que el inglés no admite que pro aparezca como sujeto en oraciones tempo­
ralizadas debería abandonarse, por lo menos para casos como los de (l (0). 

Otro argumento en contra de la estructura de (99) consiste en mostrar que no 
es posible sustituir el sujeto pronominal vacío por un pronombre con realización 
fonética. En este caso, tampoco es el español la lengua más adecuada para ejempli­
ficar tal fenómeno, ya que en un principio general obliga a elidir el pronombre en 
las oraciones coordinadas si éste representa al sujeto del conjunto precedente 22: 

(101) a. *Luis¡ llegó a casa y él¡ habló con Teresa. 

b. Luis¡ llegó a casa Y pro¡ habló con Teresa. 

21 No puede deducirse lo mismo de todas las oraciones de (92), debido a las restricciones en la posi­
bilidad de desplazamiento de los elementos del predicado, motivadas fundamentalmente por la ausencia 
de pronombres clíticos en esas lenguas . 

22 Chomsky (1981) atribuye este efecto al Principio de evitación del pronombre . Para un enfoque 
distinto del mismo problema, véanse Rigau (1982) y Montalbetti (1984). 
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En determinadas circunstancias, sin embargo, se admite la presencia del pronombre 

intensivo él mismo: 

(102) Luis¡ llegó a casa y él mismo¡ habló con Teresa. 

Pues bien: si a estas oraciones les añadimos dicho pronombre, el resultado ofrece 
un muy bajo grado de aceptabilidad: 

(103) a. ?? Chomsky estudió el turco en 1971 y él mismo el arnhárico en 1972. 

b. ?? ¿María le compró unos zapatos a quién y ella misma una blusa 
a quién? 

c. ?? Carlos le vendió una enciclopedia a Antonia y él mismo un atlas 
a Luisa. 

En inglés el resultado de la prueba es mucho más radical: siendo éste un idioma 
que exige la presencia de un sujeto pronominal explícito incluso en los caso en 
que la posición de sujeto no está ocupada por un argumento (ef. ir rains, rhere ame 
a boy .. . ), en ninguna de las oraciones de (100) se admite la colocación de un pro­
nombre en cabeza del segundo conjunto coordinado: 

(104) a. *Chomsky¡ studied Turkish in 1971 and he¡ Arnharic in 1972. 

b . *Mary¡ bought a pair of shoes to whom and she¡ a blouse to whom? 

c. *Charles¡ sold an encyclopaedia to Mary and he¡ an atlas to Louise. 

En consecuencia , o se supone que el inglés admite en (104) el pronominal vacío 
pro como sujeto (con lo que debe someterse a revisión toda la teoría sobre las dife­
rencias entre las lenguas de omisión del sujeto y las que no permiten dicha elisión) 
o todos los casos de reducción de coordinada que hemos estudiado son, en reali­
dad, coordinaciones de nudos SV . 

Ya se ha comentado que el principal obstáculo para este último enfoque reside 
en la dificultad de recoger adecuadamente la estructura de las oraciones que pre­
sentan un complemento de cada conjunto trasladado a la posición de COMP o ge­
nerado en TEMA. Cualquier intento de tratar este fenómeno como un caso de unión 
de SSVV debe descartar la estructura de (94), por razones obvias. 

Una de las características destacables del nudo COMP parece ser la de que no 
admite más de un elemento desplazado en sintaxis desde la estructura oracional: 

(105) a. *[0 [COMP quién¡ a quiénj] [O [y pegó] [O t¡ tv tj]]] ' 

b. *[0 [COMP quién¡ dónde¡] [O [y se desmayó] [O tv t¡ tj]]] ' 
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c. *[0 [COMP qué¡ cuándoj] [O [y dijo] [O Luis tv t¡ t))]. 

d. *[0 [COMP cuándo¡ dóndej] [O [y dijo] [O Luis tv eso ti tj]]). 

Sin embargo, si los complementos en COMP presentan forma coordinada, cons­
trucciones similares a las de (lOSd) son perfectamente gramaticales: 

(106) ¿Cuándo y dónde dijo Luis eso? 

La condición que parece regir las posibilidades de concurrencia de dos comple­
mento del predicado en COMP es que aparez an coordinados. Nótese que sólo 
ex.i te esta posibilidad en un número reducido de casos: aquéllo en I s que dos 
c nstituyent con funciones no idénticas admiten la coordinación en castellano fun­
damentalmente, en el caso de complementos adverb.iales): 

(107) a. ?Luis repitió su acusación en la cafetería y cuando se marchaba al 
avión. 

b. *Luis compró un libro de Robert Musil y en Madrid. 

Podemos suponer que los dos complemento situados a la izquierda en cada una 
de las raci nes de (92 ocupan de forma oordinada . el mismo nudo TEMA 
COMP. Como se lrata de estructuras con co rdinación d SV, se debe seguir el 
procedimiento de-a1remo-a-extremo propuesto en Wi1liams 1978) , ya que de l 
contrario el resultado serfa agramatkal 23 : 

(108) *¿A quién le compró María unos zapatos y una blusa a quién? 

Siguiendo, por tanto, la propuesta de Williams, podemos atribuir a (92b) la siguiente 
estructura factorizada, previa al traslado de Qu-: 

(109) 

(/) María y 

o COMP O N 

2 3 4 s 6 

23 En este caso, el efecto se hace patente con mucha mayor facilidad en el ejemplo que sufre lras/ado 
de Qu-. Cabe pensar que es la notable libertad que el español pre. cnta en el orden de complementos 
lo que hace posible estructuras wasimétrlca • aceplables. como las de (i) y (ii) : 

(i) En 1971, Chomsky estudió el turco y el arnhárico en 1972. 
(ii) A Antonia, Carlos le vendió una enciclopedia y un atlas a Luisa. 
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La aplica i n de la regla que de plaza los dos factores etiquetados con el número 
cincO a la posición ini ¡al de COMP dará como resultado (110) 24: 

110) 

[sv'e compró I
SN 

unos zapatos] [I,n 
María y 

o COMP (spa quién) O N ~N una blu 6 1 ltjlJ 

2 3 4 5 6 

Al formato de-extremo-a-extremo de (110) se le aplicaría posterionnente una 
regJa de liJlearizaci6n de estructura. Williams (1978, p. 42) propone que este me­
canismo adopte la forma sigujente: 

(111) Xl 

: and ~ [Xl and) .. . Xn] 

El resultado de la aplicación de 111) ería la ecuencia gramatical de (92b) . EJ 
mecanism expuesto permite por lo tanto tratar los casos de reducci61 de coor­
dinada com oordinación de SSW, lo que evita el. problema de explicar la natu­
raleza categorial del sujeto elidido del segundo conjunto coordinado, ya que en este 
análisis tal sujeto n e iste. Por otro lado. este enfoque relaciona adecuadamenle 
Jos ejemplos de vaciad y los de reducción de coordinada, dado qu en ambo 
caso la categoría vacía que ocupa el núcle del predicado queda identificada com 
un caso de PRO. 

2. 1.8.2 La ambigüedad imposible 

En § 2.1.1 se ha eñalado que el enfoque transformacional c1ásjco encuentra 
dificultades a la hora de explicar la falta de ambigüedad de cierta oracione cuya 
descripción estructural satisface imultáneamente la condiciones de vaciado y de 
reducción de coordinada: 

(112) Luj ' dice qu María vive en Barcelona y Antonio en Valencia. 

D la compara ión de lo ' fenómenos de vaciado y reducción de coordinada se 

24 Paro no compliCllr más la representación de (110) hacemos abstracción de la reglu obligatoria de 
despla7.amiento del verbo a la izquierda propuesta por Torrego L984). 
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deduce que la diferencia entre ambos reside en que se trata de estructuras con dis­
tinto nivel de coordinación: en el primer caso se unen oraciones y en el segundo 
sintagmas verbales (o predicados). En contraposición con los ejemplos de vaciado: 
en los que hay dos sujetos, reducción de coordinada presenta solamente uno, co­
mún para ambos predicados. De la contrastación de (112) con oraciones semejan­
tes parece deducirse que es precisamente la presencia del sujeto léxico María lo 
que impide que aquella pueda interpretarse como un caso de vaciado: 

(113) a. Luis dice vivir en Barcelona y Antonio en Valencia. 

b. ?Luis dice que vive en Barcelona y Antonio en Valencia. 

c. Luis dice que él vive en Barcelona y Antonio en Valencia. 

Ninguna de las oraciones de (113) tiene doble lectura. En el primer caso, se trata 
de un ejemplo de vaciado en el que el hueco de la segunda oración está formado 
por la secuencia verbal dice vivir. El de (l13b) es, a nuestro juicio, un caso de 
dudosa aceptabilidad. Si se la admite, a pesar de su marginalidad, creemos que la 
única interpretación que cabría darle sería la propia de reducción de coordinada. 
Es decir, que en tal caso la categoría vacía sólo representaría al verbo incrustado. 
Los otros dos ejemplos son, sin duda de ninguna clase, casos de reducción de coor­
dinada. Por lo tanto, la contraposición se da entre el primer ejemplo de (113) y 
todos los demás. La diferencia entre ambos grupos puede asociarse al carácter tem­
poralizado de las oraciones incrustadas de los tres últimos ejemplos, lo que les per­
mite llevar sujeto léxico (o una categoría vacía dotada de caso en el ejemplo margi­
nal de (113b)), frente a la oración de infinitivo de (113a), que no puede tener otro 
sujeto que la anáfora pronominal vacía PRO. Hay una tercera diferencia entre am­
bos grupos, que se deriva también de las características anteriores: la presencia del 
complementador que en las oraciones subordinadas flexionadas frente a su ausen­
cia en la oración de infinitivo. 

¿Cuál es el motivo de que (113b,c) no admitan la interpretación de vaciado? Una 
de las características del análisis que hemos desarrollado hasta aquí ha sido la de 
otorgar entidad de constituyente a la secuencia vaciada. Para que todos los ejem­
plos de (113) pudieran ser casos de vaciado sería necesario que la categoría verbal 
vacía representase las siguientes secuencias: 

(114) a. dice PRO vivir. 

b. dice que pro vive. 

c. dice que él vive. 

d. dice que María vive. 

Si se puede demostrar que, en el primer caso, la secuencia forma un constituyen­
te que puede ser representado de forma unitaria por un PRO verbal de vaciado, 
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mientras que ello no es posible en (114b-d), se habrá obtenido una explicación de 
los datos aparentemente idiosincrásicos de (113). 

A primera vista, argumentar en este sentido no es fácil, ya que en todas las se­
cuencias de (114) aparece un sujeto en la oración incrustada, ya sea éste léxico o 
vacío. Por lo tanto, es lógico atribuir al complementador la diferencia entre (114a) 
y los demás casos. Como muestran las oraciones de (115), basta que esa categoría 
aparezca tras el sujeto del segundo conjunto de (113) para que la interpretación de 
vaciado sea posible en todos los casos en que antes no lo era (por más que pueda 
tratarse de secuencias con un muy bajo grado de aceptabilidad para algunos 
hablantes): 

(115) a. *Luis dice vivir en Barcelona y Antonio que en Valencia. 

b. ?Luis dice que vive en Barcelona y Antonio que en Valencia. 

c. Luis dice que él vive en Barcelona y Antonio que en Valencia. 

d. Luis dice que María vive en Barcelona y Antonio que en Valencia. 

Es obvio que la agramaticalidad de (115a) obedece a la presencia de un infinitivo 
en la primera oración, incompatible con la forma del complementador que aparece 
en el segundo conjunto. La secuencia sería rechazada al aplicar la regla interpreta­
tiva que localiza los rasgos de TIEMPO correspondientes a la oración antecedente. 

Para reafirmar el importante papel que el nexo subordinante tiene en este tipo de 
oraciones, bastará anotar que, si su posición se adelanta a la del sujeto del segundo 
conjunto, todas las oraciones de (115) pasan a tener una interpretación opuesta (es­
to es, la de reducción de coordinada): 

(116) a. *Luis dice vivir en Barcelona y que Antonio en Valencia. 

b. ?Luis dice que vive en Barcelona y que Antonio en Valencia. 

c. Luis dice que él vive en Barcelona y que Antonio en Valencia. 

d. Luis dice que María vive en Barcelona y que Antonio en Valencia. 

Podemos admitir, por lo tanto, que una de las diferencias básicas que explican 
la asimétrica distribución de (113) es la presencia o ausencia del complementador, 
de modo que esta unidad se comporta como una entidad opaca que impide la fusión 
categorial de los verbos en forma personal que aparecen en (113). De ahí que sólo 
en el primer caso sea posible la interpretación de vaciado. 

Queda por explicar, sin embargo, un último detalle: para que dice vivir pueda 
considerarse como un constituyente unitario en (113a), de forma que permita la 
lectura de vaciado, debe demostrarse que la categoría PRO que aparece como suje­
to del infinitivo se comporta de forma distinta a la del complementador y los demás 
sujetos, ya que aquélla no impide la unificación categorial del verbo y el infinitivo. 
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Hay por lo menos dos fenómenos sintácticos del español que permiten suponer qu 
la secuencia verbo en forma personal + infinitivo funciona como una unidad e e 
d 

. n 
etermmados aspectos del análisis sintáctico. El primero de ellos es el que se cono-

ce como elevación de clíticos, ejemplificado en (117) 25: 

(117) a. Luis quiere [O PRO hacerlo bien]. 

b. Luis lo quiere hacer bien. 

Para que la elevación de lo al verbo de la oración principal no conculque el prin­
cipio A de la teoría del ligamiento (o, si se considera que el desplazamiento no 
deja en este caso huella, para que el clítico sea interpretado adecuadamente como 
un argumento del infinitivo) debe habilitarse un mecanismo que permita considerar 
a toda la oración principal como categoría regente del pronombre elevado. Rizzi 
(1978b) propone una regla opcional de reestructuración, cuyo efecto sería el de con­
vertir (118a) en (118b): 

(1I8) a . 

SN 
I 

Luis 

(118) b. 

SN 
I 

Luis 

O 

V 
I 

SV 
I 

V 

6 -----quiere SN SV 
I 1. 

PRO V 

O 

sv 
I 

V 
~ 

V SN Adv 
~I I 
quiere hacer lo bien 

~ 
V SN Adv 
I I I 

hacer lo bien 

25 Para un tratalTÚento generativo de la elevación de cJíticos. véanse Kayne (1975), Rizzi (l978b) , 
LUJán (1979), Bok-Bennema & Croughs-Hageman (1980), Aoun (1981) y Burzio (1983). Las construc­
ciones .causativas han si?o estudiadas por Kayne (1975), Rouveret & Vergnaud (1980), Aoun (1981) 
y BurzlO (1983) . Para diversos enfoques de los procesos de reestructuración en el marco del modelo 
RL, véanse Rizzi (l978b) , Zubizarreta (1982) y Manzini (1983b) . 
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Sobre la estructura de (118b) actuaría la regla que emplaza el pronombre en posi­
. ' n proclítica ante un verbo conjugado, de forma que se obtendría (117b) . La re-

CIO di" la de reestructuración no podría aplicarse en el caso de que el verbo e a oraCiOn 
g . ' d subordinada estuviera conjuga o: 

(119) a. Luis quiere que lo hagas bien. 

b. *Luis lo quiere que hagas bien. 

Ciertamente, hay factores de tipo léxico que impiden que ciertos verbos admitan 
la elevación de clíticos, mientras que el fenómeno que estamos intentando exp~icar 
parece tener un funcionamiento mu~ho más general. .Sin embargo, el mecamsmo 
necesario en ambos casos es aproXimadamente el mismo . 

Otra construcción con comportamiento similar es la que forman las oraciones cau-

sativas de (120a): 

(120) a. Juan hizo venir a María. 

b . Juan hizo que María viniera. 

De la equivalencia semántica de las dos secuencias de (120) se deduce que el SP 
a María es , en algún nivel subyacente de la representación gramatical, el sujeto 

del infinitivo. La EP de (120a) sería, por lo tanto: 

(121) [O Juan hizo [O María venir]]. 

Como en la configuración de (121) el sujeto léxico del infinitivo no puede recibir 
caso, Rouveret & Vergnaud (1980) proponen explicar la formación de (120~) por 
medio de una regla que desplace el verbo a la izquierda, de forma que atnbuya 

caso a su sujeto léxico 26: 

El cambio de estructura que se refleja en (122) con respecto a (121) tiene obvias 
similitudes con el fenómeno de reestructuración descrito por Rizzi (1978b) : tam­
bién aquí se ha llevado a cabo la adjunción del infinitivo al verbo en forma perso­
nal. Como muestra la posición final de a María, la presencia de un sujeto léxico 
entre ambos verbos impedía su unificación categorial. De ahí que en la configura-

26 Como se expone solamente a título de argumento indirecto, no entraremos aquí en la considera­
ción de los problemas que (122) plantea. Burzio (1983) trata los casos de reestructuración por eleva­
ción de clíticos mediante la misma regla que se aplica a las construcciones causativas . 
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ción de (122), María aparezca corno un complemento preposicional postpuesto al 
infinitivo. 

Si el proceso a que acabarnos de referimos tuviera alguna relación con los casos 
de vaciado que estarnos estudiando, cabría esperar que, en las construcciones cau­
sativas que adoptan la forma de (120a), el hueco pudiera representar a ambas cate­
gorías verbales, en contraposición a (120b). Los datos confirman esta previsión: 

(123) a. Juan hizo venir a Antonia y Pedro a María. 

b. *Juan hizo que Antonia viniera y Pedro (que) María. 

Por 10 tanto, y teniendo en cuenta que las reglas de reestructuración tienen una 
motivación empírica independiente en la gramática, el enfoque que hemos propuesto 
predice correctamente que, en las oraciones de (113), sólo la primera puede ser 
un caso de vaciado y que todas las demás han de interpretarse corno ejemplos de 
reducción de coordinada, ya que sólo en el primer caso es posible la unificación 
del hueco en una sola categoría por medio de reestructuración. 

Queda todavía por explicar cómo prevé nuestra teoría el carácter gramatical de 
casos de vaciado corno (115b-d). Corno puede deducirse de una comparación su­
perficial con las oraciones de (113), la aparición del complementador tras el sujeto 
del segundo conjunto es el factor que hace posible tal interpretación. La estructura 
de (115d) sería la de (124): 

(124) [- [- Luis dice que María vive en Barcelona] y [O Antonio PRO 
O O 

[O que [O pro [SV PRO en Valencia]]]]]. 

En (124) hay un doble caso de vaciado, que afecta tanto al verbo principal corno 
al de la oración subordinada del segundo conjunto. La presencia de pro como suje­
to vacío de este último hace suponer que, en una lengua que no forma parte del 
parámetro del sujeto nulo, el equivalente de (124) será agramatical. En efecto, 
las siguientes secuencias del inglés y del francés corroboran esta hipótesis: 

(125) a. *Louis dit que Marie vit a Barcelone et Antoine que a Valencia. 

b. *Louis says that Mary lives in Barcelona and Anthony that in Valencia. 

Dadas las restricciones especiales que rigen la relación entre un verbo pleno y 
el PRO de vaciado (y que exigen paralelismo estructural en la coordinación), no 
hay ninguna posibilidad de que se produzcan confusiones entre cada una de las aná­
foras pronominales de carácter verbal de (125) y su respectivo antecedente. Por 
tanto, (124) tampoco representa obstáculo alguno para el modelo teórico en que 
nos desenvolvemos. 

Atendamos ahora a lo que en este parágrafo hemos denominado «interpretación 
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de reducción de coordinada». En (126) se repiten algunos de los ejemplos relevantes: 

(126) a. Luis dice que María vive en Barcelona y Antonio en Valencia. 

b. Luis dice que María vive en Barcelona y que Antonio en Valencia. 

Podría suponerse que la ES de (126a) es (127): 

(127) [O Luis [SV [SV dice [O que [SN María] [SV vive en Barcelona]]]] 

y [sv PRO [O CZ> [SN Antonio] [sv PRO en Valencia]]]]]]. 

El esquema de (127) sugiere que en este caso se ha combinado el vaciado del 
verbo subordinado con la reducción de coordinada en el segundo SV. Sin embargo, 
hay un aspecto de (127) que resulta llamativo: la elisión del verbo principal ha lle­
vado aparejada la del complementador contiguo. Éste es un fenómeno inesperado, 
pues ya hemos dicho anteriormente que esta unidad suele ejercer funciones de opa­
cidad. De la gramaticalidad de (126b), donde el segundo complementador aparece 
explícito, podría deducirse que lo que se ha producido en (126a) es la elisión opcio­
nal que el español admite en ciertas ocasiones. No obstante, creernos que ésa no 
es una explicación satisfactoria del fenómeno, sobre todo si tenernos en cuenta que 
la elisión se habría producido en uno de los conjuntos coordinados (y no en ambos) 
y que, además, el español no acepta la elisión del complementador en una situación 
corno la de (127), corno lo demuestra la imposibilidad de elisión del primero de 
ellos. Por tanto, hay que replantearse el status sintáctico de los ejemplos de (126). 

Una comparación escrupulosa de estos casos con los de reducción de coordinada 
tratados en el anterior parágrafo nos puede dar la clave del problema. El motivo 
fundamental por el que considerábamos la existencia de un verbo vacío PRO en 
el segundo predicado de oraciones corno la de (128) era que sólo de ese modo los 
constituyentes separados que formaban el segundo grupo de complementos se po­
dían unir en una categoría de rango superior: 

(128) Carlos le vendió una enciclopedia a Antonia y un atlas a Luisa. 

Para que (128) sea un caso de coordinación de constituyentes idénticos del mis­
mo nivel, hay dos posibilidades: que se coordinen oraciones o que se trate de una 
unión de SSVV. La primera posibilidad ha quedado descartada anteriormente. Por 
10 tanto, debe suponerse que en (128) el segundo miembro coordinado es un SV. 

Sin embargo, en las oraciones de (126) el problema se plantea en términos bien 
distintos. Para que la secuencia Antonio en Valencia pueda formar una categoría 
unitaria sólo se precisa de la presencia de un verbo entre ambos sintagmas (el PRO 
de vaciado). Así, los constituyentes del segundo conjunto coordinado de (126) se­
rían, respectivamente, los de (129): 
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(129) a. [O Antonio PRO en Valencia]. 

b. [O que [O Antonio PRO en Valencia]] . 

Como los constituyentes 5 y O están presentes en la primera parte de la coordi­
nación, no hay ninguna necesidad de que se considere que en (126) también e~á 
elidido el verbo principal. Es decir, que en (126b) hay unión de constituyentes O. 
El mismo criterio nos obliga a suponer que en (126a) tampoco se ha producido la 
elisión del complementador, de modo que en este caso la coordinación se ejerce 
entre nudos O: 

(130) a. [O [O Luis dice que [O [O María vive en Barcelona] y 

[O Antonio PRO en Valencia]]]]. 

b . [O [O Luis dice [O [O que [O María vive en Barcelona]] 

y [O que [O Antonio PRO en Valencia]]]]]. 

Por lo tanto, la falta del complementador en (l26a) no provoca ningún problema 
en el enfoque que estamos proponiendo. No obstante, es importante que algún prin­
cipio de la gramática señale que la estructura de este tipo de oraciones es la de (130) 
(coordinación de las oraciones subordinadas) y no la de (127) (coordinación de los 
SSVV de la oración principal) . Ciertamente, el modelo RL permite desarrollar de 
forma adecuada gran parte de las predicciones teóricas sobre las restricciones que 
actúan en la coordinación. Así, por ejemplo, no hay posibilidad alguna de que (l30a) 
cuente como ejemplo de reducción de coordinada, dada la ausencia en el segundo 
conjunto de una unidad no susceptible de elisión en estos casos: el complementa­
dor. Sin embargo, la estructura superficial de (130b) pennitiría un doble análisis: 
el correspondiente a la coordinación de las oraciones subordinadas y el de reduc­
ción de coordinada . Supongamos la existencia de un principio general que actúe so­
bre las oraciones coordinadas y que adopte la forma siguiente: 

(131) Principio de restricción de las coordinaciones (PRC) 

En el caso de que el análisis estructural de una secuencia permita la coor­
dinación en diferentes niveles, tómese únicamente como bien formada 
la que obligue a considerar un menor número de categorías vacías . 

Es probable que (131) forme parte de un principio más general sobre la coordi­
nación tendente a favorecer la unión de proyecciones máximas que representen a 
la categoría del nivel más bajo posible 27, siempre que se cumpla el requisito de 

27 El concepto de "nivel más bajo> se usa aquí para señalar informalmente aquellos nudos que, en 
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la coordinación de constituyentes unitarios. Si este supuesto es correcto, el PRC 
derivaría de dos principios básicos de la gramática, hasta el punto de que su enun­
ciado en la teoría RL sería meramente redundante. Por una parte, (131) estaría ba­
sado en el principio de maximalidad (cf. § 2 . 1.4), que obligaría a considerar que, 
entre los distintos niveles de proyección de una misma categoría, siempre debe to­
marse el de rango más alto. Por otra, la selección de la categoría inferior derivaría 
del principio de recuperabilidad de las elisiones. 

Tomemos tres casos sencillos de coordinación : 

(132) a. Luis corre y juega. 

b. Luis corre y juega al baloncesto. 

c. Luis corre y juega en su casa. 

En (132a), la coordinación podría ejercerse en muy distintos niveles (supuesta 
la presencia de categorías vacías en la teoría gramatical y haciendo abstracción de 
lo que las distintas subteorías determinaran en cuanto a la mala formación de algu­
na de las representaciones posibles): 

(133) a. [O [O Luis corre] y [O e juega]) . 

b. [O Luis [Sy [Sy corre] y [Sy juega]]]. 

c. [O Luis [Sy [y [y corre] y [y juega]]]]. 

d. [O Luis [Sy [y [y [y corre] y [y juega]]]]] . 

Cada una de las estructuras de (133) cumple el requisito de coordinar constitu­
yentes idénticos, pero en el primer caso debe suponerse la presencia de una catego­
ría vacía, mientras que ninguna de las otras estructuras precisa de este tipo de enti­
dad . Por lo tanto , (133a) quedará descartada por (131). No es difícil suponer que 
el PRC está íntimamente relacionado con el principio de recuperabilidad de las 
elisiones, en el sentido más fuerte que pueda darse a este último : la teoría ha de 
utilizar solamente entidades vacías cuando ello es estrictamente necesario. 

Pese a que no figura entre los objetivos de este trabajo el establecer un criterio 
que permita elegir entre las tres configuraciones de (133) que no hacen uso de cate­
goría vacía alguna, es probable que un criterio de maximalidad similar al que he­
mos enunciado en este mismo capítulo para las unidades sin realización fonética 
tomara a (l33b) como única representación de (132a). La combinación de estos 
dos criterios dictaminaría que la estructura adecuada para (132b) es la que recoge 

un árbol sintagmático concreto, son inferiores. Así, el nudo O de una oración subordinada completiva 
de objeto directo sería «de nivel más bajo> que el que representara al SV de la oración matriz . 
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la coordinación de SSVV. La situación de (132c) parece más problemática: se trata 
de una oración ambigua, ya que el complemento preposicional puede ir referido 
a ambos verbos o solamente al segundo de ellos. Los dos etiquetados posibles son 
los siguientes: 

(134) a. [O Luis [Sy [y [V [y corre]] y [y [y juega]]] en su casa)) . 

b. [OLuis [Sy [Sy [y [y corre]]] y [Sy [y [y juega)) en su casa]]]. 

Como en los casos anteriores, el PRC descartaría la posibilidad de que en (134) 
hubiera coordinación de oraciones, ya que sería necesario utilizar una categoría va­
cía. Se aplicaría, por lo tanto, el otro principio general I que determinar ía que en 
( \34a) hay coordinación de nudos V y que en ( l34b) lo constituyente coordina­
dos son SSVV. Dado el análisis estructural de (134), no cabría ninguna o~a posibi ~ 
lidad , ya que ni el primer caso admitiría la unión de SSVV (quedaría fuera el SP) 
ni en el egundo podrían coordinarse categorías V (puesto que e partiría el consti­
tuyente juega en su casa). 

2.1.8 .3 La ambigüedad improbable 

El segundo tipo de ejemplos tratados en Hankamer (1973) lo forman oraciones 
como la de (135) : 

(135) El terremoto provocó el pánico en la autopista y el apagón en la ciudad. 

Como se ha indicado en la nota 9 de este mismo capítulo, el conjunto de oracio­
nes que comparten las características de (135) es muy reducido en español, debido 
sobre todo a la marca preposicional del acusativo animado. En su exposición, Han­
kamer (1973) identifica estas oraciones con las que hemos discutido en el anterior 
parágrafo y a ambas les aplica la Condición de no ambigüedad reflejada en § 
2.1.1. En nuestra opinión, sin embargo, hay factores de tipo sintáctico que diferen­
cian claramente estas construcciones de las anteriores . En primer lugar, debe seña­
larse que las oraciones de (135) siempre admiten el análisis propio de reducción 
de coordinada, ya que el segundo conjunto contiene dos o más complementos del 
predicado que no forman un constituyente unitario. Dado el PRC, la coordinación 
de (135) ha de ejercerse, por tanto, entre SSVV: 

(136) [O El terremoto [SY [Sy provocó el pánico en la autopista] y [SY PRO 

el apagón en la ciudad]]] . 

Sin duda , la interpretación preferida de (135) es la que se recoge en la configura-
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ción anterior: tiene preferencia también en este caso la lectura distinta de la de va­
ciado. Sin embargo, parece extraño que a una estructura tan simple como la de (135) 
no le sea aplicable también la otra interpretación: desde la óptica estructural que 
hemos adoptado cabría esperar que (135) se comportara de forma netamente distin­
ta a las oraciones más complejas del parágrafo anterior, sobre todo si tenemos en 
cuenta que, en este caso, vaciado sólo requeriría la elisión del verbo y el comple­
mento directo: 

(137) [O [O El terremoto provocó el pánico en la autopista] y [O el apagón 

PRO en la ciudad)). 

Kuno (1976, p. 308 ss.) y Channon (1975) fueron los primeros en observar que , 
si se otorga una entonación adecuada a las oraciones de (135), la interpretación de 
vaciado se convierte en totalmente admisible. El lingüista japonés aporta el siguiente 
ejemplo: 

(138) Jóhn hit Mary with a stíck, and Bíll with a bélt . 

En (138), ' representa acento enfático y -, inflexión descendente-ascendente de 
la entonación. El español admite también esta posibilidad, aunque tal vez el recurso 
que contribuye a hacer más diáfana la lectura de vaciado en (135) sea el de situar 
una ruptura entonacional entre los dos constituyentes principales del segundo 
conjunto: 

(139) El terremoto provocó el pánico en la autopista y el apagón, en la ciudad . 

Esta posibilidad queda vedada a las oraciones cuya interpretación por vaciado 
exigiría que el hueco incluyera el sujeto léxico de una oración subordinada tempo­
ralizada, así como su complementador. En efecto, la colocación de una pausa y 
de los demás requisitos entonacionales no otorga a (140) la posibilidad de ser inter­
pretada como un caso de vaciado: 

(140) Luis dice que María vive en Barcelona y Antonio, en Valencia. 

Es obvio que el diferente comportamiento de (139) y (140) pone en aprietos la 
Condición de no ambigüedad de Hankamer (1973) , ya que este principio prevé 
un comportamiento idéntico para ambos tipos de oraciones. En cambio, el enfoque 
estrictamente sintáctico del problema, que hemos intentado desarrollar aquí en una 
de sus posibles variantes, queda firmemente validado por los datos que acabamos 
de considerar, ya que predice correctamente que en el caso de (139) es posible la 
interpretación de vaciado, a diferencia de lo que ocurre con (140). 

Por otra parte, el uso de pausa y ruptura entonacional entre el sujeto y el resto 
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que queda en el predicado en los ejemplos de vaciado de (140) no es ningún meca­
nismo excepcional: como ya hemos mostrado, su utilización se da también en todos 
los demás casos (con diversos grados de preferencia, según el carácter unitario o 
discontinuo del hueco). En (139), el hueco presenta una disposición lineal, ya que 
representa al verbo y al complemento directo. Sin embargo, en esta ocasión la apli­
cación de la regla de adjunción del resto a SV no puede considerarse vacua: de 
ella depende que a (139) se le otorgue una u otra interpretación. 

Es interesante someter (139) a las predicciones del PRC. Los dos análisis rele­
vantes de esta oración son los recogidos en (136) y (137). En ambos casos se efec­
túa la unión de constituyentes unitarios (SV, en el primer ejemplo; 5, en el segun­
do). Como se deduce de la comparación de estructuras, en ambas aparece una sola 
categoría vacía. De ahí que las dos configuraciones sean aptas y ninguna de ellas 
quede rechazada por el PRC. La tendencia a otorgar a (135), en su entonación no 
marcada, la lectura de (136) podría derivarse de la aplicación del segundo principio 
sobre la coordinación esbozado en el apartado anterior: de entre ambas posibilida­
des quedaría favorecida aquella que presentara la coordinación de proyecciones má­
ximas de categorías de nivel más bajo. Como SV es una categoría de nivel inferior 
a 5 en (135), la interpretación preferida es la que otorga a esta oración el análisis 
de (136). 

En resumen: nuestro análisis de los fenómenos de vaciado, basado en la conside­
ración del hueco como unidad categorial vacía, permite explicar (con la ayuda del 
PRC y de otros principios de motivación empírica independiente, como los meca­
nismos de reestructuración) toda la serie de casos problemáticos que intentaba cu­
brir la Condición de no ambigüedad de Hankamer (1973) o los principios simila­
res de Kuno (1976, 1978) Y Schachter (1977). En definitiva, creemos que el enfo­
que estrictamente sintáctico de estos fenómenos presenta ventajas importantes con 
respecto a cualquiera de los mecanismos perceptivos, semánticos y funcionales pro­
puestos por estos lingüistas. 

2.1.8.4 Vaciado y Forma Lógica 

A pesar de que nuestro trabajo se centra en los aspectos estrictamente sintácticos 
que conciernen a los fenómenos de elisión, tal vez sea conveniente por una vez re­
ferirse a factores de tipo semántico. Es posible que el lector atento se haya percata­
do del contraste existente entre la interpretación de (115c) y la de (115d), ejemplos 
que repetimos a continuación: 

(115) c. Luis dice que él vive en Barcelona y Antonio que en Valencia. 

d. Luis dice que María vive en Barcelona y Antonio que en Valencia. 

La estructura S de ambas oraciones sería muy similar: 
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(141) a. Luis dice que él vive en Barceh,ma y Antonio [sv PRO [O que 

[O pro [sv PRO en Valencia]]]]. 

b. Luis dice que María vive en Barcelona y Antonio [svPRO [O que 

[O pro [sv PRO en Valencia]]]]. 

Sin embargo, mientras que (141a) admite tres interpretaciones distintas, a (141b) 
sólo le corresponde una. La diferencia, ciertamente, radica en el distinto carácter 
de los sujetos de la primera oración incrustada. En (141a), la forma pronominal 
él ha de cumplir el principio B de la teoría del ligamiento, que le impone estar 
libre en su CR. Como la CR en este caso es la oración subordinada, él puede tener 
como antecedente a Luis o a una tercera persona no citada en la oración. Por el 
contrario, la expresión-R María debe satisfacer el principio C de la teoría del liga­
miento, que caracteriza a estas unidades como entidades libres. Por lo tanto, el 
primer miembro de (141a) tiene dos posibles lecturas y el de (141b), una sola: 

(142) a. Luis¡ dice que él¡,k vive en Barcelona. 

b. Luis¡ dice que Maríak vive en Barcelona. 

Por lo que respecta a la segunda parte de la coordinación, el contraste es aún 
más claro. En ambos casos, el sujeto de la oración subordinada está representado 
por un pronombre vacío pro. Esta entidad quda sometida al principio B de la teoría 
del ligamiento. Por lo tanto, cualquier SN que se encuentre fuera de la CR de pro 
debería poder funcionar como antecedente de esta entidad vacía. En (141a), la lista 
de posibles antecedentes está compuesta por Antonio, él y Luis, como se recoge 
en (143a). En el otro ejemplo, Antonio, María y Luis son los antecedentes poten­
ciales de pro, como muestra (143b): 

(143) a. Luis¡ dice que él¡,k vive en Barcelona y Antonioj PRO que Pro¡,j,k 
PRO en Valencia. 

b. Luis¡ dice que Maríak vive en Barcelona y Antonioj PRO que pro¡,j,k 
PRO en Valencia. 

Sin embargo, cualquier hablante del español sabe que no se da tal proliferación 
de lecturas en estas oraciones. De la seis combinaciones virtuales de (143a), sólo 
tres son posibles. De las tres que se deducen de (143b), una sola es la correcta. 
Centrémonos por un momento en este último caso. La única interpretación posible 
es la que otorga a pro el índice k (es decir, el que identifica a la categoría vacía 
con el sujeto de la primera oración incrustada). Como María ocupa en el primer 
conjunto coordinado la misma posición que pro en el segundo, la idea que parece 
explicar el carácter unívoco de (143b) es la de que debe existir paralelismo entre 
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los distintos elementos de los coryuntos que se coordinan por vaciado. Aunque e. 
ría conveniente dar un contenido fonnal expHcito a este concepto, la noción intuiti­
va de paralelismo parece ser la relevante en estos casos . Pero la oración de (l41a) 
muestra que el fenómeno es mucho más complejo. En efecto, si la referencia de 
pro hubiera de ser idéntica a la de la pieza léxica que ocupa lugar idéntico en el 
primer conjunto el número de lecturas posibles debería ser en esta ocasión de dos 
como se detalla en (l44a) . Sorprendentemente, esta oración puede recibjr tre in­
terpretaciones distintas (las recogidas en (l44b»: 

(144) a . él pro b. él pro 

i, *j, *k i, j, *k 
k *i, *j, k k *i, *i k 

Como puede comprobarse, la única divergencia entre (l44a) y (144b) es la que 
se refiere a la interpretación de (145): 

(145) Luis¡ dice que él¡ vive en Barcelona y Antonioj PRO que proj PRO en 
Valencia. 

Es importante anotar que, contra lo que podría pensarse, en (145) la noción de 
paralelismo queda intuitivamente preservada. En efecto, él y pro coinciden en man­
tener relación de ligamiento por antecedente con los respectivos sujetos de la ora­
ción matriz. Sin duda , el pa o más importante para la formalización del criterio 
de paralelismo lo representa Sag (1977) . Este autor recurre a la utilización del cál­
culo f.. . notación ideada por el matemático y lógico norteamericano A. Church en 
194 1. La ventaja fundamental de este si tema interpretativo es que permite operar 
con variables cuyo dominio de definición no se especifica. El concepto correspon­
diente en este sistema fonnal al de paralelismo sería el de variante alfabética. 
Dos expresiones f.. son variantes alfabéticas si se diferencian únicamente por el 
uso de variables distintas que aparecen en los mismos contextos. Por lo tanto , a 
cada aparición de x en una fórmula deberá corresponder la presencia de y en el 
mismo lugar de la otra. Cualquier relación de ligamiento por operador que afecte 
a x ha de afectar también a y, y asJ sucesivamente (~f. Moreno (1985» . 

La notación- A de (146a) es la que recoge (l46b): 

(146) a. Luis es listo. 

b. Luis, f.. x (listo (x» . 

De (146b) podernos deducir que la variable x está ligada por un operador lambda 
y que se le otorga el valor de Luis. En el caso de (143a), las seis combinaciones 
teóricamente posibles serían las siguientes: 
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(147) a. LUis.j , A ~ (x dice (él¡, A z (z vive en Barcelona))) A Antonio, f.. y 
(y dIce [el¡, A W (w vive en Valencia)]) . J 

b. Luis.¡ , A x (x dice [él;, A z (z vive en Barcelona)]) A Antonio , f.. y 
(y dIce [élj , A W (w vive en Valencia))) . J 

c. *Luis!, A ~ (x dice [él¡, A z (z vive en Barcelona)]) A Antonio., A y 
(y dIce (elb A W (w vive en Valencia)]). J 

d. *Luis!, A x (x dice [élk, A z (z vive en Barcelona)]) A Antonio, Ay 
(y dIce [él¡, A W (w vive en Valencia))). J 

e. *Luis!, A ~ (x dice [élb ,A z (z vive en Barcelona))) A Antonio., A y 
(y dIce [elb f.. W (w vIve en Valencia)]) . J 

f. Luis!, A ~ (x dice [élk, .f.. z (z vive en Barcelona))) A Antonio, Ay 
(y dIce [elb A W (w VIve en Valencia))). J 

En (l47~,b , t), cada .miembro de la coordinación es variante alfabética del otro: 
a cada vanable de. la Izquierda le corresponde otra con relaciones idénticas en la 
derecha. En cambIO, los pares de (147c-e) no constituyen variantes alfabéticas 
ya qu~ no se da un !somorfi~mo total e~tre las variables correspondientes . En (147c): 
la varIable ~ del pnmer conjunto mantIene correferencia con x, mientras que la que 
ocu~a e~ mIsmo lugar en la segunda parte (w) está libre. La misma situación, en 
s~ntl.do mverso, se da en (l47d). Finalmente, en (147e), la variable z tiene un su­
bmdlce no ~ompartido por ninguna otra , mientras que su alícuota w tiene la misma 
correferencla que y. 

, Por 10 tanto., el cálculo A se muestra capaz de seleccionar de entre las interpreta­
cIOnes potenCIales de 5115) aquellas que son posibles, descartando las demás. Co­
mo se deduce de I~~ formul~s de (147), la representación de las oraciones en térmi­
nos d~ la CODverSIOD A eXlg~ que se hayan aplicado previamente las reglas inter­
pre~atlvas qu.e ,otorgan contemdo semántico a las categorías vacías. Como este me-
camsmo se sltua dentro del componente semántico (en el nivel de la FL) b 1 . 1 . , ,ca e con-
c Ulr .~ue a converslOn de una oración en una fórmula como las de (147) se efectúa 
tamblen en la FL. Este es, en efecto, el supuesto adoptado en Sag (1977). 

2 .1. 9 A modo de conclusión 

En est~s páginas hemos. intentado estudiar algunos de los problemas que plantea 
e~ tratamiento d: .las oracIOnes de vaciado. La interacción de las distintas subteo­
nas ?e la gr~matJca (fundam~ntalmente, la teoría del caso, la de la rección y la 
~e~TJ~ te~~hca) parec~ explIcar de forma satisfactoria el carácter aparentemente 
IdlOsmcraslCo de este tJp~ de CO?strucciones. El supuesto fundamental en que he­
~os basa?o nuestro estudIO ha SIdo el de considerar que la posición del verbo va­
CIado esta ocupada en estos casos por una anáfora pronominal (PRO) que puede 
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ocupar el núcleo de un nudo SV regido por FLEX debido a que siempre está acom­
pañada por algún complemento (el resto de vaciado). En los casos en que se elide 
además alguno de los complementos, hemos supuesto que hay una sola categoría 
vacía que reúne en el mismo constituyente (de rango X) todo el hueco de la ora­
ción. Cuando el hueco aparece como constituyente discontinuo (en virtud de la or­
denación de complementos del predicado de la oración antecedente), una regla de 
adjunción del complemento residual al SV aseguraría la unificación de aquél en una 
sola categoría vacía. En los casos en que no se produce esta adjunción, las oracio­
nes tienen un valor claramente marginal, en oposición a las estructuras con hueco 
continuo. Nuestro enfoque explica también la imposibilidad de que partes de cons­
tituyentes puedan ser sometidas a vaciado, por lo que descarta configuraciones co­
mo la de (148): 

(148) *María cree que Pedro escribió un libro y Luisa [cree que Pedro escri­
bió] una carta. 

La asignación de papeles temáticos en la oración vaciada presenta un doble as­
pecto. Por una parte, es el verbo léxicamente pleno que sirve de antecedente de 
vaciado el que dicta la estructura de complementos en la oración con hueco, pero 
la atribución de cada papel se realiza a través del PRO anafórico, de forma que 
no se viola el criterio 8. Un principio de localidad que presenta algunas similitu­
des con subyacencia puede explicar satisfactoriamente la elección del predicado 
antecedente por parte de PRO. Finalmente, en los casos que presentan la elisión 
de uno o más complementos, el papel temático que lees) correspondería queda en 
la categoría que lo representa (PRO). 

2.2 OTRAS ELISIONES EN EL SINTAGMA VERBAL 

La característica fija de los casos de vaciado es la presencia de al menos un argu­
mento del predicado en el conjunto que presenta la elipsis del verbo. El tipo de 
oraciones que vamos a estudiar a continuación presenta la particularidad de reali­
zar todos los argumentos del predicado (incluido el núcleo verbal) por medio de 
categorías vacías. La única marca de la existencia del SV viene dada por la apari­
ción de formas adverbiales relacionadas con la polaridad de la oración anterior. 

2.2.1 Las formas también y tampoco, sí y no 

No abundan en las gramáticas del español las referencias a las formas también 
y tampoco. Como máximo, se las clasifica como adverbios: así, M. Seco (1972, 
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p. 175) las denomina «adverbios de relación con lo dicho». Dentro de este grupo, 
del que forman parte unidades tan dispares como pues, además y sin embargo, este 
gramático les atribuye como característica el denotar relación de «acumulación». 
Desde una perspectiva más propiamente sintáctica, D'Introno (1979, p. 270) expli­
ca la aparición de ambas unidades como resultado de una operación transformacio­
nal de inserción: 

Inserción de también, o de tampoco si las dos cláusulas son negativas, no 
se aplica si hay más de un elemento distinto en las dos cláusulas. Si, por ejem­
plo, la primera es afIrmativa y la segunda es negativa ( ... ), la regla general­
mente no tiene lugar, puesto que en la segunda cláusula hay un elemento, Neg, 
que no está presente en la primera. 

En su monografía sobre la negación en español, Bosque (1980, p. 141) dedica 
un apartado a estas dos formas y concluye: 

También y tampoco ( ... ) son simples indicadores de que la secuencia a la 
que modifIcan debe ponerse en contacto con otra secuencia con la que mantie­
ne cierta relación semántica. 

El tipo de construcciones del que nos vamos a ocupar aquí es el ejemplificado 
en (149): 

(149) a. Los periodistas ganan mucho dinero y los presentadores de TV 
también. 

b. Julia no estudió demasiado { y } yo tampoco. 
pero 

La aplicación del criterio de identidad de constituyentes para la coordinación re­
vela que en los dos enunciados de (149) se unen oraciones. Sin embargo, en ningu­
no de los dos casos aparece un verbo en forma personal que pueda funcionar como 
núcleo del predicado en la segunda parte de la coordinación. Ni también ni tampo­
co son candidatos adecuados para cubrir esa función. En primer lugar, se trata de 
formas que no admiten flexión de ningún tipo. A pesar de ello, podría pensarse 
que su papel de proverbos les libera de esta característica morfológica, dado que 
se limitan a compartir los rasgos gramaticales del verbo antecedente. No obstante, 
la forma proverbal más utilizada en español (hacer) se conjuga como cualquier otro 
verbo léxico. Además, hay un argumento decisivo en contra de la consideración 
cuasi-verbal de estas formas: ambas pueden aparecer junto a verbos léxicamente 
plenos. Así, las oraciones de (150) son semánticamente equivalentes a las de (149): 

(150) a. Los periodistas ganan mucho dinero y los presentadores de TV ga­
nan mucho dinero también. 

b. Julia no estudió demasiado { y } yo no estudié demasiado tam-
poco. ' pero 
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El comportamiento de tampoco y también parece asimilarse más bien al de los 
operadores de polaridad. Por ejemplo, estas unidades son capaces de dar origen 
a distinciones semánticas basadas en el diferente ámbito que se les otorgue 28: 

(151) a. María no ha visto tampoco a Pedro. 

b. Tampoco María ha visto a Pedro. 

Las situaciones que pueden asociarse a cada una de las anteriores situaciones no 
son coincidentes. Caractericemos dos contextos distintos relacionados con (151): 

(152) a. María no ha visto ni a Pedro ni a Luis. 

b. Ni María ni Luis han visto a Pedro. 

La primera de las oraciones de (151) es congruente con las dos situaciones de 
(152). Por el contrario, sólo (152b) puede servir de contexto adecuado para (151b). 

Por otro lado, tampoco y también aparecen en distribución complementaria con 
sí y no en las oraciones que presentan elisión del núcleo del predicado: 

(153) a. Luis no habla inglés y yo tampoco. 

b. *Luis no habla inglés y yo no. 

c. Luis habla inglés y yo también. 

d. *Luis habla inglés y yo sÍ. 

e. Luis no habla inglés, pero yo sí. 

f. *Luis no habla inglés, pero yo también. 

g. Luis habla inglés, pero yo no. 

h. *Luis habla inglés, pero yo tampoco. 

Como puede deducirse de (153), tampoco y también reafirman la polaridad que 
presenta la oración «antecedente», mientras que sí y no la modifican 29, según que­
da reflejado en el siguiente esquema: 

28 Al ser un ténnino de polaridad negativa, tampoco exige la presencia de una partícula negativa «es­
puria- (en la terminología de Bosque 11980» si ocupa posición postverba!. Rizzi (1982, p. 121 ss.) 
ha tratado el problema de la «reduplicación negativa. en italiano dentro del marco teórico del modelo RL. 

29 Pese a que la distribución de también y tampoco suele ser complementaria (de hecho, lo es en las 
oraciones elípticas que constituyen nuestro centro de interés), Bosque (1980), p. 140) presenta algunos 
ejemplos que parecen contradecir este supuesto: 

(i) No pienso ir yo también. 

(ji) No pienso ir yo tampoco. 

Pemútasenos obviar esta interesante cuestión, ya que incide de forma muy tangencial en los objetivos 
de nuestro estudio, al no afectar a los casos de elipsis. 
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(154) Polaridad de Polaridad de Resto en el 
la oración la oración predicado 
antecedente elíptica elíptico 

Afirmativa Afirmativa También 
Negativa Afirmativa Sí 
Afirmativa Negativa No 
Negativa Negativa Tampoco 

Una de las características que diferencian nítidamente este tipo de oraciones de 
los casos de vaciado estudiados en la primera parte de este capítulo es que los fenó­
menos de elipsis ejemplificados en (153) tienen a veces un carácter discursivo, puesto 
que el predicado que sirve de antecedente puede encontrarse situado en una oración 
independiente distinta de la que presenta la elisión: 

(155) A.- Cristina no se fía de Antonio. 

B.- Pues yo tampoco. 

Para confirmar la mayor libertad con la que puede darse este fenómeno, bastará 
mostrar algunos casos en que la relación entre la categoría elíptica y el antecedente 
se da en contextos de subordinación: 

(156) a. Marta no sabe bailar el «rock» y Luis dice que tampoco. 

b. Luis no sabe traducir ruso, pero conozco a una alumna que sÍ. 

Sin embargo, la libertad de aparición de estos fenómenos en oraciones incrusta­
das parece estar bastante constreñida. Nótese, por ejemplo, que en (156) el antece­
dente no puede ser nunca el verbo que lleva como objeto directo la oración elíptica, 
sino que debe encontrarse en una oración que presente mayor independencia con 
respecto a la «incompleta». Ni en los contextos más favorables el verbo principal 
puede ser en estos casos el antecedente del incrustado. Así, el verbo pensar admite 
en español un doble uso, transitivo y absoluto. Pese a ello, (157) es absolutamente 
agramatical (si se toma como antecedente el verbo principal): 

(157) *Luis piensa que María también. 

Esta imposibilidad puede explicarse en términos estructurales. Las oraciones de 
(153) no solamente presentan la elipsis del verbo, sino también la de todos los com­
plementos del predicado. Supongamos que, como hemos propuesto para los casos 
de vaciado, sea el verbo antecedente el que imponga su misma estructura de com­
plementación a la oración elíptica. En ese caso, el hueco de (157) debería incluir 
el verbo con un complemento directo oracional que, a su vez, tendría como predi-
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cado la misma estructura, y así ad infinitum. Por lo tanto, la mala formación de 
(157) se deduce del carácter autoincrustante que adquiriría la forma del predicado 
elidido cuando se le aplicaran las reglas de interpretación semántica. 

Otra de las características de las oraciones con también y tampoco es la de que 
se exige la elipsis de verbos en forma personal, sin que sea posible elidir solamente 
los infinitivos: 

(158) *Pedro anhelaba venir a Barcelona y María anhelaba también. 

Un mecanismo de reestructuración similar al propuesto por Rizzi (1978b) po­
dría explicar adecuadamente la agramaticalidad de (158): al aplicarse, las dos for­
mas verbales quedarían unificadas categorialmente y no podría aparecer elidido úni­
camente el infinitivo. 

En contraposición con vaciado, las elisiones con también , tampoco, sí y no vio­
lan las restricciones de Ross (1968): 

(159) a. Restricción del SN complejo: María odia a Antonio y tengo la segu­
ridad de que Pedro también. 

b. Restricción del sujeto oracional: María no sabe ruso, pero es posi­
ble que Luis sí. 

Por lo que se refiere a la Restricción de estructuras coordinadas, Grosu (1973 , 
1981) ha demostrado que este principio no tiene un carácter unitario, por lo que 
propone descomponerlo en dos partes : una que afectaría a todo el miembro de la 
coordinación (la Restricción del conjunto) y otra que se aplicaría solamente a una 
parte del conjunto coordinado (la Restricción del elemento) . El tipo de elisiones 
que estamos discutiendo obedece este último principio, pero viola el primero, co­
mo muestra (160): 

(160) a. *Luis escribe novelas y Pedro también y cuentos. 

b. Pedro nunca ha ganado el concurso, pero Manuel sí y está muy or­
gulloso de ello. 

En (160a), la forma también es el único representante de la primera parte de la 
coordinación. Se trata por lo tanto de un SV, mientras que cuentos es un SN: la 
Restricción del elemento marcaría la agramaticalidad de esa secuencia. En (160b), 
la coordinación se ejerce entre SSVV. En este caso, por lo tanto, la categoría elidi­
da forma por sí sola uno de los conjuntos coordinados . Como el resultado es gra­
matical, las previsiones de la Restricción del conjunto no se cumplen. 
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2.2.2 Algunos problemas de orden para una solución interpretativa 

Las oraciones del español que eliden el predicado por medio de los operadores 
de polaridad también, tampoco, sí y no forman el tipo más cercano al fenómeno 
conocido en inglés con el nombre de Elisión de SV, objeto de atención reiterada 
en los trabajos de la GGT (cf. Sag (1976, caps . 1-2) y Zagona (1982, caps. 4-5» . 
La diferencia más sobresaliente con respecto a los hechos del español consiste en 
que en inglés la marca del predicado que subsiste es una forma verbal modal. Así, 
be, do, can, must, may, will o shall (en sus distintas variantes morfológicas y op­
cionalmente combinados con la forma de negación not) pueden aparecer como úni­
cos representantes del predicado. Es sabido que el español, al igual que las lenguas 
románicas en su conjunto, carece de un sistema tan rico de verbos modales, por 
lo que no es posible encontrar oraciones totalmente idénticas a las de Elisión de 
SV del inglés. Sin embargo, el substrato común a ambas clases de construcciones 
(las de también y similares en español y las de Elisión de SV en inglés) es la pre­
sencia de una categoría con realización fonética en el predicado cuyo núcleo y ar­
gumento están vacíos. 

Parece deseable que la solución interpretativa que antes hemos propuesto para 
vaciado pueda ser aplicada también para estos casos, con las diferencias que se de­
rivan de la desigualdad entre ambas construcciones. Antes de analizar esta posibili­
dad habremos de ocuparnos del carácter oracional o discursivo de las elisiones con 
también , tampoco, síy no. Williams (1977) sugiere que Elisión de SV es un fenó­
meno discursivo, dado que la relación entre el predicado elíptico y su antecedente 
puede cruzar barreras oracionales marcadas por pausas fonológicas máximas: 

(161) A.- María admira a Jorge. 

B.- Yo también . 

El criterio que propone Williams (1977) está basado en dos supuestos teóricos 
fundamentales . En primer lugar, este autor establece una ordenación estricta según 
la cual las reglas oracionales preceden siempre a las del discurso, que se aplican 
en la FL. Además , supone que la intersección entre ambos conjuntos de reglas es 
nula . Es decir , no admite la posibilidad de que una regla sea simultáneamente ora­
cional y discursiva y que se pueda aplicar en uno y otro ámbito, según el carácter 
del contexto que sirve de entrada. De ahí que la naturaleza supraoracional de la 
elipsis en (161) le lleve a afirmar que todos los casos de elisión del predicado con 
la forma también son de naturaleza discursiva . 

Es importante anotar que los dos criterios citados no se implican mutuamente. 
De hecho, podrían proponerse varias opciones que respetaran la ordenación entre 
las reglas oracionales y las discursivas sin necesidad de que uno y otro conjunto 
carecieran de intersección. De la comparación con otras partes de la gramática se 
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deduce, por el contrario, que es posible que un mismo tipo de operación pueda apli­
carse en componentes distintos: así, por ejemplo, Chomsky (1981) ha sugerido que 
la regla de traslado de a actúa tanto en la sintaxis como en la semántica (en la 
FL), e incluso en el componente fonético, si aceptamos como tales las reglas esti­
lísticas propuestas por Banfield (1973) y Emonds (1970, 1976). 

A priori, parece lógico suponer que una parte de los fenómenos del discurso de­
penden de reglas de interpretación idénticas a las oracionales, aplicadas en un con­
texto más amplio. En (162), por ejemplo, las reglas que interpretan la categoría 
vacía que aparece junto al adverbio también deben actuar de forma que señalen co­
mo antecedente el predicado de la oración anterior: 

(162) a. Luis pidió una coca-cola, María también y Pedro pidió un cuba-libre. 

b. A.- Luis pidió una coca-cola. 

B.- María también. 

e.- Pedro quiere un cuba-libre. 

Que el efecto de estas reglas debe ser idéntico lo manifiesta el hecho de que no 
es posible encontrar dos contextos (uno oracional y otro discursivo) en los que esas 
operaciones den resultados distintos. Así, si alteramos el orden en el ejemplo co­
mentado, ambas reglas han de determinar en ambos casos que el antecedente es 
el predicado de la oración inmediatamente anterior: 

(163) a. Luis pidió una coca-cola, Pedro quiere un cuba-libre y María también. 

b. A.- Luis pidió una coca-cola. 

B.- Pedro quiere un cuba-libre. 

e.- María también. 

En los dos casos de (163), la regla debe interpretar como antecedente quiere un 
cuba-libre. Por tanto, no parece que se trate de dos mecanismos independientes, 
sino de un mismo principio aplicado oracional o discursivamente. 

Podemos retocar levemente la propuesta de Williams (1977) en el sentido de ad­
mitir solamente el principio de ordenación estricta entre los fenómenos de la ora­
ción y los del discurso, pero sin necesidad de suponer que la intersección entre am­
bos tipos de reglas sea nula. Así, quedarán caracterizados tres conjuntos de reglas 
diferentes: 
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(164) (a) Las reglas de estricto ámbito oracional. 

(b) Las reglas de ámbito oracional y discursivo. 

(c) Las reglas de estricto ámbito discursivo. 

Bastaría suponer que el ordenamiento entre estos mecanismos es el expuesto en 
(164) para que no hubiera violación del principio de la ordenación estricta. Tal vez 
sea conveniente ejemplificar esta idea. Tomemos una oración de vaciado: 

(165) Luis estudia inglés y Pedro PRO ruso. 

La regla que dará a la FL de (165) la interpretación adecuada deberá aplicarse 
dentro de los límites oracionales, ya que hay un nudo 5 superior que une los con­
juntos coordinados de (165). Ya hemos visto anteriormente que vaciado es un fe­
nómeno estrictamente oracional. A nuestro entender, no hay motivo para pensar 
que en (163a) el procedimiento sea diferente: también en ese caso el fenómeno se 
presenta dentro de los límites oracionales y, en consecuencia, la FL debería ya re­
flejar la interpretación de la forma elidida. En cambio, en (163b), el proceso debe 
realizarse en un ámbito discursivo. Sólo las reglas que actúan por encima de las 
fronteras oracionales pueden identificar a quiere un cuba-libre como antecedente 
del predicado de la tercera oración. 

2.2.3 Las elisiones del predicado en el modelo RL 

Si la caracterización que hemos ejectuado del fenómeno de vaciado es válida, 
cabe esperar que las elisiones del predicado con también, tampoco, sí y no se ajus­
ten a un criterio similar. De hecho, entre las dos partes de (166) parece haber la 
similitud suficiente como para que ambos fenómenos se expliquen de forma parecida: 

(166) a. Luis pidió una coca-cola y Pedro un cuba-libre. 

b. Luis pidió una coca-cola y Pedro también. 

Supongamos que el núcleo del predicado elidido en (166b) sea PRO. La presen­
cia obligatoria de una unidad plena (el operador de polaridad) hace posible que la 
teoría de la rección permita que un elemento no regido funcione como núcleo de 
una expansión máxima. En lo que se refiere a los principios de localidad, (166b) 
exhibe las mismas propiedades de vaciado. La diferencia principal entre ambas cons­
trucciones radica en la teoría temática. Vaciado presenta siempre un residuo argu­
mental en el predicado elidido. Por el contrario, es lógico interpretar que ni tam­
bién ni tampoco ni sí ni no reciben papel temático alguno del núcleo vacío del pre­
dicado. En este caso, por tanto, la anáfora pronominal PRO representa al completo 
la estructura argumental del predicado que le sirve de antecedente y, como tal, re­
tiene todos lo papeles temáticos necesarios para la interpretación de la categoría 
elidida en la FL. Si ésta es la única diferencia apreciable entre ambos casos de elip­
sis, cabe esperar que de ella pueda derivarse el diferente ámbito de aplicación de 
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los dos fenómenos (la oración, en vaciado; la oración o el discurso, en elisión del 
predicado). Creemos que la ordenación de reglas que hemos sugerido en el ante­
rior apartado permite, en efecto, llevar a cabo esta distinción. 

Se trata, en definitiva, de explicar la imposibilidad de que vaciado supere los lí­
mites estrictamente oracionales: 

(167) A.- Dice Luis que quiere una coca-cola. 

R- *Pedro una cerveza. 

Según el modelo de la TEAR propuesto por Chomsky (1976), cualquier aspecto 
del discurso debe formar parte de la segunda parte del componente semántico (o 
FL-2) . De acuerdo con el tratamiento propuesto para vaciado, la estructura S de 
(167B) sería (168): 

(168) Pedro [sv PRO una cerveza]. 

Debido a la carencia de un antecedente adecuado en la misma oración, las reglas 
interpretativas de ámbito oracional no podrían determinar la estructura de constitu­
yentes del predicado en (168). Sin llevar a cabo esta operación, PRO no puede par­
ticipar en la asignación de los papeles temáticos a sus argumentos (recordemos 
que el caso de la atribución de papel 8 al sujeto es especial, ya que depende de 
todo el predicado y no solamente del verbo) 30. Por lo tanto, en la FL, el argu­
mento una cerveza no podría recibir su papel 8 y el Criterio e marcaría como 
agramaticalla secuencia. En los restantes casos de elisión del predicado, el carác­
ter no argumental de las formas sí, no, también y tampoco les libera de la condición 
de estar marcados con un papel 8 y, en consecuencia, no habría violación alguna 
que pudiera condenar a la secuencia como mal formada. El componente de reglas 
del discurso identificaría al antecedente y permitiría la interpretación semántica ade­
cuada (tal vez en los términos de la conversión lambda, utilizada en lingüística 
por Montague y Partee y propuesta para estos casos por Sag (1977) y Williams 
(1977)). 

En resumen, la similitud en el tratamiento de los dos fenómenos de elisión consi­
derados en este capítulo (vaciado y elisión del predicado) no impide, dada la orde­
nación que hemos propuesto entre reglas discursivas y oracionales, discriminar co­
mo agramaticales los casos de vaciado supraoracionales. Por el contrario, permite 
enfocar elisión del predicado como un fenómeno que puede quedar restringido a 

30 Algunos autores han propuesto habilitar mecanismos especiales de coindización para distinguir la 
asignación del papel e correspondiente al sujeto de la que afecta a los demás argumentos del predicado. 
Como ejemplos de tal opción pueden citarse Belleui & Rizzi (1981) y Williams (1980). En este último 
trabajo se propone concebir la relación entre el SV y su sujeto como un caso particular de regla de 
predicación. 
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la oración o extenderse al discurso. La única diferencia entre ambos casos es la 
que viene dada por el distinto nivel de aplicación de la regla interpretativ~ que hace 
posible la interpretación semántica de las categorías vacías (FL, en el pnmer caso; 
FL-2, en el segundo). 

2.2.4 El análisis de Zagona (1982) 

El análisis de los fenómenos de elisión del predicado que acabamos de proponer 
diverge considerablemente del que Zagona (1982) presenta para el inglés. Como 
ya se ha señalado, el funcionamiento de estas construcciones en inglés es ní~i~a­
mente distinto del que hemos descrito para el español. En aquella lengua la eliSión 
del predicado sólo puede llevarse a cabo si aparece en la oración elíptica un verbo 
auxiliar o modal. Por lo tanto, ninguno de los adverbios de polaridad correspon­
dientes a tampoco, también, sí y no permite por sí solo la elisión del resto del SV 31 

(los siguientes ejemplos del inglés están tomados de Zagona (1982)): 

(169) a. John said he would read that book, and he has. 

b. Mary said she would read that book, and she did. 

c. John's left and BiJl has, too. 

Nótese que las secuencias del español correspondientes a (169) son siempre 
agramaticales: 

(170) a. *Juan dijo que leería este libro, y (él) ha. 

b. *María dijo que leería este libro, y (ella) hizo. 

c. *Juan marchó y Guillermo ha, también. 

31 De hecho, las diferencias sintácticas en el comportamiento de las partículas de polaridad en ambas 
lenguas derivan de factores léxicos . El inglés distingue entre los adverbio~ de polaridad que puede~ 
funcionar como respuesta a una oración interrogativa total (yes/no) y las partlculas que marcan la polan­
dad de un SV. El español usa en ambos casos la pareja sí/no. En cambio, el inglés utiliza la proforma 
verbal do para la afirmación enfática de un SV: 

(i) Luis habla ruso. I Luis sí que habla ruso. 

(ii) Louis speaks Russian . I Louis does speak Russian. 

De ahí que, en las oraciones de elisión de SV del inglés sea la forma verbal (y no una partícula de carác­
ter adverbial) la que deba aparecer como único representante del predicado elíptico: 

(iii) Peter doesn't speak Russian, but Louis does. 

(iv) Pedro no habla ruso, pero Luis sí. 

Además de las proformas correspondientes a to do, pueden ejercer idéntico papel en estas construccio­

nes los verbos modales como can, musl, will, etc. 
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Tan sólo (170c) es susceptible de convertirse en una oración bien formada, si 
se elimina la forma verbal ha. En tal caso, se obtiene una construcción con un pre­
dicado elíptico y dotado del adverbio de polaridad también. En cambio, las secuen­
cias de (17Oa,b) no admiten la adición de ninguna unidad similar que las convierta 
en gramaticales. La única posibilidad de obtener secuencias bien formadas que ex­
presen el contenido representado por (169a,b) consiste en usar el comodín verbal 
hacerlo o en repetir el verbo antecedente en el segundo miembro coordinado: 

(171) a. Juan dijo que leería este libro y lo ha hecho/lo ha leído. 

b. María dijo que leería este libro y lo hizo/lo leyó . 

Desde el punto de vista sintáctico, ninguna de las oraciones de (171) presenta 
elisión de constituyentes del predicado. Por lo tanto, no nos detendremos en el es­
tudio de estos casos . Debe indicarse, no obstante, que la existencia en español de 
la proforma verbal hacerlo obliga a habilitar mecanismos semánticos de interpreta­
ción que permitan relacionar tal unidad con su antecedente. Además, en estos casos 
el pronombre lo no designa un argumento independiente, sino que, junto a hacer, 
sirve para reproducir el valor del SV antecedente, como muestra la mala formación 
de (1nb) (en la lectura que equivale a (Ina» : 

(In) a. Juan baila a menudo en las discotecas y Pedro también lo hace. 

b. *Juan baila a menudo en las discotecas y Pedro también hace bailar 
a menudo en las discotecas. 

Todo ello significa que los ejemplos de elipsis no son los únicos que requieren 
un procedimiento interpretativo que relacione la unidad verbal con su antecedente, 
sino que tal operación es independientemente necesaria para explicar la interpreta­
ción semántica de las oraciones que incluyen la proforma hacerlo . 

Para explicar los datos del inglés, Zagona (1982) recurre al Principio de la cate­
goría vacía (ECP). La idea básica de la que parte es que la categoría SV puede 
realizarse vacía tan sólo en los casos en que queda propiamente regida desde TIEMPO 
(el constituyente verbal de FLEX). Tal situación se da únicamente cuando tal posi­
ción está ocupada en la ES por una forma verbal léxica. Esta posibilidad formaría 
una característica para métrica de lenguas como el inglés, mientras que el español 
no tendría acceso a esta opción. Para habilitar tal análisis, la autora supone que, 
en inglés, FLEX contiene el rasgo [ + V], por lo que tal posición admite la presen­
cia de formas verbales generadas directamente (el proverbo do y los modales) o 
desplazados desde el SV (los verbos auxiliares de aspecto perfectivo y progresivo). 
De este modo, en los casos de Elisión de SV, la categoría vacía que representa 
a este último nudo es pro o una huella que actúa como variable, según haya habido 
traslado a FLEX o no. 
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A nuestro entender, esta doble caracterización de la categoría vacía que aparece 
en los casos de Elisión de SV resulta un tanto contraintuitiva. No parece, en efec­
to, que el valor semántico de la unidad elíptica experimente variación alguna en 
función de la forma verbal que ocupe la posición de FLEX en la ES . Zagona (1982) 
argumenta que el SV puede interpretarse en tales ejemplos como una variable a 
la que ha de atribuirse un ámbito dentro de la oración elíptica. No obstante, en su 
valor usual, pro no funciona como variable , sino como un pronominal. Por lo tan­
to , tan sólo una parte de estas oraciones contendría en su representación semántica 
una variable. 

Asimismo, el análisis de Zagona (1982) parte del supuesto de que el ECP ha de 
aplicarse tanto a las huellas como aproo Como se ha sugerido en el primer capítulo 
de este libro (cf. 1.2.1) , la mayoría de los investigadores prefiere limitar la aplica­
ción de tal principio a los casos de las huellas, de modo que los pronominales va­
cíos (PRO y pro) quedarían eximidos de tal requisito . 

Por otra parte, el enfoque que estamos discutiendo no puede ser aplicado a las 
construcciones del español con también, tampoco, síy no ni a los casos de vaciado. 
estudiados en la primera parte de este capítulo . En cambio, nuestro análisis inter­
preta todos los ejemplos de elipsis verbal como realizaciones particulares de un mismo 
esquema subyacente. Pese a que el estudio de las construcciones del inglés queda 
fuera de los límites de este trabajo , creemos que el análisis de los fenómenos de 
Elisión de SV en dicha lengua podría llevarse a cabo mediante los principios teóri­
cos presentados en los apartados anteriores (teniendo además en cuenta las propie­
dades léxicas de los verbos modales y auxiliares del inglés). 

Podría pensarse que la estructura otorgada comúnmente por los estudiosos del 
inglés a estas construcciones compromete gravemente la aplicación de nuestro aná­
lisis . En efecto, los lingüistas anglosajones suelen distinguir entre la categoría SV 
y el nudo A UX, que acogería las formas de los verbos modales y auxiliares 32. En 
el modelo RL, hay una cierta tendencia a generar este tipo de unidades en FLEX, 
de modo que la estructura del segundo miembro de la coordinación de (169b) sería 
la que se representa en (173): 

(173) Mary said she would read that book, and [o [SN she] [FLEX did] 

[sv e]]. 

En esta estructura es todo el SV el que se realiza vacío. Dado que nuestra pro­
puesta identifica e en (173) con PRO, la oración debería ser agramatical, puesto 
que PRO sería en tal caso el único representante de una posición regida. Hay , no 

32 Algunos lingüistas, sin embargo, han puesto en duda la especificidad sintáctica del nudo AUX en 
inglés (cf. Pullum & Wilson (1977) , Gazdar, Pullum & Sag (1981) y Pullum (1981». Sobre el nudo 
AUX puede consultarse Steele el al. (1981 ). En las lenguas románicas , el funcionamiento sintáctico 
de modales y aspeetuales es asimilable al de los demás verbos (ef. p. ej., Kayne (1975) y Harris (1969». 
Sobre este problema aplicado al catalán , véase Espinal (1983) . 
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obstante, diversas formas de evitar tal inconveniente. Naturalmente, la má expe­
ditiva sería mo 'trar que la estructura de 173) no es la correcta. Sup ngamos no 
obstante, que tal anáUsi e adecuado. En tal caso, PLEX pasa a ser un undo poten­
cialmente léxico que tiene como complemento a SV. Tal relación quedaría directa_ 
mente recogida si otorgáramo ' a la oración la estru tu.ra de (174): 

(174) O 

-------SN FLEX 

-------PLEX SV 

Las ventajas de (174) son varias. Por un lado, reduce la estructura tripartita de la 
oración que hemos venido utilizando hasta ahora (siguiendo a Chomsky (1981» a 
un esquema que se adapta perfectamente al binarismo (defendido por Kayne (1981b) 
como estructura básica de las lenguas naturales). Por otro, convierte a la oración 
en la proyección en segundo grado de FLEX, por lo que equipara el nudo O a las 
demás expansiones máximas del análisis X. La estructura de (174) aparece pro­
puesta en Stowell (1981) y ha sido posteriormente adoptada (con algunos cambios 
de notación no sustanciales) en los trabajos más recientes de Chomsky (Chomsky 
(1984) y Chomsky (1985». 

En (174), SV es el complemento de FLEX. Por lo tanto, la estructura del segun­
do miembro coordinado de (173) sería (175): 

(175) [o [SN she] [PLEX [PLEX did] [sveJ]]. 

En (175) la forma verbal did es el único representante léxico del nudo FLEX. Su­
pongamos que FLEX es un nudo regido (tal vez por COMP). En tal situación, e 
puede identificarse como PRO sólo en los casos en que FLEX esté ocupada por 
alguna forma léxica, como en (175). De no darse tal condición la estructura sería 
rechazada como agramatical. Eso explica que (176) no sea una oración del inglés: 

2.2.5 Algunas observaciones sobre la negación 
y las partículas adversativas 

En Jos apartados precedentes hemos presentado un análisis que prevé la posibili­
dad de que la forma no aparezca como única realización fonética del predicado de 
una oración. Pese a que, como es obvio, éste no es el lugar más apropiado para 
emprender un estudio de la negación en español (tema sobre el que, por otra parte, 
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. t n trabajos tan completos como el de Bosque (1980», será conv~niente .que 
e~sale o que desde un punto de vi la sintáctico, el adverbio de negación no tiene 
en em , . . . I d 1 

portarniento unitario. Dejando a un lado la eXistencia del I ama o no exp e-un com .. . .' 1 nte 
. la diferencias en el funcionamiento de la fonna no provienen pnnclpa me 
~;~ di tinto ámbito que·, como operador de polaridad negativa, pu.ede abar~ar en 

e'ón Así en (l77a) el ámbito de la negación es todo el predicado, Illlentras una ora 1 . ' , 
que en (l77b) queda reducido al complemento temporal: 

(177) a. Luis no llegó el jueves. 

b. Luis llegó no el jueves, sino el sábado. 

El conjunto de situaciones que pueden asociarse a (l77a) es muy d~stinto del ~e 
(l77b). En el primer caso, tanto cabe interpretar que la llegada de LUIS se pr~ujo 
cualquier otro día como que no se produjo nunca, según muestra la coherenCIa de 

las oraciones de (178): 

. { sino el sábado } 
(178) a. Luis no llego el jueves, pero lo hizo el sábado . 

b. Luis no llegó el jueves y todavía lo están esperando. 

La oración de (l77b), por el contrario, sólo es posible en el primero de los con­
textos anteriores . Además, tal secuencia es agramatical si el sintagma negado no 
aparece complementado por otro paralelo que se le contraponga: 

(179) *Luis llegó no el jueves. 

La única posibilidad de expresar un contenido similar al que se inte~ta comuni­
car en (179) consiste en utilizar una forma sintáctica más compleja, como la 

pseudohendidura: 

(180) No fue el jueves cuando llegó Luis . 

Dado que cualquier complemento de la oración puede aparece~ con polaridad n~­
gativa sin que el ámbito de la negación se extien~a a todo el pr~dlcad.o, la presenCia 
de un adverbio de negación no implica necesanamente la eXIstenCIa de un verbo 
incluido en el ámbito de aquél. Así pues, en (181a) se coordinan oraciones, pero 

no en (l81b,c): 

(181) a. Julia ha hecho los deberes y Miguel no. 

b. JULIA ha hecho los deberes, no Miguel. 

c. Llegó Luis, no María. 
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En (l8Ib,c) , el elemento negado se contrapone al sUJ'eto de la oración El _ 
. . carac-

ter contrastlvo de tales complementos es lo que explica que ambas ora . _ 
d " aoo~~ 

pue an ser utilIzadas como contrapunto a una aserción previa del oyente: 

(182) a. A: -Me parece que Miguel ya ha hecho los deberes . 

B: -JULIA los ha hecho, no Miguel. 

b. A: -Supongo que ayer llegó María. 

B: -Llegó LUIS, no María. 

También hay diferencias fonéticas importantes entre ambos tipos de construccio­
nes. Ambas admiten la presencia de un nexo, como muestra (183) : 

(183) a. Julia ha hecho los deberes y Miguel no. 

b. JULIA ha hecho los deberes, y nO Miguel. 

Sin embar?o, mientras que la entonación de (183a) es la propia de cualquier sin­
tagma coordmado, en (183b) debe producirse una ruptura entonacional inmediata­
ment~ antes de la conjunción copulativa , lo que parece identificar la secuencia y 

no J:11gu~l_con los complementos explicativos o parentéticos . Lo importante es qu~ 
tal mflexlOn, que podría darse opcionalmente en (183a) como un rasgo de estilo 
es obligatoria en (l83b). ' 

Otro rasgo fonético que discrimina ambos tipos de oraciones es el que se refiere 
a la entonación del constituyente que se opone al elemento negado en (183b) . En 
los casos en que este último está separado del primero (como ocurre en el ejemplo 
~omenta~o!, el contraste entre ambos se ha de marcar fonéticamente otorgando re­
lieve enfatlco al constituyente que no aparece negado. 

Sin~áctica~ente , el ~omportamiento de los dos tipos comentados presenta algu­
nas ~Iferenaas . . ~n pnmer lug.ar, cabe destacar la colocación prenominal del ad­
verbIO de ~egaclOn, que da ongen a formas agramaticales en cualquier otro tipo 
de secuencias que no sean las de negación contrastiva, como pone de manifiesto 
(179) . Naturalmente , es necesario establecer la excepción lógica de los derivados 
de form~_s v~rbales, que p.u~~an admitir la presencia de un negador antepuesto . 
Ta~blen difieren las poslblhdades de ordenación de ambos tipos de construccio­

nes . S11~ coordinación de (I81a) se ejerce entre oraciones, es de prever que el se­
gundo mIembro no tendrá posibilidad de aparecer colocado dentro del primero. Como 
muestra (184) , esta previsión es acertada: 
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(184) a . *Julia, y Miguel no , ha hecho los deberes . 

b. *Julia y Miguel no ha hecho los deberes. 

por el contrario , si en los ca os de negación contrastiva no se coordinan oracio­
nes ino que el complemento negado puede interpretarse como un sintagma expli­
cativo, oabe suponer que tal constituyente podrá aparecer inmediatamente después 
del e mpJemento al que se opone. Como e deduce de la gramaticalidad de (185) , 
también esta previsión se cumple (pese a que el grado de aceptabilidad de la se­
cuencia re ultante sea levemente más bajo): 

(l85) ? JULIA, y no Miguel, ha hecho los deberes. 

En sentido estricto, la anterior no es una prueba concluyente en favor del carác­
ter no oracional del fragmento entre pausas de (l85). Lo único que muestra el con­
traste entre (184) y (185) es que se trata de constituyentes sintácticamente distintos. 
En el primer caso, el comportamiento del constituyente desplazado muestra que 
se trata de una oración, por lo que, teniendo en cuenta las restricciones propugna­
das por Ross (1968) y Grosu (1981) para la coordinación, la agramaticalidad de 
(184) queda directamente explicada. 

La buena formación de (1 85) , sin embargo, no implica que los elementos despla­
zados no constituyan una oración. Esa conclusión sólo se obtendría si la oración 
fuera igualmente gramatical sin la presencia de pausas . Pero ése no es , obviamen­
te, el caso. Por lo tanto, lo único que cabe deducir de (185) es que la secuencia 
y no Miguel funciona a modo de complemento explicativo, parentético o apositivo. 
Como en español es perfectamente posible que este tipo de construcciones tengan 
rango oracional (por ejemplo, en el caso de las relativas explicativas) , nuestro su­
puesto de que se trata de un SN y no de una oración necesita encontrar pruebas 
diferentes que lo apoyen. 

Un modo de mostrar la naturaleza categorial del constituyente negado en (l85) 
consiste en comprobar si acepta entrar en coordinación con una oración. Si el re­
sultado fuera gramatical, debería ser considerado oracional. La mala formación de 
(186b) muestra, por el contrario , que no lo es : 

(186) a. Maria lleva a sus hijos al colegio y Pedro no, pero los llevará pronto . 

b. *MARÍA lleva a sus hijos al colegio, y no Pedro, pero los llevará 
pronto. 

La posibilidad de añadir una coordinación adversativa al segundo conjunto de 
(186a) reafirma el carácter de oración de y Pedro no. Por el contrario, (1 86b) cons­
tituye una prueba de que)' no Pedro es un SN. Nótese que es posible añadirle una 
oración de relativo explicativa: 

(187) MARÍA lleva a sus hijos al colegio, y no Pedro, que dice que los llevará 
pronto. 
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El contra le entre (186b) Y 187) proviene de la diferente naturaleza de las ora­
ciones coordinada y de la subordinada de relativo. Mientras que aquéllas exigen 
identidad categorial entre lo nudos coordinados, éstas aparecen como expansión 
d la regla de reescritura de los SSNN. 

En conclusión, mientras que la estructura S de (183a) es la representada en (l88a) 
la de (l83b) es muy distinta, como muestra (188b): ' 

(188) a. [O [O Julia ha hecho los deberes] y [O Miguel no PRO]] . 

b. [O JULIA ha hecho los deberes, [SN y no Miguel]]. 

Por lo tanto, s610 en los casos de (188a) se deberá recurrir a la presencia de una 
entidad verbal vacía. Queda por explicar finalmente el origen de estructuras co­
mo las de (188b). Aunque renunciaremos a un estudio pormenorizado del proble­
ma. creemos que lo complementos que presentan negación contrastiva deberían 
generar 'e como adjuntos del complemento al que s contraponen ocupando quizá 
una posición no argumental. Antes de que las reglas morfológicas de concordancia 
establezcan la foona conjugada d 1 verbo una regla de adjunción a SV trasladaría 
opcionalmente el complemento que lleva la negación contrastiva al final de la ra­
ción. Este desplazamiento se podría aplicar sobre el nud SN más alto (dand ori­
gen a ( 189) o sobre el que domina únicamente al complemento negado (c mo en 
(188b» : 

(189) [O pro i ha hecho los deberes [SN i Julia, y no Miguel]]. 

Con las conjunciones adversativas pero y sino se dan problemas similares. Alci­
na & Blecua (1975, p. 1174) caracterizan a la primera de la siguiente forma: 

Pero representa comúnmente una copulación de tipo adversativo entre dos 
oraciones o una oración y un miembro oracional o entre dos miembros 
oracionales. 

En el análisis que e tamo proponiendo, la segunda de las tres opciones debe re­
ducirse a alguna de la otras do . El ejemplo aportado para ilustrar la unión de una 
oración con Un miembro oracional está entresacada de ÚlS inquietudes de Shanti 
Andía, d Pío B aroja : 

(190) Lúzaro es un pueblo bonito, oscuro como todos los pueblos del 
Cantábrico, pero de los menos sombríos. 

En nuestra opinión, el sintagma iOLroducido por la conjunción adversativa es una 
parte del atributo de la oración, que se op ne al sintagma encabezado por el adjeti­
vo oscuro. Nótese, por ejemplo, que la incoherencia de ( 191 ) parece avalar este 
supuesto : 
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(191) ?? Lúzaro es un pueblo bonito, pero de los menos sombríos. 

por lo tanto, (190) podría analizarse como una oración que present~ un atributo 
formado por tres complementos coordinados. El. hecho de que los dos pnmero~ s~an , 
desde el punto de vista formal, distintos del último no supone un problema dlstmto 

del que se plantea en casos como el de (192): 

(192) Juan es alto y de fuerte complexión . 

S· e admite nuestro análisis de (190), la conjunción adversativa pero funcionaría 
I s U " 1 '1 en estos casos como nexo entre miembros de la oración. sos slml ares senan os 

de (193): 

(193) a. Es un chico irreverente, pero no maleducado. 

b. Tenía ante sí a un muchacho desgarbado, pero no esperpéntico. 

c . Luisa acepta, pero no comparte, las razones de Antonio. 

d . María vivía en Barcelona, pero no Pedro . 

La oración de (193d), en la que la negación se antepone al único complement~ 
que aparece precedido por la conjunción ad~ersativa, pres~~ta un isom~rfismo C~SI 
total con la construcción que hemos denommado de negaclOn contrashva. ~I .n11s­
mo tipo de diferencia que separaba a las dos oraciones de (175) parece eXistir en 

las de (194): 

(194) a. María vivía en Barcelona, pero Pedro no. 

b . María vivía en Barcelona, pero no Pedro. 

Que la coordinación de (194a) se ejerce entre oraciones parece probar~o la posi­
bilidad de añadir complementos que afecten solamente al segundo conjunto: 

(195) a. María vivía en Barcelona, pero Pedro no, porque prefería estar ale­
jado del ruido y de la contaminación. 

b. María vive en Barcelona, pero Pedro no, desde que contrajo la 
tuberculosis. 

En cambio, las secuencias de (196) son agramaticales: 

(196) a. *María vivía en Barcelona, pero no Pedro, porque prefería estar ale­
jado del ruido y de la contaminación . 
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b. *María vive en Barcelona, pero no Pedro, desde que contrajo la 
tuberculosis. 

Por otro lado, las secuencias en las que la negación precede al nombre no pueden 
aparecer como complementos de verbos que seleccionan oraciones: 

(197) a. Pedro sabe inglés, pero parece que Luis no. 

b. *Pedro sabe inglés, pero parece que no Luis . 

La mala formación de (197b) avala el carácter no oracional de este tipo de 
constituyente. 

Una forma de recoger adecua.damente estos contrastes consiste en suponer que 
la forma pero une solamente ll1.Iembros de la oración en los ejemplos de (196) 
(197b) . l!?a regla de, adjunción a SV similar a la que propusimos para los caso~ 
de negaclOn contrashva podría explicar la disposición discontinua del complemento 
negado ~on ~:specto. al su~eto. Por el ~ontrario, en los casos de (195) y (197a) , 
la coordmaclOn se eJercena eJ,ltre oracIOnes . 

La ap~icación de los. anteriores criterios a la forma adversativa sino muestra que 
esta cOnjUnCIÓn une rruembros de la oración, como señalan Alcina & Blecua (1975 
p. 1180) .. En este sentido, cab~ señalar la alternancia entre sino , que une sintag~ 
mas, y SinO que, forma que solo aparece como nexo de oraciones o de SSVV: 

(198) a. No vino María, sino Luis . 

b. *No vino María, sino que Luis . 

c. María no vino, sino que se fue. 

d . *María no vino, sino se fue 33. 

Además, el sintagma que sigue a la conjunción atrae al complemento paralelo 
con mayor fuerza que las formas de negación contrastiva: 

(199) a. ? Luis no saludó a María , sino Pedro . 

b. ? Luis no baila tangos, sino Antonio. 

c. No saludó a María Luis , sino Pedro . 

d. No baila tangos Luis , sino Antonio . 

33 La posibilidad de que sino una verbos es un arcaísmo en el castellano actual. Como tal puede cata­
logarse el verso no corta el mar sino vuela , de Espronceda. 
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Finalmente, para poner de manifiesto el carácter no oracional del sintagma enca­
bezado por sino, bastará mostrar que no es posible añadir en estos casos comple­
mentos propios del predicado: 

(200) a. *No vivía en Palafrugell María, sino Pedro, porque prefería estar ale­
jado del ruido y de la contaminación. 

b. *No vive en Barcelona María, sino Pedro, desde que contrajo la 
tuberculosis . 

Así pues, el elemento que se coordina con sino no es la oración, sino uno de 
los argumentos del pred.icado. Por tanto, este tipo de construcciones no plantea pro­
blemas graves a nuestro análisis de la elisión verbal (que prevé la realización foné­
tica obligatoria de alguna de las unidades del predicado) . Nótese que si en (l99a) 
hubiera coordinación de oraciones, todo el SV de la segunda oración estaría repre­
sentado por una categoría vaCÍa. 

2.3 TRUNCAMIENTO ( <<Sluicing») 

Los fenómenos de truncamiento fueron estudiados por primera vez en Ross 
(1969). En este trabajo, las oraciones del tipo de (201) se presentaban como prueba 
de la necesidad de que el modelo gramatical contara con reglas transformacionales 
de elisión sintáctica: 

(201) a. Alguien me habló , pero no recuerdo quién. 

b. Pedro piensa invitar a alguien a la fiesta, pero no quiere decir a quién. 

c. Está escribiendo algo, pero no sé qué. 

d. Vi a María el año pasado, pero jamás adivinaríais dónde. 

Las oraciones de (201) forman un paradigma muy caracterizado. En primer lu­
gar, el grupo de verbos que admite este tipo de construcciones corresponde al de 
los predicados que subcategorizan oraciones interrogativas parciales . El pronom­
bre interrogativo que aparece como complemento del verbo principal debe inter­
pretarse en relación a algún argumento inespecificado o elíptico de la oración ante­
rior. De ahí que las oraciones de (202) resulten mal formadas: 

(202) a. *Pedro me habló , pero no recuerdo quién . 

b. *Pedro piensa invitar a María a la fiesta, pero no quiero decir a quién. 

c. *Está escribiendo una novela, pero no sé qué. 
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d. *V! a María el año pasado en Marienbad, pero jamás adivinar' . 
donde 34. lalS 

Ot~a ~e las características de truncamiento es la de que se trata de un fenómeno 
de ehpSls que puede tener ámbito discursivo: 

(203) A.- Tu hermana ha dejado la cartera. 

B.- Me pregunto por qué. 

2.3.1 Truncamiento y la poliadicidad 

. De los ~jemplos ~teriores se deduce que en estás construcciones el pronombre 
1~~errogatJ.vo se asocia a uno de los argumentos (presentes o implícitos) de la ora­
clon an.tenor. Así, es posible señalar que en (202 a-e) los «antecedentes» de sus 
respectIv?s comple~ent?s qu- son alguien, a alguien y algo, En cambio, en (202d) 
el adverbIO pronommal Interrogativo dónde no puede ponerse en relación con nin­
~uno de los complementos de la oración anterior. Podría pensarse que este último 
tipO de construcción, en la que el argumento '<paralelo» aparece elíptico, se limita 
a aquell?s casos. en que la unidad elidida desempeña el papel de adj unto opcional 
del ~redlcado. Sm embargo, (204) muestra que también pueden darse caso de trun­
camiento con complementos argumentales elididos en la oración antecedente: 

(204) a . Luis comió, pero no recuerdo qué. 

b. *Luis contó, pero no recuerdo qué. 

E,l contraste de gramaticalidad entre los do ejemplos anteriores d riva del opuesto 
caracter ~e :omer ~ contar. Ambos verbos admiten construcciones con objeto di­
recto y Sin ~l. La diferencia radica en que lo dos u O de comer están semántica­
mente relacionados por medio de una implicación . Así, dada las dos posibles es­
tructur~s de co~~lementación de comer (las de (205» , una regla del componente 
semántico (prevlSlblemente, aplicable en la FL-2) establecería la relación entre am­
bas I~ct~ras (cf. Grimshaw (1979) y Roeper (1984) ; para un enfoque distinto véa-
se RIZZI (1985»: ' 

(205) a. comer (x,y) 

b. comer (x) 

x=agente; y = tema. 

x=agente. 

c. comer (x) ~ 3: y (comer (x,y». 

. 34 El ejemplo (202d) .es perfectamente aceptable si el complemento interrogativo se refiere a un ám­
bito geográfico que se Interprete incluido en Mariembad. 
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El caso de contar es distinto . A grandes rasgos, pueden distinguirse cuatro posi­
bilidades diferentes para este predicado (en realidad, sería preferible hablar de dos 
predicados distintos, cada uno de los cuales englobaría dos de las lecturas siguientes): 

(206) a. contar (x,y,z) x=agente , y=tema, z=meta. 
(cf. Pedro contó un cuento a su hijo) . 

b. contar (x,y) x = agente, y = tema. 
(cf. Pedro contó una novela). 

c . contar (x,y) x=agente , y=tema. 
(cf. Luis está contando ovejitas). 

d. contar (x) x = agente . 
(cf. Luis ya sabe contar). 

Una regla similar a la de (205c) podría relacionar las dos primeras lecturas de 
contar (las que son sinónimas de narrar). De ahí que el siguiente caso de trunca­
miento sea gramatical : 

(207) Pedro contó una novela, pero no recuerda a quién. 

Por el contrario, las lecturas de (206c , d) , que corresponden al valor «aritmético» 
de este predicado, no pueden ponerse en correspondencia por medio de una regla 
pareja a la de (20Sc) . Por lo tanto , para que (204b) se convierta en una oración 
gramatical , habría que añadirle a la primera oración el argumento que expresa el 
tema , en su forma indefinida: 

(208) Luis contó algo, pero no recuerdo qué . 

En resumen, en las construcciones de truncamiento un complemento subcatego­
rizado sólo puede estar ausente de la oración «antecedente» si hay una regla de im­
plicación que reponga el argumento elíptico en la interpretación semántica. Los 
adjuntos oracionales (complementos locativos y temporales, entre otros) pueden apa­
recer siempre elididos , ya que por lo general cualquier predicado puede estar acom­
pañado de complementos que expresen las coordenadas espacio-temporales en que 
se enmarca la acción. Naturalmente, se exceptúan de este principio aquellos casos 
en los que el complemento locativo o temporal no es propiamente un adjunto del 
predicado, sino que constituye uno de los argumentos subcategorizados por el 
predicado: 

(209) a . Luis redactó el manifiesto, pero no recuerdo cuándo . 

b . *Luis permaneció, pero no sé dónde. 

c. *Luis estuvo, pero no recuerda dónde. 
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En el primer ejemplo de (209), el complemento locativo de la oración anteceden­
te puede no expresarse sintácticamente, dado que se trata de un adjunto del predicado. 
En los otros dos casos, en cambio, los verbos pennnnecer y estar subcategorizan 
obligatoriamente un complemento locativo. De ahí que (209b,c) sean agramatica­
les, ya que lo son las dos oraciones que encabezan la coordinación adversativa. Pa­
ra relacionar la interpretación semántica de (209a) con la de (210) bastaría propo­
ner una regla semántica de redundancia del tipo de (211): 

(210) Luis redactó el manifiesto en algún momento, pero no recuerdo cuándo. 

(211) P (A) => 3x, 3y (P (A,x,y)) . 

La operación que efectúa (211) es la de poner en relación cualquier secuencia 
que conste de un predicado P dotado de su estructura argumental A con otra en 
la que aparezcan expresas las coordenadas espaciales y temporales (x e y, respecti­
vamente). Por lo tanto, (211) determinaría que las lecturas semánticas de (210) y 
(209a) son equivalentes. Otra de las ventajas evidentes de este mecanismo (utiliza­
do, con algunas variantes, en la teoría interpretativa léxica expuesta en Bresnan 
ed. (1982)) es la de que no obliga a incluir los adjuntos de un predicado en la es­
tructura temática de éste (recogida en el lexicón), evitándose de esta manera una 
multiplicación innecesaria de las estructuras de complementación de cada verbo . 
Por otra parte, facilita la distinción entre el carácter opcional de este tipo de com­
plementos y los argumentos propios de cada predicado, de aparición obligatoria . 
Así, por ejemplo, bastará con que el verbo comer figure en el lexicón con las dos 
estructuras recogidas en (205a,b), sin necesidad de incluir nuevas opciones que pre­
vean la presencia de complementos de lugar, tiempo, causa , etc., en todas las com­
binaciones posibles. 

2.3.2 La naturaleza categorial del pronombre interrogativo 
de Truncamiento 

El problema que se plantea en los casos de truncamiento es el de determinar la 
estructura categorial del pronombre interrogativo que da lugar a esa construcción. 
En la teoría transformacional clásica (expuesta en Ross (1969)), la cuestión se sol­
ventaba por medio de una transformación de elisión que borraba por identidad toda 
la oración incrustada, excepto el pronombre interrogativo. Según este enfoque, (212a) 
era la EP de la que procedía (212b): 
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(212) a. Me dijo algo, pero no recuerdo [O qué me dijo] . 

b. Me dijo algo, pero no recuerdo qué. 

• 

Teniendo en cuenta la convención de la poda de nudos propuesta en Ross (1968), 
la opción transformacionalista interpretaba que el objeto directo del verbo recordar 
en (212) era una oración de la EP, que se convertía en un SN en la ES. Como la 
EP era el nivel sintáctico del que se derivaba toda la interpretación semántica, este 
enfoque permitía otorgar a (212b) la lectura adecuada. Además, el análisis trans­
formacionalista aparentaba recoger de modo adecuado la relación entre la oración 
que presenta truncamiento y la que exhibe la oración interrogativa indirecta parcial 
sin elidir. Los argumentos de Ross (1969) están basados en el supuesto de que siempre 
es posible asociar a la oración incompleta de truncamiento su correspondiente for­
ma íntegra. No obstante, esa relación puede ponerse en duda en algunos casos, ya 
que las secuencias teóricamente relacionadas presentan grados diferentes de 
gramaticalidad: 

(213) a. Tiene algunos problemas, pero no especificó cuáles. 

b. ?? Tiene algunos problemas, pero no especificó cuáles problemas 
tiene. 

(214) a. ?? Luisa estaba hablando con Antonio, pero ella no sabía con quién. 

b. Luisa estaba hablando con Antonio, pero ella no sabía con quién 
estaba hablando. 

Por otro lado, el enfoque transformacionalista también hubiera podido derivar 
(213a) de (215) , por medio de una regla que elidiera el verbo ser de la última oración: 

(215) Tiene algunos problemas, pero no especificó cuáles son. 

Nótese, por ejemplo, que las diferencias en la aceptabilidad de (216) parecen su­
gerir que no siempre es posible derivar un caso de truncamiento de la correspon­
diente oración completa: 

(216) a. Vi a alguien que se alejaba corriendo, pero no podría asegurar 
quién. 

b. ?? Vi a alguien que se alejaba corriendo, pero no podría asegurar a 
quién. 

c. Vi a alguien que se alejaba corriendo, pero no podría asegurar quién 
era. 

d. ?? Vi a alguien que se alejaba corriendo, pero no podría asegurar a 
quién vi que se alejaba corriendo. 

Como muestran los ejemplos anteriores, la opción de explicar los casos de trun­
camiento a través de una regla de elisión sintáctica plantea ciertos problemas. Uno 
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de los más importantes es que resulta difícil formular las condiciones de aplicación 
de la regla transformacional en las oraciones de (217), ya que no parecen darse 
los criterios de identidad estricta necesarios para este tipo de operaciones sintácticas: 

(217) a. Sabemos que tiene algunas deudas, pero ignoramos de qué cuantía. 

b. Sabíamos que estaba bastante enfermo, pero ignorábamos hasta qué 
punto. 

Si se intenta obtener la estructura a la que se habría aplicado la transformación 
de truncamiento propuesta por Ross (1969), resulta que en el material elidido no 
podrían estar presentes ni el determinante algunas ni el modificador del adjetivo 
bastante: 

(218) a. *Sabemos que tiene algunas deudas, pero ignoramos de qué cuantía 
tiene algunas deudas. 

b. *Sabíamos que estaba bastante enfermo, pero ignorábamos hasta qué 
punto estaba bastante enfermo. 

Por lo tanto, para que la solución transformacional pueda aplicarse para dar lu­
gar a (217) es necesario establecer la condición de que, en ciertos contextos, los 
determinantes y modificadores no pueden formar parte del material elidido. Ade­
más de los graves problemas de formalización que esto plantea, queda en entredi­
cho el propio criterio de identidad utilizado para dar cuenta de esos fenómenos. 

Levin (1982) señala que el enfoque transformacional de truncamiento podía con­
siderarse lógico, si tenemos en cuenta que el pronombre interrogativo se comporta 
en estos casos ora como si fuera una oración, ora como si se tratara de un SN . 
Pero en un modelo en el que no se admiten ya mecanismos de re etiquetado ni trans­
formaciones de elisión que puedan podar nudos parece necesario optar por una de 
las dos posibilidades siguientes: suponer que el pronombre interrogativo forma parte 
de una oración cuyos elementos son categorías vacías o, por el contrario, negarle 
carácter oracional a ese complemento y tratarlo como un tipo particular de expan­
sión no oracional. 

En favor de la primera propuesta, la bibliografía generativa ha aportado algunos 
argumentos. El primero es el que se deduce del examen de los verbos que admiten 
las construcciones de truncamiento. Sólo los predicados que subcategorizan ora­
ciones interrogativas pueden presentar este tipo de fenómeno . Así, decir es un pre­
dicado apto en este caso, pero no aceptar: 

(219) a. Vi que llegaba alguien, pero no diré quién. 

b. *Vi que llegaba alguien, pero no aceptó quién. 
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Por otra parte, es importante anotar que la posibilidad de aparición de los pro­
nombres interrogativos en truncamiento no queda limitada a las oraciones en que 
aquéllos son SSNN, sino que se admite la presencia de cualquier tipo de pronombre 
interrogativo (ya sea SN, SP, SA o Adv.). Aparentemente, esta multiplicidad cate­
gorial quedaría mejor reflejada si el pronombre interrogativo formara parte del.nu­
do COMP de una oración incrustada. De esa forma, el hecho de que cualqUIera 
de las categorías citadas pudiera aparecer no constituiría ninguna sorpresa, por cuanto 
las oraciones interrogativas parciales de carácter independiente ad~iten la presen­
cia en COMP de cualquier partícula interrogativa, de la categoría que sea. 

El tercer argumento a favor de la consideración oracional del pronombre interro­
gativo en estos casos se basa en el paralelismo semántico existente entre las oracio­
nes de truncamiento y aquellas que presentan una interrogativa indirecta íntegra. 
Como ya se ha señalado anteriormente, este argumento queda debilitado en algunas 
ocasiones, ya que no es posible presentar una oración «completa» gramatical para 
cada forma truncada. 

Otra de las razones para proponer el carácter oracional de la categoría que nos 
ocupa se basa en los criterios de concordancia gramatical. A este efecto solamente 
son pertinentes los ejemplos en los que el pronombre interrogativo funciona como 
sujeto del verbo principal, como ocurre en (220): 

(220) Tiene algún problema, pero no está claro cuál. 

En (229) el sujeto del predicado está claro es el pronombre interrogativo, como 
se desprende de la concordancia obligatoria entre verbo y sujeto en las siguientes 
oraciones : 

(221) a. No está claro el motivo . 

b. *No está claro los motivos. 

c. No están claros los motivos . 

d . *No están claros el motivo . 

Además, este predicado admite también la presencia de sujetos oracionales: 

(222) a. Está claro que no vendrá ya. 

b. No está claro qué entiende por dignidad. 

Pues bien, la falta de concordancia en algunos ejemplos de truncamiento sugiere 
que la naturaleza del pronombre interrogativo es oracional: 

(223) Tiene algunos problemas , pero no está claro cuáles . 
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El número de predicados que presentan el complemento truncado como sujeto 
es muy reducido. Grimshaw (1979) ha señalado que los verbos que seleccionan com­
plementos Qu- y SSNN admiten el tipo de construcción denominado interrogación 
encubierta (concealed question) , en la que la interpretación interrogativa se obtie­
ne a partir de un SN (que a veces incorpora una oración de relativo). Estar claro 
admite este tipo de construcciones. En nuestro idiolecto, (224) es aceptable, pese 
a la falta de concordancia que existe entre el supuesto sujeto y el predicado: 

(224) No está claro los esfuerzos que le costó acabar la carrera . 

En (224), la oración de relativo tiene un núcleo en plural que viola la regla de 
concordancia con el verbo principal. En la GGT, se ha admitido tradicionalmente 
que la estructura de las relativas es [SN SN - O] . No es posible, por tanto, aplicar 
a (224) el argumento utilizado para defender el carácter oracional de cuáles en (223). 
En conclusión: ni el problema de la falta de concordancia en (223) es excepcional 
(por más marginal que sea su status), ni queda eliminado por completo de la gra­
mática por el hecho de que se adopte la convención de que los complementos de 
truncamiento son oraciones. 

Finalmente, Ross (1969) aporta un argumento basado en el caso morfológico que 
en alemán adopta el pronombre interrogativo : en lugar de manifestarse como un 
complemento del verbo principal de la segunda oración, esta categoría recibe el 
mismo caso que le corresponde en la oración antecedente al argumento «paralelo» 
(explícito o elíptico) . 

Frente a todos estos argumentos, que , en su totalidad o en parte, podrían consi­
derarse como pruebas de que el complemento interrogativo es el único resto léxico 
de una oración subordinada, Levin (1982 , p. 603 ss) señala que truncamiento viola 
todas las restricciones que Ross (1968) formuló para las transformaciones de tras­
lado (el material en cursiva representa a las unidades elididas): 

158 

(225) a. He oído rumores sobre la destrucción de cierta ciudad por los israe­
líes, pero no estoy seguro [O de qué ciudad¡ [ he oído rumores so­
bre la destrucción ti por los israelíes)). (SSC) 

b. Luisa y uno de los americanos bailaron varios tangos , pero no re­
cuerdo [O cuál¡ [O Luisa y ti bailaron varios tangos)). (CSC) . 

c . He oído la información de que han asesinado a un ministro, pero 
no recuerdo [O a quién¡ [O he oído la información de que han ase-

sinado t¡)]. (CNPC) . 

d. Que le disparó a alguien es seguro, pero no puedo decir [O a 
quién¡ [O que le disparó ti es seguro]] . (SSC) . 

e. Me preguntaron dónde compramos uno de n?estros sofás, pero no 
recuerdo [o cuál¡ [O me preguntaron donde compramos ti))· 

(Wh-Island Constraint). 

Las oraciones de (225) constituyen un argumento sólido contra la teoría transfor­
roacionalista de truncamiento . Si la representación sin táctica inmediatame.nte ante-
. r al momento de aplicar la regla que elidiría el material léxico en cursI a fuera 

no di ·' la señalada en (225), la regla de traslado del pronombre Qu- al frenle e a orac lon 
incrustada violada loda las constricciones a que tal operación se somete en lo de-

más casos. 
Este problema no afecta solamente al enfoque transformacionalist~ propueslO por 

Ross (1969). Supongamos que para explicar lo casos ~e. ~nmcQ/me1lt~ se adopta 
el modelo RL (en el que no hay reglas sintácticas de eLlSlon) y se deCide otorgar 
al complemento interrogativo el rang de oración. La estru tura de la segunda ora­
ción de (226a) sería la esquematizada muy rudlmentariamente en (226b : 

(226) a. Alguien vino ayer, pero no sé quién . 

b. [o pero no sé [o [COMP quién¡) [o [SN ti] [sv PRO]]]]. 

En este enfoque se ponen de manifiesto algunos problemas te~ricos de impo,rtan­
cia. La realización de todo el predicado como PRO representana unavlOlaclOn de 
la teoría de la rección, que caracteriza al SV como una categoría regida. Por otro 
lado en los casos en los que el pronombre interrogativo se relaciona con algu~a 
posi~ión del predicado debe resolverse el problema ~e.identi~car la categoría vacla 
que ocuparía entonces la posición del sUJeto. Lo 10gLCo sena pensar que se trata 
de un pronominal pro. Pero entonces resultaría que todas las leng~as que no pert~­
necen al parámetro del sujeto nulo y que , por lo tanto , no admiten la presencia 
de tal categoría vacía en la posición del sujeto tendrían excepcionalmente a (lro co­
mo sujeto en todas las oraciones de truncamiento. e.~ las que el pronombre mterro­
gativo no hubiera sido desplazado desde esa pOSlclon . Este supuesto r~sul~a alta­
mente contraintuitivo, ya que, como se ha señalado en § 1.3.3 , la pos .. blh~ad de 
aparición de pro en la posición de sujeto deriva de la existencia de un nco sistema 
de rasgos morfológicos en CONC. Por lo tanto, lo que se puede ~sperar es que 
una lengua se manifieste marcada o no marcada. con r~spect~ al parametro d~1 su­
jeto nulo, pero no es lógico que ese valor cambie segun los tlpos de c?nstruccI?~es 
sintácticas que se consideren. Todos éstos son argumentos cuya vahdez empmca 
depende del grado de adecuación que alcance el modelo. 

Las oraciones de (225) nos ofrecen una prueba empírica de que (226b) no es l~ 
estructura adecuada para explicar los casos que estamos discutiendo. En efecto, SI 
se atribuye a todos los ejemplos de (225) una configuración e~tructural ~ue respon­
da a los mismos criterios (es decir, si se trata al pronombre mterrogatlvo como el 
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resultado de un traslado de Qu- efectuado desde una oración formada por catego­
rías vacías), la gramática será incapaz de dar cuenta de su buena formación, dado 
que en todos los casos se produce la violación del principio de subyacencia, que 
regula la relación entre un elemento desplazado y su huella. 

2.3.3 Truncamiento, un caso problemático 
de generación en la base 

Una opción alternativa para poder dar cuenta de los fenómenos de truncamiento 
es la de suponer que el pronombre interrogativo aparece generado en su posición 
superficial desde la representación sintáctica inicial. De este modo, la estructura 
de la segunda parte de (226a) sería (227): 

(227) [o pro no sé [SN quién]] . 

Para defender este enfoque, es necesario dar una explicación satisfactoria a algu­
nos de los argumentos expuestos en el apartado anterior, que parecían avalar el ca­
rácter oracional de este tipo de construcciones, y explicar de qué forma se estable­
ce la relación semántica entre el pronombre interrogativo y la oración que lleva 
el «antecedente», implícito o explícito. Con respecto al primer punto, ya se han apor­
tado algunos contraargumentos que hacían referencia a los problemas que plantea 
la hipótesis transformacionalista, por cuanto no siempre se da la duplicidad entre 
una oración de truncamiento y su correspondiente forma plena. 

También hemos intentado mostrar que la prueba de la concordancia se basaba 
en un número Ínfimo de ejemplos, que además presentaban el mismo problema en 
las interrogativas encubiertas (en las que no cabe la posibilidad de optar por la 
misma solución). Koster (1978b) y Stowell (1981) han puesto de manifiesto el sta­
tus especial de las oraciones que funcionan como sujeto. El primero de ellos llega 
a proponer la inexistencia de este tipo de subordinadas (para una argumentación 
contraria, véase Piera (1979b». Stowell enuncia un principio (el Principio de re­
sistencia al caso) que intenta explicar el motivo por el que este tipo de oraciones 
suele aparecer en posición postverbal, desplazadas del lugar que teóricamente les 
corresponde. No vamos a entrar aquÍ en mayores detalles, pero valga este excurso 
para poner de manifiesto que, pese a que el argumento de la concordancia parece 
prima Jacie bastante concluyente, descansa sobre supuestos teóricos que están to­
davía hoy sometidos a discusión. 

Sin duda, los argumentos más sólidos en favor del carácter oracional del pro­
nombre interrogativo de truncamiento son los que hacen referencia a la indepen­
dencia que éste presenta con respecto a los rasgos de subcategorización del verbo 
de la oración principal. Como ya se ha indicado, esta construcción puede aparecer 
con todos los verbos que admiten complementos oracionales interrogativos. Estos 
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predicados, a su vez, también suelen subcategorizar como objetos a SSNN. Así, 
el verbo saber admite ambos tipos de complementos: 

(228) a. Luis sabía [o que no vendría]. 

b. Luis sabía [SN la verdad]. 

Dada esta característica, no debe extrañar que en la estructura de (227) el pro­
nombre interrogativo se analice como un SN. Desgraciadamente, no todos los ca­
sos de truncamiento son tan fáciles de representar. De la agramaticalidad de (229) 
se deduce que saber no admite objeto indirecto ni objeto directo animado: 

(229) a. *Luis sabía la verdad a Antonia. 

b. *Luis sabía a Luisa. 

Sin embargo, (230) muestra que no hay dificultad alguna para que este tipo de 
complementos aparezca en oraciones de truncamiento con el mismo verbo: 

(230) a. Luisa le contó la verdad a alguien, pero no sé [Sp a quién]. 

b. Luisa vio a alguien, pero no sé [sp a quién]. 

Como cualquier pronombre interrogativo (de la categoría que sea) puede apare­
cer regularmente en las construcciones de truncamiento, la única posibilidad de 
explicar este anómalo comportamiento consiste o bien en modificar las entradas 
léxicas de los verbos afectados para darles la posibilidad de subcategorizar los 
complementos de truncamiento o en atribuirle al fenómeno un carácter estructural, 
de modo que la representación configuracional de estos casos sea distinta de la 
reflejada en (227). 

La primera opción no está exenta de inconvenientes. Supongamos que se modifi­
ca la entrada léxica de saber de forma que admita libremente los pronombres inte­
rrogativos de truncamiento: 

(231) (i) saber - SN (cf. Luis sabía la verdad). 
[tema] 

(ii) saber - O 
[tema] 

(iii) saber - SX 
[ +Qu-] 
[tema] 

(cf. Luis sabía que no vendría). 

(X = N, P, Adv). 
(cf. Luis peleaba contra alguien, pero no sabía 
contra quién). 

Hay por lo menos cuatro argumentos en contra de esta solución. En primer lu-
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gar, la ü~rtad cate~oriaJ exhibida en (231~) no tiene precedentes en ninguna Otra 
con trucc l ~n del cas~e!lano. Nótese, por ejemplo, que cualquier SP (encabezado 
~or ualqul~~. preposIcIón) puede ser válido como argumento de la estructura teOlá­
u.ca de (23 1~). Por lo tanto este enfoque de truncamiento no deja de er una solu_ 
cl6n excepcIOnal , que altera los postuJados bási o de la subcategorización verbal 

Por otro lado, la adkión de (231 ii i) a la entrada léxica de saber provoca proble~ 
ma grave con otro tipo de construcciones : las llamadas preguntas~o, ejem Lifi-
cadas en (232) : p 

(232) a. ¿Luis sabía qué? 

b. * ¿Luis sabía de qué? 

c. * ¿Luis sabía dónde? 

A d~erencia de lo que ocurre con Jo casos de truncamiento el pronombre inte­
rrogatJ~o que aparece en las preguntas~o actúa de acuerdo con la restricciones 
categ.onales que impone cada pieza verbal en su estr uctura de subcategorización. 
No Siendo una oración. el complemento Qu- de (232) ha de adoptar la forma de 
un SN,. como impone (23 Ii) . Pero si añadimos la tercera po ib.iLidad a la compLe­
mentaclón de saber, no hay manera de ruferenciar el comportamiento contrapue to 
que observan amba construcci nes . 

La única s~lucj6n ería la de añadir a (23 1üi) alguna marca idiosincrá ica (p n­
gamos, por ejemplo, el rasgo [+truncamientoJ). Ahora bien, esa decisión además 
de plantear eri?s p~oblemas a la hora de justificar tal artilugio teóri o, co~ agraría 
e l uso de la arbltranedad en la teorfa gramatical , ya que tal rasgo no sería una ca­
racterística morfológica o léxica de determinadas unidade presentes en el lexicón 
ino que u necesidad vendría dada por el comportamiento intáctic de una eri~ 

muy aracterfstica de cOllStrucdones . Por otra parte, esa opción obligaría a otorgar 
doble entra~. a cada pro~ombr~ inte rrogativo. Así, quién tendrfa el rasgo l + Qu-l 
cuando se u~ra en oraciones tnterrogativas y en pregun~o y lo rasgos r + Qu-. 
+ TruncamlentoJ en los ca o en que to rmam parte d e te tipo de oraciones apa­
rentemente elíptica . 

El tercer argumento contra la solución léxica del problema hace referencia al do­
ble papel temático que parecen desempeñar los complementos de truncamiento: 

(233) Luis compró un juguete para alguien, pero no diré [sp para quién]. 

. En (233), el SP para quién recibiría el papel temático de tema del pred icado diré. 
SIn e~b~rgo , ~esde Chomsky (1981 ) se admite comúnmente que las preposiciones 
tambIén intervIenen en la a 'ignacicín de lo papeles temáticos a los SSNN que ri­
gen. D e hecho, podría hablarse de un mecanismo composici nal d así lnac ión te­
mática en estos casos. De esta forma el P para al!?uiell de la primera parte de 
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(233) obtendría el papel de meta a través de la interacción del predicado co~~~ó 
y de la preposición para. Esta idea ,d.e la colaboración de verbo y. de preposlclon 
a la hora de asignar los papeles tematlcos de los complementos oblIcuos hace pen­
sar en un cierto criterio de compatibilidad entre el verbo, la preposición y el papel 
temático asignado. Así, el predicado comprar no asignará papel temático de mela 
si no está presente la preposición (o preposiciones) adecuada(s): 

(234) Luis compró un juguete. 

En español, para no es una preposición adecuada para asignar el papel temático 
de tema. Sin embargo, eso es lo que aparentemente ocurre en (233). Es más, todo 
parece indicar que en ese ejemplo para quién tiene una doble función temática: po~ 
una parte, como objeto directo de decir, es el tema de este verbo; por otra, esta 
relacionado con la meta del primer miembro de la coordinación. Sin embargo, si 
la estructura de (233) es correcta, el SP no puede desempeñar simultáneamente dos 
papeles e, ya que tal supuesto violaría el Criterio temático expuesto en § 1.2 . 

Por último, la opción que se está considerando tropieza también con graves pro­
blemas en lo que se refiere a la aplicación de la regla de traslado de a . Una de 
las características de los complementos Qu- es que pueden trasladarse a COMP: 

(235) a. Luis dijo qué. 

b. ¿Qué dijo Luis? 

Contrariando este principio general (aplicable a las oraciones interrogativas y re­
lativas), las oraciones de truncamiento no admiten nunca el desplazamiento a la iz­
quierda del pronombre interrogativo: 

(236) *Alguien vino ayer, pero quién no sabe Luis. 

Dada la formulación general que adoptan las reglas de traslado en el modelo RL, 
no parece fácil encontrar una fórmula que permita aplicar esa regla a (235a) pero 
que a la vez impida la generación de (236). 

Creemos que todos los argumentos anteriores sugieren que la estructura que he­
mos estudiado en este apartado tampoco es la adecuada para los casos de 
truncamiento . 

2.3.4 Una tercera vía para Truncamiento 

Los parágrafos anteriores nos han enfrentado con la evidencia de que ninguna 
de las estructuras de (237) es adecuada para explicar los casos de truncamiento: 
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(237) a. Alguien vino ayer, pero Luis no sabe [- 1 
[o t¡ PRO}] . O COMP quién¡J 

b. Alguien vino ayer, pero Luis no sabe [SN quién]. 

Por una part~, la categoría O. se muestra dema iado ancha para dar cuenta de 
estas construccIOnes. Por otra, SI al pronombre interrogativo se le otorga el pa 1 
d~ mero arg~~~nto de la e~tructura temática de la oración en la que aparece p~ 
pIerde la poslblhdad de exphcar el comportamiento especial de este tipo de .' 
nes Una solu " d oraclO_ 

. . cI?n capaz e superar todos esos inconvenientes consistiría en otorg 
a (237) la sIgUIente estructura: ar 

(238) Alguien vino ayer, pero Luis no sabe [o [SN quién]] . 

Aparentemente, esta propuesta significa una modificación en profundidad de 1_ 
g~nos de los supuestos teóricos del modelo en que nos estamos desenvolviend

a 

Sm embargo, ~o constituye una novedad completa en la bibliografía generativ~' 
De modo espaCIado y minoritario, algunos autores han sugerido enfoques similare' 
para o~ros fenómenos sintácticos: Shopen (1972), Banfield (1973), Emonds (1976; 
y Levm (1982) son una muestra reducida de ellos. 

A prime.:..a vista, la estructura de (238) supone la existencia en la gramática de 
una regl~ O ~ SN. Como ya hemos mostrado, el complemento interrogativo de 
truncamiento puede pertenecer a categorías distintas de SN. Por lo tanto la ti 
de la 1 . t ,. d ' arma reg a sm agmatlca e reescritura debería ser la de (239): 

(239) O ~ { CO~ O } (X = N, A, P, Adv). 

Sin embargo, la regla de (239) no sería necesaria si interpretáramos la estructura 
de (238) como (240): 

(240) Alguien vino ayer, pero Luis no sabe [- [ [ " ]1] 
O COMP SN qUIen 

La única ,variación que.,~ebeóa imponerse a .!.as reglas de la base para dar lugar 
a (240) sena la de permItIr la reescritura de O como (241a) o (241b) : 

(241) a. O ~ COMP 

b. O ~COMP O 

. !fasta ah~ra, hemos utilizado a menudo el argumento de que cualquier innova­
clan gramatIcal solamente estaba empíricamente respaldada si servía para dar cuenta 
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de un número significativo de casos. También hemos dicho que el fenómeno de 
truncamiento tiene un carácter marginal y aparece como una propiedad idiosincrá­
sica de ciertos verbos. Estos criterios parecen entrar en conflicto con la solución 
que estamos esb zanda , ya que parece de pr porcionada la innovación que se pro­
pone (nada menos que modificar la primera regla de la gramática) en relación con 
el número reducido de oraciones que pretende explicar. No obstante, es importante 
señalar que, como se intentará justificar en el siguiente apartado de este trabajo, 
la necesidad de generar estructuras similares a la de (240) está justificada indepen­
dientemente si se quieren incluir en la descripción gramatical los fragmentos 
oracionales. 

Permítasenos, pues, demorar hasta ese punto la discusión teórica sobre el carác­
ter de la innovación y sus repercusiones en el modelo RL. En lo que resta de pará­
grafo, intentaremos demostrar que ninguno de los argumentos esgrimidos anterior­
mente representa problema alguno para truncamiento si se adopta el enfoque esbo­
zado en (240) . 

Nuestra teoría de truncamiento considera que éste no es un caso de elipsis sintác­
tica. Por lo tanto, ninguna de las dificultades que el enfoque transformacionalista 
de Ross (1969) planteaba es de aplicación a este análisis. Por otra parte, el carácter 
aparentemente idiosincrásico de tales construcciones queda reflejado en su peculiar 
estructura, sin necesidad de modificar ni un ápice las entradas léxicas. En efecto, 
sólo los verbos que subcategorizan oraciones interrogativas pueden presentar casos 
de truncamiento. Como en esta opción el complemento interrogativo obtiene consi­
deración oracional, la aparente coincidencia queda explicada de manera directa. De 
ahí que, frente a los problemas que planteaba (231), se pueda ahora proponer para 
el predicado saber un esquema de complementación mucho más sencillo: 

(242) (i) saber - SN (cf. Luis sabía la verdad). 
[tema] 

(ii) saber - O 
[tema] 

(cf. Luis sabía que no vendría / Luis peleaba con­
tra alguien, pero no sabía contra quién). 

La posibilidad de aparición de complementos de truncamiento con preposiciones 
no admitidas por la subcategorización del verbo también queda directamente expli­
cada: O es en este sentido más impermeable que SN y de ahí la mayor libertad que 
poseen estos complementos: 

(243) a. *No recuerdo [sp para quién] . 

b. No recuerdo [O para quién era el regalo] . 

c. Compró un regalo, pero no recuerdo [O para quién] . 

Es manifiesto que el complemento entre c1audátores de (243c) muestra el com-
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portamiento propio de una oración y no el de un SP, como se deduce de su compa­
ración con los demás ejemplos. 

Así mismo, la relación e trecha entre las oraciones de truncamiento y las que 
presentan la oración ubordinada con tod s sus elementos expresos queda automá­
ticamente explicada si se con idera a aquéllas como casos particulares de oraciones 
unimembres: 

(244) a. Luis vio algo, pero no recuerda [o qué vio]. 

b. Luis vio algo, pero no recuerda [o qué]. 

Nuestro enfoque ofrece también una explicación directa al problema de la con­
cordancia en aquellos casos en que el complemento de truncamiento funciona como 
sujeto: 

(245) a. Tiene algunos problemas, pero no especificó [o cuáles]. 

b. Tiene algunos problemas, pero no especificó [o cuáles son] . 

Si la relación de cuáles con el predicado no es la propia entre un SN y un SV, 
sino más bien la que se establece entre O y SV, la falta de concordancia entre am­
bas unidades es normal, como muestra el paralelismo de (245b) . 

En lo qe se refiere al caso morfológico que manifiestan estos complementos en 
kngua om el alemán también es nuestro análisi . superior al que otorga natura­
leza de SX a esta clase de elementos. Supongamos que el caso en este tipo de con '­
truccione no e otorga por asignación, sino que s controla por contrastación (case­
checking). Bastará señalar, por medio de una regla semántica, que en estas cons­
trucciones ha de haber identidad entre el caso del argumento «antecedente» (esté 
realizado fonéticamente o no) y el complemento Qu- que aparece a la derecha para 
que las construcciones agramaticales sean desechadas . No parece difícil identificar 
formalmente al antecedente en estos ejemplos, ya que ha de ser un complemento 
indefinido (es decir, dotado de un rasgo léxico que lo singulariza). 

En lo que se refiere a la teoría del caso abstracto, parece planteársele a esta op­
ción un problema de resolución difícil. Si consideramos que las expansiones máxi­
mas son barreras para la noción de rección, el pronombre de truncamiento violaría 
siempre el Filtro de caso, ya que estaría protegido por dos barreras máximas (O 
y SN) . Sin embargo, no es difícil resolver la cuestión. La estructura relevante es 
la de (246): 
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(246) 

v 

SV 
I 
V 

O 
I 

COMP 
I 

SN 
[ + Qu-] 

Al discutir los casos de vaciado ya hemos advertido que la consideración de las 
proyecciones máximas como barreras para la rección debía matizarse. Así, en (247) , 
el verbo asigna caso a una pelota, a pesar de que entre ellos se interpone una ex­
pansión máxima (SN) : 

(247) SV 
I 
V ----V SN 

--------=-Det N 
I 
N 

I 
quiere una pelota 

De ahí que sea necesario recurrir a criterios de maximalidad para interpretar co­
rrectamente las condiciones bajo las que se ejerce rección . En el ejemplo de (246), 
esos mismos criterios determinan que el pronombre interrogativo no sólo es un SN, 
sino que también tiene el rango O. Como se trata de la única categoría de que cons­
ta en este caso la oración, la rección y, consecuentemente, la asignación de caso 
estructural puede establecerse normalmente. De este modo, la situación de (246) 
no representa violación alguna del Filtro de caso. Esta misma subteoría excluiría 
la eventualidad de que la oración unimembre pudiera aparecer ocupada por una ca­
tegoría vacía, ya que en tal circunstancia PRO ocuparía una posición regida: 

(248) *Alguien vino ayer, pero no sé [O PRO]. 

En lo tocante a los argumemos que par cían ava.1ar el carácter no oracional del 
complemento de trlmcanúeTllo. ninguno de ellos plantea problemas para el análisis 
aquí propuesto. C mo ya e eñaló anteriormente este tipo de oraciones viola la 
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con~ ión de subya~cia.si la estructura de (225) e correcta . Este principio está 
relacionado con la aplicación d transformacione sintácti a de traslado. Por l 
tanto el argumento 610 e dirige contra cualquier enfoque que pretenda tratar l o 
. I o 

eJemp os ~ Ir~mcamienlo como ca os de tra lado de Qu-. Pero en la variante que 
estamos dlscutLendo no hay desplazamiento del pronombre interrogativo ni exist 
categorias vacías de ningún tipo en las oracione de tnmcam;ell/ó. En conClusió~n 
tampoco puede apücársele al modelo aqur diseñado la rftica que de ese argument~ 
e desprendía. 

De la misma forma al no proponer la presencia de unidades vacías, el análisis 
de la oración unimembre evita toda las dificultades teóricas que derivaban de aquel 
enfoque. Eo Jo que . e refiere a la teoría temática, la doble naturaleza del pronom­
bre interrogativo (corno SN y único repre entante de O, simultáneamente) permite 
otorgar una olución al problema d l aparente doble papel que este complemento 
d~sempeña: por un lado, en u cal idad de oración subcategorizada por el verbo prin­
Clp~ la categoda de truncamiento recibe de aquél un papel temático propio (pre-
umJblemente, el de tema o proposición. en todos los casos); por otra, por su carác­

ter de SN, puede tomar sub idiariamente otro papel temálico que permita relacio­
narlo on su antecedente. 

Para finalizar, debe señalarse que la «tercera vía" que proponemo para los ejem­
plo de tnUlcomiento explica dire lamente el hecho de que este Lipo de elemento 
interrogativos no puedan, a diferencia de todos lo dem . sufrir el desplazamiento 
a la posición de COMP de la raci n matriz. om fá il de nOLar, la diferencia 
entre las dos e tructuras de (249) e radical : 

(249) a. [o Luis no sabe [sp por qué]]. 

b. [o [o Luis no sabe [o [COMP [SP por qué]]]]. 

La configuración de (249a) prevé que el de plazamiento puede realizarse, ya que 
se Lrata de un complemento [+Qu-] ituado en una po ¡ción argumental dentro de 
una oración temporalizada y dotada de COMP. En cambi ,(249b) permite aventu­
rar que el traslado no es posible. En efecto, aunque la categorra O incrustrada dis­
pone de un nudo COMP (lo que, en teona, debería hacer posibl el desplazamiento 
del pronomb~e ~terrogativo a la mi ma p ición COMP de la oración matriz) , las 
r~ones ~u.e.lmplden llevar a abo tal Lraslado en (250b) serán las que expliquen 
la Llllpo'lbihdad de de plazar el complemento interrogativo en 249b): 

(250) a. Luis no sabe [o por qué¡ [O no vino María t¡]]]. 

b. * ¿Por qué¡ Luis no sabe [- t 2 [ no vino María t]]? O I O I . 

El efecto de isla sintáctica que muestran las construcciones de truncamiento 
es el mismo que impide en general a los complementos interrogativos el desplaza-
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. t a la posición de COMP de la oración principal en las correspondientes cons-rru n . . 
U1lcci nes íntegras. Es evidente que para recoger tal paralehsmo es nec~saE.J0 c~n-
'derar al complemento de truncamiento como miembro de una categona ° sUjeta 

:lla mi mas restriccione que la demás interrogativas indirectas no elípticas. 

2.4 ApÉNDICE: Los FRAGMENTOS O LA ELISIÓN INNECESARIA 

En el otoño de 1972, la prestigiosa revista Linguistic Inquiry, tan seria y. poco 
dada al desenfado, acogía en sus páginas la nota más breve de cuantas se hayan 
publicado jamás. Su titulo era "On Nonrecoverable D~letion 00 Sy~tax,. y sus auto­
res. tal vez para ser coherentes con el lema, habían Ido tan elfptJ o en la redac­
ción que el Lrabajo (Fiengo & Lasnik (1972» no contenía ni una sol~ palabra . 
Cualquier lingüi ta atento al desarroUo teórico de la GGl' era capaz de mterpreLar 
la irónica chanza de Fiengo y Lasnik: aquella nota en blanco podia servir perfecta­
mente como compendio umario del e tado de la cuestión . Catorc~ añ.os d.espués 
no podemo decir que e haya avanzado espectacularmente en la dl1ucldacló~ del 
problema. Por tanto , puede parecer pretencioso t~atar ~quí un t~ma que por SI solo 
mereceria todo un estudio monográfico. Nue ITa mten Ión s, 10 mbargo, mucho 
más humilde. 

En primer lugar, de advertirse qu nu stro e ' tudio d losfragmenros oraciona­
les será solamente par ial, ya que nos centrar mo en un tipo e pecial de aquéllo : 
el que BLoomfield 1933 cara teriza c mo respuesta a preg~ta (que hemos d~­
nominado respuesta corta al inicio del capítulo). Laju tificaclón de tal preferencl8 
se basa en el carácter eminentemente «sintáctico- de tales construccione ' , dado que 
mantienen evidentes conexiones temáticas con el contexto lingüístico inmediatamente 
anterior. Además, el conjunto de tales enunciados es tan amplio que puede ilustrar 
de modo suficiente sobre las características de Los fragmentos en general. No se 
dirá nada en este apartado de las interjecciones, que ejemplifican un uso no refe­
rencial del lenguaje. Tampoco se tratará de los refranes y aforismos, puesto que 
también es posible que su lugar en la gramática sea periférico (en la línea de lo 
pr puesto por Chom 'ky (1981)). 

El objetivo fundamental de los parágrafo que siguen es postular una teoría de 
losfragmellfos en la que no sea nece ario proponer la existencia de categorías va­
cías. En este aspecto, nuestro análi. is discrepa de propuesta corno la de Morgan 
(1973 , qu 'onsidera a los fragmentos com ora iones e mpletas (L e. bime~­
bres) que presentan la particularidad de llevar elidida la mayor parle de su. constJ­
tuyentes 5. Una teoria de los fragmentos radicalmente opuesta es la que asoma fu-

35 El trabajo de Morgan toma como modelo leórico la semántica generativa. De ahí qu~: en su pr~­
puesta. los nudos superficialmenle vacíos tengan realización léxica plena en la EP. Una opelon allemalI-
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gazmenle en Emond (1976) y se ugiere con mayor detaUe en Shopen (1972). En 
esoS Irabaj se propone generar directamente lo fragmentos a partir de un axioma 
inicial E (<<expre ión,. o .. enunciado«), que también daría origen a las oraciones . 
La relaci6n entre fragmentos y oraciones quedaría reflejada adecuadamente supo­
niendo que las oraciones Son un tipo particular de enunciados. como se deduce de 
las reglas de (251): 

(251) a. 
SN 

l E---? 
SP 
SA 
O 

b. O ---? COMP O 

La característica más de tacada del nuevo nudo E sería la de no admitir recursi­
~idad. Es decir, que siempre ocuparea la posici6n más alta de los árboles slntagmá­
IJCO y ~~ p~óa aparecer dominado por ninguna categoría sintáctica. Pese a que 
esta opelOn ttene algunos puntos en común con la que vamo . a pe entar creemos 
que repre eota una complicación innecesaria en el intento de otorgar a los fragmen­
tos un s~atus sintáctico. Ad~má , ~ enfoque no permitiría la generación de frag­
m~ntos mcrustados en ora Iones bunembres. Estas onslrUcci nes, sin embargo, 
eXI ten en e pañol. Así, Me dijeron que María e una respuesta p sible a . Quién 
··ó el ¿ aS!~fl a aqu congreso? Obsérvese que para generar estas ·ecuencias habrfa que 

UlllJzaT el nudo E recursivamente. 

Frente a las dos posiciones anteriores, otro enfoque radicaLment opue to soslie­
n~ que la desc~ipci~n de este tipo de construcciones J10 corresponde a la gramática, 
SLnO que ~ebe mclUlrse en un modelo de la a tuaciÓo. Serían condiciones específi­
cas del dJScurso y del contexto pragmático la que explicaran la aparición de esta 
secuencias "incompletas,.. Morgan (1973) y Hernanz (1978, 1979) argumentan en 
contra de este supuesto. Ambos autores muestran que , pese a su carácter de . e­
cuencias no oracionales, los fragmentos poseen características claramente sintácticas: 

(a) Están formados por elementos extraídos del lexicón. 

(b) Los sintagmas que los forman obedecen las reglas sintácticas (cf. A María 
frente a *Mar{a a). 

(c) Pueden llevar oraciones incrustadas explicativas (cf. A María, que me lo 

va, más acorde con el estado actual de la teoría, supondría que tales categorías ya se generan vacías 
en la estructura subyacente. Nuestra propuesta se opone a ambas versiones. 
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había pedido como respuesta de ¿A quién le diste el libro?) o especificati­
vas (A la bibliotecaria que está en la entrada, como contestación a la mis­
ma pregunta). 

(d) Los patrones entonacionales son los propios de la oración. 

Por lo tanto, cabe pensar que las mismas capacidades que le permiten al hablante 
de cualquier lengua natural producir y entender oraciones son las que hacen que 
emita y comprenda los fragmentos, dado que ambas unidades presentan caracterís­
ticas comunes. De lo contrario, sería necesario que el mismo conjunto de reglas 
tuviera que aprenderse dos veces, 10 que daría lugar a una redundancia totalmente 
antieconómica. Todo parece indicar que es la competencia gramatical del hablan­
te la que permite usar los fragmentos. 

2.4.1 Un enfoque interpretativo de los fragmentos 

De la configuración de la TEAR se deduce que la estructura S es el nivel sintác­
tico que sirve de unión entre la interpretación fonética y la forma lógica: 

(252) 

RF 

EP 
I 

ES 

FL 
I 

RS 

Un modelo que carezca de reglas de elisión de constituyentes por identidad y que 
adopte el esquema de (252) ha de habilitar un mecanismo que le permita generar 
los fragmentos directamente en la base. Dadas las características enumeradas ante­
riormente, lo ideal sería que el mismo conjunto de reglas que se utiliza para los 
enunciados oracionales sirviera también para formar los fragmentos. Las construc­
ciones de (253) muestran que cualquier categoría sintáctica puede constituir un frag­
mento oracional, si se da el contexto adecuado: 

(253) a. -¿Quién te explicó todos esos chismes? 
-Luis. 

b. - ¿De qué color era el vestido de la actriz? 
-Fucsia. 

c. - ¿A dónde fuisteis el viernes? 
- Al Liceo. 

d. -¿Cuándo llegó esta carta? 
-Ayer. 
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En los ejemplos. anteriores, los fragmentos están constituidos por un SN, un SA 
y u~ Adv, respectIvamente. Resulta más difícil encontrar casos en los que la cate­
g?na que forma la respuesta sea un SV. A primera vista, podría pensarse que tal 
circunstancia se da en los ejemplos de (254): 

(254) a. -¿Qué quería Luis? 
-Verte lo antes posible. 

b. -¿Qué le hizo Luis a María? 
-Despreciarla en público. 

Sin embargo, el hecho de que las respuestas de (254) utilicen un verbo en infiniti­
vo. hace posible interpretar también que se trata de constituyentes O que llevan un 
sUjeto vacío PR~. El único modo de probar que un SV puede formar por sí sólo 
fragmentos del tIpO de (254) consistiría en encontrar ejemplos en los que hubiera 
un verbo conjugado sin sujeto. Naturalmente, esta prueba debe realizarse en las 
lenguas que no admiten la omisión del sujeto, ya que en las que forman parte del 
parámetro del sujeto nulo siempre podrá interpretarse que se trata de oraciones 
con sujeto pro: 

(255) a. - ¿Qué le hizo Luis a María? 
- La despreció en público. 

b. - ¿What did Louis? 
-*Went to the library. 

c. - Ou est Jean? 
-*Est alié a la bibliotheque. 

Dada la agramaticalidad de los fragmentos de (255b,c), cabe concluir que la res­
puesta (255a) forma una oración con sujeto elíptico. De hecho, la imposibilidad 
de que un SV forme fragmentos deriva de la teoría temática y de las reglas de la 
base . Estas últimas conciben a la oración como un constituyente endocéntrico cuyo 
núcl~o es la categoría FLEX, que a su vez está compuesta de dos partes: una pro­
norrunal (CONC), que otorga al verbo los rasgos de concordancia con el sujeto 
y otra de naturaleza propiamente verbal (TIEMPO), en la que se encuentran lo~ 
morfemas de tiempo, modo y aspecto. La aparición de una forma verbal implica 
por lo tanto, la presencia de los rasgos de TIEMPO y de CONC . Estos último~ 
pueden estar omitidos, en cuyo caso el verbo adopta forma de infinitivo. Pero in­
cluso en esa circunstancia existe una anáfora pronominal vacía que funciona como 
sujeto de la oración . Es decir que, dada la regla de reescritura de la oración 
la existencia de un verbo implica la de SV y la de FLEX. Por su parte, la presenci~ 
de ~LEX supone (a través de CONC) la aparición de un sujeto. De ahí que no sea 
factible que un SV forme, por sí solo, un fragmento oracional. También es posible 
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que este resultado se derive de la opuesta naturaleza que la teoría temática atribuye 
a predicados y argumento . Los verbos, ademá de ser los núcleos estructurales 
del SV, otorgan papeles e a los argumentos subcategorizados y. juntamente con 
el resto del predicado marcan tam ¡éu temáticamente al sujeto. La asignación e 
realiza copiando la estructura que cada predicado tiene asignada en el lexicón . Por 
lo tanto, la teoría temática prevé adecuadamente que la presencia de un predicado 

exige la de sus argumentos . 
Es necesario diferenciar los fragmentos que hemos caracterizado hasta ahora co-

mo respuesta corta a pregunta de los que aparecen en (256): 

(256) a. -¿Juan compra o vende acciones de Telefónica? 
-Compra. 

b. -¿Luis es favorable o contrario a la entrada de España en la OTAN? 
-Favorable. 

c . - ¿Luis tenía o tiene que leer la tesis? 
-Tiene. 

d. -¿Lo quiere con o sin leche? 
-Con. 

e. -¿Eres pro o antisionista? 
-Anli . 

En todos los casos anteriores (que forman lo que denominaremos respuesta a dis­
yunción) , el fragmento que sirve de contestación a cada pregunta está formado por 
unidades que no son expansiones máximas, dado que carecen de algunos de los com­
plementos obligatorios . Tal vez el ejemplo más extremo sea el de (256e), donde 
un prefijo funciona como único componente de la respuesta. 

Otro tipo de fragmentos que presentan las mismas posibilidades que los de res­
puesta a disyunción es el que en (1) designamos con el nombre de respuesta 

rectificativa: 

(257) a. -Juan vende acciones de Telefónica. 
-No; compra. 

b. - ¿Luis es contrario a la entrada de España en la OTAN? 
-No; favorable . 

c. -Luis tenía que leer la tesis . 
-Tiene. 

d. -¿Lo quiere con leche? 
-No; sin. 

e. - ¿Es prosionista? 
-No; anti. 
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Si suponemos que todos los fragmentos fomlan predicaciones independientes en 
las que tanto el verbo como la mayoría de argumentos pueden real izarse vacío 
el análisis que se debería otorgar a la re puesta de (256d) sería el siguiente: ' 

(258) 5 

COMP o 

SN FLEX SV 
I 
V 

----------V SP 

-----------PREP SN 

I I e e e e con e 

Desde nuestr~ punto d~ vista, est~ modo de acoger los fragmentos en la gramáti­
ca presenta dos mconveruentes teóncos graves: por un lado, debilita enormemente 
la gramática oracional, por cuanto obliga a usar de forma excesivamente laxa el 
concepto de categoría vacía ; por otro, no resuelve el problema fundamental de es­
te tipo .de con. truc iones, ya que, a pesar del generoso desplj gue de entidades sin 
contemdo fórueo, a la gramática del discurso no se la libera de establecer los me-

. canismos necesarios para otorgarles la interpretación semántica adecuada. Nótese 
que en estos casos no se trata solamente de un problema de coherencia discursiva. 
Los principios discursivos de coherencia señalarían, por ejemplo, la desviación de 
(259), en donde la respuesta forma una oración completa: 

(259) -¿Se ha ido Luis a la Universidad? 
-No; nació en Belfast. 

Sin embargo, en (260) el problema ya no estriba en marcar la incoherencia entre 
los .dos enunciados, sino en determinar la imposibilidad de que el segundo de ellos 
reCiba una lectura semántica: 

(260) -¿Se ha ido Luis a la Universidad? 
-Sin. 

. Por lo tanto, la ficción de suponer que todo tipo de fragmentos forma una ora­
ción co~pl~~ no ~ac~ s!no proyectar complicaciones innecesarias sobre el conjun­
to de pnnclplOs smtachcos que forman la gramática oracional. 
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2.4.2 Los fragmentos en COMP 

Una característica fundamental de todo tipo de fragmento parece ser la de que 
ha de aportar información nueva (es decir, que forma un rema). Eso explica la 
anómala disposición de (261a) frente a (26Ib): 

(261) a . -¿A dónde fue Luis? 
-Luis. 

b. -¿A dónde fue Luis? 
-Al cine. 

Otro rasgo diferencial, que ya se ha citado anteriormente, es el de la dependencia 
semántica de los fragmentos con respecto al contexto lingüístico previo (permíta­
senos hacer abstracción de los casos que debería explicar la pragmática): 

(262) a. -¿En dónde nació Luis? 
-En 1948. 

b. -¿En dónde nació Luis? 
-En Pravia. 

En la respuesta de (262a) no se repite información conocida, sino que se ofrece 
un dato que no había aparecido en el contexto lingüístico inmediatamente anterior. 
Incluso es posible que se trate de una aportación novedosa para el oyente. Sin em­
bargo, la relación entre la pregunta y la respuesta viola los principios discursivos 
de coherencia. Es importante anotar que la respuesta ha de estar relacionada temá­
ticamene con el pronombre interrogativo desplazado a COMP en la pregunta. En 
la secuencia de (l62a), el complemento Qu- desplazado a la izquierda recibe el pa­
pel e de locativo. Como esta noción no es compatible con el complemento tempo­
ral en 1948, el fragmento no es coherente con el discurso anterior. 

La estrecha relación semántica existente entre las formas interrogativas despla­
zadas a COMP y los fragmentos que sirven de respuesta corta a aquéllas sugiere 
que se trata de unidades sintácticas dispuestas de forma paralela. De hecho, existe 
en español una construcción oracional que calca la estructura y disposición de las 
interrogativas parciales. Se trata del desplazamiento enfático o focalización ejem­
plificado en (263b): 

(263) a. [o [COMP [SP En dónde¡]] [O [v nació] [O Luis t, ti]]] ' 

b. [O [COMP [SP EN PRA VIA¡]] [O [y nació] [O Luis t, ti]]]' 

En (263b), el complemento enfático ha sido desplazado a la posición de COMP 
y se ha efectuado también de forma obligatoria (cf. *EN PRA VIA Luis nació) la 
adjunción del verbo a O, lo que da como resultado la inversión en el orden entre 
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sujeto y verbo. En ambas ocasiones, la posición de COMP pasa a ser ocupada por 
el rema de la oración. Pese a su carácter marcadamente enfático, la oración de 
(263b) puede servir perfectamente de contestación a la pregunta de (263a). Otra 
opción de responder a (263a) por medio de una oración completa consiste en emitir 
(263c): 

(263) c. Luis nació en Pravia. 

Dado el contexto en que aparece, el fragmento de (262b) parece ser equivalente 
a (263b) y (263c) . Supongamos que, además de ser semántico, el paralelismo entre 
el fragmento y cada una de las respuestas oracionales es sintáctico. Si derivamos 
(262b) de (263c), el complemento que constituye la respuesta corta ocuparía el lu­
gar correspondiente a una posición argumental dentro de la estructura de la oración 
(en este caso, en el predicado). Si, por el contrario, es (263b) la secuencia que re­
coge más directamente la estructura sintáctica de los fragmentos, el complemento 
locativo ocuparía en (262b) una posición A, similar a la de COMP en una oración 
completa. Creemos que hay algunos argumentos de índole teórica para defender 
el segundo supuesto. Para exponerlos, nos se~iremos de un fragmento relacionado 
con un pronombre interrogativo de sujeto: 

(264) 

a. 

b. 

c. 

d. 

- ¿Quién estuvo hablando con María? 

- ??Lidia estuvo hablando con María . 

LIDIA estuvo hablando con María. 

Con María estuvo hablando Lidia. 

Lidia. 

De la lista de respuestas de (264), la oración que presenta el orden sujeto+pre­
dicado nos parece la menos adecuada contextualmente. Tal vez ello se deba a que, 
como señala Halliday (1967), en la estructura oracional, el tema suele preceder 
al rema en los casos de entonación no marcada. De ahí que, otorgando entonación 
enfática al sujeto (como ocurre en (264b», la secuencia resultante constituya una 
respuesta aceptable para (264). Nótese que la diferencia entre (264a) y (264b) estri­
ba en que en esta última se ha efectuado el traslado del sujeto a la posición de COMP, 
por lo que su estructura sería la correspondiente al ejemplo de (263b), ya estudia­
do. En las lenguas que poseen un procedimiento de inversión opcional del sujeto 
cabe otra posibilidad: el desplazamiento del rema al final de la. oración, dando lu­
gar a (264c). Finalmente, (264d) recoge la forma estándar de respuesta por medio 
de un fragmento . En apariencia, de nuevo nos encontramos ante dos posibilidades 
a la hora de relacionar sintácticamente el fragmento de (264d) con alguna de las 
oraciones completas correspondientes: podemos vincularlo a (264b) o a (264c). 
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Sin embargo, la posibilidad de invertir opcionalmente el orden sujeto-predicado 
en las oraciones aseverativas está limitada a un número relativamente escaso de len­
guas (las que forman el parámetro del sujeto nulo). Por lo tanto, la secuencia co­
rrespondiente a (264c) en inglés o francés sería totalmente agramatical. En estas 
lenguas, no obstante, el fragmento equivalente a (264) es perfectamente aceptable: 

(265) - Who was speaking with Mary? 

a. -??Lydia was speaking with Mary. 

b. - L YDIA was spealdng with Mary . 

c . -* With Mary was speaking Lydia. 

d. Lydia. 

(266) Qui a parlé avec Marie? 

a. - ??Lydie a parlé avec Marie. 

b. - LYDIE a parlé avec Marie. 

c. -* Avec Marie a parlé Lydie. 

d. - Lydie. 

Así pues, en estas lenguas sólo es posible vincular el fragmento de (265-266d) 
con la estructura focal izada en la que el sujeto se ha desplazado a la posición de 
COMP. Hay otra ventaja teórica en el supuesto de que el sintagma de (264d) ocupe 
un lugar en COMP. Como se ha intentado mostrar a lo largo de todo este capítulo, 
una de las condiciones que rigen la elisión de unidades del predicado es la de que 
por lo menos alguna parte de éste mantenga su contenido fonético. Este principio 
entraría en conflicto con todos los ejemplos en que el fragmento representa al suje­
to de la predicación supuestamente elidida, como en el caso de (264d) . En cambio, 
si suponemos que estos sintagmas se generan directamente en COMP y que, en los 
fragmentos , no hay expansión del nudo O, el problema queda resuelto. 

Obviamente, la propuesta que estamos presentando plantea la necesidad de en­
sanchar ligeramente la accesibilidad del nudo COMP a elementos sintácticos. En 
el modelo RL, la única posibilidad de que un argumento ocupe este nudo (en sinta­
xis o en la FL) consiste en que se haya aplicado una regla de desplazamiento que 
lo traslade desde la posición que originariamente ocupaba en la oración. Otro tipo 
de unidades no argumentales (nexos conjuntivos, principalmente) pueden ser gene­
rados directamente en esa posición. En nuestro enfoque, y solamente para el caso 
de los fragmentos, se admite la posibilidad de generar argumentos directamente 
en COMP. De hecho, esta ampliación no exige formular principios específicos que 
limiten la generación de los fragmentos. Supongamos que se admite la libre apari­
ción de argumentos en COMP, de forma que se puedan dar EEPP como la de (267): 
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(267) [O [COMP A María] [O Luis vio a Antonia]]. 

El Criterio temático se encargará de desecharlas, por cuanto el argumento en 
COMP no recibirá papel e del predicado de su oración. 

Por el contrario, habrá que admitir la buena foonación de (268) como fragmento: 

(268) [O [COMP A María]]. 

Para lograr este objetivo, hay cuando menos dos opciones. En primer lugar, pue­
de pensarse que, dada la falta de un predicado, el Criterio e no se aplica a estas 
construcciones. Serían posterioonente reglas del discurso las que, en función de 
la presencia en el contexto anterior de un predicado acorde, asignarían papel e 
al argumento que foona el enunciado de (268). Alternativamente, puede recurrirse 
a un procedimiento de asignación automática de papel e y contrastación posterior. 
En esta opción, el papel del mecanismo discursivo sería el de filtrar todas las repre­
sentaciones en las que el SP hubiera obtenido una función temática no compatible 
con la estructura de subcategorización del verbo anterior. 

Sea cual fuere el sistema que se adopte, no resulta difícil establecer la relación 
entre el fragmento y el sintagma de la oración anterior que desempeña un papel 
e idéntico, dado que aquél ha de aparecer acompañado de preposición siempre que 
no corresponda al sujeto de la oración íntegra. En (269), el fragmento ha de com­
partir el mismo papel e que corresponde al pronombre interrogativo desplazado 
a COMP en la oración íntegra: 

(269) -¿Quién vendrá mañana? 

a. -Antonio. 

b. -Con María. 

Como la preposición con no puede intervenir en la asignación del papel e de 
agente , el fragmento de (269b) es incoherente con la pregunta. Por el contrario, 
Antonio puede conectarse con el complemento Qu- de la oración interrogativa y, 
en consecuencia, recibe el papel e adecuado. 

Por lo que respecta a la teoría del caso, el problema fundamental que se plantea 
es el de los ejemplos en que el fragmento carece de un asignador de marca casual. 
En (269a), el SN Antonio no puede recibir caso de CONC, porque no forma parte 
de una oración temporalizada. Tampoco hay una preposición que pueda asignárse­
lo. En apariencia, pues, se viola el Filtro de caso. Una posible solución consistiría 
en interpretar la teoría del caso como un conjunto de principios aplicable solamente 
a la gramática de la oración bimembre. En tal supuesto, la subteoría que englobaría 
a fragmentos y oraciones completas sería básicamente la teoría temática, mientras 
que la del caso sólo sería pertinente para el segundo tipo de construcciones. Este 
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enfoque concuerda perfectameme con la idea que expone Stowell (1981) . Para este 
autor, el papel que desempeña en el modelo la teoría del caso es fundamentalmente 
el de ordenar los argumento de un predicado. Si una de las características princi­
pales de Jos fragmentos es la de carecer de predicado. la ausencia de caso en cons­
trucciones como la de (269a) e perfectamente expUcable. 

Puede pensarse que relevar a los fragmentos del cumplimiento de la teoría del 
caso ocasiona problemas a la hora de prohibir estructura como las de (270) : 

(270) a. [O [COMP [SN PRO]]]. 

b. [O [COMP [SN pro]]]. 

Sin embargo, la mala foonación de los fragmento de (270) puede expHcarse per­
fectamente por medio de principios independientes de los del caso. Ya se ha indica­
do que uno de los requisitos que debe cumplir cualquier fragmento es el de aportar 
información nueva. El Principio de recuperabilidad de las elisiones prohibe ter­
minantemente que una categoría vacía pueda representar el rema de la oración. 
Por lo tanto, jamás podrán generarse representaciones como las anteriores. 

El análisi estructural que estarna sugiriendo para lo ' fragmentos prevé adecua­
damente la posibilidad de que, junto al elemento generado en COMP, puedan apa­
recer constituyentes que representen información ya conocida: 

(271) -¿Cuándo fuiste al cine? 
-Al cine, el miércoles. 

En el fragmento que forma la respuesta de (271), el complemento locativo repro­
duce información ya contenida en la pregunta. Cabe suponer que, en la representa­
ción sintáctica, tal complemento ocupa el nudo TEMA: 

(272) [O [TEMA [SP al cine]] [O [COMP el miércoles]]]. 

Un problema más difícil es el que plantean los fragmentos formados por más de 
un sintagma que representa información nueva: 

(273) -¿Dónde fuiste el jueves? 
-Al cine con María. 

No es posible suponer que uno de los SSPP que forman la contestación ocupa 
la posición de TEMA. Por tanto, ambos deberían generarse directamente en COMP. 
Una posibilidad es la de suponer que el segundo de ellos ocupa una posición adjun­
ta al prim~ro: 
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(274) COMP ------COMP sp 

s;P ¡ 
al cine con María 

De cualquier modo la situación de (274) viola mecanismo sintácticos oraciona­
les, como el f"tJtro de doble ocupación de COMP, que impide la presencia simul­
tánea d dos argumentos léx icos en el complementador. Es interesante observar 
. in embargo, que la multiplicidad de sintagmas en lo fragmentos supone un des­
censo en el grado de aceptabilidad de los mismos: 

(275) ¿Dónde fuiste el jueves? 
- ?? Al cine con María, a la sesión de las siete, en autobús, después 

de merendar. 

La anómala formaci6n de todos los fragmentos similares a (275) parece sugerir 
que, en efecto, las posibilidades estructurales de estas construcciones están someti­
das a principios parecidos a los que actúan sobre las oraciones : 

(276) ?? Juan fue al cine con María, el jueves, a la sesión de las siete, en auto­
bús, después de merendar. 

En (276), los complementos no subcategorizados que forman parte del predicado 
pueden interpretarse como adjuntos del nudo SV. La misma consideraci6n de ad­
juntos a COMP podrían recibir cuando aparecen como fragmentos 36. 

Para terminar, permítasenos aludir fugazmente a las repercusiones que nuestra 
teoría de los fragmentos tiene con respecto al problema de determinar cuál es el 
núcleo de O. En la bibliografía sobre el tema, se recogen propuestas bien distintas: 
en Chomsky (1981) se sugiere que O no es sino la expansión máxima de FLEX 
(y, por consiguiente, la proyección inmediata de O); Kayne (1981), en cambio, con­
sidera que COMP es el núcleo de O. Tampoco faltan propuestas eclécticas: Manzi­
ni (1983) basa u teoría del control en el supuesto de que O es una categoría exo-
énlrica. Debido a la complejidad y alcance del problema que supera ampliamente 

el marco de este lrabajo hemos intentado no defmirno Con respecto a este punto 
si bien en alguna ocasi6n hemos adoptado implícitameme la postura de Chomsky . 
Podría pensarse que dellratamiento que hemos otorgado en este apartado a los frag­
mentos se desprende la aceptación del supuesto de que COMP es el núcleo de O. 

36 Lasnik & Saito (1984) indican que en polaco son gramaticales las oraciones bimembres que pre­
sentan más de un complemento interrogativo en COMP. 
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Nos interesa señalar, sin embargo, que tal conclusión no está necesariamente liga­
da al análisis presentado aquí. Una prueba de ello nos la ofrece el contraste entre 
los dos enunciados de (277): 

(277) a. [O [O Luis llegó anoche]]. 

b . [O [COMP Luis]]. 

En el primer ejemplo, todas la unidades léxicas que forma n la oración bimem­
bre están dominadas por el nudo O. Por llanto, COMP aparece en (277~) como 
una categoría inexistente o , de forma alternativa. representada p~r una .entldad va­
cía e. La ituaci6n de (277b) es la complementana: todo el matenalléXJco qu~ for­
ma el fragmento depende de COMP y. en con ecuencia . el nud O está vac~o de 
todo contenido categorial . Así pues, el status e tru tural de ambas configuraciones 
es contrapue too Ahora bien : mientras que el análi i que oto:gamos a (277a) ha 
ido unánimemente asumido por toda la bibliografía generativlst~ el de (277b) es 

meramente una propuesta tentativa que se presenta en este trabaJO. Centrémonos, 
por tanto , en (277a . Del hecho d que en esa oraci6n .-:1 n~do COMP aparezca 
totalmente vacío podría deducir e que O es el núcleo de O. Sm ~mbargo . los ~u(o­
res que defienden la idea de que COMP el núcleo de la pnmer~ categona de 
la gramática no tienen inc nveniente alguno en ~ce~far la rep~~:ntaclón de (~77a) . 

i la falta de realización léxi a de OMP no IDlplde la POsibIlidad de con.lderar 
a esta categoría como núcleo de O. el carácter vacío de en (277b) no puede pre­
sentarse omo un argumento en contra del supuesto de que es és el núcleo del axioma 
inicial de la gramática. • 

Somos conscieme de que las ideas que herno intentado exponer en estos para­
grafo con tituyen tan I una hipótesi p~c . ontrastada ~obre la !latu.rale~a ~e 
los fragmentos racionales que deberCa reCibIr una concrecl6n mu lio más ~stn .­

tao Nuc lra intenci6n pr.incipal sin embargo, ha sido la de mostrar la converuencla 
de distinguir claramente entre el tipo de elipsis que comportan .los !ragmentos y 
la elisión imá tica, estudiada en algunos de lo apartados de este mi mo ~ap(lul~ . 

S610 d~ esta forma puede explicar e la imposibi lidad de coordinar oracIOnes bi­
membres con fragmentos 37: 

37 Culicover (1970) presenta algunos ejemplos que, aparentemente, contravienen este principio general: 

(j) Otra caña de cerveza y me voy. 

Aunque es obvio que este tipo de construcciones es perfectamenle gramali~ •. creemos que podría,n tra­
tarse como un caso periférico de dicción cuasiformular. En efecto. las pOSI~lhdades de sustltuclon del 
segundo conjunto coordinado de (i) parecen estar con iderablemente relilnngldas: 

(ji) *Otra caña de cerveza y me fui. 

(iii) *Otra caña de cerveza y Luis estudia económicas. 
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(278) a. *Luis vino anoche y María. 

b. Luis vino anoche y María también. 

c. Luis vino anoche y María anteayer. 

Por otra parte, el enfoque que hemos presentado intenta explicar los fragmentos 
sin recurrir a la elisión sintáctica, pero integrándolos en el marco del constructo 
gramatical. 

Tampoco es posible conmutar el orden de ambos conjuntos: 

(iii) .Me voy y otra caña de cerveza. 
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CAPÍTULO 3 

ALGUNOS CASOS DE ELIPSIS NOMINAL 



-

3.0 INTRODUCCIÓN 

Si se la compara con la parvedad de los estudios dedicados en el modelo RL a 
la elisión verbal, la bibliografía sobre la elipsis nominal es bastate prolija. No es 
difícil imaginar los motivos de semejante desproporción: mientras que la omisión 
fonética de alguno(s) de los argumentos de un verbo es un fenómeno que, en lo 
esencial, puede ser estudiado desde la perspectiva de la gramática omcional, la elipsis 
de un predicado obliga a menudo a plantearse aspectos de ámbito discursivo. Como 
señala Gunter (1963, p. 140), 

Elliptical sencences, along with many other linguistic phenomena, seem 
to have been neglected because the facts of context grarnmar are not yet a part 
of the linguist' s concems. 

Este capítulo se centrará en las dos clases de fenómenos de elipsis nominal ejem­
plificadas en (1): 

(1) a. e dijo que Pedro no vendría. 

b. El hijo de María y el e de Luis van juntos a la escuela. 

Cualquiera de los ejemplos anteriores admite la alternancia paradigmática entre 
la categoría vacía y las unidades con realización fonética plena: 

(2) a. Luis dijo que Pedro no vendría. 

b. El hijo de María y el hermano de Luis van juntos a la escuela. 

La diferencia más importante entre (la) y (lb) es la de que, en el primer caso, 
la categoría elidida es una expansión máxima, mientras que en (1b) es solamente 
el núcleo del SN el que se realiza -fonéticamente como cero, ya que determinante 
y complemento aparecen representados por unidades léxicas plenas. 
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Las construcciones presentadas en (1) no tienen una propagación general en las 
lenguas naturales. La posibilidad de omitir fonéticamente el sujeto de una oración 
con verbo conjugado está limitada a determinadas lenguas que poseen un sistema 
de morfología verbal lo suficientemente rico como para hacer posible la elisión de 
esa categoría. Tal vez debido a la orientación anglocéntrica de la gramática trans­
formacional en sus primeros desarrollos teóricos, la posibilidad de la elisión del 
ujeto que pre entan lenguas com el italiano e 'pañol o hebreo no fue objet de 

e pecial atención entr los lingüistas de formación generativista (con algunas ex­
cepciones, como PerImutter (1971, cap. 4) y Schmerllng (1973) que no tratan el 
fénorneno en profundidad) . Sin embargo, a raíz del desarrollo del modelo RL, este 
tipo de elisión ha sido el centro de una serie de importantes estudios teóricos : Ta­
raldsen (1980), Jaeggli (1982), Rizzi (1982) Y Chomsky (1982) han enfocado, des­
de perspectivas no siempre coincidentes, este problema. 

La construcción sintáctica ejemplificada en (lb) resulta en apariencia todavía menos 
frecuente. En lenguas como el francés y el italiano, un demostrativo ocupa el nú­
cleo del SN: 

(3) a. Le fils de Marie et celui de Louis vont ensemble a I'école. 

b. 11 figlio di Maria e quello di Luigi vano insieme a la scuola. 

No faltan gramáticos españoles (Bello (1847, § 324-325) es uno de los casos más 
notables) que consideran que la forma el que aparece irunediatamente antes de la 
categoría vacía en (lb) no es propiamente un artículo, sino más bien un pronom­
bre. En este supuesto, no habría necesidad de proponer la presencia de ninguna 
categoría vaCÍa en este tipo de oraciones. En la parte final del capítulo intentaremos 
aportar argumentos que sirvan para caracterizar a este tipo de formas gramaticales 
como determinantes y no como núcleos de SN. 

3.1 EL PARÁMETRO DE OMISIÓN DEL SUJETO 

3.1.0 El fénomeno y su tratamiento en la gramática tradicional 

Una de las diferencias más notables en cualquier intento de comparación del es­
pañol con lenguas tan próximas como el francés o el inglés radica en la posibilidad 
que aquél presenta de elidir el sujeto de las oraciones cuyo verbo adopta forma 
personal: 
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(4) a. Yo llamé a María. 

b. Llamé a María. 

(5) a. J'ai appelé Marie. 

b. *Ai appelé Marie. 

(6) a. 1 called Mary. 

b. *Called Mary. 

El abanico de ejemplos en los que el sujeto puede aparecer elíptico no está limitado 
a una sola o a varias de las personas gramaticales del verbo. Por el contrario, el 
fenómeno es tan general que cualquier sujeto pronominal es susceptible de apare­
cer realizado como cero en español (siempre y cuando el contexto discursivo y sin­
táctco no lo impida, como más adelante estudiaremos) 1. 

Las gramáticas destinadas al aprendizaje del español por franceses o ingleses suelen 
otorgar una atención particular a esta característica: 

Les pronoms yo, tú, él, etc., sont ordinairement omis en espagnol, paree 
que les terminaisons verbales sont suffisantes 11 designer la personne. (Bouzet 
(1946, p. 190». 

Les pronoms personnels sujets ne sont pas normalement employés, a condi­
tion que leur omission n'entraine aucune ambigulté. La raison en est, peut­
etre, que les désinences verbales sont suffisarnment différenciées pour que, 
dans la plupart des cas, on puisse distinguer, meme oralement , de quelque per­
sonne il s'agit. (Coste & Redondo (1965, p. 181». 

En otras ocasiones se pone énfasis en corregir la natural tendencia de los hablan­
tes del francés o del inglés a colocar en su pronunciación del español un pronombre 
ante cualquier verbo en forma personal: 

Except for the imperative, all full verb phrases in English require expressed 
subjects. The English speaker wiU tend to overuse subjects -and in so doing, 
will sound emphatic and aggressive. (Stockwell, Bowen & Martin (1965, p. 
141» . 

También algunas gramáticas del español hacen hincapié en el tema al dirigirse 
a los profesores de lengua española para extranjeros y a los traductores: 

En la enseñanza de nuestra lengua a extranjeros es indispensable corregir 
su tendencia a enunciar todos los verbos con su sujeto pronominal, a fin de 
evitar la redundante pesadez que esto comunica al estilo . (Gili (1943 , 
p. 227-228». 

Conviene, a este respecto, llamar la atención de los traductores que, por con­
taminación del texto traducido o por apresuramiento, no advierten a veces la 

1 En este aspecto, el español coincide con otras lenguas románicas, como el italiano, catalán o el pro­
pio latín y diverge del hebreo,lengua en la que el fenómeno tiene un ámbito mucho más restringido. 
Berman (1980) señala que sólo ciertas construcciones en tercera persona pueden aparecer sin sujeto su­
perficial en hebreo. 
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machacona pesadez que comunica al estilo la repetición insistente de los suje­
tos pronominales . (Esbozo, p. 421). 

En lo tocante a la descripción del fenómeno, cabe distinguir dos posturas separa­
das por un matiz importante. Para algunas gramáticas, las construcciones de (4b) 
son elípticas, en el sentido de que en el análisis sintáctico debe suponerse la presen­
cia de un sujeto tácito o callado. Bello y Alcina & Blecua son dos representantes 
de esta tendencia: 

Los sujetos tácitos que pueden fácilmente suplirse son, o los pronombres 
personales, o los demostrativos él, ello, que reproducen, y a veces anuncian , 
un sustantivo cercano, de su número y género. (Bello (1847, § 725» . 

El elemento sujeto puede faltar en el enunciado. En unos casos, el contexto 
nos permite restablecerlo acudiendo a los pronombres personales tónicos co­
rrespondientes a la persona del verbo y se dice que el sujeto es tácito o elípti­
co. (Alcina & Blecua (1975, p. 854». 

Por el contrario, ciertos autores (de corte estructuralista) consideran que este ti­
po de oraciones no presentan defectividad o elipsis alguna, por cuanto el sujeto está 
presente ya en la morfología del verbo. Un ejemplo nítido de esta postura lo repre­
senta M. Seco: 

No siempre el sujeto está constituido por una palabra o grupo de palabras . 
Cuando decimos Llegaremos mañana a las siete , el sujeto de la oración está 
expreso dentro de la misma forma del verbo, por medio de la terminación 
-mos (que significa «nosotros«), llamada iruJicador de persona. Cuando deci­
mos Han vuelto a subir el pan, el sujeto está en el indicador de persona -n 
(que significa «ellos~ o «ellas,.: los fabricantes, las panaderías, etc.). El indi­
cador de persona consiste a veces en la ausencia de terminación: en la oración 
Tiene mucho trabajo, el indicador de persona es cero (que quiere decir «él" 
o .ella~, una persona mencionada antes en la conversación) . El sujeto no cons­
tituido por palabras, sino por un indicador de persona, se llama sujeto implíci­
to (es decir, «incluido~ en la forma verbal). (M . Seco (1972, p. 74». 

Las diferencias entre ambos enfoques son, desde luego, de carácter teórico . Así, 
por ejemplo, la actitud de M. Seco es coherente con los postulados del estructura­
lismo, que pueden calificarse de empiristas. En cambio, la aceptación de categorías 
elípticas es uno de los supuestos básicos de cualquier análisis de tipo racionalista . 
Es interesante resaltar que , pese a todo, M. Seco se ve obligado a aceptar en último 
extremo la existencia de morfemas sin realización fonética (los morfemas cero del 
estructuralismo), ya que no hay desinencia verbal aislable que sirva para represen­
tar a la tercera persona del singular. 
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3.1.1 La omisión del sujeto pronominal en la GGT 

Dados los supuestos de la teorfa estándar y de su evolucione inmediatas , el de 
la omi, i6n del sujeto no era un problema susceptible de tratamiento 6mod . Como 
no se aceptaba la posibilidad de que hubiera categoría vacfas generadas directa­
mente en la base la única po ibilidad de dar cuenta de este fenómeno cons istía en 
proponer una transformación que elidiera el pronombre sujeto en un estadio avan­
zado de la derivación sintáctica. Sin embargo, esta operación chocaba con algunos 
inconvenientes que no eran desdeñables. 

El proce o que debía seguir e era, en e encia, el que sigue : en primer lugar las 
reglas de la base generaban secuencias en la qu la posición del sujeto nunca podía 
aparecer vacía. A continuación una regla de concordancia copiaba en el verbo los 
rasg de número y persona del sujeto. Efectuada esta operación, una transforma­
ción opcional (que debfa formar parte de la gramática del español, portugués y ca­
lalán, pero no de la del inglés) elidía la pieza léxica que ocupaba la posición de 
sujeto, siempre y cuando se tratara de un pronombre: 

(7) a. Tú [AUX PAS] [sv lleg- ayer] . 

b. Tú llegaste ayer. 

c. Llegaste ayer . 

El primer inconveniente que plantea la derivación representada en (7) es el del 
orden de aplicación de las transformaciones : las reglas de afijación verbal que per­
miten que el verbo adopte forma flexionada son propiamente procedimientos mor­
fológicos posteriores a las transformaciones sintácticas. Si, como parece lógico pen­
sar, el cambio que diferencia a (7b) de (7c) es de tipo sintáctico, nos encontramos 
ante un caso en el que una regla morfológica precede a una transformación sintácti­
ca, en violación del principio de ordenación estricta de las reglas transformaciona­
les . Podría arbitrarse una solución al problema: considerar que el proceso de afija­
ción al verbo de los rasgos morfológicos se realiza por medio de transformaciones 
sintácticas de permutación de AUX y de copia de los rasgos gramaticales del sujeto 
y que la regla del componente morfológico sólo cambia la forma del verbo para 
otorgarle sus morfemas gramaticales. En tal caso, la derivación de (7) sería sensi­
blemente distinta: 

(8) a. Tú [AUX PAS] [sv lleg- ayer]. 

b. Tú [sv lleg-PAS + II sg ayer]. 

c. Lleg-PAS + II sg ayer. 

d. Llegaste ayer. 
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En la opción representada por (8), los tres primeros estadios son totalmente sintác­
ticos y sólo (~d) proced.ería de la aplicación de mecanismos morfológicos y fonéti­
cos. Aho.ra b~:n, no deja de ser redundante que la aparición del pronombre léxico 
en la denvaclOn de este tipo de oraciones tenga como único objeto la transmisión 
al verbo de los rasgos de número y persona (de género, también, en las pasivas). 
Por otro lado, el status de la operación que elide el pronombre dista de ser nítido. 
Con el fin de preservar el Principio de recuperabilidad de las elisiones la TE 
limitaba las posibilidades de desaparición de piezas léxicas en sintaxis a tr;s casos 
bien caracterizados: 

a) Cuando la pieza léxica se borraba por identidad con otra presente en la misma 
configuración. 

b) Cuando s~ trata~a de elementos señalados de una categoría, como los pro­
nombres Indefimdos alguien, algo, etc. 

c) Cuando el elemento que debía elidirse formaba parte de una lista restringida 
de piezas cuya elisión no suponía pérdida de información semántica (el com­
plementador que en algunas ocasiones, etc.) 

No ~esulta fácil ~dscrib~r la regla que da como resultado la omisión del pronom­
bre sUjeto del espanol a mnguno de los tres grupos anteriores. Es obvio que no se 
trata de elementos se~alados, ya que son unidades dotadas del rasgo [ + DEF] y, 
por otra parte, cualqUIer pronombre personal sujeto puede someterse a omisión. 
Tampoco son piezas sin contenido semántico, ya que, como muestra el contraste 
entre la~ d~s ~ra~iones de (9), pueden contribuir a cambiar el significado de una 
secuenCIa smtactIca: 

(9) a. Al llegar tú a la estación, el niño comenzó a saltar de alegría. 

b. Al llegar él a la estación, el niño comenzó a saltar de alegría . 

Los p.ronombre.s personales son, por tanto, argumentos y su desaparición conlleva 
cambIOS en la Interpretación semántica de las configuraciones sintácticas. 

Queda, por consi~uiente. sólo una posibilidad: la de que consideremos que se 
trata de un ca O particular de elisión por identidad. Intuitivamente la idea coincide 
~o~ la explicación que dan ~ :énomeno la mayor parte de las gra~áticas del espa­
nol. el pronombre puede omltuse porque toda la información que contiene está ya 
pres~nte en la fonna ;erb.aJ de la oración. No obstante, hay dos aspecto que ponen 
en dlficultades la aplicaCIón de este criterio en la TE. Para empezar, la identidad 
entre el pr~nombre y los afijos verbales de persona y número no responde a las 
nor~a~ hab~tua~e~ en otros tipos de elisiones, en las que por «identidad» se entiende 
«COIn~I~~nCIa lexIca». En algunos casos, incluso, puede afirmar 'e sin rebozo que 
l~ omISIOn de~ pronombre sujeto implica la pérdida de contenido emántico (es de­
c~r, que la entIdad borrada poseía más información de la que aparece en la morfolo­
gIa verbal): 
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(10) a. Él llegó a las cinco. 

b. Ella llegó a las cinco. 

c. Llegó a las cinco. 

En (1 Oc) no es posible recuperar el rasgo de género presente en cualquiera de las 
dos fuentes de las que esa oración procede, según la TE. Es cierto que Chomsky 
(1965, p. 171) propone cambiar el concepto de «identidad» por el de «no distintivi­
dad». Sin embargo, queda claro en su argumentación que de ninguna forma la apli­
cación de este último criterio puede llevar a la pérdida de información semántica, 
como de hecho ocurre en (10). El mecanismo a través del cual se copian en el ver­
bo los rasgos pronominales del sujeto tampoco tiene un status claro. Nótese, por 
ejemplo, que ese procedimiento debería usarse también en los casos en los que el 
sujeto está ocupado por entidades no pronominales. Podría argüirse que cualquier 
sustantivo tiene asociado el rasgo de tercera persona, pero no es difícil encontrar 
ejemplos que plantearían problemas a este supuesto: 

(11) a. Los europeos no quieren depender de los americanos. 

b. Los europeos no queremos depender de los americanos . 

c. Los europeos no queréis depender de los americanos. 

Si la persona del verbo derivara de la copia de rasgos del sujeto, habría que atri­
buir diferentes matrices de rasgos a cada uno de los sujetos de (11). También es 
posible encontrar ejemplos en los que el verbo exhibe rasgos de persona y número 
que no son idénticos a los del sujeto pronominal: 

(12) a. Tú y yo sabemos lo que eso significa. 

b. Él y ella llegaron a las diez. 

Es verdad que los casos de (12) pueden explicarse fácilmente por medio de especi­
ficaciones similares a las propuestas por Perlmutter (1971), pero no es menos cier­
to que todo ello complica considerablemente el procedimiento de atribución de ras­
gos al verbo, a la vez que hace más complejo todavía el constatar si se cumplen 
las condiciones de identidad requeridas para que la elisión pueda llevarse a cabo . 

Creemos que de todo lo que antecede se deduce que el aspecto problemático de 
la propuesta de explicar transformacionalmente la omisión del sujeto en lenguas 
como el español po radica propiamente en la existencia de tal regla de elisión. En 
realidad, dados los supuestos de la TE, que aceptaban como principio básico la hi­
pótesis de Katz y Postal, las oraciones de (13) debían tener una EP idéntica: 
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(13) a. Yo creo que Luis vendrá. 

b. Creo que Luis vendrá. 

Es obvio que la única forma de que esa exigencia pudiera llevarse a cabo en la teo­
ría estándar consistía en suponer que en la generación de (13b) se aplicaba una trans­
formación que elidía el pronombre presente en la estructura inicial. 

El punto débil del enfoque estándar de este problema era la operación de copia 
de los rasgos del sujeto en el verbo de la oración. Ni siquiera permitiendo la inser­
ción en la base de categorías vacías sería posible explicar la generación de las ora­
ciones de (11), mientras se siguieran atribuyendo los rasgos de persona y número 
del verbo a una regla similar de afijación por copia. 

Si la gramática hubiera de atribuir rasgos de persona a todos los nombres (ade­
más de los pronombres), la única posibilidad de dar cabida a los enunciados de (11) 
sería la de habilitar tres entradas distintas para europeo cuando se usa en plural. 
Desde luego, ésta no parece la solución más deseable. Tampoco parece adecuado 
que la única misión del pronombre sujeto presente en la EP de (13a) sea la de servir 
de transmisor de los rasgos de concordancia al verbo de la oración, para acabar 
desapareciendo cuando esta operación se haya efectuado. Dada la situación, sería 
más lógico atribuir directamente al verbo los afijos de persona y número. Ésta es, 
aproximadamente, la propuesta de Rivas (1977): no hay un proceso de copia de 
los rasgos de número y persona del sujeto en el verbo, sino que ambas categorías 
poseen, independientemente, tal tipo de información desde la base2 . Con el fin de 
evitar la discordancia entre ambas especificaciones, será necesario formular un me­
canismo obligatorio que contraste los rasgos pronominales del sujeto y los del ver­
bo y que elimine las secuencias que contengan información contradictoria. Si se 
aceptan los argumentos de Rivas, aparece un nuevo aspecto conflictivo: ¿qué nece­
sidad hay de suponer que en la EP de (13b) un pronombre ejerce la función de suje­
to de la oración principal, si resulta que su única utilidad (la de transmitir los ras­
gos pronominales al verbo) ha desaparecido? De esta reflexión nace la Hipótesis 
O~SV. 

3.1.2 La hipótesis O ~ SV 

Teniendo en cuenta todas las dificultades expuestas hasta aquí, no puede extrañar 
que algunos autores presentaran la propuesta de considerar que, en lenguas como 
el español, el SN sujeto es una categoría opcional. La única modificación necesaria 
para dar cabida a esta idea consistía en colocar entre paréntesis la primera categoría 
presente en la salida de la regla que reescribía el constituyente oración: 

2 Los datos del trabajo de Rivas (1977), que no nos ha sido posible consultar, proceden de Schroten 
(1981, p. 139 ss.) . 
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(14) O --7 (SN) SV 

La opción de considerar a (14) como primera regla de la gramática ha sido siem­
pre minoritaria y marginal en los estudios generativistas. Sin embargo, bajo formas 
diversas, es posible rastrear estas propuestas hasta la actualidad. Entre los trabajos 
más recientes en esta dirección cabe citar a Schroten (1979-1980, 1981). Este lin­
güista holandés propone substituir los supuestos básicos de la TE recogidos en (15) 
por un conjunto de principios totalmente opuestos (presentados en Schroten (1981, 
p. 146»: 

(15) a. El sujeto es una categoría sintáctica obligatoria de la sintaxis del 
español. 

b. Elisión del sujeto es una regla de la gramática del español. 

c. La concordancia sujeto-verbo es una operación formal desprovista de 
implicaciones semánticas . 

(16) a. El sujeto es una categoría opcional de la sintaxis del español. 

b. Elisión del sujeto no es una regla de la gramática española. 

c. La concordancia sujeto-verbo es una regla interpretativa . 

El peso de los argumentos de Schroten descansa en la demostración de que no hay 
una regla de elisión del sujeto en la gramática del español. A tal fin, este autor aporta 
pruebas que se refieren al carácter no recuperable de una regla de tal tipo. Así, 
Schroten (1981, p . 124) señala que una oración como (17) es triplemente ambigua, 
dada la existencia en español de tres formas pronominales para la tercera persona 
del singular (él, ella, usted): 

(17) Trabaja. 

Por 10 tanto, si (17) procede de una EP en la que está presente uno de los tres pro­
nombres, la regla que lo elide conlleva pérdida de información semántica, violando 
la Hipótesis de Katz y Postal 3. 

3 Otro de los argumentos aportados por Schroten (1981) para justificar la ausencia del sujeto en las 
oraciones flexionadas es claramente erróneo, ya que se basa en el supuesto de qlJe el español no admite 
la elisión de esa categoría cuando la oración lleva el verbo en forma no personal: «Aparently, subjects 
can only be dcleted if the verb is tensed» (p. 127). Schroten presenta los siguientes ejemplos (el juicio 
de gramaticalidad corresponde al propio lingüista holandés) : 

(i) "Al salir de la iglesia, comenzó a llover. 

(ii) "Estando en la iglesia . comenzó a llover. 

(iii) *Una vez salido de la iglesia, comenzó a llover. 
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La única forma de evitar que la elisión del sujeto en (17) viole la condición d 
recuperabilidad consiste simplemente en negar la existencia de tal transformació~ 
e~ la gramática del español. Si se acepta este supuesto, (17) deberá ser generada 
directamente en la base. Como Schroten (1981) no llega a considerar la posibilidad 
de que la representación sintáctica subyacente de (17) incluya como sujeto una uni­
dad v~cía, la única opción que le queda es la de proponer una regla de oración que 
reescnba solamente una categoría: 

(18) a. O ~ SV 

b. SV ~ V Af .,. 

Como es el afijo verbal la categoría encargada de indicar cuál es la interpretación 
que debe. recibir el sujeto, Schroten (1981 , p . 147 ss .) elabora un procedimiento 
q~e, partiendo de la representación sintáctica originada por las reglas de (18), per­
~t~ Interpretar que (17) tiene un sujeto de tercera persona del singular en su forma 
loglca. A tal efecto, este lingüista recurre a un nivel intermedio de representación 
entre la ES y la FL: la llamada estructura funcional , propuesta por los defensores 
de.la g~amática léxico-funcional (presentada en Bresnan ed. (1982» . Una regla de 
adjUnCIÓn del afijo verbal a la posición de sujeto sería la responsable de que la es­
tructura funcional de (17) fuera aproximadamente la siguiente : 

Para los casos en que la posición de sujeto estuviera ocupada por una pieza léxi­
ca, Schroten propone un mecanismo que hace posible aplicar la transformación de 
adjunción del afijo verbal ya descrita. A tal efecto, sugiere la conveniencia de habi­
l~tar una regla de reanálisis que da como resultado una descripción estructural que 
sirve de entrada a la regla de adjunción: 

Excepto (iii), cuya agramaticalidad cabe atribuir a la ausencia de un nombre que pennita justificar la 
forma masculma del partiCipIO (cf. la buena formación de Una vez salido de la iglesia , el novio se sOllle­
~ó a las preguntas de los periodistas) , las oraciones anteriores son perfectamente gramaticales en espa­
no\. Po~ otra parte , las oraciones de (iv -vi) , pese a contener fo rmas no personales sin sujeto léxico . 
no admiten una interpretación arbitraria: 

(iv) Al salir de la iglesia, Juan dio un traspiés. 

(v) Estando en la iglesia, Juan dio un traspiés. 

(vi) Una vez salido de la iglesia, Juan dio un traspiés. 

En todos los casos anteriores, debe suponerse que el sujeto del verbo no flexi onado es correferente con 
el de la oración princi~\. Po ~ lo tanto, para obtener la FL adecuada en cada caso, es necesario suponer 
que eXiste una categona vacla que desempeña la función sintáctica de sujeto en (iv-vi) 
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(20) a . Luis trabaja . 

b . [o Luis TIEMPO [sv trabaj-I11 sg]]. 

c. [o Luis TIEMPO [o [sv trabaj-1Il sg])]. 

d . [o Luis TIEMPO [o [Af III sg] [sv trabajo])]. 

En el ejemplo anterior , la oración Luis trabaja obtiene una representación de EP 
similar a la de (20b). Como la posición de sujeto está ocupada por una categoría 
con contenido léxico, es necesario aplicar una regla de reanálisis que convierta en 
oracional el material dominado por el nudo SV. La configuración de (20c) puede 
servir de entrada a la regla de adjunción del afijo verbal que se aplica también cuando 
no hay sujeto léxico . La estructura resultante es la de (20d). 

Dejando al margen los aspecl intuitivamente problemátic~s del análisis ~ropuesto 
por Schroten 1981 , es necesario apuntar que este tratamiento del fenomeno de 
ami ión del sujeto es absolutamente incompatible con cualquier enfoque basado en 
la versión RL de la GGT. En la derivación de oraciones como (17) , la noción de 
sujeto se introduce en un estadio posterior a la sintaxis . En efecto , mientras que 
en virtud de (18a) se supone que trabaja es una oración carente de sujeto en la EP 
yen la ES , resulta que en los primeros estadios de la representación semántica (con­
cretamente, en la denominada estructura funcional) se crea la estructura que esta­
ba ausente a lo largo de la representación sintáctica. La mera existencia de reglas 
creadoras de estructura supone una violación del Principio de proyección. Asi­
mismo, la presencia de dos categorías que desempeñan el papel de sujeto en (20d) 

altera los postulados del Criterio temático. 
Por otra parte, una subclase de las oraciones que no poseen un sujeto léxico su-

perficial no admite el mecanismo de adjunción del afijo verbal: las oraciones cuyo 
núcleo verbal está desempeñado por una forma no personal, carente por lo tanto 
de morfemas de persona Y número . Hay dos análisis posibles para este tipo de cons­
trucciones en la teoría diseñada por Schroten (1981): el que las considera oraciones 
formadas por un único constituyente (en razón de la regla (18a» o el que les otorga 
una naturaleza de sintagma verbal, negando por consiguiente su status oracional 
(al modo u la hipótesis SV presentada en Bresnan (1971 , 1978) Y Brame (1976» . 
Estos autores han s ñalado que dada , la sistemática ausencia de un sujeto léxico 
en las oraciones de infinitivo, cabe cuestionarse el carácter oracional de tales cons­
trucciones . En esta opción, el infinitivo se considera núcleo de un tipo especial de 

SV. como queda reflejado en la estructura de (21) : 

(21) (O Juan [sv quiere [SV tener otra oportunidad]]] . 

Koster & May (1982) han hecho notar que toda la argumentación que aportan 
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los defensores de la hipótesis SV está dirigida contra la consideración que se ot _ 
b 1 'nfi" or 

ga a a os I InltIVOS en la TE. En cambio, ninguno de taJes argumentos es aplica-
ble al enf~que actu~ de estas construccio~es en la GGT. Por otra parte, el análisis 
S.V no está ~esprovlst?, de problemas teóncos importantes. Tal opción implica, por 
ejemplo, la Introdu~lOn .de disyunciones categoriales en todas las reglas de la ba­
se, dada la alternancIa eXIstente entre los infinitivos y las oraciones temporalizadas: 

(22) a. Luis. quiso salir de la reunión. / Luis quiso que María saliera de la 
reunIón. 

b. Luis busca una chica con quien poder salir. / Luis busca una chica 
con la que pueda salir . 

c. Luis busca una chica para salir con ella. / Luis busca una chica que 
salga con él. 

d . Luis está cansado de salir con esa chica. / Luis está cansado de que 
su chica salga con otro. 

. Si se consid~ra que las construcciones de infinitivo son un tipo particular de cons­
tItuyente oracIonal, las reglas que explicarían las posibilidades de complementa­
ción de (22) serían las siguientes: 

(23) a. SV --?V O 

b. SN--?SN O 

c. SP --? P O 

d. SA -3> A [ P O] 
SP 

En cambio, en el análisis SV habría que complicar la formulación de (23) : 

(24) a. SV --? V {O} 
SV 

b. SN --?SN {s~} 
c. SP --? P {s~} 

d. SA--?A [SP P {~v}] 

Por si no bastara con lo prolijo de (24), sería asimismo imprescindible dar nueva 
forma a la regla de reescritura de O, a fin de generar ejemplos como el de (25) : 

(25) Luis se pregunta qué hacer. 
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(26) O --? COMP { ~v } 

Sin embargo, la evidencia más palpable de la necesidad d otorgar ~aigambr.e 

racional a los infinitivos la aportan aquellas lenguas que como el espanol, adml-o . 
ten la presencia de sujetos léxicos en este tipo de con trucclones: 

(27) a. Al llegar el cortejo a la plaza, la expectación alcanzó su punto más 
elevado. 

b. Marcharse él y llegar tú fue todo lo mismo. 

c. ¡Mira que caer Juan en las redes de Julia! 

Examinaremos ahora el rendimiento de las reglas de (1 8) en lo que se refiere 
a la construcciones de infinitivo. Si la gramática del español posee dos reglas sin­
tácticas di tinta que reescriben el símbolo O, parece lógico suponer que Las ora­
ciones de infinitivo Qunto con aquellas que omiten el sujeto , pese a p eer el verbo 
morfema de persona y número) erán el resul tado de la aplicación de la egonda 
de eUas (las repetimo ' a conlinuación para fac il itar la exposición): 

(23) a. ° --?SN SV 

b. 0-3>SV 

Sin embargo, todas las secuencias pertenecieOles a la clase de ( 17) incorporan a 
su interpretación, a través de una regla de formación del . ujet~ ,en el compo~ente 
semántico la categoría sintácrica de la que carecen con reJaclon a las oraciones 
bjmembre (obtenidas a partir de (23a». La falta de afijo que desencaden~ el pro­
cedimiento de formación de] sujeto en (17) hace suponer que en las oraciones d 
infinitivo no es posible llevar a cabo el mecanismo de adjunci~n ya descrito .. Por 
lo tanto, en la estructura funcional de la ecuencia que constituye la prótasls de 
(28a) no estará pIesente njnguna clase de sujeto afijal adjuntado: 

(28) a. Al llegar a la estación, Luis ya había perdido el tren. 

Por el contrario, la prótasis de (28b) obtendrá una estructura funcional de l~ ~~e 
formará parte el afijo verbal de tercera persona del singular, ocupando la poslclOn 
de sujeto: 

(28) b. Cuando llegó a la estación, Luis ya había perdido el tren. 

La coincidencia en la interpretación semántica de los dos ejemplos anteriores p~­
dría explicarse (aunque Schroten no hace ningún comentario al respecto) por la aplt-
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cación de la teoría del control a la estructura funcional de (28a). Una regla inter­
pretativa indicaría que el sujeto del infinitivo en esa oración es correferente con 
el sujeto léxico del verbo principal (para la formulación de la teoría del control 
en la gramática léxico-funcional, véase Bresnan (1982)). Al contrario de lo que ocurre 
en los casos anteriores, las oraciones subordinadas de (28c,d) provendrían de la 
expansión de (23a): 

(28) c. Al llegar Pedro a la estación, Luis ya había perdido el tren. 

d. Cuando Pedro llegó a la estación, Luis ya había perdido el tren. 

La presencia de un sujeto léxico del infinitivo en (28c) hace inaplicable la teoría 
del control en este caso. De forma paralela, la existencia de dos sujetos léxicos 
distintos en (28d) explica la diferente interpretación semántica de este enunciado 
con respecto a (28b). En esta última, el sujeto de llegó puede ser correferencial 
con Luis o con algún otro argumento presente en el contexto lingüístico inmediata­
mente anterior. Hasta aquí, el mecanismo ideado por Schroten parece funcionar 
adecuadamente. Consideremos ahora (29a): 

(29) a. Paseaba sola por la alameda. 

En la estructura funcional, la representación de esta secuencia sería aproximada­
mente la siguiente: 

(29) b. [o [Af III sg] [Sy [y paseab-] sola por la alameda]]. 

Dado el sistema verbal del español, cabe suponer que del afijo no forma parte 
el rasgo de género. Sin embargo, el adjetivo predicativo presente en la oración ma­
nifiesta concordancia de género con el sujeto vacío. El modelo RL, al asumir la 
presencia de una categoría pronominal vacía que funciona como sujeto de (29a), 
no encuentra dificultad alguna a la hora de justificar la forma femenina del adjetivo 
sola. Cabe pensar que, como todo pronominal de tercera persona, pro está dotado 
de los rasgos gramaticales de género, número y persona. Los dos primeros son los 
que, por un procedimiento de copia o de contrastación (matching) han de aparecer 
en el adjetivo concordado. La dificultad es mucho mayor para el modelo de forma­
ción del sujeto preconizado por Schroten, ya que de la configuración de (29b) no 
puede deducirse la concordancia del complemento predicativo con el sujeto. Cree­
mos que éste es un argumento en favor del uso de categorías vacías pronominales, 
de naturaleza sintáctica, para casos como el que acabamos de discutir. 

Tampoco explica el modelo de Schroten (1981) la correferencia obligatoria entre 
el sujeto del infinitivo y el de la oración matriz de (30): 

(30) Juan quería revisar él mismo los exámenes de sexto curso. 
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U n modo de explicar este comportamiento consiste en suponer la presencia en 
.Ia posición preverbal de sujeto del infinitivo de una anáti ra pronominal vacea a la 
que pueda apücársele .La teoría del control. Como en su análisis Schroten no admi­
te la presencia de unjdades sintácticas vacía , es evidente que la teoría de forma­
ción del sujeto por adjunción del afijo verbal n puede dar cuenta adecuadamente 
de este tipo de oraciones. 

3.1.3 El enfoque RL 

El enfoque que otorga el modelo RL al fenómeno de la omisión del sujeto en 
lenguas como el español coincide con el tratamiento estándar en atribuir a este tipo 
de raciones un ujeto sintáctico en la EP. Sin embargo a diferencia de aquel aná­
tisis, la entidad que ocupa esa función queda configurada corno una unidad vacía 
de carácter pronominal desde el inicio de la derivación. Este upuesto evita la nece­
sidad de formular .La transformación sintáctica de elisión que en los desarrollos teó­
ricos anteriores explicaba la ausencia de material léxico en esta posición. De ahí 
se deduce que las dos secuencias de (31), que en los modelos previos a la TEAR 
tenían un mismo origen en virtud de la hipótesis de Katz y Postal, obtendrán aho­
ra estructuras profundas diferentes: 

(31) a. Se fue a las cinco. 

b. Él se fue a las cinco. 

Contra lo que pudiera parecer a primera vista, las secuencias de (31) no pueden 
utilizarse indistintamente en un mismo contexto lingüístico (cf. Rigau (1982)). En 
primer lugar, es evidente que (31b) sólo admite un antecedente masculino para el 
pronombre él, mientras que el carácter vacío del sujeto pronominal de (3Ia) permi­
te usar esa secuencia con sujetos de ambos géneros ( # indica incoherencia contextual) : 

(32) a. -¿Ya no está aquí Luisa? 

-Se fue a las cinco. 
- # Él se fue a las cinco. 

Se puede aleg-ar que La TE ya preveía esta diferencia, puesto que (31a) sería la 
realización superficial de do estructuras profundas diferenciadas únicamente por 
el carácter masculino o femenjn del sujeto léxico subyacente. Por lo tanto, sólo 
en el caso de que el sujeto vacío de (31a) llevara el rasgo [+masc] podría decirse 
con propiedad que las dos oraciones comparten una misma EP. Sin embargo, este 
razonamiento lleva aparejada una critica a lo upuestos de la TE: la elisión del 
pronombre sjJjeto a lo largo de la derivación sintáctica viola el Principio de recu-
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perabilidad en lo que respecta al rasgo de género de la categoría elidida. Pero in­
cluso en el supuesto de que (31 a) llevara una categoría vacía pronominal con el 
rasgo r +masc] incorporado, sus posibilidades de aparición en un contexto discur­
sivo no coinciden con las de (31b) : 

(32) b. -¿Quién se fue a las cinco? 

-Él se fue a las cinco. 
- # Se fue a las cinco. 

Por otra parte, la asignación a las oraciones de (31) de EEPP diferentes no con­
tradice ningún principio teórico de los asumidos en la actualidad, ya que la Hipóte­
sis de Katz y PostaJ ól0 era válida en modelo que derivaban toda la interpreta­
ción semántica de una oración a partir de u EP. 

Otra diferencia importante entre el modelo RL y la TE en lo que se refiere al 
tratamiento de la omisión del sujeto pronominal es que la categoría que atribuye 
al verbo los rasgos de concordancia no es ya el sujeto, ino FLEX a través de su 
componente CONC. La ventaja más obvia de este nuevo enfoque estriba en la de _ 
vinculación de dos fenómenos que en lo desarrollos teóricos anteriores e taban in­
limamente unidos: la existencia de un sujeto léxicamente plen y la posibilidad de 
que el verbo tuviera forma personal . Como e ha mostrado en los ejemplos d infi­
nitivo con sujeto léxico esa correlación no se da siempre: 

(33) Después de salir Luis de su casa, se oyó una gran explosión . 

En (33), la oración subordinada presenta un sujeto léxico con un verbo en infiniti­
vo. Por tanto, éste es un caso que parece desmentir la correspondencia estricta en­
lre la aparición de un sujeto léxico en ES y la realización del verbo por medio de 
una forma flexionada . 

Así mismo, la presencia de F LEX com intermediario entre el sujeto léxico y 
el verbo hace posible explicar los casos que aparecían Como problemáticos para 
la TE. Recordemos algunos ejemplo aducidos anteriormente: 

(34) a. Los europeos no quieren depender de los americanos. (= lla) 

b. Los europeos no queremos depender de los americanos. (= 11 b) 

C. Los europeos no qu~réis depender de los americanos. (= llc) 

Si la especificación de la persona del verbo proviniera del sujeto. como afrrmaba 
la TE, habría serias dificultades para explicar la variabilidad de las formas verbales 
en (34). En cambio, si la persona verbal proviene de la adjunción de rasgos de una 
categoría desligada del sujeto (FLEX) , bastará suponer que en cada uno de los ejem-
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plos anteriores el rasgo de persona de FLEX es distinto para dar cuenta de las tres 
posibilidades. De esta forma, además, los pronomb~es ~on las únic~ .categorías ~ + N] 
que tienen atribuidos rasgos de persona. Por conslgU1ent~, el adJetlvo ~ustantlvado 
europeos, que opera como núcleo del sujeto de estas oraClOnes, estar~ ~bre de c~al­
quier especificación de este tipo 4. En aquellos casos.en que la poslclón ~e sUjeto 
esté ocupada por una categoría pronominal, el mecarusmo de concor~ancla ~segu­
rará la compatibilidad del rasgo de persona del sujeto con el qu~ tIene aSlgnado 
FLEX. Los casos incompatibles serán rechazados como agramattcales. 

Las ventajas de este enfoque con respecto al análisis propuest~ en ~chroten (1981) 
son también importantes. Por un lado, se evita la enorme comphcacl~n que en aq~el 
modelo suponían los mecanismos de formación del sujeto en los pnmeros estadlos 
de la interpretación semántica, basados en reglas de adjunción y reanálisis .creado­
ras de estructura. En el modelo RL, la propia noción de estructura funCIOnal es 
innecesaria, puesto que toda la información semántica se obtiene a partir de un ni-
vel de representación sintáctica: la estructura S. . , 

Asimismo, el modelo expuesto en Chomsky (1981) no encuentra nmgun proble­
ma en explicar el género femenino del predicativo de (35): 

(35) Paseaba sola por la alameda . (= 29a) 

Ya hemos visto que había serios problemas para dar cuenta de este tipo de oracio­
nes en la opción defendida por Schroten. A diferencia de este enfoque, la teoría 
RL admite la presencia de una categoría vacía pronominal desde el inicio de la re­
presentación sintáctica de (35). Tal categoría vacía estaría provista de los rasgos 
propios de los pronombres léxicamente plenos: género, número y persona. En es­
quema, la representación sintáctica inicial de (35) sería (36): 

(36) pro 
[+ I1I] 
r +sg] 
I + fem] 

FLEX 
[+ I1I] 
[ +sg] 
[ +imperf] 

pase- sol- por la alameda. 

4 Si las categorías léxicas no pronominales están desprovistas de especificación con respecto a la per­
sona verbal. podría pensarse que la gramática generaría libremente secuenCIaS agramatIcales como las 
siguientes : 

( i) El europeo no quiero depender de los americanos . 

(ii) *EI europeo no quieres depender de los americanos. 

Sin embargo. la generación de (i -ii) quedaría prohibida por un mecanismo que convirtiera en mal for­
mada cualquier secuencia con un verbo en l ' ó 2' persona del Singular y un sUjeto no pronominal. 
Nótese que la I a y 2 a persona del plural admiten la apelación a otras personas del discurso , lo que hace 
admisibles las oraciones de (34b,c) . 
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La regla de adjunción de los rasgos de FLEX al verbo dará como resultado, tras 
la aplicación de los consiguientes mecanismos morfológicos, la forma paseaba. Por 
su parte, el sujeto vacío pronominal otorgará al adjetivo sus rasgos de género y 
número, por medio de una regla de concordancia que puede actuar por copia o 
por contrastación. La existencia de una categoría pronominal dotada de rasgos en 
la posición de sujeto es en estos casos crucial, ya que el verbo (o FLEX), al no 
estar dotado del rasgo de género, no puede ser el transmisor (o la base de compara­
ción, en el supuesto de que el mecanismo apropiado funcione por contrastación) 
de la información morfológica al adjetivo predicativo. 

De acuerdo con lo que se ha expuesto en § 1.3.3, la teoría del caso caracteriza 
la posición de sujeto en oraciones como las de (36) como regida. De ahí que la 
categoría vacía que ocupa esta posición (pro) sea distinta de la que funciona como 
sujeto de los infinitivos y de otras fomas verbales no flexionadas. 

Como variante vacía de los pronombres personales, pro comparte con estos últi­
mos los rasgos [+pronominal], [-anafórico] y [+definido]. En el próximo aparta­
do estudiaremos algunas de las diferencias entre los pronombres con realización 
léxica y el pronominal vacío pro. . 

3.1.4 Expresión y omisión del pronombre sujeto en español: 
el principio «Evítese el pronombre» 

Las gramáticas del español suelen señalar que la aparición de un pronombre en 
la posición de sujeto obedece a dos causas principales: motivos de énfasis expresi­
vo o resolución de ambigüedad entre la 1 a y la 3a personas verbales o entre los 
géneros masculino y femenino. Gili (1943, p. 228), Bouzet (1946, p. 190), Alarcos 
(1961, p. 151) Y RAE (1973, pp. 421-422) son una mínima muestra representativa 
de este estado de opinión. En algún caso se otorga prioridad absoluta a uno de estos 
criterios. Así, por ejemplo, Keniston (1937, p. 48) resta importancia a la ambigüe­
dad como criterio decisivo para la aparición de los pronombres sujetos: 

There is little evidence of the use of subject pronouns to avoid ambiguity. 
except that usted (ustedes) ar~ more frequently expressed than any other formo 

En otras obras se amplía un tanto el abanico de circunstancias que hacen posible 
la aparición de un pronombre sujeto. Coste & Redondo (1965, p. 182-184) indican 
que los siguientes contextos también suelen ser propicios para la presencia del pro­
nombre léxico: 

- cuando el verbo está sobreentendido. 
- cuando el atributo está antepuesto al verbo. 
- cuando el sujeto aparece tras el verbo. 
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Creemos que, en último término, las tres situaciones anteriores son asimilables a 
los casos de énfasis o a los de reducción de ambigüedad que aparecen citados por 
la mayoría de autores. 

El fenómeno de la omisión del sujeto en lenguas como el español se ha relaciona­
do siempre con la existencia de una morfología verbal lo suficientemente rica como 
para que fuera posible recuperar la información perdida por la falta del pronombre. 
Es lógico, por lo tanto, que la posibilidad de omisión del pronombre dependa de 
la presencia de un verbo en forma personal. Si el núcleo verbal de la oración está 
ocupado por una categoría vacía (como ocurre en los casos de vaciado), la elisión 
del sujeto llevaría aparejada la pérdida de información semántica: 

(37) a. Yo he leído Tiempo de silencio y ella [y PRO] Retahílas. 

b. *Yo¡ he leído Tiempo de silencio y pro; PRO Retahílas. 

c. *proj he leído Tiempo de silencio y proj PRO Retahílas. 

La causa de la agramaticalidad de (37b,c) como representaciones con una FL idén­
tica a la de (37a) es clara: dado el carácter fonéticamente vacío del sujeto de la 
segunda oración coordinada, el rasgo de tercera persona del singular presente en 
la ES quedaría elidido de forma irrecuperable en la interpretación fonética 5. Por 
lo tanto, la imposibilidad de colocar un pronominal vacío en estos casos deriva de 
un principio más general de la teoría: el de recuperabilidad de las elisiones, que 
también explica la obligatoria aparición de los pronombres léxicos como segundo 
término de comparación o la imposibilidad de que pro aparezca como parte de un 
constituyente coordinado: 

(38) a. Luis tiene más dinero que yo. 

b. *Luis tiene más dinero que pro. 

C. Tú y ella iréis juntos a Vitoria. 

5 En lo que se refiere a la interpretación en la que el sujeto pro del segundo conjunto coordinado 
es correferente con el del primero, ya hemos argumentado en el capítulo anterior (cf. § 2. 1.8 .2) en 
favor de la agramatical idad de este tipo de representaciones . Las configuraciones estructurales correctas 
serían, según el criterio allí expresado, las siguientes: 

(i) Yo he leído [SN Tiempo de silencio y Retalrílas). 

(ii) *pro he leído [SN Tiempo de silellcio y Rerahílas]. 

Nótese que la imposibilidad de interpretar que el sujeto vacío del segundo miembro coordinado de (37b,c) 
está dotado de rasgos gramaticales distintos de los del sujeto pronominal de la primera parte de la coor­
dinación es un argumento en favor de la hipótesis defendida en el anterior capítulo. 
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d. *Tú y pro iréis juntos a Vitoria. 

e. *pro y tú iréis juntos a Vitoria. 

Por lo que se refiere a la segunda y tercera de las circunstancias citadas por Coste 
& Redondo (1965), puede llegarse a la conclusión de que se trata de casos de énfa­
sis o focalización del sujeto pronominal, de modo que éste ha de aparecer realizado 
léxicamente: 

(39) a. El tonto he sido yo. 

b. *El tonto he sido. 

c. Todo esto lo has urdido tú . (cit. Coste & Redondo (1965, p. 184» . 

d. *Todo esto lo has urdido . 

En el ejemplo de (39a) , la colocación del atributo en posición preverbal se justifi­
ca por su carácter de "información ya conocida" (por lo que fo~a el tema de la 
oración). En estas ocasiones, el sujeto ejerce la función de «información nueva», 
rema o foco de la oración. Dado que, en los ejemplos con entonación no marcada, 
el español prescribe la precedencia del tema sobre el rema, el orden es atributo­
verbo-sujeto. Si este último no tuviera realización fonética, la secuencia resultante 
c?nten~ría solame~te datos ya conocidos y, por lo tanto, no cumpliría el principio 
dIscurSIvo que oblIga al hablante a aportar mensajes provistos de información no­
vedosa. Es interesante anotar que la secuencia de (39b) deja de ser agramatical si 
el atributo está marcado con una entonación enfática: 

(40) EL TONTO he sido. 

La colocación de el tonto en posición preverbal tiene en este caso una función total­
mente opuesta a la de (39a). Al haber sufrido una dislocación enfática, el atributo 
se ha convertido en el rema de la oración (esto es, en la "información nueva«), 
de modo que el sujeto (que en (40) forma parte, por lo tanto, de la información 
ya conocida) puede aparecer sin contenido fonético . 

La situación de (39c) es similar a la anterior. Al tratarse de un objeto directo, 
el complemento tematizado lleva asociado en la ES un clítico. De acuerdo con la 
propuesta de Cinque a la que nos referimos en § 1. 3.3, todo esto sería generado 
ya en su emplazamiento superficial. El desplazamiento del sujeto a la posición post­
verbal está ocasionado por el carácter de información nueva que desempeña esta 
categoría. El equivalente a (40) sería (41): 

(41) TODO ESTO has urdido. 
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En esta última oración, el rema está formado por el elemento enfático que aparece 
a la izquierda del verbo. A diferencia de lo que ocurre en (39c), en la teoría de 
Cinque se supone que las construcciones de (41) son el resultado de la aplicación 
de una regla transformacional de traslado. De ahí que no aparezca ningún clítico 
asociado con el objeto directo en esta última oración. 

El contraste de (40-41) con los ejemplos de (39) muestra que la necesaria apari­
ción del pronombre sujeto en estos últimos está relacionada con el carácter de "in­
formación nueva» que aporta esa categoría. Si atribuimos al concepto de énfasis 
una defmición lo suficientemente laxa como para que incluya también el foco o re­
ma de cualquier oración (además de los casos de énfasis contrastivo, que estudiare­
mos más adelante), podemos asimilar la segunda y tercera de las circunstancias men­
cionadas por Coste & Redondo (1965) al criterio tradicional del énfasis recogido 
por la tradición gramatical española 6. 

Fernández Ramírez (1951, pp. 218-221) dedica un apartado al uso y omisión del 
pronombre sujeto. Para estudiar las circunstancias que favorecen la aparición de 
los pronombres léxicos, este autor llevó a cabo el recuento de las formas pronomi­
nales de primera persona del singular en dos texto narrativos y uno dramático 7. 

El resultado del muestreo fue el siguiente: 

(42) 
Fonnas equívocas 

Obra uso omisión total % 

Las tormentas del 48 72 156 228 31 ,5 
La losa de los sueños 45 49 94 47 ,8 
Santa Rogelia 

Formas inequívocas 

Obra uso omisión total % 

Las tormentas del 48 18 383 401 4,5 
La losa de los sueños 91 215 306 29,7 
Santa Rogelia 25 

De los datos anteriores, Fernández Ramírez (1951) concluye que 

En el diálogo, el uso del pronombre aumenta frente a la narración, tanto 
delante de las formas equívocas como inequívocas, en especial ante la primera 
persona de futuro y de presente de indicativo. (p. 219). 

6 En lenguas pertenecientes al parámetro de omisión del sujeto, como el portugués, la inversión de 
esta categoría sólo es posible si se la interpreta como enfática, según indica Zubizarreta (1982b). 

7 Los textos narrativos son Las torrnefllas del 48, de B. Pérez Galdós (en las 100 primeras páginas 
de la edición de 1902) y Saflla Rogelia, de A. Palacio Valdés (ed. 1926). En esta obra, Fernández Ramí­
rez sólo examinó la distribución de las formas inequívocas . La obra dramática utilizada para el recuento 
fue La losa de los sueljos, de J. Benavente (ed . 1914) . 
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Asimismo, inetica que la ituaciones que parecen favorecer el u o de pronombres 
léxicos en posición de sujeto on muy djver as: por ejemplo con Jos verbos de opi­
ruón es casi obligado el uso del pronombre. También tienen importancia lo que 
Férnandez Rarnfrez llama «elemento tectónjcos" del discurso: 

La posición inicial en la réplica o el enunciado espontáneo favorece la prc­
'cncia del pronombre, siempre que se den algunos de los elementos intencio­
nales o de sentido que venimos enumerando. (p. 220) . 

En cambio, en posjción no inicial de grupo fónico predomina la omisión del pro­
nombre. Por ejemplo, «el sintagma ya+presente suele evitar el uso de yo». Uno 
de los datos má interesantes de (42) es el notable porcentaje de pronombres no 
omitidos en los ca os equfvocos (aquellos en los que se da coincidencia de formas 
entre la primera y la tercera persona del ingular) , contra la opinjón de Keniston 
(1937) , referida anteriormente. 

Con posterioridad al estudio de Fernández Rarnfrez obre la omjsión obligada­
mente fragmentario . por hallar e incluido en un proyecto mucho más amplio) , se 
han llevado a cabo varios trabajo monográficos que han pennitido conocer dato 
importantes del problema. No referiremos aqul a cuatro de ellos: Barrenechea & 
Alonso (1973 , Rosengren (1974) y Cantero (1976 1978). Mientras que el libro 
de Rosengren estudia el uso del pronombre sujeto en veintidó obra de tealro es­
critas por españole en el período comprendido entre 1945 y 1968 lo ' artlcul . 
de Barrenechea & Alonso y Canter han tomado como referencia el habla culta 
de Bueno Alres y Ciudad de Méxl o, respectivamente. 

La primera con lusión del estudio de Barrenechea & Alonso (1973) es la iguiente: 

Las segundas personas (en el tratamiento familiar y en el de respeto son 
las que llevan mayor número de ujetos pronominales y, dentro de ellas, más 
en función del sujeto inderenninado que de oyent en el diálogo . (p. 89) . 

A primera vista este resultado puede calificarse, como señala Rosengren 1974, 
p. 25) de «inesperado» y «no poco sorprendente.. . Sin embargo, de un repa. O su­
perficial del estudio de la dos Ii.ngüistas argentinas se deduce que hay factore mor­
fosintácticos importantes que permiten explicar las razones del predominio de lo. 
pronombres de egunda persona en el habla de Buenos Alres. A diferencia de lo 
que ocurre en el español peninsular y en el de otras zona de América, en Buenos 
Aires el voseo es un fenómeno de propagación general , hasta el punt de que la 
forma tú no aparece documentada ni una sola vez en el eSludio de Barrenechea & 
Alonso (1973) . El pronombre de segunda per orra del singular vos (que alterna con 
el tratamiento de cortesía usted) va acompañado de verbo en segunda persona del 
plural o del singular (cf. Alcina & Blecua (1975, p. 611) . Para la segunda persona 
del plural, ustedes es el único pronombre utilizado por lo hablantes encue tado . 
Por lo tanto, el sistema pronominal estudiado por estas lingüistas difiere sensible­
mente del utilizado en el español de la Península: 
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(43) SINGULAR 
PLURAL 

1" persona nosotros 
yo 1" persona 

ustedes 2" persona vos/usted 2" persona 
ellos/ellas 3" persona él/ella 3" persona 

or tanto tres las formas pronominales propias de la segunda pers?na en 
el ~~~~lo comen~ado. Los datos de presencia y ausencia del pronombre sUjeto en 

cada caso son los siguientes: 

(44) uso omisión total % 

2" pers. sing. 64 68 132 48,4 

18 32 50 36 
- vos 

46 36 82 56, 1 
-usted 

2 a pers. plural 
13 9 22 59, 1 

ustedes 
77 77 154 50 

total 

F te al porcentaje del 50% en el uso de los pronombres léxicos de segunda per­
s~~:, la forma yo obtiene solamente el 23,9%, nosotros un 20,1. %, la tercera per-

d 1 I al un 16 101 Y finalmente la tercera persona del smgular un 11,3 %. 
sona e pJ.ur 10 " • . ó d 1 
C puede d du ir e del cuadro anterior, el alto grado de apancl n e ~s pro-
nZ::bres de segunda persona se debe a la utilización de las formas de cortesla usted 

ustedes (esta última, general en plural). 
y El hecho de que estos pronombres se construyan con verbos de tercera person~ 
puede explicar la sensible diferencia con respecto al uso de las demás formas pro 

. 1 s ya que de no estar expresos, se originarían frecuentemente construc-
nomma e , , d S lamen-
ciones ambiguas entre la interpretación de segunda pe;sona y. e .tercera, o 
te cuando hubiera un contexto previo inequívoco podna prescmdlrse de esta f~rma. 

Esta misma idea queda confirmada en Rosengren (197~, p. 2~4). En la pnmer~ 
conclusión de su trabajo, este autor indica que «usted se iliferencla de todos lo~ de 
más pronombres sujetos: su empleo es porcentualmente mayor que su no-e:p ~o,.. 

Por lo que respecta a vos, su índice de aparición es mayor que ~I de eu qUl~ra 
de los demás pronombres, pero es importante señalar que se Ofilte con más .. ~-

. (6401 3601) Además es posible que confluyan en su apanclOn cuenC18 que se usa 10 - 10. , , . • • 6 
desde factores históricos hasta las propias caractenstlcas de 1: encuesta que Slrvl 
de fuente a los datos estudiados por Barrenechea Y Alonso . 

.' b d 2 a rsona en Barrenechea & Alonso (1973) 
8 Conviene anotar que la prommencla del pronom re e pe n 310 

¡¡ere a la magnitud total de aparición (en este aspecto es superado por yo, .~ue aparece e . 
no se re I 60'" '[ con 55 y ellos con 40) , sino a la relaclon entre uso y oml-
ocasiones; lIosolros , con apanclones , e , , , 
sión de cada fonna pronominal. 
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En cuanto a los cómputos generales del estudio de Barrenechea & Alonso (1973), 
se pueden resumir en el siguiente cuadro: 

(45) Formas equívocas Formas inequívocas 

uso omisión total % uso omisión total % 

240 884 1124 21,3 304 1166 1470 20 ,7 

Estos datos contrastan claramente con los obtenidos por Fernández Ranúrez (1951). 
La diferencia del 0,6% entre los porcentajes de uso en ambos contextos es lo sufi­
cientemente nimia como para que Barrenechea & Alonso (1973, p. 89) puedan con­
cluir que «la ambigüedad resulta un factor poco importante en la expresión del suje­
to pronominal». 

El trabajo de Cantero (1976, 1978) se articula de una forma un tanto distinta. 
Este autor distingue, en primer lugar, entre expresión y omisión de las formas pro­
nominales. El porcentaje en el uso de los pronombres sujetos se sitúa en torno al 
30%, frente a un 70% de formas omitidas. Cantero (1978) centra su atención en 
el primer grupo, dentro del cual distingue entre expresión necesaria e innecesaria. 
Con el término de «expresión innecesaria» el autor se refiere a aquellos casos en 
los que «el pronombre resulta eliminable sin que se advierta mutilación o modifica­
ción en el entendimiento del mensaje» (p. 261). Pese a que muchos de los estudios 
dedicados al tema suelen identificar esta clase con el énfasis, Cantero cree que no 
es ésa la única causa de aparición de tal tipo de pronombres: 

Quisiera advertir que el énfasis no es la única motivación o justificación de 
estas expresiones innecesarias del pronombre. (Cantero (1978, p. 262» . 

En un trabajo anterior (Cantero (1976, p. 234)), limitado al estudio de las formas 
de primera persona del singular, el mismo autor ofrece el porcentaje de distribu­
ción de los dos grupos que forman el conjunto de las formas expresas: el uso nece­
sario se registra en un 34 % de los casos, mientras que la expresión innecesaria ocu­
pa el 66%. Como ejemplo de expresión innecesaria, Cantero propone la siguiente 
oración: 

(46) Yo me quedé con la familia de mi mamá. 

En (46) puede prescindirse del pronombre sujeto de primera persona sin que se pro­
duzca pérdida de información en el mensaje. Este mismo autor señala asimismo 
la tendencia a expresar el sujeto pronominal en las oraciones que llevan verbos de 
percepción intelectual, como ya había notado Fernández Ramírez (1951) . Cantero 
(1978, p. 263) apunta que «esta expresión pronominal suele aparecer en forma de 
clichés o tipos de discursos repetidos: "yo creo que ... "; "yo opino que ... "; "yo 
considero que ... "; etc.» 
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Sin duda, el libro de Rosengren (1974) es el que realiza un examen más exhausti­
vo del problema. Tras llevar a cabo un análisis histórico, este autor dice: 

El uso contrastivo de los pronombres sujetos es especialmente frecuente en 
los diálogos del lenguaje coloquial afectivo y generalmente estaban acentua­
dos, pero ya en latín clásico pueden aparecer sin énfasis fonético especial, lo 
cual puede caracterizarse como una especie de mecanización puesto que son 
morfemas redundantes anticipando o repitiendo las desinencias verbales . (Ro­
sengren (1974, p. 18)). 

Rosengren cita opiniones coincidentes de romanistas tan destacados como Meyer­
Lübke y RoWfs . También en las gramáticas españolas se encuentran alusiones al 
carácter redundante de ciertos pronombres . Gili (1943, pp. 228-229) recoge esta 
posibilidad: 

En la conversación y en los textos hallamos de vez en cuando sujetos prono­
minales redundantes, o que al menos lo parecen para el que escucha o lee. 
En los pronombres complementarios encontramos casos análogos de redun­
dancia, como p. ej.: a mí me parece, que fueron enfáticos cuando se crearon, 
pero que hoy se repiten como frases hechas, sin que nos propongamos insistir 
particularmente en el pronombre. En los tiempos que tienen iguales las perso­
nas 1" Y 3" del singular (cantaba, cantaría, cante, cantara, etc.) la necesidad 
lógica de distinguirlas impone con alguna frecuencia la enunciación expresa 
del sujeto; de aquí ha podido propagarse a otras formas verbales en las que 
no aparece visible aquella necesidad. Puede haber además costumbres indivi­
duales o locales que, dentro de ciertos lírrútes, tiendan a emplear el pronom­
bre sujeto redundante más a menudo que en el uso general del idioma, sin que 
el habla lo perciba, ni se proponga manifestar interés especial hacia el agente. 

Una de las conclusiones de Rosengren (1974, p. 131) corrobora la intuición de Gili: 

Parece demostrado que la principal función de los pronombres tú y yo no 
es contraponerse a otra persona determinada en contraste o en corroboración 
convergente o aclarar una ambigüedad acerca de quién es el sujeto de la ac­
ción, mientras que los demás pronombres sujetos se emplean con mayor fre­
cuencia en estas funciones . 

En conclusión, tanto las gramáticas del español como los estudios monográficos 
suelen coincidir en que la expresión de los sujetos pronominales en español obede­
ce a su uso como formas enfáticas y contrastivas o a su utilización para evitar con­
textos ambiguos (por más que algunos autores, como Barrenechea y Alonso, con­
cedan una importancia mínima a este factor). Además, en algunos casos (Gili, Ro­
sengren, Fernández Ramírez) se menciona un tercer uso de los pronombres léxicos 
en posición de sujeto oracional: el redundante. En este último empleo, la presencia 
o ausencia del pronombre no representaría variación alguna en la interpretación se­
mántica del enunciado. 

Para recoger adecuadamente la alternancia entre los pronombres léxicos y las for­
mas pronominales vacías en las lenguas que forman el parámetro de omisión del 
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sujeto, Chomsky (1981, p. 65) formula un principio general que impone la elec­
ción de una categoría vacía cuando la situación lo permite: 

(47) Evítese el pronombre. 

El enunciado de (47) intenta recoger adecuadamente el predominio de las omi­
siones del pronombre sujeto en lenguas como el español. El desequilibrio entre omi­
sión y uso es un dato constante que aparece en todos los trabajos basados en el estu­
dio de un corpus de oraciones, tanto si se toma como base el habla como si se exa­
minan obras literarias. Con el fin de situar este principio dentro del modelo grama­
tical RL, Chomsky (1981, p. 65) indica que (47) podría ser interpretado como par­
te de un principio conversatorio más amplio basado en la economía informativa o 
tal vez podría ponerse en relación con un principio de elisión recuperable. Sea cual 
sea el papel que se le otorgue, el lingüista americano se muestra partidario de con­
siderar que (47) funciona como un principio básico en lenguas como el italiano o 
español. 

3.1.5 Hacia una revisión del principio «Evítese el pronombre» 

La generalidad con que se enuncia el principio de evitación del pronombre po­
dría parecer, a primera vista, óptima, sobre todo si tenemos en cuenta que en el 
modelo RL el conjunto de instrucciones que funcionan como reglas y principios 
ha de tender a la formulación más simple posible. Ahora bien: tal como está pre­
sentado, (47) se mueve entre la inadecuación descriptiva y una cierta trivialidad. 
Tomado en su sentido literal, la aplicación del principio equivaldría a rechazar co­
mo no gramatical cualquier secuencia que contuviera un pronombre sujeto. Obvia­
mente, ése sería un efecto indeseable. Consciente de ello, Chomsky (1981) relati­
viza su enunciado al referirse a ciertas condiciones que hacen posible su aplicación. 
Debido seguramente al carácter general de esa obra, no aparece en ella ninguna 
referencia a la forma que tales restricciones deberían adoptar. Rigau (1982) intenta 
plantearse en detalle este problema. 

Como señala la autora al inicio del trabajo, su objetivo es mostrar que el principio 
(47) es totalmente innecesario en la gramática y que hay mecanismos con motiva­
ción empírica independiente capaces de prever los resultados obtenidos por tal prin­
cipio. El supuesto fundamental en el que se basa la argumentación de Rigau (1982) 
es el de que, en el nivel de la FL, los pronombres léxicos funcionan como variables 
ligadas por un operador enfático, mientras que los pronominales vacíos (como pro) 
no admiten el ligamiento por tal tipo de operadores 9. Por lo tanto, la alternancia 

9 Para un desarrollo diferente del contraste entre los pronombres léxicos y los vacíos , véase Montal­

betti (1984). 
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entre pronominales léxicos y vacíos queda reducida a la posibilidad de interpreta­
ción de esas unidades como enfáticas o no enfáticas. 

3.1.6 El énfasis contrastivo 

Siguiendo a Kuno (1972), Rigau (1982) propone distinguir entre dos tipos de én­
fasis gramatical 10: el foco contrastivo y la interpretación de lista exhaustiva (ex­
haustive listing interpretation). En el primer uso, el constituyente dotado de énfasis 
se contrapone a otro categoriaImente idéntico que aparece en el contexto lingüístico 
inmediatamente anterior, que desempeña la misma relación temática y que forma 
parte de las presuposiciones del oyente (o, incluso, de las que anteriormente pudie­
ra tener el hablante). El relieve entonacional que se otorga al complemento enfati­
zado sirve para marcar el contraste entre lo que se considera «información veraz» 
y algunas suposiciones previas que se estiman erróneas. Este sería el caso de las 
oraciones que en § 2.0 hemos denominado respuesta rectificativa. Es convenien­
te anotar que los valores de «verdad,. y «falsedad» se han de usar aquí en un sentido 
subjetivo, dado que no es, por supuesto, obligatorio que el hablante que efectúa 
la corrección sea infalible. De ordinario, el constituyente dotado de énfasis con­
trastivo corrige la información dada previamente por el oyente, pero en ocasio­
nes la oposición puede darse entre dos complementos aportados por el propio ha­
blante 11 : 

(48) LUIS es un amigo, y no toda esa panda de hipócritas. 

Como señala Rigau (1982, pp. 15-16), el foco contrastivo puede hacerse explíci-

10 El análisis de Kuno (1972) se basa en la existencia de dos marcadores enfáticos distintos en japo­
nés (\Va y ga) que corresponden al énfasis contrastivo y al de lista exhaustiva, respectivamente. 

11 En ejemplos como (48), la colocación inicial de la partícula negativa en el segundo conjunto pare­
ce ser obligatoria para otorgarle carácter contrastivo al complemento correspondiente de la primera par­
le . Así, en (i) , Luis no tiene ya el mismo tipo de énfasis : 

(i) Luis es un amigo; pero toda esa panda de hipócritas, no . 

También es de notar que la presencia de un nexo adversativo entre ambos conjuntos hace más difícil 
la interpretación contrastiva: 

(ii) LUIS sabe inglés, no Pedro. (Contrastivo). 

(iii) Luis sabe inglés; pero Pedro, no . (No contrastivo). 

(iv) ?'? LUIS sabe inglés, pero no Pedro . 

(v) Luis sabe INGLÉS, no italiano. (Contrastivo). 

(vi) Luis sabe inglés, pero no italiano. (No contrastivo). 

(vii) Luis sabe inglés; pero italiano, no . (No contrastivo) , 
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to por medio de otros procedimientos sintácticos, como el de la colocación de la 
locución adverbial sí que: 

(49) Luis sí que es un amigo, y no toda esa panda de hipócritas. 

También las construcciones hendidas y pseudo-hendidas pueden funcionar como 
soporte sintáctico de un complemento dotado de este tipo de énfasis, siempre que 
se establezca el contraste con algún otro elemento del discurso inmediato: 

(50) a. Luis es el que ha demostrado ser un amigo, y no toda esa panda de 
hipócritas. 

b. El que ha demostrado ser un amigo es Luis, y no toda esa panda de 
hipócritas. 

En otros contextos, sin embargo, las construcciones hendidas y pseudo-hendidas 
no actúan como índice de la presencia de complementos contrastivos, sino simple­
mente como una forma de expresar complementos de interpretáción de lista ex­
haustiva (según ejemplifica para el japonés el propio Kuno (1972, p. 272»: 

(51) A: -¿Quién rompió el vaso? 

a. B: -Fui yo quien rompió el vaso. 

b. B: -Quien rompió el vaso fui yo. 

En (51) el sujeto pronominal de las dos oraciones con hendidura aporta informa­
ción nueva, pero no se opone a ningún complemento presente en el discurso inme­
diato. Por lo tanto, no puede considerarse que el pronombre yo desempeñe en estos 
ejemplos el papel de foco contrastivo de la oración. Adoptando una sugerencia de 
Chomsky (1981, p. 196), Rigau (1982, p. 17) propone que, en la FL, el elemento 
contrastivo se interprete como variable ligada por un operador, del modo represen­
tado en (52b): 

(52) a. LUIS escribió la novela (, no Antonio). 

b. [para x, x = Luis] [x escribió la novela]. 

3.1.7 La «interpretación de lista exhaustiva» 

Kuno (1972) caracteriza los complementos que reciben interpretación de lista 
exhaustiva como unidades que aportan información nueva en el discurso y que re­
sultan de la elección de una posibilidad de entre toda una lista de opciones, ya estén 
explícitas en el contexto lingüístico anterior o no: 
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(53) a. A: -¿Qué escribe Juan, novelas o sonetos? 
B: -Juan escribe sonetos. 

b. A: -¿Qué escribe Juan? 
B: -Juan escribe sonetos. 

c. A: -¿Quién escribe sonetos? 
B : - Luis escribe sonetos. 

En todos los ejemplos anteriores, la respuesta del hablante B consta de una parte 
que repite los datos ya presentes en la pregunta y de un constituyente que represen­
ta la información nueva. Así, sonetos en los dos primeros casos y Luis en el restan­
te deberían interpretarse como unidades que reciben interpretación de lista 
exhaustiva. 

Rigau (1982, p. 17) propone que este tipo de elementos también se consideren 
en la FL como variables ligadas por un operador enfático, de modo que la interpre­
tación de la respuesta de (.53a) sería: 

(54) [Entre C, C = {XI' ... , xn }, y para Xi = sonetos] [Juan escribe Xi]' 

3. 1.8 Los pronombres léxicos de sujeto como variables 
ligadas por un único operador enfático 

En todos los casos en que el énfasis contrastivo o la interpretación de lista ex­
haustiva recae en un pronominal, el principio de Evítese el pronombre resulta 
inaplicable, puesto que sólo los pronombres con contenido fonético pueden desem­
peñar tales funciones: 

(55) a. Él es un amigo, y no toda esa panda de hipócritas. 

b. *pro es un amigo, y no toda esa panda de hipócritas. 

c. *pro sí que es un amigo, y no toda esa panda de hipócritas. 

d. *Es pro el que ha demostrado ser un amigo, y no toda esa panda de 
hipócritas 12. 

12 Naturalmente, el juicio de gramaticalidad de (55d) se refiere a la interpretación según la cual pro 
estaría dotado de énfasis contrastivo. En el caso de que a pro se le otorgara la interpretación que Kuno 
(1982) denomina de -tema-, la secuencia sería perfectamente gramatical (es decir, si el pronominal que 
ejerce la función de sujeto no representara información novedosa para el oyente). Es importante señalar 
que el concepto de ·información nueva- no sólo es aplicable a las entidades lingüísticas que aparecen 
por primera vez en el discurso: 

LocUlions such as -Ihe subjecl conveys new inforrnalion. are lO be inlerprelerl as abbrevialions 
for more precise expressions as -Ihe sernanDC relarions of Ihe subjecl wilh respeel lo Ihe resl of Ihe 
senlence is new •. (Kuno (1972. p. 272 , n. 5)). 
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(56) A: - ¿Quién escribe sonetos? 

a. B: Yo escribo sonetos 

b. B: -*pro escribo sonetos. 

Para recoger adecuadamente este comportamiento, Rigau (1982) enuncia un prin­
cipio según el cual sólo los pronombres con realización fonética pueden estar liga­
dos por un operador enfático . Del examen de la di tribución de ambos tipos de uni­
dades enfáticas, se deduce que en contextos como (57) ambos tipos de pronombre 
se halJan en variación libre, mientras que en (58) se encuentran en distribución 
complementaria: 

(57) a. Ella estudia matemáticas (interpretación de lista exhaustiva). 

b. ELLA estudia matemáticas (joco contrastivo). 

(58) a. * ¿Qué dijo ÉL? 

b. ¿Qué· dijo él? 

c. *No sé si ÉL estudia matemáticas. 

d. No sé si él estudia matemáticas . 

La complementaridad que muestran los pronombr en (58) hace pensar que los 
dos tipos de énfasis propuestos con anterioridad son variantes combinatorias de Ull 

mismo operador. Para explicar las diferencias interpretativas que e ponen de ma­
nifiesto en (57), Rigau propone que el operador enfático que liga a pronombres 
de foco contrastivo (como el de (5Th» sea desplazado a la posición de COMP en 
18 FL. A su vez, en los caso en que el pronombre recibe interpretación de lista 
exhaustiva, el operador correspondiente ería desplazado a una posición adjuntada 
a O. (para la relación operador-variable en la FL, cf. May (1977) y Ruang (1982». 
Por lo tanto, la FL de (57) sería: 

(59) a. [o [COMP e] [O Para x, x = ella] [O x estudia matemáticas]]. 

b. [O [COMP Para x, x = ella] [O x estudia matemáticas]]. 

El distinto emplazamiento del operador en (59) podría explicar la agramaticali­
dad de (58a), ya que en su FL esa oración debería desplazar dos operadores a COMP: 

(60) [O [COMP Para qué x, x = cosa [COMP Para y, y = él]] [O [v dijo] 

[O y tv x)]]. 

En esta configuración, nínguno de los dos operadores manda-c a su correspondien­
te variable. Por lo tanto, la oración será agramatical. 

214 

El razonamiento para (58c) es similar: dada la presencia en la ES de la conjun­
ción si en la posición de COMP, el traslado a ese mismo nudo del operador enfáti­
co en la FL crearía una situación idéntica a la de (60). 

En contraste con los pronombres de foco contrastivo, aquellos que reciben in­
terpretación de lista exhaustiva pueden concurrir libremente con elementos que, 
ya sea en sintaxis o en la FL, deban ocupar la posición de COMP. La previsión 
queda confirmada por la gramaticalidad de (58b,d). 

De igual modo, la distinta colocación del operador enfático en los ejemplos de 
(61) prevé adecuadamente el dispar juicio de gramaticalidad que estas oraciones 
reciben: 

(61) a. *JUAN sí que quiere UNA BICICLETA. 

b. Él la vio a ella. 

En (61a), la doble ocupación del nudo COMP en la FL daría como resultado el 
que ninguno de los dos operadores mandara-c a su correspondiente variable. Por 
el contrario, los operadores de él y ella en (61b), al estar ambos adjuntados a O, 
cumplirían escrupulosamente la exigencia de mando-c . 

3.1. 9 La omisión del pronombre y el Principio de 
recuperabilidad de las elisiones 

En el enfoque que acabamos de resumir, el uso de un pronombre como categoría 
con realización fonética está asociado con el carácter enfático que aquél pueda adop­
tar. Como señala Togeby (1951, p. 28), el énfasis es un elemento lingüístico que 
no sólo afecta a la expresión, sino también al contenido: 

L 'cmpha.'ie s'exprime, dans la plupart des langues. par I'jolen ité, mais, puis­
que ce n· esl pas la substance qui définil la catégorie, il eslloUl oaturel qu'elle 
puisse elTe exprimée autremenl. ( ... Tandis qu l 'accenl est un élément de 
I'expression pure, I'emphase eSI un rnorphophooemc. 

La propuesta de Rigau (1982) es, en este aspecto, satisfactoria, por cuanto los 
elementos dotados de énfasis reciben una interpretación semántica peculiar en el 
nivel de la FL, en el que son tratados como variables ligadas por un operador enfático. 

Creemos, sin embargo, que es posible otorgar al problema que estamos discu­
tiendo una solución diferente. De los cuatro tipos de construcciones expuestos por 
Kuno (1972), el enfoque presentado hasta aquí se centra en dos de ellos : las oracio­
nes dotadas de foco contrastivo y las que el lingüista japonés denomina interpre­
tación de lista exhaustiva. Los otros dos tipos de oraciones corresponden a los 
siguientes contextos. 

215 



(62) a. A: -¿Qué ha hecho la policía? 
B: - La policía ha detenido a un atracador. 

b. A: -¿Qué ha sucedido? 
B: -La policía ha detenido a un atracador. 

Según Kuno (1972), la segunda de las oraciones de (62a) debe recibir una inter­
pretación temática, dado que el SN la policía, que figura como sujeto de la misma, 
no aporta información nueva. En cambio, en la respuesta de (62b), tanto el sujeto 
como el predicado deben considerarse como información nueva. A este último ca­
so, Kuno (1972) propone denominarlo descripción neutral. Ya se habrá notado que 
el concepto de «información nueva,. es decisivo en el enfoque del lingüista japonés. 
De las cuatro opciones mencionadas, tres se caracterizan por la posibilidad de esta­
blecer una división entre los constituyentes que forman el tema y los que integran 
el rema de la oración. El tipo más frecuente, según la mayoría de estudios efectua­
dos desde una perspectiva funcional, corresponde a las oraciones de interpretación 
temática en las que el sujeto desempeña el papel de información conocida. Final­
mente, en el caso de las oraciones de descripción neutral, todo el enunciado en 
su conjunto ofrece información no conocida al oyente. Si evaluamos el rendimiento 
del principio evítese el pronombre en cada uno de estos esquemas de oración, el 
resultado es bastante significativo. Sólo en las oraciones de interpretación 
temática y de descripción neutral puede aparacer un pronominal vacío. En cambio, 
en todos los casos es posible la realización léxica del pronombre: 

(63) a. Interpretación de foco contrastivo 
A: -El quiere el divorcio. 

B: - {ELLA} quiere el divorcio. 
*pro 

b. Interpretación de lista exhaustiva 
A: -¿Quién quiere el divorcio? 

B: - { ~lla } quiere el divorcio. 
pro 

c. Interpretación temática 
A: -¿Qué desea ella? 

B: - { Ella} quiere el divorcio. 
pro 

d. Descripción neutral 
A: -¿A qué se debe tanto revuelo? 

B: - { Ella } le acaba de pedir el divorcio. 
pro 

A nuestro entender, es difícil interpretar como enfático el sujeto pronominal de (63d). 
En tal oración, toda la secuencia representa información nueva, por lo que el con-
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traste en la entonación entre sujeto y predicado daría como resultado un discurso 
incoherente. El mismo problema se plantea en los ejemplos cuyas respuestas pre­
sentan la omisión de toda la información ya conocida. Así, la situación de (63b) 
puede representarse también (quizá con mayor propiedad) como (64): 

(64) A: -¿Quién quiere el divorcio? 

B: _ { Ella} . 
*pro 

Dejando ahora al margen el problema de determinar cuál es el procedimiento usado 
para generar el fragmento que sirve de respuesta en (64) (cuestión que hemos abor­
dado en § 2.4), es importante señalar que en este caso el pronombre léxico no 
está dotado de énfasis prosódico, por lo que no sería posible recurrir a tal caracte­
rística para explicar la obligatoria aparición de una forma con contenido fonético 
en un ejemplo como éste. Puede aducirse que es precisamente la falta de material 
lingüístico que represente información ya conocida lo que convierte al pronombre 
de (64) en no enfático. Sin embargo, también es posible recurrir a un fragmento 
en los casos de foco contrastivo, como muestra (65): 

(65) Interpretación de foco contrastivo 
A: -Él ha pedido el divorcio. 

B: _{ELLA}. 
*pro 

Pese a que tampoco en este caso tiene realización léxica la información ya conoci­
da, si quiere dársele una lectura de foco contrastivo al pronombre que aparece en 
la réplica, éste deberá estar obligatoriamente dotado de énfasis. El hecho de que 
tanto en (64) como en (65) sea obligatoria la expresión fonética del pronombre y, 
sin embargo, sólo el último de los dos casos esté dotado de énfasis parece avalar 
el supuesto de que no es éste el criterio decisivo que rige la aplicación del principio 
de evitación del pronombre. Por otra parte, tampoco parece fácil introducir en un 
modelo basado en nociones categoriales y estructurales conceptos como el de infor­
mación nueva e información conocida, más propios de teorías de carácter funcio­
nalista y discursivo. 

En efecto, supongamos que, en el momento en que se realiza la inserción léxica, 
los argumentos y los predicados están marcados positiva o negativamente con res­
pecto al rasgo [ ± información nueva] 13. Imaginemos asimismo que la formula-

13 El enfoque de Rigau (1982) también parece exigir un procedimiento similar de marca de las piezas 
léxicas que estén ligadas en la FL por uno de los dos operadores enfáticos. Tal rasgo sería precisamente 
el que desencadenaría el desplazamiento del operador. Podría parecer que este recurso es similar al que 
se utiliza con las piezas [+Qu-) que son desplazadas a la izquierda en la sintaxis o en la FL. No obstan-
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ción del principio evítese el pronombre se modifica en el sentido de permitir su 
aplicación solamente en los casos en que la posición ocupada por un pronominal 
está marcada como [- información nueva]. Reglas posteriores de coherencia juz­
garfallla buena formación del discurso resultante . Pe e a que tal enfoque implicaría 
el despliegue de una considerable panoplia de mecanismo propios de la gramática 
oracional (ya que el problema se trataría mediante la adición a la gramática de un 
rasgo que se in ertaría en la base), la decisión final acerca de la buena aplicación 
del principio de evitación del pronombre estaría en manos de la gramática del dis­
curso . Ha de suponerse, por ejemplo, que serían mecanismos supraoracionale lo 
que darían cuenta del carácter anómalo de (66) en la teoría de Rigau (1982): 

. (66) A: -¿Y qué dijo ella? 
B: -ELLA dijo que no sabía nada de lo ocurrido. 

Otro factor importante que debe considerarse a la hora de juzgar el funciona­
miento de las dos teorías anteriormente esbozadas (la que utiliza el concepto de «pro­
nombre enfático,. y la que se basa en el aporte de información nueva) es el que 
se refiere a la posibilidad de variación libre entre el pron mbre con realización fo­
nética y el pronominal vacío en la llamada interpretación temática . A nuestro jui­
ci , araba ' pciones on perfectamente gramaticales en ejemplos como (63c). Co­
mo ya hemos e pues! anteri rmcnte cf. . 1.4 , el e tudi de los dato d I 
español regi tra siempre un ierto porcentaje de usos "redundantes" de Jo pron 01-

bres de sujeto. Este tipo queda claramente ejempli ticado en las con truccione on 
verbos de opinión, como ya eñalara F emández Ramírez (1 51): 

(67) A: - ¿Y tú qué piensas del asunto? 

B: - { Yo} creo que ... 
pro 

Resulta difícil aceptar que el supuesto carácter enfát ico del pronombre sujeto d 
la segunda oración de 67) derive del aporte de informa ión nueva. Si por el con­
trario, se admite que en este caso el énfasis está asociado c n el ca rácter temático 
del complemento (en el sentido de Kuno ( 1972», se vacía de contenido el propi 
crite rio del énfasis como factor capaz de explicar la dlstribu ión entre pro y los 
pronombres léxicos, ya que en (67) ambas opciones están en distribución libre . 

La alternancia entre el pronombre léxico y el pronominal vacío en estos casos 
muestra, por tanto, la conveniencia de que los mecanismos de aplicación del prin-

te, el mecan ismo sería en es tos casos totalmente distinto . Mientras que los ra sgos l ± énfasis débil]. 
[ ± énfasis fuerte] y [ ± información nueva] deberían ser marcados positiva o negativamente en cada 
caso, el rasgo [+Qu-] caracterizaría de forma permanente a los adverbios y pronombres interrogativos 

y relativos y a los cuantificadores. 
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cipio de evítese el pronombre no actúen de forma tan rígida que sólo admitan una 
de las opciones de este ejemplo. 

El primer paso para explicar la distribución de los sujetos pronominales expuesta 
en (63) debería ser un principio que hiciera imposible la aparición de pro en las 
interpretaciones (63a,b). Obviamente, en estos casos el principio de omisión del 
pronombre no puede ser aplicado, ya que la única opción es la de expresar léxica­
mente esa categoría. 

Ya hemos explicado que el vínculo fundamental de estos dos tipos parece ser la 
aportación de información nueva por parte del sujeto. Supongamos que un princi­
pio general de la gramática explica la obligada aparición del pronombre en estos 
ejemplos: 

(68) Principio de lexicalización de los pronominales (PLP) 

Cualquier pronominal que aporte información nueva en el discurso 
debe tener realización fonética . 

Es evidente que el PLP no es más que un caso particular de una condición gene­
ral sobre la necesidad de expresar léxica mente cmllquier información nueva. En 
la tradición de la GGT, ese principio ha recibido el nombre de principio de recu­
perabilidad de las elisiones. 

Pese a que en sus primeras formulaciones fue un mecanismo que se limitaba a 
establecer las condiciones bajo las cuales podía aplicarse una regla de elisión, en 
los desarrollos posteriores el principio de recuperabilidad ha ido adoptando un 
valor más genérico como criterio que limita la posibilidad de mutación entre los 
estadios de una misma derivación y como condición que rige la presencia de cate­
gorías vacías en una representación sintáctica. Debido a su carácter global, es lógi ­
co que con él se relacionen mecanismos tan importantes en el modelo RL como 
son el Principio de proyección y el Criterio temático (cf. Chomsky (1981, p. 46» 
o el Principio de la categoría vacía (cf. Chomsky (1981, p. 275». Además, su 
ámbito se extiende a todos los componentes de la gramática, incluyendo la FL-2 
(es decir, la gramática del discurso y cualquier otro sistema cognitivo que afecte 
al último estadio de la representación semántica) . La aplicación del principio de 
recuperabilidad a las secuencias de (63) daría el dictamen apetecido, ya que en to­
dos ~os casos agramaticales se intenta representar información no recuperable por 
medIO de una categoría vacía pro . De ahí que en esos ejemplos no sea posible recu­
rrir al principio de evitación del pronombre, puesto que una condición mucho más 
general de la gramática quedaría en tal caso violada 14. 

14 En apariencia , la opcionalidad del pronombre en las oraciones de descripción neutral podría in­
te rpretarse como un contraejemplo al principio de (68). No obstante , en tales casos no es el sujeto la 
catego ría marcada l + información nueva] , sino todo el constituyente 6. De ahí que , en tales ocasiones , 
el sUjeto pueda expresa rse por medio de una categoría vacía . 
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Del contraste entre el principio de recuperabilidad y el de evítese el pronombre 
se deduce correctamente que sólo será aplicable este último a las oraciones en que 
el sujeto represente infonnación recuperable (fundamentalmente, las que en (63) 
hemos denominado de interpretación temática). Que este tipo de construcciones 
es el de mayor frecuencia estadística lo demuestran todos los estudios efectuados 
sobre corpus hablados o escritos del español. Ahora bien, la fonnulación del prin­
cipio que pennite omitir el sujeto deber¡í tener en cuenta que existen en español 
los denominados «usos redundantes» del pronombre sujeto, en los que éste no re­
presenta aportación infonnativa. Como destacan quienes han llevado a cabo estu­
dios estadísticos del fenómeno, el uso redundante suele estar asociado a las caracte­
rísticas léxicas de ciertos verbos que expresan subjetividad y opinión 15. Un modo 
de recoger adecuadamente la posibilidad (estadísticamente minoritaria) de expre­
sión de los pronombres redundantes consistiría en fonnular el principio de omisión 
como un mecanismo que afecta a la actuación más que a la competencia. De esa 
fonna, quedarían acogidas dentro de la gramática las secuencias que incluyeran pro­
nombres de sujeto redundantes. Sea como fuere , de todo lo anterior se deduce que 
las posibilidades de omisión del sujeto pronominal en las lenguas 'que fonnan parte 
del parámetro de sujeto nulo deben estar limitadas por la presencia de principios 
universales de carácter más general, como el de recuperabilidad. 

15 Jacqueline Guéron (cil. Chomsky (1981 , p. 142 , n. 45» ha sugerido la posibilidad de que sea pre­
cisamente el principio de Evítese el pronombre el que explique la mala formación de (i ) frente a (ii); 

(i) *il¡ veut qu' il¡ vienne . 

(ii) il¡ veut PRO¡ venir. 

De ser ello factible , podría recibir explicación el carácter aparentemente excepcional de los que Benot 
(1910) denomina «verbos de entendimiento», que admiten (o incluso exigen) la presencia de una subor­
dinada completiva con el verbo en forma personal en los casos en que el sujeto de éste y el de la oración 
principal coinciden: 

(iii) a. Creo que vendré mañana. 

b. Yo creo que vendré mañana. 

c . Creo que yo vendré mañana . 

d. *Yo creo que yo vendré mañana. 

e . *Creo venir mañana. 

Es po ible que III misma camcterlstlca idiosincrásica que detcmuna la poSibilidad de aparición de una 
subord inada con e.l ve rbo onjugado (en lugar de la oración de infinitivo correspondiente) ea la que 
explique el mayor índice de aparición de pron(Jmbres sujeto en las constr ucciones imples e n verbos 
. de entendimiento>. En tal supuesto, bastaría una soln marca en la correspondiente entrndll del lexicón 
para que ambos fenómenos quedaran relacionados. 
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3.2 LA ELISIÓN DEL NÚCLEO DE LOS SINTAGMAS 

NOMINALES EN ESPAÑOL 

3.2.0 Breve descripción del fenómeno 

Al inicio de este capítulo hemos apuntado que uno de los rasgos sintácticos ca­
racterísticos del español es la posibilidad que presenta esta lengua de elidir el nú­
cleo de los SSNN. Las oraciones de (69) muestran la amplitud del fenómeno, que 
puede da.rse cuando el núcleo nominal está complementado por un SA, un SP o 
una oraCIón de relativo especificativa: 

(69) a. Mi cuñado utiliza el coche antiguo para ir a trabajar y el nuevo para 
trasladarse los fines de semana a su casa de campo. 

b. El hijo de Luis y el de Antonio se han hecho muy amigos. 

c. La casa que visitaste ayer y la que has visto esta mañana pertenecie­
ron a un mismo dueño. 

En la interpretación semántica de cada uno de los SSNN subrayados es necesario 
considerar la presencia de un núcleo vacío que reciba por medio de una regla inter­
pretativa el contenido significativo de sus respectivos antecedentes (coche , hijo y 
casa, por este orden). Es importante anotar que las posibilidades de elisión del nú­
cleo del SN están limitadas a los casos en que se manifiesta fonéticamente algún 
complemento, como muestra (70) : 

(70) a. *El hijo de Luis y e se han hecho muy amigos . 

b. *El hijo de Luis y el e se han hecho muy amigos. 

Por otra parte, la elisión del núcleo de un SN complementado por un SP sólo 
es posible si la preposición que encabeza el SP es de: 

(71) a. *El tren a Barcelona y el a Madrid han salido con retraso. 

b. El tren de Barcelona y el de Madrid han salido con retraso. 

c . *El edificio ante Jefatura y el ante Magistratura resultaron dañados por 
la explosión. 

d. *Me gusta el agua con gas y la sin gas. 

. El objetivo fundamental de este apartado será el de integrar este tipo de construc­
cIOnes en la teoría de la elipsis que hemos venido proponiendo. También estudiare­
mos, de fonna somera, alguno de los enfoques tradicionales de este problema. 
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3.2.1 La naturaleza elíptica de los SSNN sin núcleo: 
resumen de una polémica 

Es ob~io que, ~ incluir este tipo de SSNN en un trabajo sobre la elipsis sintáctica 
del espanol, partImos del supuesto de que el núcleo de tales construcciones es una 
categoría vacía. No es ésta, sin embargo, una opinión unánime en la tradición gra­
matical española. 

Bello (1847 §§ 274 ss.) destaca el origen pronominal del artículo y afirma que, 
cuando se construye con una modificación especificativa, el determinante adquiere 
una función pronominal: 

En los infelices, los dichosos , se entiende hombres, y no se dice ellos sino 
los, por causa de las especificaciones infelices , dichosos . «No cría el G:OOia­
na peces regalados sin~ burd~s y desabridos, muy diferentes de los del Tajo 
dorado_ (Cervantes): dlcese sincopando ( .. . ) los, no ellos , subentendiéndose 
peces, por causa del complemento especificativo del Tajo dorado. 

La exégesis del pasaje no es fácil , puesto que el gramático venezolano alude a cier­
tas fo~as «subentendidas», lo que podría interpretarse como la aceptación de la 
presencIa de una categoría nominal vacía. Sin embargo poco después (cf. § 277) 
la duda queda aclarada, ya que, cuando se refiere a la forma neutra lo, dice: 

Así como de los demostrativos este, ese, aquel, nacen los sustantivos esto, 
e~o, aquello, de él o el n.ace el sustantivo ello o lo; empleándose la fonna abre­
VIada lo cuando se le sIgue una modificación especificativa. 

En uno de los ejemplos comentados (lo meramente necesario), Bello indica que en 
esta e nstTUcción el ubstantivo es lo modificado por el adjetivo necesario, que 
a su vez está modificado por el adverbio meramente. Por lo tanto, debe entenderse 
~ue la alusión a entidades «subentendidas» tiene un carácter semántico y no sintác­
tIco, y que se recurre a ellas para ilustrar la relación entre el pronombre-artículo 
y su antecedente, gramaticalmente presente o elidido. 

El ~at~1iento pronominal de las formas del artículo vuelve a aparecer párrafos 
d~pues (§ § 323-325), cuando se establece distinción entre dos tipos de construc­
cIOnes encabezadas por el que , la que. En una de ellas, «el artículo está sustantiva­
do y sirve de antecedente al relativo». Como ejemplo aduce Bello la oración Los 
que 110 moderan S IIS pasiofl es son arras/radas a lamentables precipicios , y señala 
que los es los honÚJres, «antecedent de que y sujeto de son , y se prefiere esta for­
ma abreviada a la íntegra el/os, porque la proposición que sigue especifica». En 
los otros casos, 
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el.artíc~lo no es m~s que u~a !orma de relativo, por medio de la cual se deter­
~na SI es sustantIvo o adJetIvo, y cuál es, en cuanto adjetivo, su género y 
numero. 

Este segundo tipo de construcciones lo ilustra con el siguiente ejemplo de Clemen­
cín: La relación de las aventuras de D. Quijote de la MancluJ , escrita por Miguel 
de Cervantes Saavedra, en la que los lectores vulgares sólo ven un asunto de entre­
tenimiento, es un libro moral de los nuís notables que luJ producido el ingenio hu­
mano. Sobre él escribe Bello: 

Ello de la que no hace más que dar una forma femenina y singular al que: 
la y que on un solo elememo gramatical. un relativo que pertenec~ t~o ente­
ro a la proposición incidente, donde sirve de término a la preposIcIón en; y 
el antece{)ente de este relativo es la relación ( ... ) . 

También ejemplifica este tipo la oración Los reos fueron condenados al último su­
plicio; lo que causó un selltimiefllo general en donde «el /0 de lo que no hace más 
que determinar el carácter sustantivo y neutro del relativo ... 

Como señala Alcalá-Zamora en una de sus glosas al gramático venezolano, la 
di tinción establecida por Bello está basada en la existencia o carencia de un ante­
cedente expreso en l a misma oración en la que e incrusta La subordinada adjetiva. 
Si hay antecedente, el artículo es el determinante del pronombre relativo (su mar­
cador de género y ndmero). Si no lo hay el artículo es el antecedente, por lo que 
su func ión puede equipararse a la de un pronombre. Por 10 tanto el papel del artí­
culo subrayado en las oraciones de (72) sería opuesto: 

(72) a. El martillo con el que golpeó la puerta era de acero. 

b. El que golpeó la puerta no consiguió abrirla . 

En (72a) , la forma el actúa como determinante del relativo, cuyo antecedente es 
martillo. En cambio, la falta de un antecedente nominal en (72b) haría desempeñar 
a esa misma unidad una función nuclear, por 10 que debería interpretarse como un 
pronombre. 

Muchas de las gramáticas posteriores han adoptado el enfoque de Bello (1847) . 
Fernández Ramírez (1951, § 140-141), al clasificar las funciones del artículo, re­
coge la posibilidad de su uso como término primario con señalamiento anafórico: 

La lengua española emplea el artículo concordante para la deixis anafórica 
parcial con mayor amplitud que otras lenguas románicas, no sólo cuando el 
artículo va acompañado por un término secundario nominal o pronominal ( ... ), 
lo mi mo que en francés ( ... ) o en italiano ( ... ), sino cuando introduce un com­
plement preposicional con de o una oración de relativo , construcciones en 
las que otra lenguas util.izan un demoSlrativo. 

En contraste con el carácter no siempre nuclear de los artículos masculinos y fe­
meninos, el mismo autor (cf. § 158) anota que «el artículo neutro actúa siempre 
como término primario» 16. 

16 Pese a que su opinión coincide en lo esencial con la expresada por Bello, Fémandez Ramírez (1951 , 
§ 163 , n.l) no comparte la idea de la identidad categorial entre pronombre y artículo . 
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Opiniones similares sobre esta cuestión pueden encontrarse en Benot (1910, p. 
40), R . Seco (1930, p . 179), Hemández Alonso (1970, p. 203) 17 Y Alcina & Ble­
cua (1975, pp. 1027-1030). También la Gramática de la Academia (RAE (1931, 
p. 357» admite el carácter pronominal del artículo en estos casos: 

El artículo conserva su primitivo valor de pronombre demostrativo y hace 
de verdadero antecedente del relativo. 

La postura del Esbozo (RAE (1973» es totalmente contradictoria. Así, en la mor­
fología se adopta la teoría de Bello (cf. § § 2.6 y 2.7), como se confirma en el 
cuadro que intenta diferenciar los dos tipos de la construcción el que (p. 219) : 

(73) 

II 

Antecedente 

el 

elemento 
sustantivo 

Relativo 

que 

el que 

Sorprendentemente, al tratar en la sintaxis de la substantivación de las subordi­
nadas relativas (RAE (1973, § 3 .20.4», se ataca explícitamente el enfoque ante­
rior desde idéntica perspectiva a la mantenida en Gili (1943) : 

Algunos gramáticos han pensado que [en 1 de (73)] el artículo recobra su 
valor originario de pronombre demostrativo; en cambio [en II], el artículo ( ... ) 
mantiene su condición intacta ( ... ) . Sin embargo, a poco que nos detengamos 
en el examen de una y otra, notaremos que en ambas se da la misma sustanti­
vación de la subordinada entera, sin que el artículo modifique su condición 
de tal . Lo que ocurre es que en el primer ejemplo no hay antecedente expreso; 
en el segundo, sí; y la ausencia de antecedente ha hecho pensar a algunos que 
el artículo recobra su uso pronominal histórico. 

Esta contradicción flagrante es un buen índice de las discrepancias que mantie­
nen los gramáticos con respecto a estas construcciones. Ya en su nota nO 54 a Bello 
(1847), Cuervo mostraba una postura esencialmente distinta a la del maestro vene­
zolano: el filólogo bogotano señala que en casos como los buenos , lo necesario o 
el que ama el papel del artículo no parece ser distinto del que realiza cuando apare­
ce ante un nombre. El hecho de que otras lenguas utilicen en algunas construccio­
nes similares formas del demostrativo no implica que estos usos del artículo en es­
pañol deban ser interpretados como pronominales. Lenz (1920, pp . 78-79) mantie­
ne la misma opinión, y señala que la función del artículo en estos ejemplos es la 

17 Sin embargo, en una obra más reciente (Hernández Alonso (1984, p . 453)), este autor manifiesta 
una opinión diferente: -en español actual e l artículo carece de función independiente» . Al referirse al 
tipo los de Aragón indica que -s i bien en su momento el artículo de tales sintagmas fue núcleo del mismo 
y el segmento prepositivo funcionó como adyacente , hoy han de interpretarse como un solo sintagma 
precedido de artículo con valor actualizador y deíctica genérico, y el g rupo prepositivo como funtivo 
que ocupa el hueco del núcleo • . 
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de sustantivador. Gili (1943, § 231) dedica todo un parágrafo a la cuestión y con­
cluye, de acuerdo con Lenz (1920): 

En las oraciones relativas con artículo, éste substantiva la oración entera sin 
modificar para nada su propia función gramatical. 

También se manifiestan contrarios a la consideración del artículo como antece­
dente en estas construcciones M. Seco (1972, § 9.2) y, en diversos trabajos, E. 
Alarcos. En Alarcos (1961, p. 146) se enumeran las diferencias entre el artículo 
y el pronombre: 

El anículo es iempre signo dependiente, presenla sólo variación de género 
y número, y en el significante carece de acento; mientras el pronombre es autó­
nomo en algunos casos, es susceptible de otras variaciones ademá de género 
y número, y en el significante lleva a.cento al men en algunas fun iones. Aun­
que sus significantes ean homófonos en algún contexto, el artículo y el pro­
nombre on signos diferente ( ... ). En suma, el artículo funciona como un ele­
mento de un sintagma nominal , mientras el pronombre funciona como elemento 
de un sintagma verbal. 

En trabajos posteriores, este autor ha vuelto a expresar la misma postura (cf. Alar­
cos (1963, p. 198, n . 2; 1967, p. 172». 

Es hasta cierto punto sorprendente que en la larga polémica que hemos intentado 
resumir apenas haya habido defensores de una tercera opción, netamente distinta 
de las otras dos: la de interpretar estos sintagmas como casos de elisión sintáctica 
del núcleo nominal. El propio Bello admite en su GratrUÍtica ciertos casos de elipsis 
sintáctica, como la de la cópula o el sujeto. En esa obra puede notarse, sin embar­
go, un esfuerzo considerable por restringir al máximo el número de construcciones 
que se han de explicar por medio de categorías vacías, ya que Bello debía de ser 
consciente del descrédito a que había dado lugar el recurso continuo a la elipsis 
en las gramáticas (sobre todo, a partir del Renacimiento) . Tal vez por ello el filólo­
go venezolano prefirió explicar estas construcciones aludiendo al carácter prono­
minal del artículo , rasgo que no era inverosímil dado el origen común de ambas 
categorías . Es probable que la doctrina de Bello haya condicionado el punto de vis­
ta de los gramáticos posteriores . 

Sin embargo, la teoría de que en estas oraciones el artículo actúa como antece­
dente pronominal no está exenta de graves inconvenientes. Como reiteradamente 
han señalado Jos que se oponen a este enfoque, las formas que preceden en estos 
casos al relativo , adjetivo o sintagma preposicional son átonas, como lo son todos 
los artículos determinados que acompañan a un nombre. Por el contrario, todas las 
formas de nominativo de los pronombres personales del español son tónicas . Es 
decir, que admitir el valor pronominal de estas unidades lleva aparejado duplicar 
el sistema de los pronombres personales que pueden funcionar como sujeto, de mo­
do que él y el sean variantes . En tal caso, la alternancia entre la forma tónica y 
la átona sería similar a la que se establece entre el par de posesivos mi/mío. Mi 
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se usa en español como determinante, mientras que mío ejerce funciones que las 
gramáticas describen como pronominales, aunque tal vez fuera preferible definirlo 
como un adjetivo en posición postnominal (cf. este hijo mío) 18. Naturalmente, es 
posible encontrar sintagmas nominales con núcleo vacío en los que aparece un 
posesivo: 

(74) a. Tu abrigo de pieles y el mío de estambre. 

b. Tu alumno que sabe inglés y el mío que habla ruso. 

c. Tu pañuelo blanco y el mío rojo. 

Ninguna de las secuencias de (74) podría ser sustituida por otra en la que la for­
ma átona de posesivo reemplazara a la tónica: 

(75) a. *Tu abrigo de pieles y mi de estambre. 

b. *Tu alumno que sabe inglés y mi que habla ruso. 

c. *Tu pañuelo blanco y mi rojo. 

Se podría pensar que la agramaticalidad de (75) se debe a la ausencia del artículo . 
Pero tal argumento carece de relevancia, puesto que unidades funcionalmente simi­
lares a los posesivos (como los demostrativos) entran a formar parte de este tipo 
de sintagmas sin la presencia del artículo: 

(76) Este abrigo de pieles y aquel de estambre. 

Es obvio que lo que hace agramaticales las secuencias de (75) no es la falta de artí­
culo. Además, es de notar que las oraciones de (76) se construyen con demostrati­
vos tónicos sin que sea necesario habilitar un sistema de unidades átonas para el 
caso de que no aparezca el núcleo nominal. Resultaría extraño que los pronombres 
personales en forma nominativa hubieran de sufrir un proceso de reducción acen­
tual para poder entrar a formar parte de oraciones semejantes. 

18 Ésa es la postura defendida en Alonso & Henríquez Ureña (1938, p. 218 ss.): 

La distinción entre pronombres propiamente dichos y adjetivos pronominales se basa en una inter­
pretación de la esencia del pronombre que ya nadie sostiene. ( ... ) El llamar a los posesivos unas 
veces pronombres y otras adjetivos pronominales se basa en la idea rigurosa del -pronombre propia­
mente dicho-, y que éste es el que sustituye a un nombre -anteriormente enunciado-. ( ... ) Le mie". 
el mío, cene, ésta, tampoco debieran llamarse pronombres propiamente dichos, puesto que no están 
en lugar de un nombre anteriormente citado. 

Más adelante (p. 233), estos autores concluyen que .Ios pronombres posesivos son adjetivos, y se sus­
tantivan en las mismas condiciones que los demás adjetivos que no son pronominales: lo blanco, lo difí­
cil, lo mío, lo tuyo, lo suyo, lo nuestro-o 
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Otro argumento contrario al carácter pronominal de tales unidades es el que hace 
referencia a la dificultad de encontrar complementos especificativos en los sintag­
mas encabezados por pronombres personales: 

(77) a. *Yo enfermo tengo muy mal carácter. 

b. Yo, enfermo, tengo muy mal carácter. 

c. *Él que vivió en Ávila está acostumbrado al frío. 

d. Él, que vivió en Ávila, está acostumbrado al frío. 

Como suelen indicar las gramáticas, los pronombres personales solamente pueden 
llevar complementos explicativos 19. Admitir la naturaleza pronominal de las for­
mas átonas que estamos comentando entrañaría debilitar un principio general que 
parece independientemente justificado. 

Vistos los argumentos precedentes, podría pensarse que la opción de Atarcos y 
Gili es la que mejor explica estas construcciones. Desgraciadamente, hay algunos 
aspectos que hacen problemática esta propuesta, sobre todo si se adoptan criterios 
básicos del estructuralismo, implícitamente compartidos por el modelo RL de la 
GGT. En ambas teorías, el SN se concibe como una entidad categorial compleja 
formada por un núcleo nominal y sus complementos . Se trata, por lo tanto, de una 
categoría endocéntrica que resulta de la proyección de un nombre. En una de las 
citas presentadas en este mismo parágrafo, Alarcos indica que en un SN como el 
de filosofía «lo nuclear es lo que sigue (al artículo)>>. Pero lo que sigue al artículo 
no es un nombre o una proyección nominal, sino un SP, por lo que en tal caso re­
sultaría violada la regla que la teoría de la X propone como básica para cualquier 
lengua: 

19 Las diferencias de gramaticalidad entre los ejemplos de (77) provendrían del distinto nivel que 
ocupan los respectivos complementos, Así, las aposiciones y oraciones de relativo explicativas resulta­
rían de la expansión de una regla recursiva del tipo de (i): 

(i) SN-7SN l S~ ! 
SA 

En estos casos, la categoría adjuntada a SN ocuparía una posición A, similar a las que se originan en 
sintaxis por la aplicación de ciertas reglas de traslado (como la de inversión del sujeto), En cambio, 
el origen de cualquier complemento especificativo estaría en la expansión de la categoría N: 

Como los pronombres personales no son nombres, sino SSNN, la posibilidad de aparición de comple­
mentos especificativos quedaría anulada, 
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(78) a. Xn ---7 ... xn.¡ 

b. [SN [Del el] [sp de filosofía]]. 

La regla de (78a) predice que los núcleos de una proyección deben pertenecer a 
la misma categoría a la que esté adscrita aquélla, condición que no se cumple en (78b). 

De la argumentación precedente puede deducirse que una teoría que prevea la 
pre encia de un núcleo nominal vacío en estas construcciones soslayará todos los 
problema. basta ahora discutidos. En efecto , el recurso a tal categ ría in realiza­
ción fonética haria innecesario suponer el carácter pronominal de las formas átonas 
que encabezan esto sintagmas y asimismo permitiría considerar al resto de la se­
cuencia como complemento especificativo del núcleo vacío. Conscientes de las ven­
taja de este análisi , Alonso y Henríquez Ureñ.a indican explícitamente la naturale­
za elíptica de estas construcciones en las Notas finales del primer volumen de su 

gramática: 

Las construcciones el mío, la mía, etc., son realmente elípticas, entendién­
dose, por ejemplo, el (libro) mío o la (carpe/a) mía. (Alonso & Henríquez 
Ureña (1938, p. 224)). 

El carácter elemental de esta obra tal vez recomendó a sus autores no profundi­
zar en el problema pero e ciert que en eUa se encuentra ya presente lo e encial 
del enfoque que intentarcmo desarrollar n el marco del modelo RL. Es necesario 
también citar el trabajo de Lizaro 1975) en el que desde una perspectiva cercana 
a la TE de La GGT, se postula una solución basada en aplicar una regla de elisión 
al núcleo nominaL presente en la EP. La· postura de Lázaro coincide, por lo lanto 
en el carácter elíplic de e ta construc iones. Sin embarg , en la actual versión 
de la GGT no es posible recurrir a transformacione ' de elisión de categorías sin tác­
ticas. Por lo tanto, intentaremos interpreta r esto sintagmas om forma que pre­
sentan desde la base una categoría vacía elidida. 

3.2.2 La identificación del núcleo nominal vaCÍo de los SSNN 

En el capítulo anterior, hemos estudiado algunos casos de elisión del núcleo del 
SV. Uno de los criterios fundamentales que rigen tales fenómenos es la obligatoria 
aparición de alguna enlidad léxica que forme parte del predicado de la oración que 
presenta el verbo vacío. Si adoptamos los principios de la rección y del caso pro­
puestos por Aouo y Sportiche y aceptados en Chomsky (1981), la posición de nú­
cleo de los SSNN está libre de rección y, por consiguiente , de caso. Así, en un 

ejemplo como el de (79): 

(79) Está bien esa americana gris, pero prefiero la verde . 
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el objeto de la segunda oración tendría la estructura reflejada en (80) : 

(80) . SN -----Det N -------N SA 
I 
A 
I 
A 
I 

la e verde 

Para cumplir los requisitos del Filtro de caso, el sintagma de (80) debería llevar 
la marca de acusativo del verbo preferir. Como expansión máxima de N, SN reci­
birá el caso asignado por el núcleo de SV. Si, de acuerdo con lo señalado por 
Chomsky (1981), consideramos que las proyecciones máximas actúan a modo de 
barrera en el mecanismo de la rección, debemos concluir que la posición de núcleo 
de (80) no está regida. En tal situación, la única posibilidad es la de interpretar 
e como una anáfora pronominal PRO. Tal caracterización de la naturaleza del nú­
cleo vacío de un SN no resulta contraintuitiva. Por una parte, queda explicada de 
forma satisfactoria la presencia de un elemento pronominal que permita interpretar 
a otro SN como su antecedente. En este aspecto coinciden tanto la teoría de Bello 
(1847) como la de Alonso & Henríquez Ureña (1938), por más que el primero atri­
buyera tal característica al artículo y éstos prefieran postular la presencia de un ele­
mento pronominal independiente. 

Por otra parte, el hecho de que este tipo de construcciones carezca en algunos 
casos de un antecedente léxico, como ocurre en (81), parece avalar el supuesto de 
que se trata de una anáfora pronominal dotada de interpretación arbitraria : 

(81) El PRO que quiera asistir al concierto deberá pagar la entrada con diez 
días de antelación. 

La categoría vacía de (81) recibiría, en virtud de los principios de la teoría del 
control , una lectura arbitraria. Naturalmente, el universo de entidades a las que 
podría representar tal categoría vacía quedaría restringido por los principios de la 
teoría temática. El SN sujeto recibiría en (81) el papel e de agente, por lo que 
solamente podría ser interpretado como referente de individuos humanos. Esta lec­
tura también se deduce de la relación de correferencia obligatoria que debe mante­
ner esa categoría vacía con el pronominal vacío sujeto de querer. Así pues, la posi­
bilidad de otorgar una interpretación arbitraria al pronominal vacío de (81) parece 
indicar que nos encontramos ante un caso similar al de los sujetos de infinitivo no 
controlados . Como en tales ocasiones la teoría RL supone que la categoría vacía 
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es PRO. nuestra propuesta de con ide'rar que el núcleo vacío d I SN e ' también 
una anáfora pronominal queda fortalecida. Es importante señalar qu la otra cate­
goría vacía que a priori podría prop ~e~ e para el tipo d~ el ip~is intáctic~ que e t~­
mOs tratando (el pronominal no anaforJco pro) no admIte mas que una interpreta­
ción definido , por lo que oracione como (81) constituyen una prueba en favor de 

la presencia de PRO 20. . 
Otra prueba de la naturaleza anafórica del elemento vacío de (81) la ofrec~ la 

imposibilidad de su permutación por un pronombre léxico. C~mo hemos examl~a­
do en las páginas precedente e.l carácter meramente pronommal de pro le permIte 
presentarse en distribución libre con los demás pronombres: 

(82) a. pro vino ayer. 

b. Ella vino ayer. 

c. Le¡ dio un libro pro¡. 

d. Le¡ dio un libro a ella¡. 

Por el contrari ,el carácter anafórico-pronorninal de PRO imposibilita su conmu­
tación por un pronombre léxico . Por lo tant la categoría vacfa de 81) no puede 
tener meramente una naturaleza pronominal , in que debe el' PRO, 

En resumen, de la ap l ~ a Ión de las teorías de la rección. del c~ y deJ}j~a­
miento parece deducirse qu un análi is adecuad de lo SSNN. con nocleo ehptlco 
del español debe proponer la pre enc ia de una anáfora pronommal como represen-
tante de la categoría sin realización fonética. . . 

Uno de los rasgos sobresalientes de este tipo de construcciones es la obhgatona 
presencia del determinate en el SN que presenta el núcleo vacío: 

(83) a. El PRO de Luis me gusta más. 

20 Suñer (1983) propone interpretar como arbilrano el sujelo de las impersonales eventuales del 

español: 

(i) pro dicen que el presidente está enfermo. 

S'n embargo hay un aspecto importante que diferencia al sujeto de estas oraciones de los sujetos de 
c~ntrol arbit;ario: mienlras que éstos pueden representar a cualquier individuo del universo deSIgnado 
(incluidas la ¡a y 2 a personas), en (i) debe interpretarse que el sujeto se refiere. a terceras personas. 
Nótese que, en este aspecto, (i) difiere nítidamente de las Impersonales reflejas. 

(ii) Se dice que el presidente está enfermo. 

Manzini (1983b) argumenta la conveniencia de consid~rar ~ue el sujeto ~e (ii) es PRO. Si admitimos 
su propuesta, la diferencia entre (i) y (ii) queda satisfactonamente explicada. 
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b. El PRO que me dijiste no me lo he podido poner. 

c. El PRO alto me parece más soleado. 

Cualquiera de las secuencias anteriores dejaría de ser gramatical si fuera elimi­
nado el determinante que encabeza el SN sujeto. En los tres ejemplos anteriores, 
el artículo aparece acompañado por un complemento categorialmente distinto (SP, 
O y SA, respectivamente), pero con una misma función especificativa. Si cualquie­
ra de ellos dejara de aparecer, el resultado sería igualmente agramatical. 

La obligatoria presencia de ambas categorías en cada una de las oraciones de (83) 
deriva probablemente de principios gramaticales bien distintos. La realización léxi­
ca del determinante parece ser una condición estructural obligatoria para que el nú­
cleo del SN pueda ser representado por una anáfora pronominal. No es arriesgado 
suponer que en estas construcciones el determinante desempeña un papel funda­
mental en la recuperabilidad de la elisión del núcleo. En efecto, supongamos que 
una lengua natural admitiera estructuras como la representada en (84): 

(84) a. SN 
I 

N -----N SP/SA/O 
I I 

PRO [+ léx] 

Si en la misma lengua natural los nudos SP, SA y 6 pudieran aparecer como modi­
ficadores de otras expansiones máximas distintas de SN (p. ej., de SV), no habría 
forma de representar unívocamente la descripción estructural de las oraciones en 
las que SP, SA u O funcionaran como complementos, ya que siempre podría consi­
derarse que formaban parte de un SN con el núcleo elíptico (como el de (85». Esta 
eventualidad afectaría de tal modo a la capacidad generativa fuerte de la gramática 
que convertiría a esta última en indecidible. Es obvio que el principio de recupe­
rabilidad de las elisiones ha de impedir la existencia de estructuras como la de 
(84) en cualquier lengua natural. Un modo de evitar esta situación indeseable con­
siste en hacer obligatoria la presencia del determinante en casos como éstos. Así, 
(84) se convierte en (84b): 

(84) b. 

Det 

I 
[+ léx] 

SN 

N ---------N SP/SA/O 

I I 
PRO [+ léx] 
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La teoría de la X establece que, mientras que el núcleo debe tener representa­
ción estructural obligatoria, los complementos y determinantes son solamente op­
cionales. Sin embargo, si el núcleo está realizado por medio de una categoría va­
cía, el único modo de que se pueda recuperar la información no representada léxi­
camente es que alguna de las categorías no nucleares tenga representación léxica. 
Por lo tanto, principios fundamentales de la gramática predicen de forma satisfac­
toria la obligatoria aparición de un determinante léxico en este tipo de construcciones. 

Una de las formas de establecer un mecanismo apropiado que recoja los princi­
pios aludidos consiste en atribuir la obligatoriedad del determinante a la teoría del 
caso. Hasta ahora hemos caracterizado la asignación de caso como un mecanismo 
que pone en relación al núcleo asignador y a una expansión máxima que funciona 
como complemento de aquél y que constituye una barrera impermeable para la marca 
casual. Así, en la oración de (85), el SN sujeto recibe caso nominativo de CONC: 

(85) o 
--------¡¡-----------SN FLEX SV 

[+ Caso] -------~ CONC 

Det 
[-Caso] 

el 

N 
[-Caso) 

---------N SP 

\ 

[-Caso] 

I 
PRO de María me gusta 

Ninguna de las categorías dependientes del SN llevaría la marca del caso nominati­
vo atribuido por CONC. Esa condición de barreras que tienen las proyecciones má­
ximas es la que bace po ible la rea lización de N como PRO. Ahora bien, para cum­
plir el Filtro de caso que especi tica la obligatoriedad de que todo SN léxico esté 
dotad de marca ca ·ual es necesario que algún mecanismo «inspeccione» el carác­
ter léxico del determinante o del núcleo de la construcción para saber si cumple 
dicho requisito. Podemos representar formalmente este mecanismo como un pro­
ceso de coindización entre la expansión máxima y el material léxico dominado por 
aquélla. Como la realización léxica del determinante es, por lo que hemos expues­
to, condición suficiente para el cumplimiento del Filtro de caso, el mecanismo pro­
puesto coindizará la forma léxica del determinante con el SN : 
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(86) SN ---------Det N 

------------N SP 

I I 
el PRO de María 

Si es posible establecer identidad de subíndices entre la expansión máxima y el de­
terminante, el SN deberá cumplir las condiciones del Filtro de caso. Si el sintagma 
sujeto no tiene determinante, la inspección deberá realizarse a través del núcleo 
de la construcción, mediante coindización con el constituyente dotado de caso: 

(87) SN¡ 

I 
N 

-------------N SP 

I I 
PRO¡ de María 

La situación de (87) , en la que PRO y SN aparecen coindizados, violaría el Filtro 
de caso, ya que PRO es una entidad léxicamente vacía y carente de caso. Por lo 
tanto, (87) dará lugar a estructuras agramaticales. 

En teoría, el mecanismo que estamos proponiendo también podría establecer iden­
tidad de índices entre el SN y el material léxico del complemento: 

(88) SN¡ 

I 
N 

-------------N SP 

I I 
PRO de María 

Pero , para que ello fuera factible, sería necesario que en el trayecto entre el nudo 
dotado de Caso y el complemento realizado fonéticamente se cruzaran expansiones 
máximas (SP en este caso, 5 o SP en los demás). Como la teoría del caso configu-
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ra a las proyecciones máximas como barreras para la rección y la asignación d 
ca o, la coindización entre SN y cualquier material léxico dominado p r SA O 
o SP violaría principio básico del modelo RL por 10 que cabe desechar tal p i­
bilidad. De abf que las estructuras de (88) ean siempre agramaticale y que la pre­
sencia del determinante sea condición necesaria para La existencia de SSNN sin nú­
cleo léxico 21. 

En el enfoque que acabamos de proponer la obligatoria realización léxica del 
determinante de los SSNN con núcleo eüptico deriva de un mecanismo específico 
relacionado con la teoría del caso. No obstante, si se adopta la definición de ree­
ción propuesta en Chomsky (1985) el fenómeno puede vincular e directamente a 
aspectos estructurales de tipo general. Como ya e ha eñaJado en § 2.1.3, en la 
versión actualizada de rección los SSNN no constituyen barrera inherente dado 
que ólo aparecen si hay un predicado que los seleccione (lo que implica marca- a 
y por lo tanto, coindización en la teoría de La nTh. & Saito (1984» . Supongamo 
así pue , que en (88) la p ición de N está regida. En tal caso, la aparición de PRO 
no es posible, en virtud del teorema que caracteriza a esta entidad como una anáfo­
ra pronominal. De ahí la agramaticalidad de (88) . 

En tal situación, la presen ia de un especificador léxico parece fun ionar corno 
contrapeso al carácter vacío del núcleo, como acertadamente señala el llÚSmo 
Chornsky (1985, p. 17) al analiz.ar algun s ejemplo in rela ión con los que esta­
mos estudiando: 

The specifier acts as if it were a head when the specifier is lexical and the 
head is empty. 

Es oportuno anotar que fue quizá e a misma intuición la que llevó a Bello a pro­
poner el carácter pronominal del artícul en estas onstrucciones. PaTa acoger for­
malmente la rntima relación de dependencia que en tale ' ca os se establece eOlre 
núcle y e pecificador, Chomsky (1985) propone una regla de coindizaci6n entre 
amba categorfas. Podemos uponer que tal mecanismo tiene como fInalidad que 
el detenninante manmeste en esto ejemplos la marca de caso que el nombre en 
virtud de su carácter vacío, no puede exhibir. Imaginemos que, tras la actuación 
de la regla de coindización, pasan al determinante tanto la rección corno la marca 
casual. Como re ultad de todo ello, la posición del núcleo quecillrfa de provi ta 
de rección por lo que podrra acceder a eUa la categoría PRO. 

Este análisis presenta la ventaja adici nal de prever adecuadamente un cierto grado 
de asimetría entre los casos de elipsis parcial del SV y del SN. Como aquel nudo 
con tituye barrera intrínse.ca para la rocción, bastará con que cualquiera de los com-

21 En el caso de pro no habría ningún problema, ya que la coindización de SN y pro no violaría nin­
gún principio de la teoría del caso, que define a éSlc como una categoría regida. En Brucan & Gracia 
(1985) se presenta un enfoque similar del problema de la asignación de caso a los SSNN sin núcleo, 
pero paniendo de la definición de rección de Chomsky (1984) . 

234 

plementos del verbo aparezca realizado léxicamente para que la correspondiente 
construcción sea estructuralmente correcta. Por el contrario, debido al status per­
meable del SN con respecto de la rección, las condiciones de elisión del núcleo 
son más estrictas: no basta con que alguno de sus complementos se realice léxica­
mente pleno, sino que es requisito indispensable la aparición de un determinante 
léxico. 

3.2.3 El papel del complemento en los SSNN sin núcleo léxico 

La obligatoria aparición de un complemento en los SSNN sin núcleo léxico pare­
ce derivar de factores más superficiales que los que imponían la presencia del de­
terminante. Dado el carácter clítico de la forma eL, la ausencia de cualquier otra 
unidad léxica en su sintagma equivaldría a admitir la existencia de SSNN átonos. 
Este tipo de construcciones sólo es posible en español en condiciones muy estrictas: 

(89) Luis lo¡ vio pro¡. 

En (89), la coindización existente entre la categoría vacía (dotada de caso y de pa­
pel temático) y el clítico (que actúa a modo de determinador local de aquélla) hace 
posible la aparición del pronombre átono. Es evidente que en el tipo de construc­
ciones que estamos estudiando la situación es muy diferente: en estos ejemplos el 
clítico no ocupa una posición A, sino que aparece en posiciones argumentales de 
la oración, y por lo tanto no está relacionado con categoría vacía alguna a la que 
sirva de determinador local: 

(90) Luis vio [SN el PRO de María]. 

Así pues, podemos suponer provisionalmente (a salvo de lo que se propondrá 
en § 3.2.4) que un filtro fonético del español (en la forma de (90a» prohíbe la 
existencia de secuencias como (90b): 

(90) a. *[SN El PRO]. 

b. *Luis vio [SN el PRO]. 

De la aplicación de este principio se deduciría la obligatoria presencia de un com­
plemento del SN en estos casos, ya que ésa es la única forma de que el sintagma 
que presenta el núcleo vacío no tenga como única realización la forma átona del 
artículo. 

Como ya se ha indicado anteriormente, el tipo de complementos que admiten es­
tas construcciones coincide con los que aparecen en los SSNN con núcleo fonética­
mente realizado: SA, O y SP. Sin embargo, se dan algunas restricciones significa-
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tivas entre las posibilidades de complementación de los SSNN con núcleo pleno 
y los aquí estudiados. Así, los primeros admiten la presencia de oraciones de relati­
vo especificativas y explicativas: 

(91) a. El niño que estaba enfermo ... 

b. El niño, que estaba enfermo, ... 

Sin embargo, en los casos en que el núcleo nominal está vaCÍo sólo son admisi­
bles los complementos especificativos: 

. (92) a. El PRO que estaba enfermo ... 

b. *El PRO, que estaba enfermo, .. . 

Del mismo modo, cualquier SA o SP que complemente a un SN con núcleo elíp­
tico deberá interpretarse como especificativo o restrictivo (y no como apositivo o 
explicativo). El filtro que hemos propuesto en (90a) prevería adecuadamente este 
comportamiento. Como ha propuesto en repetidas ocasiones la tradición gramati­
cal, los relativos explicativos y los especificativos presentan una estructura distin­
ta . El carácter incidental y parentético de los primeros podría explicarse en el mo­
delo RL suponiendo que se trata de nudos no argumentales adjuntados a SN: 

(93) SN 

SN ° 
6 ~ 

el niño que estaba enfermo 

Los relativos especificativos ejercen un papel restrictivo idéntico al de los adjeti­
vos o sSPP. Por lo tanto, ocuparán posiciones argumentales de complemento de N: 

(94) 

Det N 

~ 
N ° 
I ~ 

el niño que estaba enfermo 
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La diferencia estructural que se deduce de la comparacón de (93) y (94) es funda­
mental para explicar el diferente juicio de gramaticalidad de (92). Dadas las dos 
representaciones siguientes: 

(95) a. [SN [Det El] [N PRO [o que estaba enfermo]]]. 

b. [SN [SN [Det El] [N [N PRO]]] [o que estaba enfermo)) . 

El filtro de (90a) actuaría para desechar la estructura de (95b), ya que una parte 
de esa representación (la colocada en cursiva) admite el análisis propio indicado 
por ese mecanismo fonético. Como en (95a) la oración de relativo forma parte del 
único nudo SN de la estructura, el filtro no podrá aplicarse y la secuencia quedará 
aceptada. El mecanismo también prevé adecuadamente que cualquier otro nudo ad­
juntado al SN dará lugar a formas inaceptables, aunque no se trate de oraciones 
de relativo: 

(96) a. El traje, de hilo escocés, le había costado un dineral. 

b. *EI PRO, de hilo escocés, le había costado un dineral. 

c . El hombre, asustado, miraba a su alrededor. 

d. *EI PRO, asustado, miraba a su alrededor. 

Así pues, el filtro fonético que impone la presencia de algún complemento en el 
SN con núcleo elíptico predice también que éste habrá de ser especificativo. 

Como se ha indicado, la complementación de los sintagmas nominales de núcleo 
elíptico por medio de SSPP queda limitada a los casos en que la preposición que 
encabeza el complemento es de. Se trata de una restricción caracterítica de este tipo 
de construcciones, ya que otras preposiciones pueden aparecer en el caso de un 
SN con núcleo fonéticamente pleno: 

(97) a. El vestido con volantes. / *EI con volantes. 

b. El camino hacia Madrid . / *El hacia Madrid. 

c. El evangelio según San Lucas. / *El según San Lucas. 

d. El edificio ante Jefatura. / *EI ante Jefatura. 

e. El agua sin gas. / *La sin gas. 

f. El martillo de acero. / El de acero. 

Cabe suponer que el comportamiento idiosincrásico de de en estos ejemplos tiene 
su origen en alguno de los rasgos diferenciadores de esta preposición con respecto 
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a las demás. Los gramáticos más perspicaces suelen señalar, en efecto, el carácter 
especial de de: 

La preposición de sólo alcanza su plenitud de significado cuando, además 
de la palabra que introduce , se considera la palabra con la que se relaciona: 
el segmento !de toros! no marca por sí mismo la relación que será una en tarde 
de toros y otra en hablaron de toros. (Alcina & Blecua (1975, p. 835». 

Este carácter de preposición «no marcada» 22 para cualquier tipo de complemen­
to del nombre puede tal vez explicar su funcionamiento especial en los casos objeto 
de estudio. En Chomsky (1981 , p. 49 ss.) se señala que en inglés la preposición 
oftambién tiene un comportamiento diferenciado de las demás, hasta el punto de 
que se propone una regla de inserción de of que actuaría presumiblemente en el 
componente fonético y que permitiría pasar de la forma subyacente (98a) a la su­
perficial (98b): 

(98) a. Destruction the city. 

b. Destruction of the city . 

En español , hay también datos lingüísticos que nos permiten suponer un proceso 
similar. El Esbozo de la Academia (RAE (1973 , pp. 440-441)) señala trece usos 
diferentes de la preposición de, algunos tan poco relacionados entre sí como «pro­
piedad» o «posesión» y «tiempo en que sucede una cosa». Ninguna otra de las pre­
posiciones del español presenta tal cantidad de aplicaciones. Por otra parte, de pa­
rece ser la única preposición susceptible de elisión, como muestran las aposiciones 
especificativas calle Ba/mes (por calle de Ba/mes) o ciertas tendencias del habla 
vulgar o relajada (un bocadillo chorizo o un vaso vino). 

Supongamos que la forma de no interviene en la asignación del papel temático 
al complemento del nombre, sino que es meramente un asignador de marca de caso 
(como a lo sería para el objeto directo en el SV). Es decir, que en martillo de acero 
será el núcleo el que otorgue el papel temático al complemento sin participación 
alguna de la preposición. Pese a que el conjunto de funciones temáticas que puede 
representar el complemento precedido de la preposición de es muy variado, siem­
pre suele tratarse del argumento o de los argumentos más directamente relaciona­
dos con el núcleo que funciona como asignador . Estableciendo un paralelismo con 
los complementos del predicado, los encabezados por de en el SN corresponderían 
a argumentos subcategorizados por el verbo 23 . Naturalmente, esta semejanza sólo 

22 De sería la forma no marcada de cualquier tipo de complementos. También a podría considerarse 
forma neutra de los complementos verbales . Para una lista casi exhaustiva de los usos de de registrados 
en la tradición gramatical española, véase López (1972, pp . 93-126) . 

23 Jackendoff (1977) y Lightfoot (1982, p. 55) proponen reflejar en la gramática la diferencia entre 
los complementos preposicionales con of(la forma -no marcada. del inglés) y todos los demás al otor­
garles posiciones estructurales diferentes: 
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es parcial, por cuando la teoría temática deberá caracterizar a todos los comple­
mentos del nombre como meramente opcionales, en contraste con la obligatoriedad 
de los complementos del verbo. Así, por ejemplo, en (99a) Juan puede ser tema, 
agente o poseedor (cf. Aoun (1981 , pp . 116-118)) : 

(99) a . El retrato de Juan. 

b . El retrato de Rembrandt de Juan . 

c. El retrato de Aristóteles de Juan. 

d. El retrato de Aristóteles de Rembrandt. 

e. El retrato de Aristóteles de Rembrandt de Juan. 

En (9ge), los distintos papeles temáticos no son intercambiables, sino que deben 
seguir el orden indicado (tema, agente , poseedor) . La estructura temática del verbo 
retratar sería la de (lOO): 

(i) SN -----Esp N 

\ 
~P 
I .......--=:-:--

the student o[ chemistry 

(ii ) SN ---Esp N ---N SP 

f ~ 
the student with short hair 

Para defender esta opción aducen como prueba sintáctica el diferente comportamiento del pronombre 
one con respecto a cada una de las secuencias anteriores: 

(iii) *the one of chemistry . 

(iv) the one with short hair . 

Creemos, sin embargo, que esto propuesta choca con proble mas serios si se inten ta aplicar nI español. 
En efecto, de (i-ii) se deriva un orden fiju segun el cual los complementos con de siempre deberr3I\ 
preceder a todos los demás SP dependiClUes del SN. Com evidencian (v-vi), eso no es cierto en castellano: 

(v) la blusa sin mangas de María. 

(vi) la blusa de María sin mangas. 

Pese a que no adoptaremos la opción de estos lingüistas, es significativo que ambos autores hayan consi­
derado necesaria la distinción entre estos dos tipos de complementos preposicionales. 
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(1 (0) RETRATAR 
SN

I 
____ __ SN

2 

[agente] [tema] 

La mejor forma de recoger la estructura correspondje~te al nombre reu·a.t~ serfa 
tal vez la de (101) (haciendo abstracción de los mecanismos de redundancia que 
eventualmente pudieran aplicarse entre (100) y (101) o entre (100) y la cla e de 
derivados verbales similares): 

(101) RETRATO 
(SN I ) 

[tema] 
(SN2) 

[agente] 
(SN3) 

[poseedor] 

De la opcional ¡dad de los omplementos que aparecen en IOJ ) se deduce qu I 
complemento de (99a) erá triplemente interpretable y que los de (99b-d) podrán 
tomar e corno lema y agente, como tema y poseedor o como agente y poseedor, 
indistintamente, pero no como poseedor y tema , por ejemplo. En el caso de retrato 
habrá, por consiguiente tres posibles argumentos directamente relacionad~s con 
el nú -leo , lo que expHca la diversidad de papeles que pueden desempenar los 
complementos encabezados por de. 

Supongamos que la diferencia principal entre los argum~ntos directame~te rela­
cionados con ULl nombre y los demás se manifiesta en el dlstlOto procedimiento de 
asignación de los papeles e a unos y otros. Mientras que en aquéllos la marca te­
mática la efectuaría directamente el verbo, en éstos se seguiría un proceso compo­
sicional de asignación. 

Bastará señalar que el núcleo vacío de los SSNN no puede participar en la asig­
nación composicional de papel e para que la asimetría reflejada en (97) quede 
prevista. 

3.2.4 Adjetivos y pronombres determinativos : ¿una única clase? 

Hasta ahora todos los SSNN sin núcleo que hemos presentado en la argumenta­
ción tienen co~o forma de determinante al artículo átono. Pero, como es bien sabi­
do, otras unidades pueden alternar con el artículo determinado en esa posición: 

(102) a. Buscaba el libro de matemáticas. 

b. Buscaba un libro de matemáticas. 

c. Buscaba tu libro de matemáticas . 

d . Buscaba este libro de matemáticas. 
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a. Buscaba algún libro de matemáticas . 

a. Buscaba tres libros de matemáticas. 

La posibilidad de elidir el núcleo del SN no queda reducida al caso de (102a) . 
También en todos los otros ejemplos puede eliminarse: 

(103) a. 

b. 

c. 

d . 

a. 

a. 

Buscaba el de matemáticas. 

Buscaba uno de matemáticas. (cf. *Un de matemáticas) . 

Buscaba el tuyo de matemáticas.(cf. *Tu de matemáticas) . 

Buscaba este de matemáticas. 

Buscaba alguno de matemáticas. (cf. *Algún de matemáticas) . 

Buscaba tres de matemáticas. 

Como puede deducirse de la comparación entre (102) y (l03), las únicas diferen­
cias en la forma de los determinantes afectan a la reposición de algunos fonemas 
apocopados (un/uno, algún/alguno) y a la sustitución de formas átonas por sus co­
rrespondientes variantes tónicas (tu/tuyo). La cuestión que cabe plantearse es, por 
lo tanto, si unas y otras formas pertenecen a categorías distintas o si son meramente 
variantes de una misma pieza léxica. Con la señalada excepción de Alonso & Hen­
ríquez Ureña (1938), que señalan que la tradicional distinción entre adjetivos y pro­
nombres determinativos podría quedar superada si se admitiera la presencia de un 
núcleo vacío en todas las construcciones de (103), las gramáticas del español dis­
tinguen entre ambos tipos de unidades, al menos en cuanto a la función que desem­
peñan dentro del sintagma nominal: mientras que en (102) son unidades de rango 
secundario, en (103) ocupan el núcleo de la construcción. Sin embargo, dado el 
enfoque que hemos propuesto para los ejemplos de (1 03 a) , es necesario plantearse 
si nuestro análisis no puede generalizarse para el resto de los determinativos del 
español. Si atendemos al comportamiento de estas formas, se observan algunas di­
ferencias con respecto a los sintagmas con núcleo elíptico encabezados por el artí­
culo determinado . 

En primer lugar, es de destacar el contraste entre el carácter átono del artículo 
determinado y la naturaleza tónica de todos los «pronombres» determinativos. No 
obstante, tal oposición no parece demasiado relevante, por cuando la mayoría de 
los determinativos de función adnominal también presentan formas tónicas (así, el 
artículo indeterminado; los adjetivos demostrativos, los indefinidos, los numerales 
y parte de los posesivos). Por lo tanto, con la única excepción de los posesivos re­
feridos a un solo poseedor ya la tercera persona de varios poseedores, no se produ­
ce una correlación entre formas átonas y uso adnominal, por un lado, y formas tó­
nicas y uso pronominal, por otro. Es más, en el único caso en que el contraste exjs­
te lo que hay propiamente es un doble paradigma de formas tónicas (que pueden 
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usarse en posición adnominal o «pronominah») y átonas (utilizables solamente en 
función adnominal) : 

(104) ________________ ~-P--o-se-s-iv-o-s--to-'n-i-co-s--+_-P-o-s-es-i-v-o_s _á_to_n_o_s __ 

F. adnominal 

F . «pronominal» 

Este hijo TIÚO 

El mío 

mi hijo 

Dada la existencia de formas adnominales tónicas, la obligatoriedad de éstas en los 
usos que tradicionalmente se han denominado «pronominales» puede atribuirse a 
factores fonéticos superficiales . Nótese además que en el caso del artículo determi­
nado, donde no se disponía de formas acentuadas alternativas, no se habilitó para 
este tipo de sintagmas un paradigma complementario tónico. 

Una diferencia sintáctica interesante entre los SSNN sin núcleo encabezados por 
el artÍCulo determinado y los formados por otro tipo de determinativos es la que 
afecta a la complementación. Según se expuso anteriormente, los primeros exigen 
la presencia de algún constituyente que funcione como complemento especificati­
vo. Por el contrario, en los segundos la existencia de complementos es meramente 
opcional, como muestra (105) : 

(l05) a. *Buscaba el. 

b. Buscaba uno. 

c. Buscaba el tuyo. 

d . Buscaba éste. 

e. Buscaba alguno. 

f. Buscaba tres . 

Podría pensarse que el contraste entre (105a) y el resto de los ejemplos represen­
ta un argumento a favor del carácter pronominal de los determinativos que apare­
cen en (105b-t) . Sin embargo, no creemos que lo sea, ya que la asimetría puede 
atribuirse a factores fonéticos . Recordemos que, en el enfoque propuesto anterior­
mente, la obligatoriedad del complemento se deducía del carácter átono del resto 
de la construcción. De ahí que se propusiera la formulación de un filtro que servía 
para explicar también la agramaticalidad de las construcciones con posesivos áto­
nos (*[SN tu PRO]). Al poseer carácter tónico, todas las otras formas satisfarían 
la condición impuesta por tal mecanismo y, por lo tanto, las secuencias correspon­
dientes serían aceptadas como gramaticales. 

Una última discrepancia en el funcionamiento de las dos clases de sintagmas que 
estamos estudiando es la que afecta a la forma de los SSPP que ambos admiten co­
mo complementos . Mientras que los SSNN con núcleo vacío y artÍCulo determina-
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do solamente admiten complementos preposicionales encabezados por de , los de-
más aceptan libremente la complementación por medio de cualesquiera otras pre-
posiciones: 

l 
el 

l este 
(106) a. Compraré alguno de matemáticas . 

uno 
tres 

! 
*el 

l este 
b. Compraré alguno con lazo. 

uno 
tres 

! 
*el 

l este 
c. Compraré alguno a cuadros. 

uno 
tres 

! 
*el 
este 

d. Compraré alguno en cartoné. 
uno 
tres 

! 
*el 
este 

e. Compraré alguno sin grabados. 
uno 
tres 

Ésta es la prueba de mayor peso que puede aducirse para justificar la diferente na­
turaleza sintáctica de los dos tipos de construcciones. Desde luego, si adoptamos 
el supuesto de que todas estas formas son determinantes que acompañan a un nú­
cleo pronominal vacío, la explicación que hemos propuesto para reflejar la obliga­
toriedad de la aparición de de en los SSPP que funcionan como complementos de 
los sintagmas elípticos encabezados por el artículo determinado pierde toda su efi­
cacia, ya que el mismo principio impediría la formación de las secuencias gramati­
cales de (106). Por lo tanto, la unificación de todas estas construcciones obliga a 
plantearse desde una nueva perspectiva la asimetría reflejada en estos ejemplos . 

En efecto: la agramaticalidad de el PRO con lazo resulta difícilmente atribuible 
a factores de la asignación de papeles temáticos por parte de la categoría vacía , 
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ya que su supuesta imposibilidad de participar en proce~os comp?~icionales debe­
ría dar lugar a que la secuencia éste PRO con lazo estuvIera tamblen .mal formada. 
Por otro lado, del simple cotejo de los datos de (106) puede deducIrse que cual­
quier intento de explicación global del fenómeno debe basarse en las diferencias 
entre ambos tipos de determinantes y no en el funcionamiento de la anáfora prono­
minal , que sería idéntica en ambos casos. 

Las diferencias entre los dos tipos de sintagmas se reducen a dos : 

a) Obligatoriedad del complemento en las construcciones con el artículo deter­
minado frente a opcionalidad del mismo en todos los otros casos. 

b) Obligatoriedad de que el complemento preposicional esté enc~bezado por. ~e 
en los sintagmas que llevan el artículo determinado frente a la lIbre aceptaclOn 
de cualquier SP en los demás casos. 

Hasta ahora, hemos atribuido (a) a factores fonéticos y a (b) le hemos otorgado 
un enfoque basado en la teoría temática. Sin embargo e, posible que ambas carac­
terísticas tengan un mismo origen. Cabe pen ar, por ejemplo. que en lo SS~N 
en lo que aparece un adjetivo determi nativo es la posibilidad de que no haya ~­
gún complemento a la derecha del núcleo la que hace factib le como cont~partida , 
la aparición de cualquier tipo de SP. A u vez . en lo SSNN en ~ue el ~rtlcul~ ~~­
terminado precede a la anáfora pronominal es precisamente la obhgat?na apanclOn 
de un complemento la que impone restricciones adicionales sobre el tIpo y la forma 
del SP . De esta forma , (a) y (b) tendrían un substrato común . Además, desde esta 
nueva perspectiva, la diferencia fundamental entre ambas construcciones .estriba úni­
camente en el carácter de la forma léxica que funciona como determmante. 

Podemos suponer que, para no violar el Principio de recupera~~idad de las 
elisiones la forma PRO núcleo de un SN debe satisfacer dos condICIones funda­
mentales; por una parte, debe llevar realizada léxicamente la c~tegoría Det, a fin 
de no provocar las ambigüedades estructurales que hemos mencIOnado en § 3.2.2 
y, por otra, cuando haya de participar en la asignación de papel e, ~e~e aparecer 
acompañada de una unidad cuyo contenido léxico facilite el reconOCimIento de su 
antecedente. Imaginemos que la diferencia crucial entre el artículo determinado y 
todos los otros «adjetivos determinativos» consiste en que sólo esto.s últi~os ~uen­
tan como unidades que permiten , en virtud de sus propiedades léXICas, identIficar 
el antecedente del SN. Dados estos supuestos, que intentaremos justificar más ade­
lante, la teoría a~ignará el juicio de gramaticalidad adecuado a cada una de las se­

cuencias de (107) : 
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(107) a. *EI PRO. 

b . El PRO de matemáticas . 

c. *El PRO con lazo. 

d. Este PRO. 

e. Este PRO de matemáticas. 

f. Este PRO con lazo . 

En (107a) , la anáfora pronominal no ha asignado ningún papel temático, ya que 
el sintagma carece de cualquier argumento que pueda recibirlo. No obstante, el fil­
tro fonético esbozado en § 3.2.3 rechazará dicha secuencia como agramatical. En 
(107b) , matemáticas puede recibir directamente su papel temático del núcleo de 
la construcción (en virtud del carácter especial de la preposición de, como se ha 
indicado en § 3.2 .3) 24. En (107c) , la relación temática entre PRO y lazo está me­
diatizada por la presencia de una preposición «plena». Como PRO no puede partici­
par por sí solo en la asignación composicional de papeles temáticos, la secuencia 
queda marcada como agramatical. Los sintagmas de (107d-f) cumplen las condi­
ciones exigidas, por cuanto la presencia del demostrativo permite el reconocimien­
to del antecedente y habilita , por lo tanto , a PRO para participar en la asignación 
composicional de papel e. De ahí que la presencia en (107f) de un complemento 
preposicional idéntico al de (107c) no suponga menoscabo alguno en la gramatica­
lidad del sintagma. Por su parte, la buena formación de (107d) proviene del carác­
ter tónico del demostrativo. Finalmente, (107e) es gramatical por los mismos moti­
vos que lo es (107b). 

El tratamiento de posesivos y demostrativos como entidades dotadas de mayor 
contenido léxico que el artículo (por lo que pueden funcionar como las unidades 
que permiten la identificación del antecedente en estos casos) no parece contrain­
tuitiva , sobre todo si pensamos que el contenido semántico que manifiestan los com­
plementos de (108) es esencialmente el mismo que el exhibido por los adjetivos 
determinativos de (109) : 

(108) a . El libro de la derecha. 

b. El libro de María. 

(109) a. Este libro . 

b. Tu libro. 

Sin duda , el caso más problemático es el que atañe al artículo indeterminado: 

(1lO) Quiere una tortilla con patatas y una con atún. 

En el segundo elemento de la coordinación de (110) cabe proponer la presencia 

24 En Chomsky (1984) se sugiere la posibilidad de considerar que ciertos papeles e que aparecen 
en los complementos de los SSNN (p.ej ., el de poseedor) se asignan de forma inherente, sin que inter­
venga el núcleo nominal. Si se aplica tal supuesto a los complementos encabezados por de , la oposición 
entre (107b) y (107c) quedaría directamente explicada. 
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de una anáfora pronominal que ejerza el papel de núcleo del correspondiente SN. 
La gramática tradicional ha considerado que cada una de las formas en cursiva en 
(110) representaba categorías diferentes. Mientras la primera sería un artículo in­
determinado, la segunda representaría un pronombre numeral o indefinido, según 
prevaleciera el valor de cuantificación o el de indeterminación. Sin embargo, este 
enfoque nos parece inaceptable. Así, bastaría la aparición de un núcleo léxico en 
el segundo conjunto coordinado para que la forma en cursiva cambiara de naturale­
za categorial y se convirtiera en un artículo indeterminado. 

(111) Quiere una tortilla con patatas y una ensalada con atún. 

En un trabajo ya clásico, A. Alonso (1967) mostró que el y un son unidades total­
mente distintas: «aunque un es muchas veces pronombre indefinido, nunca es artí­
culo» (p. 151). Para este autor, las diferencias fundamentales atañen a la propia 
naturaleza de ambas formas: 

El artículo que desde la gramática racionalista se llama determinante, y que 
antes se llamaba simplemente artículo, es en todas las lenguas donde existe 
una palabra «vacía~, como dicen los gramáticos chinos, o enteramente «gra­
maticalizada», como diría VossIer: tuvo en siglos anteriores una significación 
pronominal (como que procede siempre de un demostrativo), y justamente el 
paso histórico de pronombre a artículo consiste en ir perdiendo y perder la 
antigua significación. El sustantivo con artículo o sin él sí que varía su modo 
de referencia al objeto (su significación), pero por sí mismo el artículo no se 
refiere a realidad alguna. Es no más que un elemento formal sin contenido, 
un aglutinante formal, como la argamasa de un bloque en la construcción ora­
cional, no ya bloque él mismo. Este vaciamiento de la significación va en to­
das partes acompañado de un vaciamiento fonético que consiste en la pérdida 
del acento de intensidad y, muchas veces, en un extremado acortamiento foné­
tico, lo mismo en las lenguas modernas que en las antiguas. (A. Alonso (1967, 
p. 151». 

Frente al carácter semánticamente vacío del artículo determinado 25, un aparece 
como una entidad que conserva su autonomía semántica: conserva su carácter tóni­
co (lo que, para A. Alonso (1967, p. 152), pone de manifiesto que «un no está gra­
maticalizado, vaciado de significación léxica»), puede alternar con sinónimos 
como cierto o algún, entra en correlación con otro, se opone a ninguno, etc. No 
olvida señalar el filólogo español el contrapuesto comportamiento de un y el con 
respecto a las construcciones que estamos tratando: 

25 Aceptando implícitamente la teoría de A. Alonso, algunos autores generativistas han propuesto 
considerar al artículo determinado como representante de ciertos rasgos del nombre (p. ej., Plann (1980». 
Ya en el s. XVII Gonzalo Correras interpretaba, en su Arte de la lengl/Q espalJola castellana, que el 
artículo era una más de las variaciones o accidentes del nombre. 
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Contra lo que sucede con el, un se puede usar desprendido de su sustantivo, 
como cualquier otro adjetivo: los amigos se separaron, unos se fueron hacia 
arriba y otros hacia abajo. (p. 152). 

Desde una perspectiva distinta (el funcionalismo estructuralista), Alarcos (1967) 
se ocupó del mismo problema de las diferencias de el y un. Sus conclusiones son 
similares a las de A. Alonso: entre ambas unidades se interponen diferencias sin­
tácticas cualitativas. 

La necesidad de separar los dos especímenes que la gramática tradcional (a partir 
de Port-Royal) trató como miembros de la clase de los artículos también se ha he­
cho evidente en tradiciones distintas de la española. Pese a que en inglés las formas 
del artículo indefinido y del primer numeral divergen considerablemente (a dife­
rencia de lo que sucede en español), Perlmutter (1970) presentó toda una serie de 
argumentos que pretendían avalar el carácter cuantificacional de a, an en esa len­
gua. También para este autor el carácter de los dos tipos de artículo es totalmente 
diverso: «The indefinite article is represented in deep structure not as an article but 
as the numeral one». (p. 233). 

Asimismo, algunos estudios gramaticales efectuados en el marco de modelos cer­
canos a la lógica de predicados proponen diferenciar nítidamente ambas unidades. 
En Rothstein (1983, p. 188) se representa la FL del SN inglés the talllnan como 
en (112): 

(112) NP 

Det N ---------N AP 

I I 
rhe x: x a lnan tall (x) 

Esta autora otorga un nivel jerárquico distinto a ambos artículos. Pero lo más 
interesante es su propuesta de tratar el artículo definido como operador cuyo ámbi­
to se extiende a todo el resto del SN. En contraste, el artículo indefinido ocuparía 
una posición estructural más cercana al núcleo de la construcción. Mientras que 
aquél sólo tendría representación en el caso de que apareciera realizado fonética­
mente en la estructura superficial, la presencia del artículo indefinido en la FL se 
produciría cada vez que apareciera un núcleo nominal. 

En conclusión, nuestra propuesta de tratar de forma diferenciada ambos tipos de 
artículos por lo que respecta a la función temática que desempeñan con respecto 
al núcleo del SN parece recoger de forma adecuada las divergencias semánticas 
y sintácticas existentes entre ambas unidades y puestas de manifiesto por algunos 
gramáticos desde enfoques teóricos diversos. 

247 



CAPÍTULO 4 

CONCLUSIONES 



La teoría estructural básica sobre la que se articula el modelo RL es la de la rec­
ción: en virtud de ella, las categorías lingüísticas se clasifican en regidas y no regi­
das. PRO es la única entidad vacía que puede ocupar posiciones no regidas . En 
la bibliografía generativa, el estudio de esta categoría se ha centrado en los casos 
de sujeto de infinitivo. Esta última es, en efecto, una posición especial : la ausencia 
de los rasgos de concordancia que se observa en la forma verbal no conjugada la 
libera de la rección que FLEX ejerce en todos los demás casos sobre el sujeto. Una 
de las propuestas teóricas de este trabajo es la de ampliar el uso de la categoría 
PRO a los casos de núcleos vacíos de expansiones máximas dotadas de comple­
mentos léxicos. Hemos estudiado dos tipos de construcciones que presentan esta 
característica: los ejemplos de vaciado verbal y los SSNN léxicos con núcleo vacío 
del español. La ventaja principal de este análisis es que prevé adecuadamente en 
ambos casos la obligatoria aparición de complementos del núcleo vacío. Sólo la 
presencia de tales formas léxicas evita que PRO aparezca en contextos regidos. Ade­
más, la utilización de una anáfora proverbal PRO permite emprender el análisis 
de las construcciones con verbo elíptico, que habían quedado relegadas a un segun­
do plano en la bibliografía reciente de la GGT. 

En el segundo capítulo se ha intentado mostrar que este análisis de la elisión ver­
bal permitía explicar adecuadamente ciertos comportamientos en apariencia capri­
chosos, como los fenómenos de ambigüedad inaceptable presentados por Hanka­
mer (1973). Por otra parte, nuestro enfoque permite unificar todos los casos de elipsis 
verbal (Vaciado, Reducción de coordinada, Elisión de SV ... ) en un único tipo 
básico: el de elisión del núcleo verbal con presencia de alguna forma plena en el 
predicado. 

Naturalmente, la gramática debe distinguir con nitidez la variante nominal y la 
verbal de PRO. La teoría temática y la del control tratarán de forma diversa cada 
uno de estos tipos . La teoría temática clasifica las unidades gramaticales en predi­
cados y argumentos . Toda oración consta de un predicado principal (el verbo) y 
de sus argumentos. Mientras que los verbos asignan papeles temáticos , los argu-
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mentas los reciben de aquéllos. La realización vacía de un argumento no afecta 
en lo esencial al proceso de asignación de papeles temáticos. Por el contrario, la 
presencia de una fonna verbal vacía supone un cambio considerable en tal proceso. 
En efecto: la asignación de papeles temáticos por parte de un predicado se realiza 
en virtud de las propiedades léxicas de tal categoría. Un predicado vacío carece 
de características léxicas propias. El PRO verbal sólo podrá otorgar papeles temá­
ticos si existe un mecanismo interpretativo capaz de identificar a su antecedente. 
Este criterio explica adecuadamente el obligatorio paralelismo existente entre la com­
plementación del verbo antecedente y la del verbo vacío: el número y el tipo de 
papeles asignados por cada uno habrá de ser el mismo. 

En el modelo RL, la teoría del control es la encargada de hallar el antecedente 
de un PRO. En la designación formal del antecedente de un PRO nominal deben 
considerarse dos factores fundamentales: por un lado, ciertos límites de localidad 
(que suelen coincidir con los de la oración matriz inmediatamente superior) y, por 
otro, algunas de las características léxicas del predicado que contiene la oración 
de infinitivo. Si lo hay, el antecedente de un PRO nominal habrá de ser, por su­
puesto, un argumento. Como el número de argumentos de una oración depende 
del predicado, son las propiedades del verbo matriz las que determinan finalmente 
cuál es el antecedente de un PRO nominal. 

En el caso del PRO verbal también intervienen ambos factores, aunque de un 
modo distinto. A diferencia de lo que ocurre con los argumentos, cada oración po­
see un solo predicado verbal. De ello se deduce que la designación del antecedente 
de un PRO verbal será bastante más simple que la de su versión nominal. Sin em­
bargo, las características léxicas del predicado de la oración anterior (que no es 
otro que el propio antecedente) también intervienen en este caso, ya que son preci­
samente esos rasgos los que le permiten al PRO verbal llevar a cabo su tarea de 
asignación de papeles temáticos. Este proceso se realiza por medio de la copia de 
la estructura de complementación del primer predicado en la del segundo. De la 
estricta igualdad que ha de existir entre ambos se deduce que los PRO verbales sólo 
pueden tener como antecedente predicados de oraciones coordinadas o independientes 
que ocupen un rango sintáctico idéntico al de la que presenta la forma elíptica. 

Una de las discrepancias más llamativas entre el PRO nominal y el verbal es la 
que se refiere a la inexistencia de un PRO verbal arbitrario, capaz de oponerse a 
su correlato nominal. No obstante, tampoco es ésta una asimetría casual. Dado el 
mecanismo de asignación de la estructura temática a que han de someterse los ver­
bos vacíos, un PRO verbal sin antecedente sería totalmente incapaz de otorgar pa­
peles temáticos a sus argumentos. Tal situación supondría una flagrante violación 
del criterio temático, por lo que debe descartarse la existencia de tales unidades 
en la gramática. 

La teoría de la elipsis que hemos defendido en este trabajo es máximamente res­
trictiva. En lo fundamental, este criterio deriva de ciertos principios generales que 
afectan a las reglas sintagmáticas. En el modelo RL, todas las categorías complejas 
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se conciben como endocéntricas. Por lo tanto, cualquier proyección sintáctica está 
formada por un núcleo y sus complementos. Entre ambos hay una diferencia fun­
damental: mientras que el núcleo es estructuralmente obligatorio (ya sea léxico o 
vacío), los complementos son estructuralmente opcionales. Por supuesto, alguno 
de los principios de la gramática puede hacer que un complemento sea de aparición 
obligatoria en una determinada estructura. Así, por ejemplo, la posición de sujeto 
(que puede concebirse como un complemento de FLEX) se interpreta como obliga­
toria en virtud de la existencia de rasgos pronominales en el elemento CONC de 
FLEX. Del mismo modo, la aparición de un complemento léxico en los SSPP es 
obligatorio en lenguas como el español, en las que la preposición no figura en la 
lista de rectores propios. Sin embargo, no hay ningún principio general que obli­
gue a la aparición de complementos en los SSNN. Una teoría de la elipsis podría 
llegar a ser tan laxa como para suponer que todo SN que no lleve un complemento 
ha de incluir una categoría vacía que ocupe su lugar en la descripción estructural. 
Es obvio que tal teoría resultaría absolutamente inadecuada. 

En general, el uso de categorías vacías en las lenguas naturales está limitado a 
casos muy concretos en los que se cumplen condiciones estrictas. Eso es especial­
mente ostensible en el caso del pronominal pro. A diferencia de PRO, pro ocupa 
posiciones en las que pueden aparecer argumentos léxicos plenos. Las lenguas que 
tienen la posibilidad de recurrir a esta categoría vacía sólo la usan si se dan meca­
nismos adicionales de recuperabilidad: como tal puede entenderse el requisito de 
determinación local que limita la aparición de pro a los casos de sujeto de una 
lengua como el españolo a aquellos en los que un clítico afijado al verbo liga a 
la categoría vacía. Es posible, sin embargo, que todos estos mecanismos formales 
deban complementarse con un principio de índole más semántica, heredero del Prin­
cipio de recuperabilidad de las elisiones: 

(1) Principio de recuperabilidad (versión actualizada) 

Cualquier unidad lingüística que aporte información nueva debe tener 
realización léxica. 

En su nueva formulación, el PRE aparece como un dispositivo de ámbito general 
(aplicable incluso a la gramática supraoracional), que limita las posibilidades de 
aparición de las categorías vacías a los casos en que se cumplan condiciones estric­
tas de redundancia léxica. El concepto de información nueva que aparece en (1) 
debe entenderse en un sentido amplio que incluya las formas enfáticas. Sólo de este 
modo puede explicarse el uso y omisión de los pronombres personales de sujeto, 
que hemos estudiado en el tercer capítulo. 

Este estudio representa, sin duda, un enfoque parcial y en algunos puntos excesi­
vamente apresurado de los fenómenos de elisión sintáctica del español. Aspectos 
tan importantes como el diseño de una teoría del controlo el tratamiento de los 
fragmentos oracionales no debían haber merecido tan poca atención. Sin duda, los 
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mecanismos que rigen la elipsis en las lenguas naturales son mucho más complejos 
de lo que aquí se ha expuesto. Creemos, sin embargo, que el actual desarrollo de 
la GGT permite obtener generalizaciones penetrantes sobre este fenómeno. Como 
el propio Chomsky ha señalado, «we are now in a position to put forth theories 
that have sorne of the right properties». 
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